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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara el 11 de octubre de cada año, como el “Día Nacional de Combate al Contrabando 
y Delitos en Materia de Derechos de Autor”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA EL 11 DE OCTUBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA NACIONAL DE COMBATE AL 

CONTRABANDO Y DELITOS EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR” 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara el 11 de octubre de cada año, 

como el “Día Nacional de Combate al Contrabando y Delitos en Materia de Derechos de Autor”. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2017.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.-  

Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Juan G. 
Flores Ramírez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se reforman el tercer párrafo y el inciso a) del Artículo Tercero Transitorio del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales 
de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado el 28 de septiembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 12, 17 bis, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 5, 6, 7, 35, 51 bis y 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría  

de Relaciones Exteriores; 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, y  

CONSIDERANDO 

Que con fecha 28 de septiembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que dan a conocer los Lineamientos para el Establecimiento y Operación de oficinas Estatales y Municipales 

de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
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Que con fecha 17 de agosto de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de Pasaportes y del Documento de 

Identidad y Viaje; 

Que en su artículo Segundo Transitorio establece que las modificaciones a los artículos 14, primer párrafo 

en su fracción IV y 18, primer párrafo en su fracción V, así como las adiciones de la fracción VII al  

párrafo primero del artículo 14 y del último párrafo al artículo 30 previstas en el Decreto antes citado, respecto 

de los trámites y servicios que la Secretaría de Relaciones Exteriores realiza a través de sus delegaciones, 

subdelegaciones y oficinas de enlace, entrarán en vigor a partir del 1 de julio de 2018, o antes, siempre y 

cuando dicha Secretaría, mediante disposición general que al efecto emita, lo haga del conocimiento a los 

solicitantes; 

Que a fin de alinear lo establecido en el Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje 

con los presentes Lineamientos en lo que se refiere a las oficinas de enlace, he tenido a bien expedir 

el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se REFORMAN el tercer párrafo y el inciso a) del Artículo Tercero Transitorio del Acuerdo por el 

que se dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y 

Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado el 28 de septiembre 

de 2015, para quedar como sigue: 

“TERCERO.- … 

… 

La operación de las Oficinas de Enlace que no cumplan con lo anterior, se sujetará a lo siguiente: 

a) Para efectos de la operación y funcionamiento durante el periodo correspondiente del 1 de octubre 

de 2015 y hasta el 30 de junio de 2018, de las Oficinas de Enlace que hayan manifestado su interés 

en cumplir los estándares establecidos y los manuales de operación determinados por la Secretaría y 

que al 1 de octubre de 2015 no se encontraron listas para operar con base en el esquema 

determinado por los presentes Lineamientos en materia de expedición de pasaportes, podrán 

continuar con su operación bajo el esquema que al efecto determine la Secretaría, para las Oficinas 

de Enlace.  

 Terminado el periodo a que hace referencia el párrafo anterior, las Oficinas de Enlace que no hayan 

cumplido los estándares establecidos y los manuales de operación determinados por la Secretaría, 

serán cerradas previo procedimiento que para ello implemente esta dependencia.  

b) …” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Dado en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de noviembre de dos mil diecisiete.- 

El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Marina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 14, 18 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 8 de la Ley 
Orgánica de la Armada de México, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MARINA 

ARTÍCULO ÚNICO: Se REFORMAN los artículos 3, fracción II, inciso C; 6, fracción V; 7, fracción XV; 10, 
fracciones XXVIII, XXIX y XXIX Bis, y 11, así como la denominación del Capítulo VIII; se ADICIONAN el inciso 
C Bis a la fracción II del artículo 3; la fracción XXXIX Bis al artículo 10 y los artículos 16 Bis, 16 Ter y 16 
Quáter y se DEROGAN el numeral 3 Bis del inciso D de la fracción II del artículo 3, las fracciones I Bis, I Ter y 
XV Bis del artículo 7, y los artículos 22 Bis, 22 Ter y 22 Quáter del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Marina, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- ... 
I. ... 
II. ... 

A. a B. ... 
C.  Universidad Naval; 

C Bis. Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, y 

D. ... 
1. a 3. ... 
3 Bis. Derogado. 

4. a 5. ... 
III. a V. ... 
Artículo 6.- ... 
I. a IV. ... 
V.  Someter a consideración del Presidente la designación y remoción del Subsecretario, del 

Oficial Mayor y de los Mandos Superiores en Jefe, así como nombrar directamente al 
Inspector y Contralor General de Marina, al Jefe del Estado Mayor General de la Armada, 
Jefes de Unidad, Órganos Colegiados, Directores Generales, y demás mandos superiores y 
mandos subordinados, en términos de la Ley Orgánica de la Armada de México; 

VI. a XX. ... 
Artículo 7.- ... 
I. ... 
I Bis. Derogada. 

I Ter. Derogada. 

II. a XIV. ... 
XV.  Aplicar la autoridad en materia de vertimientos de desechos y otras materias al mar distintas 

al de aguas residuales, así como otorgar y cancelar los permisos en dicha materia en las 
Zonas Marinas Mexicanas, a través de las regiones, zonas y sectores navales de 
conformidad con la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas y las disposiciones 
reglamentarias que de ésta deriven; 

XV Bis. Derogada. 

XVI. ... 
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Artículo 10.- ... 
I. a XXVII. ... 
XXVIII.  Aplicar, en coordinación con la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos y la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes las disposiciones jurídicas en materia de 
Protección Marítima y Portuaria en los términos que establezcan los ordenamientos jurídicos 
del país y los instrumentos internacionales de los que México sea parte; 

XXIX.  Planear, organizar, dirigir y controlar el Servicio de Búsqueda y Rescate para la Salvaguarda 
de la vida humana en la mar, determinar las estaciones de búsqueda y rescate que se 
establecerán en los litorales, y coordinar con la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos 
Marítimos la implementación de las normas aplicables en dichas materias; 

XXIX Bis.  Coordinar, en conjunto con la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, la 
aplicación de los protocolos y procedimientos del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 
Marítima, de acuerdo con disposiciones jurídicas aplicables; 

XXX. a XXXIX. ... 
XXXIX Bis.  Establecer y supervisar los servicios de protección a instalaciones estratégicas del país, en el 

ámbito de competencia de la Secretaría de Marina, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XL. a XLI. ... 
Artículo 11.- El Jefe del Estado Mayor General de la Armada para el ejercicio de las facultades que le 

confiere el artículo anterior, se auxiliará por el Subjefe Operativo, el Subjefe Administrativo, los Coordinadores, 
los Jefes de Sección, Jefes de las Unidades y demás servidores públicos que se requieran para satisfacer las 
necesidades del Estado Mayor, cuando se encuentren autorizados presupuestalmente. 

CAPÍTULO VIII 
De las Atribuciones Específicas de la Universidad Naval, Unidad de Atención y Procuración a la 

Ciudadanía, Unidad Jurídica y Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos 
Artículo 16 Bis.- Corresponde a la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos: 
I.  Planear, organizar, dirigir, controlar y conducir el ejercicio de la Autoridad Marítima Nacional en 

las zonas marinas mexicanas, costas y recintos portuarios en materia de: 
a)  Salvaguarda de la vida humana en la mar; 
b)  Seguridad marítima; 
c)  Salvamento en caso de accidentes o incidentes de embarcaciones; 
d)  Control de tráfico marítimo; 
e)  Administración y operación del señalamiento marítimo, y 
f)  Regulación de la seguridad de la navegación y de la protección marítima en los términos 

que fijan las disposiciones jurídicas aplicables, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a otras dependencias de la Administración Pública Federal, así como 
supervisar los servicios de ayudas a la navegación y radiocomunicación marítima; 

II.  Dirigir, coordinar y supervisar a las Capitanías de Puerto, en el ejercicio que éstas hagan de las 
atribuciones que les confieren las leyes, tratados internacionales, acuerdos interinstitucionales, 
reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos jurídicos aplicables; 

III.  Ejercer las atribuciones previstas en el artículo 8 Bis, fracciones IV, V, XV, XVI y XVIII de la Ley 
de Navegación y Comercio Marítimos, para lo cual, cuando lo estime necesario, podrá 
auxiliarse de las Capitanías de Puerto; 

IV.  Proponer al Secretario el establecimiento de la jurisdicción territorial y marítima de las 
Capitanías de Puerto; 

V.  Designar a una Capitanía de Puerto como regional, en el caso de que en una entidad federativa 
con puertos habilitados se encuentren establecidas más de una Capitanía de Puerto.  
A la Capitanía de Puerto regional le corresponderá ejercer además de las atribuciones de  
una Capitanía de Puerto, las funciones de coordinación y representación administrativa de las 
otras Capitanías que se encuentran en la región a su cargo; 

VI.  Proponer al Secretario la designación y remoción de los titulares de las Capitanías de Puerto; 
VII.  Autorizar la habilitación de delegados honorarios; 
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VIII.  Supervisar los casos de arribada forzosa o imprevista de embarcaciones que autoricen las 
Capitanías de Puerto en su jurisdicción; 

IX.  Programar, establecer, operar y controlar el señalamiento marítimo y determinar de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables los términos y condiciones a que deberán 
apegarse los concesionarios de una administración portuaria integral, así como las terminales, 
marinas, instalaciones portuarias y vías navegables en esta materia; 

X.  Participar en el ámbito de su competencia, con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
en el establecimiento de áreas marítimas para fondeaderos, canales de navegación y áreas de 
seguridad en las zonas adyacentes a los puertos; 

XI.  Participar en el ámbito de su competencia, con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
en el establecimiento de las áreas de seguridad en las instalaciones y áreas de explotación y 
exploración de recursos naturales en aguas de jurisdicción federal; 

XII.  Establecer en coordinación con el Jefe del Estado Mayor, las normas en materia de búsqueda y 
rescate para la salvaguarda de la vida humana en la mar y, en su caso, supervisar que se 
cumplan dichas normas; 

XIII.  Ordenar las investigaciones y actuaciones en materia de accidentes e incidentes marítimos, 
fluviales y lacustres; designar peritos facultados profesionalmente en la materia, así como emitir 
los dictámenes correspondientes; 

XIV.  Autorizar: 

a)  La dimisión de bandera y cancelación de la matrícula de las embarcaciones y de los 
artefactos navales, y 

b)  A través del capitán de puerto el abanderamiento, la matriculación, la dimisión de bandera 
y la cancelación de matrícula, a embarcaciones y artefactos navales de hasta trescientas 
unidades de arqueo bruto; 

XV.  Establecer los lineamientos que regulen la inspección y certificación de las embarcaciones y 
artefactos navales mexicanos, previstas en la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 

XVI.  Establecer los lineamientos que regulen las inspecciones a las embarcaciones extranjeras, de 
conformidad con los tratados internacionales; 

XVII.  Efectuar inspecciones, verificar y certificar, por si o a través de terceros autorizados, que las 
embarcaciones y los artefactos navales cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVIII.  Coadyuvar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal en las 
actividades de protección al medio ambiente, sin perjuicio de las atribuciones de éstas; 

XIX.  Supervisar el otorgamiento de permisos, así como las revocaciones y suspensiones de éstos, 
que efectúen las Capitanías de Puerto para la prestación de servicios de transporte marítimo de 
pasajeros y de turismo náutico, con embarcaciones menores de recreo o deportivas mexicanas 
o extranjeras; 

XX.  Supervisar y coordinar con las Capitanías de Puerto los desguaces, remoción y declaratorias de 
abandono de embarcaciones y artefactos navales que emita el Capitán de Puerto a favor  
de la Nación; 

XXI.  Administrar a través de las Capitanías de Puerto los registros nacionales de embarcaciones y 
de la gente de mar; 

XXII.  Imponer las sanciones establecidas en la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, sus 
Reglamentos y tratados internacionales en las materias de su competencia por sí o a través de 
las Capitanías de Puerto, conforme a lo previsto en dicho ordenamiento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XXIII.  Certificar singladuras y expedir las libretas de mar e identidad marítima de la gente de mar, por 
si o a través de las Capitanías de Puerto; 

XXIV.  Coordinar a través de las Capitanías de Puerto el cuerpo de vigilancia, seguridad y auxilio en 
las zonas marinas mexicanas, costas y recintos portuarios; 

XXV.  Proponer al Secretario la expedición de normas oficiales mexicanas en el ámbito de su 
competencia y verificar su cumplimiento, así como promover la difusión de la normativa en 
materia de seguridad y protección marítima y portuaria; 
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XXVI.  Coordinar acciones con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en la aplicación de 
medidas de seguridad y protección marítima, así como de protección portuaria en los términos 
que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXVII.  Supervisar que las Capitanías de Puerto cumplan con las disposiciones jurídicas en materia de 
autorización de arribos y despachos de las embarcaciones y artefactos navales; 

XXVIII.  Aplicar y verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de protección 
marítima; 

XXIX.  Supervisar y coordinar con las Capitanías de Puerto, la prestación de servicios de ayuda a la 
navegación y radiocomunicación marítimas, y 

XXX.  Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o que le encomiende el Secretario. 
Artículo 16 Ter.- El Jefe de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos para el ejercicio de 

sus facultades, se auxiliará por el Director General Adjunto de Capitanías de Puerto, el Director General 
Adjunto de Protección y Certificación Marítima, y el Director General Adjunto de Ordenamientos, Enlace, 
Accidentes e Incidentes Marítimos, las Capitanías de Puerto y demás servidores públicos que se requieran 
para cumplir con las atribuciones de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, cuando se 
encuentren autorizados presupuestalmente. 

Artículo 16 Quáter.- La Secretaría contará con una Capitanía de Puerto en cada puerto habilitado, las 
cuales están subordinadas jerárquicamente a la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos y 
tendrán, dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales y marítimas, las atribuciones siguientes: 

I.  Abanderar y matricular embarcaciones y artefactos navales de hasta trescientas unidades de 
arqueo bruto; 

II.  Autorizar la dimisión de bandera y cancelación de matrícula de las embarcaciones y artefactos 
navales de hasta trescientas unidades de arqueo bruto, que correspondan al puerto  
de su jurisdicción; 

III.  Revocar y, en su caso, suspender los permisos que haya otorgado para la prestación de 
servicios de transporte marítimo de pasajeros y de turismo náutico dentro de las aguas de su 
jurisdicción, con embarcaciones menores; 

IV.  Calificar los casos de arribada forzosa o imprevista, de las embarcaciones que lleguen al puerto 
de su jurisdicción; 

V.  Turnar para la resolución del superior jerárquico, los recursos administrativos que en contra de 
sus actos, promuevan los interesados, y 

VI.  Las demás que le confieran las leyes y reglamentos, así como aquellas que expresamente se 
autoricen para su ejercicio en términos de este Reglamento. 

Artículo 22 Bis.- Derogado. 
Artículo 22 Ter.- Derogado. 
Artículo 22 Quáter.- Derogado. 

TRANSITORIOS 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Segundo.- Las erogaciones que deriven de la aplicación del presente Decreto se realizarán mediante 

movimientos compensados en el presupuesto aprobado a la Secretaría de Marina y en tal virtud, no se 
requerirán recursos adicionales para tales efectos, y no incrementará su presupuesto regularizable para el 
presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Tercero.- Las referencias que se hagan y las atribuciones que se otorgan en decretos, reglamentos, 
acuerdos, lineamientos, reglas, manuales y demás disposiciones administrativas a las unidades 
administrativas de la Secretaría de Marina que cambian de denominación o modifican sus atribuciones, por 
virtud de la entrada en vigor del presente Decreto, se entenderán hechas o conferidas a las unidades 
administrativas que asuman dichas atribuciones conforme a lo establecido en este ordenamiento. 

Cuarto.- Los asuntos que se encuentran en trámite o pendientes de resolución al momento de la entrada 
en vigor del presente Decreto, serán atendidos y resueltos por las unidades administrativas que resulten 
competentes conforme a lo previsto en este ordenamiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre 
de dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Vidal Francisco Soberón 
Sanz.- Rúbrica. 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de diciembre de 2017 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 128/2017 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES Y LOS MONTOS DEL ESTÍMULO 
FISCAL, ASÍ COMO LAS CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

APLICABLES A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los porcentajes y 
los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción  
y servicios aplicables a los combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 2 al 8 de 
diciembre de 2017. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 2 al 8 de diciembre 
de 2017, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 
Gasolina menor a 92 octanos 37.23% 
Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 5.99% 

Diésel 40.21% 
 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 2 al 8 de diciembre de 
2017, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $1.601 
Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles $0.218 

Diésel $1.902 
 
Artículo Tercero. Las cuotas disminuidas para el periodo comprendido del 2 al 8 de diciembre de 2017, 

aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota disminuida (pesos/litro) 
Gasolina menor a 92 octanos $2.699 
Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles $3.422 

Diésel $2.828 
 

TRANSITORIO 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 30 de noviembre de 2017.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 129/2017 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 
ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Segundo, Quinto y transitorio Segundo del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en 
materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se 
dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se 
indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
2 al 8 de diciembre de 2017. 

Zona I 
Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 
kms 

20-25 
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25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 
Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
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25-30 
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30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 



Viernes 1 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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35-40 
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40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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35-40 
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40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

0-20 
kms 
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25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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25-30 
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30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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35-40 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado  
de Tamaulipas 

 

0-20 
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20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1767 a la ciudadana María Cristina 
Velázquez del Río, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Manzanillo, como aduana de 
adscripción, en virtud del retiro voluntario de la agente aduanal María Cristina del Río Orozco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2017-681 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual la C. MARÍA CRISTINA VELÁZQUEZ 
DEL RÍO, solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario de la Agente 
Aduanal MARÍA CRISTINA DEL RÍO OROZCO, titular de la patente número 574, con adscripción en la 
aduana de MANZANILLO, y autorización número 3952, para actuar en las aduanas de LÁZARO CÁRDENAS 
y PIEDRAS NEGRAS; y considerando que la C. MARÍA CRISTINA VELÁZQUEZ DEL RÍO, ha cumplido con 
lo que establecía el entonces resolutivo Décimo segundo, actualmente Décimo primero de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2017, y que mediante acuerdo emitido por esta Administración, se 
autorizó el retiro voluntario de manera definitiva e irrevocable de la Agente Aduanal MARÍA CRISTINA DEL 
RÍO OROZCO a su patente; el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, con fundamento en los 
artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 11, 12, 
fracción II; relacionado con el 13, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV, XXV, segundo y tercer párrafo, 
numeral 2; en relación con el artículo 20, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar 
la patente de Agente Aduanal número 1767 a la C. MARÍA CRISTINA VELÁZQUEZ DEL RÍO, para ejercer 
funciones con tal carácter ante la aduana de MANZANILLO, como aduana de adscripción, en virtud del retiro 
voluntario de la Agente Aduanal MARÍA CRISTINA DEL RÍO OROZCO, por lo cual, a partir del día siguiente 
de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, será inactivada la patente 574, así 
como la autorización 3952, que habían sido asignadas a la citada Agente Aduanal. SEGUNDO.- Se toma 
conocimiento de que la C. MARÍA CRISTINA VELÁZQUEZ DEL RÍO, va a actuar en las aduanas de LÁZARO 
CÁRDENAS y PIEDRAS NEGRAS, como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía 
autorizadas la agente aduanal de la que obtiene la patente, debiendo utilizar el número de patente 1767 en el 
llenado de cada uno de los pedimentos que formule en las aduanas en las que actúe. TERCERO.- Notifíquese 
el presente acuerdo mediante oficio a las CC. MARÍA CRISTINA VELÁZQUEZ DEL RÍO y MARÍA CRISTINA 
DEL RÍO OROZCO, anexando un ejemplar con firma autógrafa del mismo. CUARTO.- Gírense oficios a los 
administradores de las aduanas de MANZANILLO, LÁZARO CÁRDENAS y PIEDRAS NEGRAS, remitiéndoles 
copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa de la  
C. MARÍA CRISTINA VELÁZQUEZ DEL RÍO, y surta efectos de notificación al día siguiente de su 
publicación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 9 de noviembre de 2017.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 
Alfredo Abraham Torio.- Rúbrica. 

(R.- 459810) 

 

 

OFICIO 500-05-2017-38692 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

OFICIO 500-05-2017-38692 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo tercero del 
Código Fiscal de la Federación. 
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La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII 
y 8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de 
la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos 
primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación, así como en la regla 1.4., último párrafo, inciso a) 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
diciembre de 2016, modificada mediante la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2017, publicada en el mismo órgano de difusión oficial el 10 de octubre de 2017, notifica 
lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, 
del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron 
oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en 
dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a 
que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el oficio global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartados B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo. 

Lo anterior de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 
oficios de presunción individual las autoridades fiscales  otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 
manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 
conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 
documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 
en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 
como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 
que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 
situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, presentaron 
ante las oficinas de  la autoridad que les emitió el oficio de presunción individual diversa información, 
documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos dados a conocer en los oficios individuales 
señalados anteriormente, y dichas autoridades procedieron  a la admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 
y pruebas manifestados y proporcionados por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 
esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 
ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 
en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 
resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 
cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 
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Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 
posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 
de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 
concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 
procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación que se les tiene iniciado; por 
tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 
definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 
señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 
los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 
desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 
que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 
fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 
publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 
Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 
expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 
cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 
público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 
son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente, 
Ciudad de México, 16 de noviembre de 2017.- La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, 

Ady Elizabeth García Pimentel.- Rúbrica. 
Anexo 1 del oficio número 500-05-2017-38692 de fecha 16 de noviembre de 2017 correspondiente a 

contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 
Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de 

oficio 
individual 

de 
presunción 

Autoridad 
emisora del 

oficio individual 
de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los 
estrados 

de la 
Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 ABD150320MZ0 ADC BUSINESS 
DEVELOPMENT, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-10-00-
04-02-2017-
24271 de 
fecha 23 de 
mayo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "2" 

22 de junio 
de 2017 

31 de julio de 
2017 

        

2 AEMG791122ML5 ÁNGELES MIGUELES 
GRACIELA 

500-05-
2017-16287 
de fecha 11 
de julio de 
2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    12 de julio de 
2017 

13 de julio de 
2017 

    

3 AIC121129NX4 ASESORÍA INTEGRAL 
COSTA DE ORO, S.A. 
DE C.V.  

500-65-00-
05-02-2017-
6454 de 
fecha 2 de 
marzo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "2" 

        3 de marzo 
de 2017 

6 de marzo 
de 2017 

4 ASE1307039A5 ASECORSA, S.A. DE 
C.V. 

500-69-00-
03-00-2017-
9345 de 
fecha 28 de 
abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Yucatán "1" 

        4 de mayo 
de 2017 

8 de mayo 
de 2017 

5 ATE100512CV9 ATEF, S.A. DE C.V. 500-74-05-
02-02-2016-
9459 de 
fecha 11 de 
noviembre 
de 2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "4" 

    6 de 
diciembre de 
2016 

7 de 
diciembre de 
2016 

    

6 BIN1501274P1 BEPHA INMOBILIARIA, 
S.A. DE C.V.  

500-47-00-
02-06-2017-
013132 de 
fecha 14 de 
junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Querétaro "1" 

        23 de junio 
de 2017 

26 de junio 
de 2017 
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 R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de 
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de 
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Autoridad 
emisora del 

oficio individual 
de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los 
estrados 

de la 
Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
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efectos la 
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Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

7 CAS140910NW5 CONSORCIO ASESOR 
SINCE, S.A. DE C.V. 

500-05-
2017-16201 
de fecha 16 
de junio de 
2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

        23 de junio 
de 2017 

26 de junio 
de 2017 

8 CAVA750809KZ9 CABALLERO VILLA 
ANA VIRGEN 

500-38-00-
06-02-2016-
15627 de 
fecha 13 de 
septiembre 
de 2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Michoacán "2" 

    28 de 
septiembre 
de 2016 

29 de 
septiembre 
de 2016 

    

9 CCO1402195V8 COMERCIALIZADORA 
COMEXGRO, S.A. DE 
C.V. 

500-28-00-
05-00-2016-
06929 de 
fecha 24 de 
octubre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guerrero "2" 

8 de 
diciembre 
de 2016 

16 de enero 
de 2017 

        

10 CDR131011H31 CONSULTORÍA 
DINÁMICA ROZ, S.C. 

500-51-00-
06-01-2017-
10231 de 
fecha 16 de 
mayo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa 
"1" 

        19 de mayo 
de 2017 

22 de mayo 
de 2017 

11 CFC9203055D3 CCC FABRICACIONES 
Y CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V. 

500-05-
2016-38687 
de fecha 22 
de 
noviembre 
de 2016 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    7 de 
diciembre de 
2016 

8 de 
diciembre de 
2016 

    

12 CID101014EJ8 CONDUCCIÓN 
INTEGRAL Y 
DIRECCIÓN 
EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V. 

500-05-
2014-9835 
de fecha 25 
de abril de 
2014 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    29 de abril 
de 2014 

30 de abril 
de 2014 

    

13 CMA910225TRA CORPORACIÓN 
METROPOLITANA DE 
ARRENDAMIENTOS, 
S.A. DE C.V.  

500-47-00-
02-06-2017-
013133 de 
fecha 14 de 
junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Querétaro "1" 

        22 de junio 
de 2017 

23 de junio 
de 2017 

14 CMC091201783 COMERCIALIZADORA 
DE MATERIALES 
CHILPANCINGO, S.A. 
DE C.V. 

 500-28-00-
05-00-2016-
07121 de 
fecha 26 de 
octubre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guerrero "2" 

    7 de febrero 
de 2017 

8 de febrero 
de 2017 

    

15 CMI1011081H6 COMERCIALIZADORA 
DE METALES 
INDUSTRIALES 
COOPER, S.A. DE C.V. 

500-05-
2014-16056 
de fecha 25 
de abril de 
2014 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    29 de abril 
de 2014 

30 de abril 
de 2014 

    

16 CMP140404IG4 COMERCIALIZADORA 
MODERNIDAD DEL 
PACÍFICO, S.A. DE 
C.V. 

500-10-00-
07-01-2017-
26963 de 
fecha 8 de 
junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "2" 

        15 de junio 
de 2017 

16 de junio 
de 2017 

17 COS120906DG0 COSSERAV, S.C.  500-05-
2016-32373 
de fecha 14 
de 
septiembre 
de 2016 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

4 de 
octubre de 
2016 

27 de 
octubre de 
2016 

        

18 CSE080628138 COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA 
Y DE SERVICIOS, S.A. 
DE C.V. 

500-71-02-
01-02-2016-
42354 de 
fecha 24 de 
octubre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "1" 

4 de 
noviembre 
de 2016 

30 de 
noviembre 
de 2016 

        

19 CSI1407221C2 CONSULTORES EN 
SERVICIOS 
INTEGRALES CMAL, 
S.A. DE C.V. 

500-25-00-
01-03-2017-
4431 de 
fecha 17 de 
abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guanajuato "2" 

    4 de mayo 
de 2017 

8 de mayo 
de 2017 

    

20 CVI140707DM2 CONSULTORES 
VISUS, S.A. DE C.V. 

500-09-00-
07-01-2017-
01152 de 
fecha 8 de 
marzo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "1" 

    15 de marzo 
de 2017 

16 de marzo 
de 2017 

    

21 DAC081205GP8 DEDICADOS A 
CONSTRUIR, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-
00-00-2016-
43629 de 
fecha 31 de 
octubre de 
2016 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

8 de 
febrero de 
2017 

3 de marzo 
de 2017 
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 R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de 

oficio 
individual 

de 
presunción 

Autoridad 
emisora del 

oficio individual 
de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los 
estrados 

de la 
Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

22 DVI150313JMA DAYSSA VICTORIA, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-
00-00-2017-
6706 de 
fecha 31 de 
enero de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

        14 de febrero 
de 2017 

15 de febrero 
de 2017 

23 EES110831F18 ERM ESTRATEGIAS, 
S.C.P. 

500-20-00-
03-00-2016-
4941 de 
fecha 23 de 
noviembre 
de 2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Chiapas "2" 

        1 de 
diciembre de 
2016 

2 de 
diciembre de 
2016 

24 EPP111124L57 ENTERPRISE 
PROFESSIONAL 
PROVISION, S.A. DE 
C.V. 

500-05-
2014-16097 
de fecha 29 
de abril de 
2014 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

8 de mayo 
de 2014 

2 de junio de 
2014 

        

25 GCT150130D23 GUECOR 
COMERCIALIZADORA 
DE TEXTILES, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-05-
2017-2564 
de fecha 10 
de marzo de 
2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    22 de marzo 
de 2017 

23 de marzo 
de 2017 

    

26 GEN1205219U6 GENAFRAN, S.A. DE 
C.V. 

500-68-00-
06-00-2017-
003805 de 
fecha 6 de 
abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "5" 

        7 de abril de 
2017 

10 de abril 
de 2017 

27 GFO1503204I8 GLAVEN 
FORMADORES, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-10-00-
04-01-2017-
24892 de 
fecha 26 de 
mayo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "2" 

9 de junio 
de 2017 

4 de julio de 
2017 

        

28 GIN130321779 GRAN INMOBILITY, 
S.A. DE C.V. 

500-05-
2017-2732 
de fecha 12 
de abril de 
2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

        20 de abril 
de 2017 

21 de abril 
de 2017 

29 GLU150114U70 GLUBEN, S.A. DE C.V.  500-31-00-
07-03-2016-
34812 de 
fecha 6 de 
diciembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"2" 

        7 de 
diciembre de 
2016 

8 de 
diciembre de 
2016 

30 GMA1108292D8 GRUPO MAVIVER, 
S.A. DE C.V. 

500-51-00-
05-00-2016-
021363 de 
fecha 22 de 
septiembre 
de 2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa 
"1" 

    23 de 
septiembre 
de 2016 

26 de 
septiembre 
de 2016 

    

31 GNJ130205CD0 GRUPO DE 
NEGOCIOS JURÍDICO 
CONTABLES, 
PENAMOT, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-
00-00-2015-
40387 de 
fecha 30 de 
noviembre 
de 2015 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    14 de enero 
de 2016 

15 de enero 
de 2016 

    

32 GOM1504135Q4 GRUPO DE 
OCCIDENTE 1920, S.A. 
DE C.V. 

500-25-00-
01-02-2017-
3220 de 
fecha 17 de 
enero de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guanajuato "2" 

        17 de marzo 
de 2017 

21 de marzo 
de 2017 

33 GPU071226CI2 GRUPO PULASA, 
S.P.R. DE R.L. DE C.V. 

500-32-00-
06-01-2016-
39005 de 
fecha 19 de 
octubre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"3" 

16 de 
diciembre 
de 2016 

24 de enero 
de 2017 

        

34 GUJA800522SK8 GURROLA JACOBO 
ALEJANDRO ULISES 

500-00-02-
02-2017-94 
de fecha 11 
de enero de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Chihuahua "2" 

        27 de enero 
de 2017 

30 de enero 
de 2017 

35 HCO150320JA0 HEBUNG 
CORPORATIVA, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-10-00-
04-01-2017-
24634 de 
fecha 24 de 
mayo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "2" 

9 de junio 
de 2017 

4 de julio de 
2017 

        

36 HNE150313AH6 HEMISFERIOS DE 
NEGOCIOS, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-
00-00-2017-
6707 de 
fecha 31 de 
enero de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

        9 de febrero 
de 2017 

10 de febrero 
de 2017 
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 R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de 

oficio 
individual 

de 
presunción 

Autoridad 
emisora del 

oficio individual 
de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los 
estrados 

de la 
Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

37 ICO121127F85 INBRO 
CONSULTORES, S.A. 
DE C.V. 

500-13-00-
02-00-2017-
2002 de 
fecha 27 de 
marzo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California Sur "2" 

        31 de marzo 
de 2017 

3 de abril de 
2017 

38 IPL090317160 INDUSTRIA PLAMEX, 
S.A. DE C.V. 

500-71-02-
01-02-2016-
42331 de 
fecha 12 de 
septiembre 
de 2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "1" 

23 de 
septiembre 
de 2016 

18 de 
octubre de 
2016 

        

39 MCE101202JQ2 MERCADOTECNIA 
CETLA, S.A. DE C.V. 

500-74-06-
01-02-2017-
21163 de 
fecha 26 de 
abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "4" 

        28 de abril 
de 2017 

2 de mayo 
de 2017 

40 MEM1108265Y6 MULTISERVICIOS 
EMPRESARIALES DE 
MÉXICO, S.C. DE R.L. 
DE C.V. 

500-65-00-
06-02-2017-
6705 de 
fecha 17 de 
abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "2" 

        19 de abril 
de 2017 

20 de abril 
de 2017 

41 MGL120427TT7 MONERA GLOBAL, 
S.A. DE C.V. 

500-65-00-
04-01-2017-
269 de fecha 
30 de enero 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "2" 

2 de 
febrero de 
2017 

28 de febrero 
de 2017 

        

42 MOFM740317B64 MONTES FLORES 
MANUEL 

500-13-00-
04-01-2017-
2981 de 
fecha 12 de 
mayo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California Sur "2" 

        19 de mayo 
de 2017 

22 de mayo 
de 2017 

43 MTE090129T44 MRCI TECHNOLOGY, 
S.A. DE C.V. 

500-44-00-
05-00-2017-
05196 de 
fecha 10 de 
mayo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Oaxaca 
"1" 

    17 de mayo 
de 2017 

18 de mayo 
de 2017 

    

44 OPS140408CG7 OPERADORA DE 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS RPDA, 
S.A. DE C.V. 

500-47-00-
02-05-2017-
0096001 de 
fecha 25 de 
abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Querétaro "1" 

      22 de mayo 
de 2017 

23 de mayo 
de 2017 

45 OPS140408IWA "OPERADORA DE 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS PRO-
AMBIENTALES", S.A. 
DE C.V. 

500-47-00-
02-05-2017- 
009598 de 
fecha 25 de 
abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Querétaro "1" 

      22 de mayo 
de 2017 

23 de mayo 
de 2017 

46 OPS140408J15 OPERADORA DE 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS GOTIC, 
S.A. DE C.V. 

500-47-00-
02-05-2017-
009600 de 
fecha 25 de 
abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Querétaro "1" 

     22 de mayo 
de 2017 

23 de mayo 
de 2017 

47 OPS140408T23 OPERADORA DE 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS OPS-
ECOLÓGICO, S.A. DE 
C.V. 

500-47-00-
02-05-2017-
009599 de 
fecha 25 de 
abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Querétaro "1" 

      22 de mayo 
de 2017 

23 de mayo 
de 2017 

48 OSO070913PQ8 OSOL, S.A. DE C.V. 500-49-00-
06-01-2017-
002990 de 
fecha 30 de 
marzo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Quintana Roo "2" 

        31 de marzo 
de 2017 

3 de abril de 
2017 

49 PAC1310112F3 PROCESOS EN 
ACCIÓN, S.C. 

500-51-00-
06-01-2017-
10232 de 
fecha 16 de 
mayo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa 
"1" 

        24 de mayo 
de 2017 

25 de mayo 
de 2017 

50 PAR130612DI2 PROMOTORA ARCOR, 
S.A. DE C.V. 

500-69-00-
03-00-2017-
14837 de 
fecha 22 de 
junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Yucatán "1" 

        3 de julio de 
2017 

4 de julio de 
2017 

51 PIN101122L74 PINEMEXA, S.A. DE 
C.V. 

500-70-00-
05-01-2017-
03173 de 
fecha 8 de 
marzo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Zacatecas "1" 

        16 de marzo 
de 2017 

17 de marzo 
de 2017 

52 PRE150313TB4 PRESINMO, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-
00-00-2017-
6708 de 
fecha 31 de 
enero de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

        14 de febrero 
de 2017 

15 de febrero 
de 2017 
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 R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de 
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de 
presunción 

Autoridad 
emisora del 
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Tributario 

Fecha de 
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los 
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notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

53 PRS130111M88 PROFESIONISTAS RS, 
S.C.P. 

500-69-00-
03-00-2016-
17789 de 
fecha 12 de 
septiembre 
de 2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Yucatán "1" 

    23 de 
septiembre 
de 2016 

26 de 
septiembre 
de 2016 

    

54 REV130823D16 LOS REYES DEL 
EVENTO, S.A. DE C.V.  

500-04-00-
00-00-2015-
40386 de 
fecha 30 de 
noviembre 
de 2015 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    7 de enero 
de 2016 

8 de enero 
de 2016 

    

55 SALD860621545 SÁNCHEZ LÓPEZ 
DAVID 

500-29-00-
06-01-2016-
11378 de 
fecha 28 de 
septiembre 
de 2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Hidalgo 
"1" 

    30 de 
septiembre 
de 2016 

3 de octubre 
de 2016 

    

56 SER1011113KA COMPAÑÍA 
SERVIJETS, S.A. DE 
C.V. 

500-71-03-
01-02-2016-
26305 de 
fecha 21 de 
junio de 
2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "1" 

30 de junio 
de 2016 

8 de agosto 
de 2016 

        

57 SLG0812038I0 SOLUCIONES EN 
LIMPIEZA GENERAL, 
S.A. DE C.V. 

500-71-03-
01-02-2016-
26322 de 
fecha 21 de 
junio de 
2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "1" 

30 de junio 
de 2016 

8 de agosto 
de 2016 

        

58 SOS051026719 SOLUCIONES 
ORGANIZACIONALES 
STRATEGIA, S.A. DE 
C.V. 

500-36-06-
04-01-2017-
7098 de 
fecha 21 de 
febrero de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de México 
"2" 

        1 de marzo 
de 2017 

2 de marzo 
de 2017 

59 STN120130E24 SERVICIOS 
TRANSPEX DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. 

500-71-03-
01-02-2016-
42417 de 
fecha 9 de 
agosto de 
2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "1" 

9 de agosto 
de 2016 

1 de 
septiembre 
de 2016 

        

60 SUM110911MA6 SINDICATO ÚNICO DE 
MATERIALISTAS, 
DOMPEROS, 
TRASLADO DE 
PERSONAL, PIPEROS, 
CONEXOS Y 
SIMILARES DEL 
MUNICIPIO DE 
SATEVO, CHIH., 
C.T.M. 

500-74-01-
02-02-2017-
1057 de 
fecha 7 de 
febrero de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "4" 

    20 de febrero 
de 2017 

21 de febrero 
de 2017 

    

61 TTI110301UG3 TRABAJOS TÉCNICOS 
INTELECTUALES Y 
SERVICIOS, S.C.P. 

500-20-00-
03-00-2016-
4912 de 
fecha 11 de 
noviembre 
de 2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Chiapas "2" 

        23 de 
noviembre 
de 2016 

24 de 
noviembre 
de 2016 

62 UOO130116MKA UGO 88, S.A. DE C.V. 500-69-00-
03-00-2017-
9346 de 
fecha 28 de 
abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Yucatán "1" 

        3 de mayo 
de 2017 

4 de mayo 
de 2017 

63 ZPA150313MX1 ZETRO PACÍFICO, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-
00-00-2017-
6705 de 
fecha 31 
de enero de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

        15 de febrero 
de 2017 

16 de febrero 
de 2017 

 
Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 
 

R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de 

oficio global de 
presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 
la página de internet del 

Servicio de 
Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la 

notificación 

1 ABD150320MZ0 ADC BUSINESS DEVELOPMENT, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-16356 
de fecha 14 de julio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de agosto de 2017 2 de agosto de 2017 

2 AEMG791122ML5 ÁNGELES MIGUELES GRACIELA 500-05-2017-16356 
de fecha 14 de julio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de agosto de 2017 2 de agosto de 2017 

3 AIC121129NX4 ASESORÍA INTEGRAL COSTA DE 
ORO, S.A. DE C.V.  

500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 2017 
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R.F.C. Nombre del Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 
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Administración Tributaria 
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4 ASE1307039A5 ASECORSA, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16140 
de fecha 1 de junio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de junio de 2017 2 de junio de 2017 

5 ATE100512CV9 ATEF, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2457 
de fecha 1 de 
febrero de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de febrero de 2017 2 de febrero de 2017 

6 BIN1501274P1 BEPHA INMOBILIARIA, S.A. DE C.V.  500-05-2017-16234 
de fecha 30 de junio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de julio de 2017 4 de julio de 2017 

7 CAS140910NW5 CONSORCIO ASESOR SINCE, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-16234 
de fecha 30 de junio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de julio de 2017 4 de julio de 2017 

8 CAVA750809KZ9 CABALLERO VILLA ANA VIRGEN 500-05-2016-38710 
de fecha 01 de 
diciembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de diciembre de 2016 2 de diciembre de 
2016 

9 CCO1402195V8 COMERCIALIZADORA COMEXGRO, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 2017 

10 CDR131011H31 CONSULTORÍA DINÁMICA ROZ, S.C. 500-05-2017-16140 
de fecha 1 de junio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de junio de 2017 2 de junio de 2017 

11 CFC9203055D3 CCC FABRICACIONES Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2457 
de fecha 1 de 
febrero de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de febrero de 2017 2 de febrero de 2017 

12 CID101014EJ8 CONDUCCIÓN INTEGRAL Y 
DIRECCIÓN EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2014-16093 
de fecha 30 de abril 
de 2014 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de mayo de 2014 6 de mayo de 2014 

13 CMA910225TRA CORPORACIÓN METROPOLITANA 
DE ARRENDAMIENTOS, S.A. DE C.V.  

500-05-2017-16234 
de fecha 30 de junio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de julio de 2017 4 de julio de 2017 

14 CMC091201783 COMERCIALIZADORA DE 
MATERIALES CHILPANCINGO, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 2017 

15 CMI1011081H6 COMERCIALIZADORA DE METALES 
INDUSTRIALES COOPER, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2014-16093 
de fecha 30 de abril 
de 2014 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de mayo de 2014 6 de mayo de 2014 

16 CMP140404IG4 COMERCIALIZADORA MODERNIDAD 
DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16356 
de fecha 14 de julio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de agosto de 2017 2 de agosto de 2017 

17 COS120906DG0 COSSERAV, S.C.  500-05-2016-38655 
de fecha 01 de 
noviembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de noviembre de 2016 3 de noviembre de 
2016 

18 CSE080628138 COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA Y 
DE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2457 
de fecha 1 de 
febrero de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de febrero de 2017 2 de febrero de 2017 

19 CSI1407221C2 CONSULTORES EN SERVICIOS 
INTEGRALES CMAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16234 
de fecha 30 de junio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de julio de 2017 4 de julio de 2017 

20 CVI140707DM2 CONSULTORES VISUS, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 2017 

21 DAC081205GP8 DEDICADOS A CONSTRUIR, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 2017 

22 DVI150313JMA DAYSSA VICTORIA, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2521 
de fecha 1 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2017 2 de marzo de 2017 

23 EES110831F18 ERM ESTRATEGIAS, S.C.P. 500-05-2016-38728 
de fecha 16 de 
diciembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de enero de 2017 3 de enero de 2017 

24 EPP111124L57 ENTERPRISE PROFESSIONAL 
PROVISION, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-16199 
de fecha 30 de mayo 
de 2014 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de junio de 2014 3 de junio de 2014 

25 GCT150130D23 GUECOR COMERCIALIZADORA DE 
TEXTILES, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 2017 

26 GEN1205219U6 GENAFRAN, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16054 
de fecha 28 de abril 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de mayo de 2017 3 de mayo de 2017 

27 GFO1503204I8 GLAVEN FORMADORES, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-05-2017-16356 
de fecha 14 de julio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de agosto de 2017 2 de agosto de 2017 

28 GIN130321779 GRAN INMOBILITY, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16054 
de fecha 28 de abril 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de mayo de 2017 3 de mayo de 2017 

29 GLU150114U70 GLUBEN, S.A. DE C.V.  500-05-2016-38728 
de fecha 16 de 
diciembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de enero de 2017 3 de enero de 2017 

30 GMA1108292D8 GRUPO MAVIVER, S.A. DE C.V. 500-05-2016-36420 
de fecha 30 de 
septiembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de octubre de 2016 4 de octubre de 2016 

31 GNJ130205CD0 GRUPO DE NEGOCIOS JURÍDICO 
CONTABLES, PENAMOT, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-11255 
de fecha 31 de 
marzo de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de abril de 2016 4 de abril de 2016 

32 GOM1504135Q4 GRUPO DE OCCIDENTE 1920, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-16356 
de fecha 14 de julio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de agosto de 2017 2 de agosto de 2017 

33 GPU071226CI2 GRUPO PULASA, S.P.R. DE R.L. DE 
C.V. 

500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 2017 

34 GUJA800522SK8 GURROLA JACOBO ALEJANDRO 
ULISES 

500-05-2017-16140 
de fecha 1 de junio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de junio de 2017 2 de junio de 2017 

35 HCO150320JA0 HEBUNG CORPORATIVA, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-05-2017-16356 
de fecha 14 de julio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de agosto de 2017 2 de agosto de 2017 
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36 HNE150313AH6 HEMISFERIOS DE NEGOCIOS, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-2521 
de fecha 1 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2017 2 de marzo de 2017 

37 ICO121127F85 INBRO CONSULTORES, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16054 
de fecha 28 de abril 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de mayo de 2017 3 de mayo de 2017 

38 IPL090317160 INDUSTRIA PLAMEX, S.A. DE C.V. 500-05-2016-38655 
de fecha 01 de 
noviembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de noviembre de 2016 3 de noviembre de 
2016 

39 MCE101202JQ2 MERCADOTECNIA CETLA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-16234 
de fecha 30 de junio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de julio de 2017 4 de julio de 2017 

40 MEM1108265Y6 MULTISERVICIOS EMPRESARIALES 
DE MÉXICO, S.C. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-16054 
de fecha 28 de abril 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de mayo de 2017 3 de mayo de 2017 

41 MGL120427TT7 MONERA GLOBAL, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 2017 

42 MOFM740317B64 MONTES FLORES MANUEL 500-05-2017-16140 
de fecha 1 de junio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de junio de 2017 2 de junio de 2017 

43 MTE090129T44 MRCI TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16140 
de fecha 1 de junio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de junio de 2017 2 de junio de 2017 

44 OPS140408CG7 OPERADORA DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS RPDA, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16234 
de fecha 30 de junio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de julio de 2017 4 de julio de 2017 

45 OPS140408IWA "OPERADORA DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS PRO-AMBIENTALES", 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16234 
de fecha 30 de junio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de julio de 2017 4 de julio de 2017 

46 OPS140408J15 OPERADORA DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS GOTIC, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16234 
de fecha 30 de junio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de julio de 2017 4 de julio de 2017 

47 OPS140408T23 OPERADORA DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS OPS-ECOLÓGICO, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-16234 
de fecha 30 de junio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de julio de 2017 4 de julio de 2017 

48 OSO070913PQ8 OSOL, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16054 
de fecha 28 de abril 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de mayo de 2017 3 de mayo de 2017 

49 PAC1310112F3 PROCESOS EN ACCIÓN, S.C. 500-05-2017-16140 
de fecha 1 de junio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de junio de 2017 2 de junio de 2017 

50 PAR130612DI2 PROMOTORA ARCOR, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16356 
de fecha 14 de julio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de agosto de 2017 2 de agosto de 2017 

51 PIN101122L74 PINEMEXA, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16054 
de fecha 28 de abril 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de mayo de 2017 3 de mayo de 2017 

52 PRE150313TB4 PRESINMO, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2521 
de fecha 1 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2017 2 de marzo de 2017 

53 PRS130111M88 PROFESIONISTAS RS, S.C.P. 500-05-2016-36420 
de fecha 30 de 
septiembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de octubre de 2016 4 de octubre de 2016 

54 REV130823D16 LOS REYES DEL EVENTO, S.A. DE 
C.V.  

500-05-2016-6283 
de fecha 29 de 
febrero de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2016 3 de marzo de 2016 

55 SALD860621545 SÁNCHEZ LÓPEZ DAVID 500-05-2016-38655 
de fecha 01 de 
noviembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de noviembre de 2016 3 de noviembre de 
2016 

56 SER1011113KA COMPAÑÍA SERVIJETS, S.A. DE C.V. 500-05-2016-32291 
de fecha de 1 de 
septiembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de septiembre de 2016 2 de septiembre de 
2016 

57 SLG0812038I0 SOLUCIONES EN LIMPIEZA 
GENERAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-32291 
de fecha de 1 de 
septiembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de septiembre de 2016 2 de septiembre de 
2016 

58 SOS051026719 SOLUCIONES ORGANIZACIONALES 
STRATEGIA, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 2017 

59 STN120130E24 SERVICIOS TRANSPEX DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-32291 
de fecha de 1 de 
septiembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de septiembre de 2016 2 de septiembre de 
2016 

60 SUM110911MA6 SINDICATO ÚNICO DE 
MATERIALISTAS, DOMPEROS, 
TRASLADO DE PERSONAL, 
PIPEROS, CONEXOS Y SIMILARES 
DEL MUNICIPIO DE SATEVO, CHIH., 
C.T.M. 

500-05-2017-16054 
de fecha 28 de abril 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de mayo de 2017 3 de mayo de 2017 

61 TTI110301UG3 TRABAJOS TÉCNICOS 
INTELECTUALES Y SERVICIOS, 
S.C.P. 

500-05-2016-38710 
de fecha 01 de 
diciembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de diciembre de 2016 2 de diciembre de 
2016 

62 UOO130116MKA UGO 88, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16140 
de fecha 1 de junio 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de junio de 2017 2 de junio de 2017 

63 ZPA150313MX1 ZETRO PACÍFICO, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2521 
de fecha 1 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2017 2 de marzo de 2017 
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1 ABD150320MZ0 ADC BUSINESS DEVELOPMENT, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-16356 de 
fecha 14 de julio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

17 de agosto de 2017 18 de agosto de 2017 
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2 AEMG791122ML5 ÁNGELES MIGUELES GRACIELA 500-05-2017-16356 de 
fecha 14 de julio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

17 de agosto de 2017 18 de agosto de 2017 

3 AIC121129NX4 ASESORÍA INTEGRAL COSTA DE 
ORO, S.A. DE C.V.  

500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 2017 

4 ASE1307039A5 ASECORSA, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16140 de 
fecha 1 de junio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de junio de 2017 13 de junio de 2017 

5 ATE100512CV9 ATEF, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2457 de 
fecha 1 de febrero de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

16 de febrero de 2017 17 de febrero de 2017 

6 BIN1501274P1 BEPHA INMOBILIARIA, S.A. DE C.V.  500-05-2017-16234 de 
fecha 30 de junio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de julio de 2017 14 de julio de 2017 

7 CAS140910NW5 CONSORCIO ASESOR SINCE, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-16234 de 
fecha 30 de junio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de julio de 2017 14 de julio de 2017 

8 CAVA750809KZ9 CABALLERO VILLA ANA VIRGEN 500-05-2016-38710 de 
fecha 01 de diciembre 
de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de diciembre de 
2016 

16 de diciembre de 
2016 

9 CCO1402195V8 COMERCIALIZADORA COMEXGRO, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 2017 

10 CDR131011H31 CONSULTORÍA DINÁMICA ROZ, S.C. 500-05-2017-16140 de 
fecha 1 de junio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de junio de 2017 13 de junio de 2017 

11 CFC9203055D3 CCC FABRICACIONES Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2457 de 
fecha 1 de febrero de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

16 de febrero de 2017 17 de febrero de 2017 

12 CID101014EJ8 CONDUCCIÓN INTEGRAL Y 
DIRECCIÓN EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2014-16093 de 
fecha 30 de abril de 
2014 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de mayo de 2014 16 de mayo de 2014 

13 CMA910225TRA CORPORACIÓN METROPOLITANA 
DE ARRENDAMIENTOS, S.A. DE C.V.  

500-05-2017-16234 de 
fecha 30 de junio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de julio de 2017 14 de julio de 2017 

14 CMC091201783 COMERCIALIZADORA DE 
MATERIALES CHILPANCINGO, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 2017 

15 CMI1011081H6 COMERCIALIZADORA DE METALES 
INDUSTRIALES COOPER, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2014-16093 de 
fecha 30 de abril de 
2014 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de mayo de 2014 16 de mayo de 2014 

16 CMP140404IG4 COMERCIALIZADORA MODERNIDAD 
DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16356 de 
fecha 14 de julio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

17 de agosto de 2017 18 de agosto de 2017 

17 COS120906DG0 COSSERAV, S.C.  500-05-2016-38655 de 
fecha 01 de noviembre 
de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

16 de noviembre de 
2016 

17 de noviembre de 
2016 

18 CSE080628138 COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA Y 
DE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2457 de 
fecha 1 de febrero de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

16 de febrero de 2017 17 de febrero de 2017 

19 CSI1407221C2 CONSULTORES EN SERVICIOS 
INTEGRALES CMAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16234 de 
fecha 30 de junio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de julio de 2017 14 de julio de 2017 

20 CVI140707DM2 CONSULTORES VISUS, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 2017 

21 DAC081205GP8 DEDICADOS A CONSTRUIR, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 2017 

22 DVI150313JMA DAYSSA VICTORIA, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2521 de 
fecha 1 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de marzo de 2017 15 de marzo de 2017 

23 EES110831F18 ERM ESTRATEGIAS, S.C.P. 500-05-2016-38728 de 
fecha 16 de diciembre 
de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de enero de 2017 20 de enero de 2017 

24 EPP111124L57 ENTERPRISE PROFESSIONAL 
PROVISION, S.A. DE C.V. 

500-05-2014-16199 de 
fecha 30 de mayo de 
2014 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

23 de junio de 2014 24 de junio de 2014 

25 GCT150130D23 GUECOR COMERCIALIZADORA DE 
TEXTILES, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 2017 

26 GEN1205219U6 GENAFRAN, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16054 de 
fecha 28 de abril de 
2014 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

29 de mayo de 2017 30 de mayo de 2017 

27 GFO1503204I8 GLAVEN FORMADORES, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-05-2017-16356 de 
fecha 14 de julio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

17 de agosto de 2017 18 de agosto de 2017 

28 GIN130321779 GRAN INMOBILITY, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16054 de 
fecha 28 de abril de 
2014 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

29 de mayo de 2017 30 de mayo de 2017 

29 GLU150114U70 GLUBEN, S.A. DE C.V.  500-05-2016-38728 de 
fecha 16 de diciembre 
de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de enero de 2017 20 de enero de 2017 

30 GMA1108292D8 GRUPO MAVIVER, S.A. DE C.V. 500-05-2016-36420 de 
fecha 30 de 
septiembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de octubre de 2016 13 de octubre de 2016 

31 GNJ130205CD0 GRUPO DE NEGOCIOS JURÍDICO 
CONTABLES, PENAMOT, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-11255 de 
fecha 31 de marzo de 
2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de abril de 2016 14 de abril de 2016 

32 GOM1504135Q4 GRUPO DE OCCIDENTE 1920, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-16356 de 
fecha 14 de julio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

17 de agosto de 2017 18 de agosto de 2017 

33 GPU071226CI2 GRUPO PULASA, S.P.R. DE R.L. DE 
C.V. 

500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 2017 
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34 GUJA800522SK8 GURROLA JACOBO ALEJANDRO 
ULISES 

500-05-2017-16140 de 
fecha 1 de junio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de junio de 2017 13 de junio de 2017 

35 HCO150320JA0 HEBUNG CORPORATIVA, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-05-2017-16356 de 
fecha 14 de julio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

17 de agosto de 2017 18 de agosto de 2017 

36 HNE150313AH6 HEMISFERIOS DE NEGOCIOS, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-2521 de 
fecha 1 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de marzo de 2017 15 de marzo de 2017 

37 ICO121127F85 INBRO CONSULTORES, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16054 de 
fecha 28 de abril de 
2014 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

29 de mayo de 2017 30 de mayo de 2017 

38 IPL090317160 INDUSTRIA PLAMEX, S.A. DE C.V. 500-05-2016-38655 de 
fecha 01 de noviembre 
de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

16 de noviembre de 
2016 

17 de noviembre de 
2016 

39 MCE101202JQ2 MERCADOTECNIA CETLA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-16234 de 
fecha 30 de junio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de julio de 2017 14 de julio de 2017 

40 MEM1108265Y6 MULTISERVICIOS EMPRESARIALES 
DE MÉXICO, S.C. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-16054 de 
fecha 28 de abril de 
2014 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

29 de mayo de 2017 30 de mayo de 2017 

41 MGL120427TT7 MONERA GLOBAL, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 2017 

42 MOFM740317B64 MONTES FLORES MANUEL 500-05-2017-16140 de 
fecha 1 de junio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de junio de 2017 13 de junio de 2017 

43 MTE090129T44 MRCI TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16140 de 
fecha 1 de junio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de junio de 2017 13 de junio de 2017 

44 OPS140408CG7 OPERADORA DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS RPDA, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16234 de 
fecha 30 de junio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de julio de 2017 14 de julio de 2017 

45 OPS140408IWA "OPERADORA DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS PRO-AMBIENTALES", 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16234 de 
fecha 30 de junio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de julio de 2017 14 de julio de 2017 

46 OPS140408J15 OPERADORA DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS GOTIC, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16234 de 
fecha 30 de junio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de julio de 2017 14 de julio de 2017 

47 OPS140408T23 OPERADORA DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS OPS-ECOLÓGICO, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-16234 de 
fecha 30 de junio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de julio de 2017 14 de julio de 2017 

48 OSO070913PQ8 OSOL, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16054 de 
fecha 28 de abril de 
2014 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

29 de mayo de 2017 30 de mayo de 2017 

49 PAC1310112F3 PROCESOS EN ACCIÓN, S.C. 500-05-2017-16140 de 
fecha 1 de junio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de junio de 2017 13 de junio de 2017 

50 PAR130612DI2 PROMOTORA ARCOR, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16356 de 
fecha 14 de julio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

17 de agosto de 2017 18 de agosto de 2017 

51 PIN101122L74 PINEMEXA, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16054 de 
fecha 28 de abril de 
2014 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

29 de mayo de 2017 30 de mayo de 2017 

52 PRE150313TB4 PRESINMO, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2521 de 
fecha 1 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de marzo de 2017 15 de marzo de 2017 

53 PRS130111M88 PROFESIONISTAS RS, S.C.P. 500-05-2016-36420 de 
fecha 30 de 
septiembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de octubre de 2016 13 de octubre de 2016 

54 REV130823D16 LOS REYES DEL EVENTO, S.A. DE 
C.V.  

500-05-2016-6283 de 
fecha 29 de febrero de 
2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

10 de marzo de 2016 11 de marzo de 2016 

55 SALD860621545 SÁNCHEZ LÓPEZ DAVID 500-05-2016-38655 de 
fecha 01 de noviembre 
de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

16 de noviembre de 
2016 

17 de noviembre de 
2016 

56 SER1011113KA COMPAÑÍA SERVIJETS, S.A. DE C.V. 500-05-2016-32291 de 
fecha de 1 de 
septiembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de septiembre de 
2016 

13 de septiembre de 
2016 

57 SLG0812038I0 SOLUCIONES EN LIMPIEZA 
GENERAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-32291 de 
fecha de 1 de 
septiembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de septiembre de 
2016 

13 de septiembre de 
2016 

58 SOS051026719 SOLUCIONES ORGANIZACIONALES 
STRATEGIA, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 2017 

59 STN120130E24 SERVICIOS TRANSPEX DEL NORTE, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-32291 de 
fecha de 1 de 
septiembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de septiembre de 
2016 

13 de septiembre de 
2016 
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R.F.C. Nombre del Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de 
notificación en el 
Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 
efectos la 

notificación 

60 SUM110911MA6 SINDICATO ÚNICO DE 
MATERIALISTAS, DOMPEROS, 
TRASLADO DE PERSONAL, 
PIPEROS, CONEXOS Y SIMILARES 
DEL MUNICIPIO DE SATEVO, CHIH., 
C.T.M. 

500-05-2017-16054 de 
fecha 28 de abril de 
2014 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

29 de mayo de 2017 30 de mayo de 2017 

61 TTI110301UG3 TRABAJOS TÉCNICOS 
INTELECTUALES Y SERVICIOS, 
S.C.P. 

500-05-2016-38710 de 
fecha 01 de diciembre 
de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de diciembre de 
2016 

16 de diciembre de 
2016 

62 UOO130116MKA UGO 88, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16140 de 
fecha 1 de junio de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de junio de 2017 13 de junio de 2017 

63 ZPA150313MX1 ZETRO PACÍFICO, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2521 de 
fecha 1 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de marzo de 2017 15 de marzo de 2017 

 
Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.  
 

R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de 

resolución 
definitiva 

Autoridad 
emisora de la 

resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los 
estrados 

de la 
Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 ABD150320MZ0 ADC BUSINESS 
DEVELOPMENT, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-10-00-
04-02-2017-
40459  de 
fecha 13 de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "2" 

        21 de 
septiembre 
de 2017 

22 de 
septiembre 
de 2017 

2 AEMG791122ML5 ÁNGELES MIGUELES 
GRACIELA 

500-05-
2017- 32130  
de fecha 11 
de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

        12 de 
septiembre 
de 2017 

13 de 
septiembre 
de 2017 

3 AIC121129NX4 ASESORÍA INTEGRAL 
COSTA DE ORO, S.A. 
DE C.V.  

500-65-00-
05-02-2017-
13302 de 
fecha 26 de 
junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "2" 

        29 de junio 
de 2017 

30 de junio 
de 2017 

4 ASE1307039A5 ASECORSA, S.A. DE 
C.V. 

500-69-00-
03-00-2017-
26837 de 
fecha 4 de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Yucatán "1" 

        11 de 
septiembre 
de 2017 

12 de 
septiembre 
de 2017 

5 ATE100512CV9 ATEF, S.A. DE C.V. 500-74-05-
02-02-2017-
7595 de 
fecha 13 de 
junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "4" 

        23 de junio 
de 2017 

26 de junio 
de 2017 

6 BIN1501274P1 BEPHA INMOBILIARIA, 
S.A. DE C.V.  

500-47-00-
07-03-2017-
011491 de 
fecha 4 de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Querétaro "1" 

        11 de 
septiembre 
de 2017 

12 de 
septiembre 
de 2017 

7 CAS140910NW5 CONSORCIO ASESOR 
SINCE, S.A. DE C.V. 

500-05-
2017- 32107 
de fecha 31 
de agosto 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

        7 de 
septiembre 
de 2017 

8 de 
septiembre 
de 2017 

8 CAVA750809KZ9 CABALLERO VILLA 
ANA VIRGEN 

500-38-00-
06-02-2017-
15495 de 
fecha 21 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Michoacán "2" 

    24 de agosto 
de 2017 

25 de agosto 
de 2017 

    

9 CCO1402195V8 COMERCIALIZADORA 
COMEXGRO, S.A. DE 
C.V. 

500-28-00-
04-00-2017-
05251 de 
fecha 11 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guerrero "2" 

    14 de 
septiembre 
de 2017 

15 de 
septiembre 
de 2017 

    

10 CDR131011H31 CONSULTORÍA 
DINÁMICA ROZ, S.C. 

500-51-00-
06-01-2017-
18414  de 
fecha 14 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa 
"1" 

        16 de agosto 
de 2017 

17 de agosto 
de 2017 



Viernes 1 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

 

R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de 

resolución 
definitiva 

Autoridad 
emisora de la 

resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los 
estrados 

de la 
Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

11 CFC9203055D3 CCC FABRICACIONES 
Y CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V. 

500-05-
2017-32141 
de fecha 14 
de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    28 de 
septiembre 
de 2017 

29 de 
septiembre 
de 2017 

    

12 CID101014EJ8 CONDUCCIÓN 
INTEGRAL Y 
DIRECCIÓN 
EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V. 

500-05-
2017-32115 
de fecha 4 
de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

        8 de 
septiembre 
de 2017 

11 de 
septiembre 
de 2017 

13 CMA910225TRA CORPORACIÓN 
METROPOLITANA DE 
ARRENDAMIENTOS, 
S.A. DE C.V.  

500-47-00-
07-03-2017-
011490 de 
fecha 4 de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Querétaro "1" 

        4 de 
septiembre 
de 2017 

5 de 
septiembre 
de 2017 

14 CMC091201783 COMERCIALIZADORA 
DE MATERIALES 
CHILPANCINGO, S.A. 
DE C.V. 

500-28-00-
04-00-2017-
05252 de 
fecha 11 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guerrero "2" 

    4 de 
septiembre 
de 2017 

5 de 
septiembre 
de 2017 

    

15 CMI1011081H6 COMERCIALIZADORA 
DE METALES 
INDUSTRIALES 
COOPER, S.A. DE C.V. 

500-05-
2017-32104  
de fecha 31 
de agosto 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

        7 de 
septiembre 
de 2017 

8 de 
septiembre 
de 2017 

16 CMP140404IG4 COMERCIALIZADORA 
MODERNIDAD DEL 
PACÍFICO, S.A. DE C.V. 

500-10-00-
07-01-2017-
42948 de 
fecha 27 de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "2" 

        29 de 
septiembre 
de 2017 

2 de octubre 
de 2017 

17 COS120906DG0 COSSERAV, S.C.  500-05-
2017-32093 
de fecha 29 
de agosto 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

        7 de 
septiembre 
de 2017 

8 de 
septiembre 
de 2017 

18 CSE080628138 COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA 
Y DE SERVICIOS, S.A. 
DE C.V. 

500-71-02-
01-02-2017-
50628 de 
fecha 13 de 
julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "1" 

4 de agosto 
de 2017 

29 de agosto 
de 2017 

        

19 CSI1407221C2 CONSULTORES EN 
SERVICIOS 
INTEGRALES CMAL, 
S.A. DE C.V. 

500-25-00-
01-03-2017-
13700 de 
fecha 25 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guanajuato "2" 

       28 de agosto 
de 2017 

29 de agosto 
de 2017 

20 CVI140707DM2 CONSULTORES 
VISUS, S.A. DE C.V. 

500-09-00-
07-01-2017-
04306 de 
fecha 21 de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "1" 

    22 de 
septiembre 
de 2017 

25 de 
septiembre 
de 2017 

    

21 DAC081205GP8 DEDICADOS A 
CONSTRUIR, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-
00-00-2017-
7456 de 
fecha 14 de 
julio de 2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

    18 de agosto 
de 2017 

21 de agosto 
de 2017 

    

22 DVI150313JMA DAYSSA VICTORIA, 
S.A. DE C.V. 

500-04-00-
00-00-2017-
30747 de 
fecha 30 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

        7 de 
septiembre 
de 2017 

8 de 
septiembre 
de 2017 

23 EES110831F18 ERM ESTRATEGIAS, 
S.C.P. 

500-20-00-
03-00-2017-
3606 de 
fecha 1 de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Chiapas "2" 

        21 de 
septiembre 
de 2017 

26 de 
septiembre 
de 2017 

24 EPP111124L57 ENTERPRISE 
PROFESSIONAL 
PROVISION, S.A. DE 
C.V. 

500-05-
2017-32106  
de fecha 31 
de agosto 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

        7 de 
septiembre 
de 2017 

8 de 
septiembre 
de 2017 
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R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de 

resolución 
definitiva 

Autoridad 
emisora de la 

resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los 
estrados 

de la 
Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

25 GCT150130D23 GUECOR 
COMERCIALIZADORA 
DE TEXTILES, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-05-
2017-16199  
de fecha 16 
de junio de 
2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

10 de 
agosto de 
2017 

4 de 
septiembre 
de 2017 

        

26 GEN1205219U6 GENAFRAN, S.A. DE 
C.V. 

500-68-00-
06-00-2017-
011197 de 
fecha 7 de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "5" 

        11 de 
septiembre 
de 2017 

12 de 
septiembre 
de 2017 

27 GFO1503204I8 GLAVEN 
FORMADORES, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-10-00-
04-01-2017-
40698 de 
fecha 14 de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "2" 

        21 de 
septiembre 
de 2017 

22 de 
septiembre 
de 2017 

28 GIN130321779 GRAN INMOBILITY, 
S.A. DE C.V. 

500-05-
2017-32114 
de fecha 4 
de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

        8 de 
septiembre 
de 2017 

11 de 
septiembre 
de 2017 

29 GLU150114U70 GLUBEN, S.A. DE C.V.  500-31-00-
07-03-2017- 
29402 de 
fecha 6 de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"2" 

        12 de 
septiembre 
de 2017 

13 de 
septiembre 
de 2017 

30 GMA1108292D8 GRUPO MAVIVER, S.A. 
DE C.V. 

500-51-00-
05-01-2016-
027858 de 
fecha 14 de 
diciembre 
de 2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa 
"1" 

    15 de 
diciembre de 
2016 

16 de 
diciembre de 
2016 

    

31 GNJ130205CD0 GRUPO DE NEGOCIOS 
JURÍDICO 
CONTABLES, 
PENAMOT, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-
00-00-2017-
26328 de 
fecha 14 de 
julio de 2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

16 de 
agosto de 
2017 

8 de 
septiembre 
de 2017 

        

32 GOM1504135Q4 GRUPO DE 
OCCIDENTE 1920, S.A. 
DE C.V. 

500-25-00-
01-02-2017-
14792 de 
fecha 15 de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Guanajuato "2" 

        18 de 
septiembre 
de 2017 

19 de 
septiembre 
de 2017 

33 GPU071226CI2 GRUPO PULASA, 
S.P.R. DE R.L. DE C.V. 

500-32-00-
06-01-2017-
23851 de 
fecha 11 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Jalisco 
"3" 

        17 de agosto 
de 2017 

18 de agosto 
de 2017 

34 GUJA800522SK8 GURROLA JACOBO 
ALEJANDRO ULISES 

500-22-00-
02-02-2017-
1216 de 
fecha 22 de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Chihuahua "2" 

        29 de 
septiembre 
de 2017 

2 de octubre 
de 2017 

35 HCO150320JA0 HEBUNG 
CORPORATIVA, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-10-00-
04-01-2017-
40157 de 
fecha 11 de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California "2" 

        21 de 
septiembre 
de 2017 

22 de 
septiembre 
de 2017 

36 HNE150313AH6 HEMISFERIOS DE 
NEGOCIOS, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-
00-00-2017-
30748 de 
fecha 30 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

        7 de 
septiembre 
de 2017 

8 de 
septiembre 
de 2017 

37 ICO121127F85 INBRO 
CONSULTORES, S.A. 
DE C.V. 

500-13-00-
02-00-2017-
4271 de 
fecha 2 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California Sur "2" 

        8 de agosto 
de 2017 

9 de agosto 
de 2017 
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R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de 

resolución 
definitiva 

Autoridad 
emisora de la 

resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los 
estrados 

de la 
Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

38 IPL090317160 INDUSTRIA PLAMEX, 
S.A. DE C.V. 

500-71-02-
01-02-2017-
50631 de 
fecha 31 de 
julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "1" 

14 de 
agosto de 
2017 

6 de 
septiembre 
de 2017 

        

39 MCE101202JQ2 MERCADOTECNIA 
CETLA, S.A. DE C.V. 

500-74-06-
01-02-2017-
21729 de 
fecha 11 de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "4" 

        13 de 
septiembre 
de 2017 

14 de 
septiembre 
de 2017 

40 MEM1108265Y6 MULTISERVICIOS 
EMPRESARIALES DE 
MÉXICO, S.C. DE R.L. 
DE C.V. 

500-65-00-
06-02-2017-
19836 de 
fecha 20 de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "2" 

        20 de 
septiembre 
de 2017 

21 de 
septiembre 
de 2017 

41 MGL120427TT7 MONERA GLOBAL, 
S.A. DE C.V. 

500-65-00-
04-01-2017-
13300 de 
fecha 23 de 
junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Veracruz "2" 

5 de julio 
de 2017 

11 de agosto 
de 2017 

        

42 MOFM740317B64 MONTES FLORES 
MANUEL 

500-13-00-
04-01-2017-
3957 de 
fecha 10 de 
julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Baja 
California Sur "2" 

        14 de julio de 
2017 

31 de julio de 
2017 

43 MTE090129T44 MRCI TECHNOLOGY, 
S.A. DE C.V. 

500-44-00-
05-00-2017-
08402 de 
fecha 11 de 
julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Oaxaca 
"1" 

    19 de 
septiembre 
de 2017 

20 de 
septiembre 
de 2017 

    

44 OPS140408CG7 OPERADORA DE 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS RPDA, S.A. 
DE C.V. 

500-47-00-
07-00-2017-
017999 de 
fecha 10 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Querétaro "1" 

        18 de agosto 
de 2017 

21 de agosto 
de 2017 

45 OPS140408IWA "OPERADORA DE 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS PRO-
AMBIENTALES", S.A. 
DE C.V. 

500-47-00-
07-00-2017-
017998 de 
fecha 10 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Querétaro "1" 

    24 de agosto 
de 2017 

25 de agosto 
de 2017 

    

46 OPS140408J15 OPERADORA DE 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS GOTIC, 
S.A. DE C.V. 

500-47-00-
07-00-2017-
017997 de 
fecha 10 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Querétaro "1" 

        15 de agosto 
de 2017 

16 de agosto 
de 2017 

47 OPS140408T23 OPERADORA DE 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS OPS-
ECOLÓGICO, S.A. DE 
C.V. 

500-47-00-
07-00-2017-
017996 de 
fecha 10 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Querétaro "1" 

        16 de agosto 
de 2017 

17 de agosto 
de 2017 

48 OSO070913PQ8 OSOL, S.A. DE C.V. 500-49-00-
06-01-2017-
007363 de 
fecha 24 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Quintana Roo "2" 

        25 de agosto 
de 2017 

28 de agosto 
de 2017 

49 PAC1310112F3 PROCESOS EN 
ACCIÓN, S.C. 

500-51-00-
06-01-2017-
18413  de 
fecha 14 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa 
"1" 

        21 de agosto 
de 2017 

22 de agosto 
de 2017 

50 PAR130612DI2 PROMOTORA ARCOR, 
S.A. DE C.V. 

500-69-00-
03-00-2017-
28634 de 
fecha 15 de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Yucatán "1" 

        25 de 
septiembre 
de 2017 

26 de 
septiembre 
de 2017 

51 PIN101122L74 PINEMEXA, S.A. DE 
C.V. 

500-70-00-
05-01-2017-
07500 de 
fecha 15 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Zacatecas "1" 

        21 de agosto 
de 2017 

22 de agosto 
de 2017 
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R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de 

resolución 
definitiva 

Autoridad 
emisora de la 

resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los 
estrados 

de la 
Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

52 PRE150313TB4 PRESINMO, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-
00-00-2017-
30749 de 
fecha 30 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

        7 de 
septiembre 
de 2017 

8 de 
septiembre 
de 2017 

53 PRS130111M88 PROFESIONISTAS RS, 
S.C.P. 

500-69-00-
04-01-2016-
24197 de 
fecha 17 de 
noviembre 
de 2016 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Yucatán "1" 

        25 de 
noviembre 
de 2016 

28 de 
noviembre 
de 2016 

54 REV130823D16 LOS REYES DEL 
EVENTO, S.A. DE C.V.  

500-04-00-
00-00-2017-
26325 de 
fecha 14 de 
julio de 2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

16 de 
agosto de 
2017 

8 de 
septiembre 
de 2017 

        

55 SALD860621545 SÁNCHEZ LÓPEZ 
DAVID 

500-29-00-
06-02-2017-
4071 de 
fecha 26 de 
mayo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Hidalgo 
"1" 

    14 de julio de 
2017 

31 de julio de 
2017 

    

56 SER1011113KA COMPAÑÍA 
SERVIJETS, S.A. DE 
C.V. 

500-71-02-
01-02-2017-
50627 de 
fecha 31 de 
julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "1" 

14 de 
agosto de 
2017 

6 de 
septiembre 
de 2017 

        

57 SLG0812038I0 SOLUCIONES EN 
LIMPIEZA GENERAL, 
S.A. DE C.V. 

500-71-02-
01-02-2017-
50632 de 
fecha 13 de 
julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "1" 

2 de agosto 
de 2017 

25 de agosto 
de 2017 

        

58 SOS051026719 SOLUCIONES 
ORGANIZACIONALES 
STRATEGIA, S.A. DE 
C.V. 

500-36-06-
04-01-2017-
34164 de 
fecha 18 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de México 
"2" 

        1 de 
septiembre 
de 2017 

4 de 
septiembre 
de 2017 

59 STN120130E24 SERVICIOS 
TRANSPEX DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. 

500-71-02-
01-02-2017-
50629 de 
fecha 13 de 
julio de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "1" 

4 de agosto 
de 2017 

29 de agosto 
de 2017 

        

60 SUM110911MA6 SINDICATO ÚNICO DE 
MATERIALISTAS, 
DOMPEROS, 
TRASLADO DE 
PERSONAL, PIPEROS, 
CONEXOS Y 
SIMILARES DEL 
MUNICIPIO DE 
SATEVO, CHIH., C.T.M. 

500-74-01-
02-02-2017-
20001 de 
fecha 11 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de Distrito 
Federal "4" 

    28 de agosto 
de 2017 

29 de agosto 
de 2017 

    

61 TTI110301UG3 TRABAJOS TÉCNICOS 
INTELECTUALES Y 
SERVICIOS, S.C.P. 

500-20-00-
03-00-2017-
3605 de 
fecha 1 de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Chiapas "2" 

        18 de 
septiembre 
de 2017 

19 de 
septiembre 
de 2017 

62 UOO130116MKA UGO 88, S.A. DE C.V. 500-69-00-
03-00-2017-
26795 de 
fecha 4 de 
septiembre 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría 
Fiscal de 
Yucatán "1" 

        7 de 
septiembre 
de 2017 

8 de 
septiembre 
de 2017 

63 ZPA150313MX1 ZETRO PACÍFICO, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-
00-00-2017-
33900 de 
fecha 31 de 
agosto de 
2017 

Administración 
Central de 
Verificación y 
Evaluación de 
Entidades 
Federativas en 
Materia de 
Coordinación 
Fiscal 

        7 de 
septiembre 
de 2017 

8 de 
septiembre 
de 2017 

______________________________ 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la 
enajenación a título gratuito a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), de una fracción de 
terreno con superficie de 62,710.822 metros cuadrados, identificado como Polígono 3, que forma parte de un 
inmueble de mayor extensión, denominado Campamento SAGARPA en Cárdenas, ubicado en Prolongación 
Avenida 27 de Febrero sin número, Colonia Paso y Playa, Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco, 
con Registro Federal Inmobiliario número 27-4239-6. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la enajenación a título gratuito a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), de 
una fracción de terreno con superficie de 62,710.822 metros cuadrados, identificado como Polígono 3, 
que forma parte de un inmueble de mayor extensión, denominado “CAMPAMENTO SAGARPA EN 
CÁRDENAS”, ubicado en Prolongación Avenida 27 de Febrero sin número, Colonia Paso y Playa, 
Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco, con Registro Federal Inmobiliario número 27-4239-6. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 fracción 
XX, 11, fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción III; 92, 93, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI, de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI y 98-C, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 4 fracción I inciso a) y 6 fracción XXXIII, del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, adicionado mediante el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra una fracción de terreno con superficie de 62,710.822 metros cuadrados, identificado como Polígono 
3, que forma parte de un inmueble de mayor extensión, denominado “CAMPAMENTO SAGARPA EN 
CÁRDENAS”, ubicado en Prolongación Avenida 27 de Febrero sin número, Colonia Paso y Playa, en el 
Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco, con Registro Federal Inmobiliario número 27-4239-6; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el considerando precedente, se acredita 
mediante Escrituras Públicas números 218 y 232 del 6 de junio de 1960 y 27 de enero de 1966, otorgadas 
ante la fe del Licenciado Mario Alberto Brown Peralta, Titular de la Notaría Pública Número Uno del Estado de 
Tabasco, con residencia en la Ciudad de Villahermosa, ratificada, convalidadas e inscritas en el Registro 
Público de la Propiedad Federal bajo los Folios Reales números 10176, auxiliares 10176/1, 10176/2, 10176/3 
y 61760, auxiliares 61760/1 y 61760/2 del 19 de julio de 1982, 11 de diciembre 2001 y 19 de septiembre de 
2017, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano topográfico elaborado por el Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable, registrado y aprobado con el número DRPCI/27-4239-6/6143/2017/T el 10 de 
noviembre de 2017 y certificado el 13 de noviembre de 2017, por la Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Hacienda y Crédito Público; 

TERCERO.- Que el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, mediante oficio número 1.0/056/2017 del 18 
de mayo de 2017, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la desincorporación y 
enajenación a título gratuito de la fracción de terreno materia de este Acuerdo, para que acorde con el objeto 
de su creación, realizar y ejecutar acciones y programas de regularización de suelo, llevar a cabo la 
regularización en favor de sus poseedores; 

CUARTO.- Que el Coordinador Municipal de Protección Civil del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Cárdenas, Tabasco, mediante oficio número CMPC/00153/2014 del 8 de noviembre de 2014, emitió Dictamen 
de No Riesgo, en relación con la fracción de terreno materia del presente Acuerdo, manifestando que por lo 
que se refiere al entorno no presenta ningún tipo de riesgo inminente en materia de protección civil; 
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QUINTO.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, del H. 
Ayuntamiento Cárdenas, Tabasco, mediante oficio DOOTSM/0554/2015 del 20 de marzo de 2015, emitió 
Factibilidad de Uso de Suelo, donde hace constar que de acuerdo al Programa de Desarrollo de la Cabecera 
Municipal vigente y al plano regulador del crecimiento urbano, el predio cuenta con Uso Habitacional 
Unifamiliar Densidad Baja (HUB); 

SEXTO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este Instituto, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, el trámite de 
desincorporación y autorización de donación a que se refiere este Acuerdo; 

SÉPTIMO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal y con base en el 
Dictamen emitido por la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, en el cual 
señala que se acreditan los supuestos establecidos en el artículo 84 párrafo primero y fracción III de la Ley 
General de Bienes Nacionales; tomando en cuenta que la fracción de terreno no es de uso común y por su 
ocupación no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones públicas para la prestación de 
servicios a su cargo, ha determinado la conveniencia de llevar a cabo la operación materia del presente 
ordenamiento; 

OCTAVO.- Que con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al 
patrimonio inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, la fracción de terreno 
descrita en el Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza su enajenación a título gratuito a favor del 
Instituto Nacional del Suelo Sustentable, para que acorde con el objeto de su creación, lleve a cabo la 
regularización a favor de sus poseedores. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, dejare de utilizar la fracción de terreno cuya 
enajenación a título gratuito se autoriza, le diere un uso distinto al establecido en este Acuerdo sin la previa 
autorización de este Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicha fracción de terreno con todas sus mejoras y 
accesiones revertirá al patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de 
propiedad que al efecto se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, conforme a lo establecido en las 
disposiciones legales respectivas. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, la desincorporación a que se refiere este Acuerdo surtirá efectos al momento de la formalización 
de la operación que se autoriza. 

SEGUNDO.- Si dentro del término de un año contado a partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo no se hubiere celebrado el contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas 
imputables al Organismo Público Descentralizado Instituto Nacional del Suelo Sustentable, determinadas por 
el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo 
este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se dé a conocer esta 
circunstancia, así como notificarlo a dicho Organismo. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de dos mil diecisiete.- La Presidente del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

SEGUNDO Convenio Modificatorio a los Apéndices II, VII y VIII del Anexo Técnico de Ejecución para el ejercicio 
presupuestal 2017 del Estado de Oaxaca. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES II, VII Y VIII DEL ANEXO TÉCNICO  
DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 DEL ESTADO DE OAXACA 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES II, VII Y VIII DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 DEL ESTADO DE OAXACA QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA "SAGARPA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. PAULINA 
ESCOBEDO FLORES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
ORGANIZACIÓN RURAL Y POR EL ING. LINO VELÁZQUEZ MORALES, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO DE LA 
SAGARPA EN EL ESTADO DE OAXACA EN ADELANTE REFERIDO COMO LA "DELEGACIÓN"; Y POR LA OTRA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE EL "GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO 
POR EL ARQ. LUIS EDUARDO ROJAS ZAVALETA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, PESCA Y ACUACULTURA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 
"PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 24 de enero del año 2017, las "PARTES" celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2017-2018, en lo sucesivo identificado como el "CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2017-2018", cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las "PARTES", con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Oaxaca. 

II. Que en apego a la Cláusula Decimonovena del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2017-2018", con 
fecha 22 de febrero de 2017, la "SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron el Anexo 
Técnico de Ejecución para el ejercicio presupuestal 2017, en lo subsecuente el "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN", el cual tiene como objeto, establecer las acciones de las materias consideradas en 
el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2017-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de 
acción, metas programáticas y montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas, a los Componentes de: A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades 
y Asociatividad Productiva; B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de 
Suelo y Agua (Ejecución Nacional), y C. Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales; del 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores, y al Componente Información Estadística y Estudios 
(SNIDRUS) del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable; así 
como su cronograma de trabajo. 

 Para lo cual las “PARTES” acordaron, de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2017-2018”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 
que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio presupuestal 2017, 
son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”; 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo  
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y 

C. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 
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 Acuerdos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

 No se omite señalar que las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, fueron modificadas mediante el “Acuerdo por el que se modifica el 
similar por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de junio de 2017. 

III. Que con fecha 30 de junio de 2017, las “PARTES” suscribieron un Convenio modificatorio a los 
Apéndices II, VII y VIII del Anexo Técnico de Ejecución para el Ejercicio presupuestal 2017 por el 
monto de hasta $340,700,000.00 (Trescientos cuarenta millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.), 
con la finalidad de modificar dichos apéndices denominados “Calendario de Ejecución 2017”, “Metas 
y Montos por Municipios 2017” y "Cuadro de Metas y Montos 2017", correspondientes al 
Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores de la SAGARPA. 

IV. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Octava del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", respecto 
a las modificaciones, así como en las situaciones no previstas en los apartados que forman parte de 
dicho instrumento jurídico, que bastará la suscripción del Convenio Modificatorio con la 
comparecencia del Titular de la Unidad Responsable del Componente sobre el que verse  
la modificación, el Delegado de la "SAGARPA" en el Estado de Oaxaca y por parte del "GOBIERNO 
DEL ESTADO", el titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, instrumento que será pactado 
de común acuerdo entre las "PARTES". 

 En ese sentido, es que comparecen el Ing. Lino Velázquez Morales, Delegado de la "SAGARPA" en 
el Estado de Oaxaca y el Arq. Luis Eduardo Rojas Zavaleta, en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Agropecuario en la citada entidad federativa. 

V. De conformidad con el Artículo 101, fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, la Dirección General de Desarrollo Territorial y 
Organización Rural es la Unidad Responsable del Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria 
para Zonas Rurales, la cual se encuentra representada en este acto por la Lic. Paulina Escobedo 
Flores, en su carácter de Directora General de Desarrollo Territorial y Organización Rural. 

VI. Las "PARTES" acordaron la ampliación presupuestal por parte del Gobierno Federal por un monto de 
hasta $30,000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.) adicionales, correspondiente al 
Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, del Programa de Apoyos  
a Pequeños Productores de la SAGARPA, por lo que se considera oportuno suscribir el  
presente documento. 

VII. Por lo que con fundamento en lo señalado en la Cláusula Octava del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de 
modificar los Apéndices II, VII y VIII del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", para dar pleno 
cumplimiento al objeto del mismo. 

VIII. Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e intereses 
para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES II, VII Y VIII DEL ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 DEL ESTADO DE OAXACA. 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" 
están de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento los Apéndices II, VII y VIII del 
"ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", denominados respectivamente “Calendario de Ejecución 
2017”, “Metas y Montos por Municipios 2017” y "Cuadro de Metas y Montos 2017", correspondientes 
al Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales de “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, para quedar en los 
siguientes términos: 
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Apéndice II 
OAXACA 

Calendario de Ejecución 2017 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

Federa

l 
Estatal Federal Estatal 

538,200,000 … … … …  … … … … …   340,700,000 …   … … … … 30,000,000  

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VII del artículo 37 del DPEF 2017.   

En Anexo Técnico de Ejecución   

VIII 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
… … … … … … … … … …   …  …   … … … … … … 

A Infraestructura, Equipamiento y Maquinaria … … … … … … … … … … … … … … … … … … 

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 
… … … … … … … … … … … … … … … … … … 

C 
Capacidades Técnico-Productivas y 

Organizacionales 
… … … … … … … … … … … … … … … … … … 

                      

VII 
Programa de Apoyos a Pequeños 

Productores 
419,100,000 … … … … … … … … … … … … …  … 30,000,000 … 

E 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 

Asociatividad Productiva 
… … … … … … … … … … … … … … … … … … 

J 

Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua 

(Ejecución Nacional) 

… … … … … … … … … … … … … … … … … … 

K 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas 

Rurales 
370,700,000 … … … … … … … … … 340,700,000 … … … … … 30,000,000 … 

                                      

IX 
Sistema Nacional de Información para el 

Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS) 
… … … … … … … … … … … … … … … … … … 

A Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) … … … … … … … … … … … … … … … … … … 
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Apéndice VII 
OAXACA 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Metas y Montos por Municipios 2017 

No. 
NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 
ATENDER 

No. 
LOCALIDADES  

A ATENDER 

NÚMERO DE 
FAMILIAS POR 
ATENDER CON 

ADR  
(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
MATERIAL VEGETATIVO, ESPECIES 

ZOOTÉCNICAS Y ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 

DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, LA PROMOCIÓN, 
DISEÑO, EJECUCIÓN Y EL ACOMPAÑAMIENTO 

DE PROYECTOS. 

INVERSIÓN TOTAL 

PROYECTO DE 
SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 
PARA ZONAS 

RURALES 2017 
[1+2] 

 No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR 

No. PROYECTOS 
PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(1) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(2) 

1 Abejones 1 27 2 200,053.49  1 99,900.00 299,953.49 

2 Ayoquezco de Aldama 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

3 Ayotzintepec 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

4 Candelaria Loxicha 8 190 16 1,600,427.91 3 5 703,000.00 2,303,427.91 

5 
Chiquihuitlán de 
Benito Juárez 

1 30 2 200,053.49  1 111,000.00 311,053.49 

6 Coicoyán de las Flores 3 80 6 600,160.47 2 1 296,000.00 896,160.47 

7 Concepción Pápalo 5 100 10 1,000,267.44  5 370,000.00 1,370,267.44 

8 
Constancia del 
Rosario 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

9 Cosolapa 5 167 10 1,000,267.44 5  617,900.00 1,618,167.44 

10 Cosoltepec 2 40 4 400,106.98 2  148,000.00 548,106.98 

11 
Cuyamecalco Villa de 
Zaragoza 

4 97 8 800,213.95  4 358,900.00 1,159,113.95 

12 
Eloxochitlán de Flores 
Magón 

6 120 12 1,200,320.93  6 444,000.00 1,644,320.93 

13 Fresnillo de Trujano 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

14 Guevea de Humboldt 13 262 27 2,513,141.86  13 974,500.00 3,487,641.86 

15 
Heroica Ciudad de 
Ejutla de Crespo 

14 322 25 2,800,748.84 4 10 1,191,400.00 3,992,148.84 

16 

Heroica Villa 
Tezoatlán de Segura y 
Luna, Cuna de la 
Independencia de 
Oaxaca 

11 267 22 2,200,588.37 11  987,900.00 3,188,488.37 

17 Huautepec 4 80 8 800,213.95  4 296,000.00 1,096,213.95 

18 Huautla de Jiménez 13 292 22 2,600,695.35 9 4 1,080,400.00 3,681,095.35 

19 Ixpantepec Nieves 1 20 2 200,053.49 1  74,000.00 274,053.49 

20 La Compañía 6 120 12 1,200,320.93  6 444,000.00 1,644,320.93 

21 La Pe 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

22 La Reforma 4 130 8 800,213.95 2 2 481,000.00 1,281,213.95 

23 Magdalena Jaltepec 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

24 Magdalena Ocotlán 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

25 Magdalena Peñasco 6 127 12 1,200,320.93  6 469,900.00 1,670,220.93 

26 
Matías Romero 
Avendaño 

27 339 75 3,562,820.93 18 9 706,500.00 4,269,320.93 

27 
Mazatlán Villa de 
Flores 

19 417 35 3,801,016.28 5 14 1,542,900.00 5,343,916.28 

28 Mesones Hidalgo 3 60 6 600,160.47  3 222,000.00 822,160.47 

29 
Miahuatlán de Porfirio 
Díaz 

12 240 18 2,400,641.86 6 6 888,000.00 3,288,641.86 

30 Monjas 4 105 8 800,213.95 1 3 388,500.00 1,188,713.95 

31 Pluma Hidalgo 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

32 Putla Villa de Guerrero 20 467 40 4,001,069.77 6 14 1,727,900.00 5,728,969.77 

33 
San Agustín 
Amatengo 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

34 San Agustín Atenango 2 50 4 400,106.98  2 185,000.00 585,106.98 

35 San Agustín Chayuco 4 100 8 800,213.95 1 3 370,000.00 1,170,213.95 

36 San Agustín Loxicha 20 440 38 4,001,069.77 4 16 1,628,000.00 5,629,069.77 

37 
San Agustín 
Tlacotepec 

2 60 4 400,106.98  2 222,000.00 622,106.98 

38 San Andrés Dinicuiti 3 60 6 600,160.47 3  222,000.00 822,160.47 

39 San Andrés Paxtlán 5 120 10 1,000,267.44 3 2 444,000.00 1,444,267.44 
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No. 
NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 
ATENDER 

No. 
LOCALIDADES  

A ATENDER 

NÚMERO DE 
FAMILIAS POR 
ATENDER CON 

ADR  
(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
MATERIAL VEGETATIVO, ESPECIES 

ZOOTÉCNICAS Y ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 

DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, LA PROMOCIÓN, 
DISEÑO, EJECUCIÓN Y EL ACOMPAÑAMIENTO 

DE PROYECTOS. 

INVERSIÓN TOTAL 

PROYECTO DE 
SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 
PARA ZONAS 

RURALES 2017 
[1+2] 

 No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR 

No. PROYECTOS 
PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(1) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(2) 

40 
San Andrés 
Teotilálpam 

1 30 2 200,053.49 1  111,000.00 311,053.49 

41 
San Antonino Castillo 
Velasco 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

42 San Antonino el Alto 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

43 San Antonio Sinicahua 6 120 12 1,200,320.93 2 4 444,000.00 1,644,320.93 

44 
San Baltazar 
Chichicápam 

1 50 2 200,053.49 1  185,000.00 385,053.49 

45 San Baltazar Loxicha 2 50 4 400,106.98  2 185,000.00 585,106.98 

46 
San Bartolomé 
Loxicha 

2 57 4 400,106.98 1 1 210,900.00 611,006.98 

47 
San Bartolomé 
Quialana 

1 57 2 200,053.49  1 210,900.00 410,953.49 

48 
San Bartolomé 
Yucuañe 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

49 
San Bernardo 
Mixtepec 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

50 San Carlos Yautepec 2 77 4 400,106.98 2  284,900.00 685,006.98 

51 
San Cristóbal 
Amoltepec 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

52 San Dionisio del Mar 1 40 2 200,053.49  1 148,000.00 348,053.49 

53 
San Esteban 
Atatlahuca 

5 100 10 1,000,267.44  5 370,000.00 1,370,267.44 

54 
San Felipe Jalapa de 
Díaz 

11 280 19 2,200,588.37 8 3 1,036,000.00 3,236,588.37 

55 San Felipe Usila 6 120 12 1,200,320.93 5 1 444,000.00 1,644,320.93 

56 
San Francisco 
Cahuacuá 

4 80 8 800,213.95  4 296,000.00 1,096,213.95 

57 San Francisco del Mar 7 105 17 1,137,713.95 4 3 340,900.00 1,478,613.95 

14 
San Francisco 
Ixhuatán 

10 142 24 1,650,320.93 10  512,500.00 2,162,820.93 

59 
San Francisco 
Jaltepetongo 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

60 San Francisco Nuxaño 1 25 2 200,053.49 1  92,500.00 292,553.49 

61 
San Francisco 
Ozolotepec 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

62 San Gabriel Mixtepec 1 20 2 200,053.49 1  74,000.00 274,053.49 

63 
San Jacinto 
Tlacotepec 

4 80 8 800,213.95  4 296,000.00 1,096,213.95 

64 San Jerónimo Sosola 6 140 12 1,200,320.93  6 518,000.00 1,718,320.93 

65 San Jorge Nuchita 3 70 6 600,160.47  3 259,000.00 859,160.47 

66 San José del Progreso 5 100 10 1,000,267.44  5 370,000.00 1,370,267.44 

67 
San José Estancia 
Grande 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

68 San José Tenango 25 567 48 5,001,337.21 23 2 2,097,900.00 7,099,237.21 

69 San Juan Atepec 1 30 2 200,053.49  1 111,000.00 311,053.49 

70 
San Juan Bautista 
Atatlahuca 

3 79 6 600,160.47  3 292,300.00 892,460.47 

71 
San Juan Bautista 
Jayacatlán 

1 40 2 200,053.49  1 148,000.00 348,053.49 

72 
San Juan Bautista 
Suchitepec 

2 40 4 400,106.98 2  148,000.00 548,106.98 

73 
San Juan Bautista 
Tlachichilco 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

74 
San Juan Bautista 
Valle Nacional 

15 367 28 3,000,802.33 13 2 1,357,900.00 4,358,702.33 

75 
San Juan 
Cacahuatepec 

1 20 2 200,053.49 1  74,000.00 274,053.49 

76 San Juan Colorado 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

77 San Juan Cotzocón 13 300 20 2,600,695.35 7 6 1,110,000.00 3,710,695.35 

78 San Juan de los Cués 4 80 8 800,213.95  4 296,000.00 1,096,213.95 

79 San Juan del Río 1 20 2 200,053.49 1  74,000.00 274,053.49 

80 San Juan Guichicovi 40 621 106 5,725,748.84 8 32 1,571,900.00 7,297,648.84 
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No. 
NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 
ATENDER 

No. 
LOCALIDADES  

A ATENDER 

NÚMERO DE 
FAMILIAS POR 
ATENDER CON 

ADR  
(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
MATERIAL VEGETATIVO, ESPECIES 

ZOOTÉCNICAS Y ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 

DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, LA PROMOCIÓN, 
DISEÑO, EJECUCIÓN Y EL ACOMPAÑAMIENTO 

DE PROYECTOS. 

INVERSIÓN TOTAL 

PROYECTO DE 
SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 
PARA ZONAS 

RURALES 2017 
[1+2] 

 No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR 

No. PROYECTOS 
PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(1) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(2) 

81 
San Juan Juquila 
Mixes 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

82 
San Juan Juquila 
Vijanos 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

83 San Juan Lachao 4 100 8 800,213.95 1 3 370,000.00 1,170,213.95 

84 San Juan Lalana 13 305 23 2,600,695.35 10 3 1,128,500.00 3,729,195.35 

85 San Juan Mazatlán 12 267 24 2,400,641.86 2 10 987,900.00 3,388,541.86 

86 San Juan Ñumí 10 240 20 2,000,534.88 2 8 888,000.00 2,888,534.88 

87 San Juan Ozolotepec 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

88 San Juan Quiotepec 4 90 8 800,213.95  4 333,000.00 1,133,213.95 

89 San Juan Tamazola 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

90 San Juan Teita 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

91 San Juan Tepeuxila 5 100 10 1,000,267.44  5 370,000.00 1,370,267.44 

92 San Lorenzo 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

93 
San Lorenzo 
Albarradas 

2 60 4 400,106.98  2 222,000.00 622,106.98 

94 
San Lorenzo 
Texmelúcan 

5 142 10 1,000,267.44 4 1 525,400.00 1,525,667.44 

95 San Lorenzo Victoria 2 70 4 400,106.98 1 1 259,000.00 659,106.98 

96 San Lucas Camotlán 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

97 San Lucas Ojitlán 11 227 20 2,200,588.37 4 7 839,900.00 3,040,488.37 

98 San Lucas Quiaviní 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

99 San Lucas Zoquiápam 11 260 22 2,200,588.37  11 962,000.00 3,162,588.37 

100 San Luis Amatlán 3 60 6 600,160.47  3 222,000.00 822,160.47 

101 
San Martín de los 
Cansecos 

1 45 2 200,053.49 1  166,500.00 366,553.49 

102 
San Martín 
Huamelúlpam 

3 67 6 600,160.47 3  247,900.00 848,060.47 

103 San Martín Peras 2 40 4 400,106.98 2  148,000.00 548,106.98 

104 San Martín Toxpalan 6 150 12 1,200,320.93 4 2 555,000.00 1,755,320.93 

105 San Mateo del Mar 10 181 25 1,562,767.44 2 8 580,500.00 2,143,267.44 

106 San Mateo Peñasco 2 50 4 400,106.98 2  185,000.00 585,106.98 

107 San Mateo Río Hondo 2 60 4 400,106.98 1 1 222,000.00 622,106.98 

108 San Mateo Sindihui 1 32 2 200,053.49  1 118,400.00 318,453.49 

109 
San Mateo 
Yoloxochitlán 

2 75 4 400,106.98 2  277,500.00 677,606.98 

110 San Mateo Yucutindoó 9 227 15 1,800,481.40 6 3 839,900.00 2,640,381.40 

111 San Miguel Achiutla 2 40 4 400,106.98 1 1 148,000.00 548,106.98 

112 San Miguel Aloápam 2 50 4 400,106.98  2 185,000.00 585,106.98 

113 San Miguel Chimalapa 11 112 32 1,325,053.49 2 9 199,000.00 1,524,053.49 

114 San Miguel Coatlán 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

115 San Miguel del Puerto 11 250 22 2,200,588.37 2 9 925,000.00 3,125,588.37 

116 San Miguel Ejutla 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

117 San Miguel Mixtepec 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

118 San Miguel Piedras 3 60 6 600,160.47  3 222,000.00 822,160.47 

119 
San Miguel 
Quetzaltepec 

3 70 6 600,160.47  3 259,000.00 859,160.47 

120 San Miguel Soyaltepec 12 240 24 2,400,641.86  12 888,000.00 3,288,641.86 

121 
San Miguel 
Suchixtepec 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

122 
San Miguel 
Tlacamama 

3 75 6 600,160.47 1 2 277,500.00 877,660.47 

123 San Nicolás 2 45 4 400,106.98  2 166,500.00 566,606.98 

124 San Pablo Coatlán 1 40 2 200,053.49 1  148,000.00 348,053.49 

125 
San Pablo 
Macuiltianguis 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

126 San Pablo Tijaltepec 3 60 6 600,160.47  3 222,000.00 822,160.47 

127 San Pedro Amuzgos 4 80 8 800,213.95  4 296,000.00 1,096,213.95 

128 San Pedro Atoyac 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

129 
San Pedro 
Coxcaltepec Cántaros 

2 45 4 400,106.98 2  166,500.00 566,606.98 

130 San Pedro Huamelula 11 180 27 1,762,820.93  11 506,500.00 2,269,320.93 
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No. 
NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 
ATENDER 

No. 
LOCALIDADES  

A ATENDER 

NÚMERO DE 
FAMILIAS POR 
ATENDER CON 

ADR  
(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
MATERIAL VEGETATIVO, ESPECIES 

ZOOTÉCNICAS Y ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 

DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, LA PROMOCIÓN, 
DISEÑO, EJECUCIÓN Y EL ACOMPAÑAMIENTO 

DE PROYECTOS. 

INVERSIÓN TOTAL 

PROYECTO DE 
SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 
PARA ZONAS 

RURALES 2017 
[1+2] 

 No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR 

No. PROYECTOS 
PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(1) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(2) 

131 San Pedro Ixcatlán 5 100 10 1,000,267.44 1 4 370,000.00 1,370,267.44 

132 San Pedro Ixtlahuaca 5 100 10 1,000,267.44 5  370,000.00 1,370,267.44 

133 San Pedro Jicayán 1 20 2 200,053.49 1  74,000.00 274,053.49 

134 
San Pedro Mártir 
Yucuxaco 

5 110 10 1,000,267.44 5  407,000.00 1,407,267.44 

135 San Pedro Mixtepec 14 305 21 2,800,748.84 7 7 1,128,500.00 3,929,248.84 

136 San Pedro Molinos 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

137 San Pedro Pochutla 17 377 34 3,400,909.30 5 12 1,394,900.00 4,795,809.30 

138 San Pedro Quiatoni 7 140 14 1,400,374.42 2 5 518,000.00 1,918,374.42 

139 San Pedro Sochiápam 4 90 8 800,213.95  4 333,000.00 1,133,213.95 

140 
San Pedro 
Tapanatepec 

15 174 41 2,037,713.95 15  433,500.00 2,471,213.95 

141 
San Pedro 
Teozacoalco 

2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

142 San Pedro Teutila 4 80 8 800,213.95 1 3 296,000.00 1,096,213.95 

143 San Pedro Tidaá 1 50 2 200,053.49 1  185,000.00 385,053.49 

144 
San Pedro y San 
Pablo Tequixtepec 

3 60 6 600,160.47 3  222,000.00 822,160.47 

145 San Pedro Yaneri 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

146 San Pedro Yólox 5 100 10 1,000,267.44  5 370,000.00 1,370,267.44 

147 San Sebastián Ixcapa 4 80 8 800,213.95  4 296,000.00 1,096,213.95 

148 
San Sebastián Río 
Hondo 

6 127 12 1,200,320.93 3 3 469,900.00 1,670,220.93 

149 
San Sebastián 
Tecomaxtlahuaca 

4 80 8 800,213.95 2 2 296,000.00 1,096,213.95 

150 
San Sebastián 
Teitipac 

2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

151 
San Simón 
Almolongas 

3 80 6 600,160.47  3 296,000.00 896,160.47 

152 Santa Ana 1 37 2 200,053.49  1 136,900.00 336,953.49 

153 
Santa Ana 
Cuauhtémoc 

1 40 2 200,053.49 1  148,000.00 348,053.49 

154 Santa Ana Tlapacoyan 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

155 Santa Ana Yareni 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

156 Santa Ana Zegache 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

157 Santa Catarina Cuixtla 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

158 Santa Catarina Juquila 8 182 16 1,600,427.91  8 673,400.00 2,273,827.91 

159 
Santa Catarina 
Lachatao 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

160 
Santa Catarina 
Loxicha 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

161 Santa Catarina Ticuá 2 45 4 400,106.98 2  166,500.00 566,606.98 

162 
Santa Catarina 
Yosonotú 

3 67 6 600,160.47 3  247,900.00 848,060.47 

163 
Santa Catarina 
Zapoquila 

1 20 2 200,053.49 1  74,000.00 274,053.49 

164 Santa Cruz Itundujia 16 360 28 3,200,855.81 12 4 1,332,000.00 4,532,855.81 

165 Santa Cruz Mixtepec 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

166 Santa Cruz Nundaco 4 85 8 800,213.95 1 3 314,500.00 1,114,713.95 

167 Santa Cruz Papalutla 1 25 2 200,053.49  1 92,500.00 292,553.49 

168 Santa Cruz Tayata 2 50 4 400,106.98 2  185,000.00 585,106.98 

169 
Santa Cruz 
Zenzontepec 

13 285 23 2,600,695.35 3 10 1,054,500.00 3,655,195.35 

170 Santa Gertrudis 1 27 2 200,053.49  1 99,900.00 299,953.49 

171 
Santa Inés de 
Zaragoza 

2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

172 Santa Inés Yatzeche 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

173 
Santa Lucía 
Miahuatlán 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

174 
Santa Lucía 
Monteverde 

7 160 12 1,400,374.42 5 2 592,000.00 1,992,374.42 

175 Santa María Alotepec 2 50 4 400,106.98  2 185,000.00 585,106.98 
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No. 
NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 
ATENDER 

No. 
LOCALIDADES  

A ATENDER 

NÚMERO DE 
FAMILIAS POR 
ATENDER CON 

ADR  
(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
MATERIAL VEGETATIVO, ESPECIES 

ZOOTÉCNICAS Y ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 

DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, LA PROMOCIÓN, 
DISEÑO, EJECUCIÓN Y EL ACOMPAÑAMIENTO 

DE PROYECTOS. 

INVERSIÓN TOTAL 

PROYECTO DE 
SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 
PARA ZONAS 

RURALES 2017 
[1+2] 

 No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR 

No. PROYECTOS 
PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(1) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(2) 

176 Santa María Chilchotla 25 567 45 5,001,337.21 7 18 2,097,900.00 7,099,237.21 

177 
Santa María 
Chimalapa 

16 154 44 2,150,213.95 1 15 483,000.00 2,633,213.95 

178 Santa María Colotepec 5 127 10 1,000,267.44 4 1 469,900.00 1,470,167.44 

179 
Santa María 
Guienagati 

7 157 14 1,400,374.42 1 6 580,900.00 1,981,274.42 

180 
Santa María 
Huazolotitlán 

3 90 6 600,160.47 2 1 333,000.00 933,160.47 

181 Santa María Ipalapa 4 97 8 800,213.95  4 358,900.00 1,159,113.95 

182 
Santa María 
Jacatepec 

9 180 18 1,800,481.40 4 5 666,000.00 2,466,481.40 

183 Santa María Lachixío 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

184 Santa María Petapa 15 243 44 1,775,053.49 9 6 249,000.00 2,024,053.49 

185 Santa María Sola 1 40 2 200,053.49 1  148,000.00 348,053.49 

186 
Santa María 
Tataltepec 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

187 
Santa María 
Temaxcaltepec 

3 67 6 600,160.47  3 247,900.00 848,060.47 

188 Santa María Teopoxco 9 207 15 1,800,481.40 3 6 765,900.00 2,566,381.40 

189 Santa María Tepantlali 3 60 6 600,160.47 1 2 222,000.00 822,160.47 

190 
Santa María 
Tlahuitoltepec 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

191 
Santa María 
Tonameca 

26 582 40 5,201,390.70 10 16 2,153,400.00 7,354,790.70 

192 Santa María Yosoyúa 2 65 4 400,106.98  2 240,500.00 640,606.98 

193 Santa María Yucuhiti 7 172 14 1,400,374.42 4 3 636,400.00 2,036,774.42 

194 
Santa María 
Zacatepec 

13 260 26 2,600,695.35  13 962,000.00 3,562,695.35 

195 Santa María Zaniza 3 60 6 600,160.47  3 222,000.00 822,160.47 

196 Santa María Zoquitlán 3 65 6 600,160.47 1 2 240,500.00 840,660.47 

197 Santiago Apóstol 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

198 Santiago Atitlán 3 60 6 600,160.47  3 222,000.00 822,160.47 

199 Santiago Ayuquililla 1 20 2 200,053.49 1  74,000.00 274,053.49 

200 
Santiago 
Cacaloxtepec 

1 30 2 200,053.49 1  111,000.00 311,053.49 

201 Santiago Camotlán 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

202 Santiago Comaltepec 3 60 6 600,160.47  3 222,000.00 822,160.47 

203 Santiago del Río 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

204 Santiago Huauclilla 2 45 4 400,106.98 2  166,500.00 566,606.98 

205 Santiago Ixtayutla 4 97 8 800,213.95 4  358,900.00 1,159,113.95 

206 Santiago Jamiltepec 7 140 14 1,400,374.42 1 6 518,000.00 1,918,374.42 

207 Santiago Jocotepec 8 170 13 1,600,427.91 5 3 629,000.00 2,229,427.91 

208 Santiago Juxtlahuaca 16 367 27 3,200,855.81 11 5 1,357,900.00 4,558,755.81 

209 Santiago Lachiguiri 9 156 21 1,537,820.93 2 7 592,500.00 2,130,320.93 

210 Santiago Matatlán 5 100 10 1,000,267.44 1 4 370,000.00 1,370,267.44 

211 Santiago Nacaltepec 5 100 10 1,000,267.44  5 370,000.00 1,370,267.44 

212 Santiago Niltepec 6 93 14 1,025,213.95 1 5 321,000.00 1,346,213.95 

213 
Santiago Pinotepa 
Nacional 

14 312 21 2,600,695.35 7 7 1,154,400.00 3,755,095.35 

214 Santiago Tenango 5 108 10 1,000,267.44  5 399,600.00 1,399,867.44 

215 Santiago Tetepec 3 60 6 600,160.47  3 222,000.00 822,160.47 

216 Santiago Texcalcingo 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

217 Santiago Textitlán 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

218 Santiago Tilantongo 5 100 10 1,000,267.44  5 370,000.00 1,370,267.44 

219 Santiago Yaveo 4 92 8 800,213.95 4  340,400.00 1,140,613.95 

220 Santiago Zacatepec 1 40 2 200,053.49  1 148,000.00 348,053.49 

221 
Santo Domingo 
Albarradas 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

222 
Santo Domingo de 
Morelos 

2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 
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No. 
NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 
ATENDER 

No. 
LOCALIDADES  

A ATENDER 

NÚMERO DE 
FAMILIAS POR 
ATENDER CON 

ADR  
(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
MATERIAL VEGETATIVO, ESPECIES 

ZOOTÉCNICAS Y ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 

DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, LA PROMOCIÓN, 
DISEÑO, EJECUCIÓN Y EL ACOMPAÑAMIENTO 

DE PROYECTOS. 

INVERSIÓN TOTAL 

PROYECTO DE 
SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 
PARA ZONAS 

RURALES 2017 
[1+2] 

 No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR 

No. PROYECTOS 
PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(1) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(2) 

223 Santo Domingo Nuxaá 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

224 
Santo Domingo 

Tepuxtepec 
7 167 14 1,400,374.42  7 617,900.00 2,018,274.42 

225 Santo Domingo Tonalá 4 97 8 800,213.95  4 358,900.00 1,159,113.95 

226 Santo Tomás Jalieza 3 90 6 600,160.47 1 2 333,000.00 933,160.47 

227 
Santo Tomás 

Ocotepec 
9 210 15 1,800,481.40 3 6 777,000.00 2,577,481.40 

228 
Santo Tomás 

Tamazulapan 
3 60 6 600,160.47  3 222,000.00 822,160.47 

229 Santos Reyes Nopala 14 305 23 2,800,748.84 5 9 1,128,500.00 3,929,248.84 

230 Silacayoápam 9 180 18 1,800,481.40 2 7 666,000.00 2,466,481.40 

231 
Tamazulápam del 

Espíritu Santo 
3 60 6 600,160.47  3 222,000.00 822,160.47 

232 Tanetze de Zaragoza 1 50 2  200,053.49  1   185,000.00   385,053.49  

233 Taniche 1 20 2  200,053.49   1   74,000.00   274,053.49  

234 Tataltepec de Valdés 1 40 2  200,053.49   1  148,000.00   348,053.49  

235 
Teococuilco de 

Marcos Pérez 
1 20 2  200,053.49   1   74,000.00   274,053.49  

236 Trinidad Zaachila 3 60 6  600,160.47   3  222,000.00   822,160.47  

237 
Villa de Tututepec de 

Melchor Ocampo 
26 580 48   5,201,390.70  2 24   2,146,000.00   7,347,390.70  

238 Villa Díaz Ordaz 1 20 2  200,053.49   1   74,000.00   274,053.49  

239 Villa Sola de Vega 7 140 14   1,400,374.42   7  518,000.00   1,918,374.42  

240 
Yutanduchi de 

Guerrero 
1 30 2  200,053.49   1  111,000.00   311,053.49  

241 Zapotitlán Palmas 1 30 2  200,053.49  1   111,000.00   311,053.49  

242 Asunción Ixtaltepec 8 77 24  900,000.00  5 3  100,000.00   1,000,000.00  

243 Chahuites 2 5 6  225,000.00  2    25,000.00   250,000.00  

244 Ciudad Ixtepec 2 5 6  225,000.00  2    25,000.00   250,000.00  

245 
El Barrio de la 
Soledad 

6 18 18  675,000.00  6    75,000.00   750,000.00  

246 El Espinal 1 4 3  112,500.00  1    12,500.00   125,000.00  

247 
Heroica Ciudad de 
Juchitán de Zaragoza 

14 73 42 1,575,000.00  14  175,000.00   1,750,000.00  

248 
Magdalena 
Tequisistlán 

5 36 15 562,500.00   5 62,500.00  625,000.00  

249 
Magdalena 
Tlacotepec 

1 23 3 112,500.00  1  12,500.00   125,000.00  

250 Salina Cruz 11 103 33   1,237,500.00  11   137,500.00   1,375,000.00  

251 San Blas Atempa 7 94 21  787,500.00  3 4   87,500.00   875,000.00  

252 San Miguel Tenango 1 12 3  112,500.00   1   12,500.00   125,000.00  

253 
Santa María Jalapa 
del Marqués 

8 49 24  900,000.00  8   100,000.00   1,000,000.00  

254 
Santa María 
Mixtequilla 

2 12 6  225,000.00  2    25,000.00   250,000.00  

255 
Santa María 
Totolapilla 

1 18 3  112,500.00  1    12,500.00   125,000.00  

256 Santiago Astata 6 77 18  675,000.00   6   75,000.00   750,000.00  

257 Santiago Laollaga 1 8 3  112,500.00   1   12,500.00   125,000.00  

258 
Santo Domingo 
Ingenio 

2 28 6 225,000.00   2   25,000.00   250,000.00  

259 
Santo Domingo 
Petapa 

8 52 24 900,000.00  1 7  100,000.00   1,000,000.00  

260 
Santo Domingo 
Tehuantepec 

30 260 90 3,375,000.00  21 9  375,000.00   3,750,000.00  

261 
Santo Domingo 
Zanatepec 

6 67 18 675,000.00  6  75,000.00   750,000.00  

262 Unión Hidalgo 1 2 3 112,500.00  1  12,500.00   125,000.00  

TOTAL  1,316 26,542 2,770 242,057,500.00 502 814 93,209,700.00 335,267,200.00 
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Apéndice VIII 
OAXACA 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Cuadro de Metas y Montos 2017 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores Metas Programadas Recursos (En pesos) 

                    

Componente 

Sistema 

Producto/ 

Servicio/ 

Actividad 

Concepto de 

apoyo 

Unidad de 

Medida 

Cantidad de 

Medida 

Unidades de 

Producción 

Familiar (UPF) 

Beneficiarias 

De la 

SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 

De los 

Beneficiarios 
Gran Total 

                    

Totales 26,542 370,700,000.00  - 26,895,278 397,595,278.00 

                

(Subtotal) 2,770 14,461 242,057,500.00  - 26,895,278 268,952,778 

Proyecto de 

Seguridad Alimentaria 

para Zonas Rurales 

Proyectos 

Productivos 

Infraestructura, 

equipo, material 

vegetativo, especies 

zootécnicas y 

acuícolas para 

instrumentar 

proyectos 

productivos. 

Proyecto 2,770 14,461 242,057,500.00 - 26,895,278 268,952,778 

                    

(Subtotal)  26,542 101,386,500.00   101,386,500.00 

Proyecto de 

Seguridad Alimentaria 

para Zonas Rurales 

Servicios 

Servicios integrales 

para la 

implementación de 

estrategias de 

desarrollo para la 

seguridad 

alimentaria y 

nutricional, la 

promoción, diseño, 

ejecución y el 

acompañamiento de 

proyectos. 

ADR 43 26,542 93,209,700.00 - - 93,209,700.00 

Servicios 

"Seguimiento al 

desempeño de la 

calidad de los 

servicios 

profesionales de las 

ADR, 

proporcionados a 

través de instancias 

externas a la 

operación. 

Servicios 1 26,542 8,176,800.00 - - 8,176,800.00 
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Gastos de Operación del Gobierno del Estado hasta el 1.2 %   4,088,400   -    -   4,088,400  

Gastos de Operación de la Delegación hasta el 0.78 %   2,657,460   -   -   2,657,460  

(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.30%   1,022,100   -    -   1,022,100  

(1) Tecnologías de la Información y comunicaciones (TIC), hasta el 0.44%  1,499,080   -    -   1,499,080  

(1) Capacitación, hasta el 0.06%.  204,420   -    -    204,420  

(1) Otros gastos de la Unidad Responsable hasta el 0.35 %  1,192,450    -    -   1,192,450  

(1) Gasto de Evaluación hasta el 0.20 %  681,400    -    -   681,400  

(1) Gasto de Difusión hasta el 0.3 %   1,022,100    -    -    1,022,100  

(1) Proyectos Especiales hasta el 1.12 %  3,815,840   -    -   3,815,840  

(1) Disposiciones de Austeridad 0.25 %  851,750   -    -    851,750  

                

(3) Servicios de asistencia técnica y soporte técnico metodológico, bajo la metodología FAO, hasta el 2.0% de 

los recursos asignados al componente. 
 6,814,000   -    -    6,814,000  

(4) Acciones de inducción, fomento y fortalecimiento sobre esquemas de asociatividad y alianzas de 

negocios; desarrollo de proyectos, aspectos empresariales, comerciales, giras tecnológicas, talleres, 

encuentros, foros, exposiciones, convenciones, bajo metodologías de Instancias Nacionales o 

Internacionales, la Unidad Responsable utilizará hasta el 1% de los recursos asignados al componente en el 

PEF  

  3,407,000    -   -   3,407,000  

                    

Notas y referencias: 

(1) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 21  las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de Operación de la SAGARPA 

y los Lineamientos de Gastos de Operación 2017. 

(2) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central,  con fundamento en el Artículo 98 de las Reglas de Operación de los Programas de la SAGARPA 2017, hasta el 2.4 % 

de los recursos asignados al componente. 

(3) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 98 de las Reglas de Operación de los Programas de la SAGARPA 2017. 

(4) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 98 de las Reglas de Operación de los Programas de la SAGARPA 2017.  

                

Las celdas sombreadas tienen fórmulas con las cuales se calcularán los totales automáticamente, no registre datos en ellas.” 

 

SEGUNDA DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES II, VII Y VIII DEL 
"ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

El presente Segundo Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", al que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones 
pactadas seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este 
instrumento jurídico. 

TERCERA DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES II, VII Y VIII DEL 
"ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas  
del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2017. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad de las partes que lo firman y ratifican en todas sus partes, en 
cinco ejemplares originales, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, a los once días del mes de 
octubre de 2017.- Por la SAGARPA: la Directora General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, 
Paulina Escobedo Flores.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Oaxaca, Lino Velázquez 
Morales.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Pesca y 
Acuacultura, Luis Eduardo Rojas Zavaleta.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio a los Apéndices I, II, III y IV del Anexo Técnico de Ejecución para el ejercicio 
presupuestal 2017 del Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES I, II, III Y IV DEL ANEXO TÉCNICO  
DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 DEL ESTADO DE YUCATÁN 

CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES I, II, III Y IV DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA EL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA 
"SAGARPA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. ING. RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, EN SU  
CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES; ING. SANTIAGO JOSÉ ARGÜELLO CAMPOS,  
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA; MVZ. FRANCISCO JOSÉ GURRÍA 
TREVIÑO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE GANADERÍA; ING. JORGE LUIS REYES MORENO, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y FOMENTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
ACUACULTURA Y PESCA (CONAPESCA); Y EL LIC. PABLO JOSÉ CASTRO ALCOCER, TITULAR DE LA DELEGACIÓN 
EN EL ESTADO DE YUCATÁN, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE  
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN ADELANTE EL "GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL  
C. JUAN JOSÉ CANUL PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS "PARTES",  
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las "PARTES" celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el "CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018", cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las "PARTES", con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Yucatán. 

II. Que en apego a la Cláusula Decimonovena del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018", la 
"SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para el 
ejercicio presupuestal 2017, en lo subsecuente el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", el cual tiene 
como objeto, establecer las acciones de las materias consideradas en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, metas 
programáticas y montos asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas, a los Componentes de: A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva; B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de 
Suelo y Agua (Ejecución Nacional), y C. Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales; del 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores, y al Componente Información Estadística y Estudios 
del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS); así 
como su cronograma de trabajo. 

 Para lo cual las “PARTES” acordaron, de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 
que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio presupuestal 2017, 
son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”; 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo  
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y 

C. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 
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 Acuerdos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

 No se omite señalar que el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, fue modificado 
mediante el “Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se dan a conocer las Disposiciones 
Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 
2017”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio del 2017; así como las  
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” fueron modificadas mediante 
el “Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017, publicado el 31 de diciembre de 2016”; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de mayo de 2017. 

III. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Octava del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", respecto 
a las modificaciones, así como en las situaciones no previstas en los apartados que forman parte de 
dicho instrumento jurídico, que bastará la suscripción del Convenio Modificatorio con la 
comparecencia del Titular de la Unidad Responsable del Componente sobre el que verse  
la modificación, el Delegado de la "SAGARPA" en el Estado de Yucatán y por parte del "GOBIERNO 
DEL ESTADO", el titular de la Secretaría de Desarrollo Rural, instrumento que será pactado en 
común acuerdo entre las "PARTES". 

 En ese sentido, es que comparecen el Lic. Pablo José Castro Alcocer, Delegado de la "SAGARPA" 
en el Estado de Yucatán, respectivamente, y el C. Juan José Canul Pérez, en su carácter de 
Secretario de Desarrollo Rural en la citada entidad federativa. 

IV. De conformidad con el Artículo 1 y Artículo 8, del “ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 
LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN PARA EL EJERCICIO 2017”, y su Acuerdo Modificatorio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 29 de mayo del 2017, la Coordinación General de Delegaciones es 
la Unidad Responsable del Componente denominado “INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, 
MAQUINARIA Y MATERIAL BIOLÓGICO”, la cual se encuentra representada en este acto por el 
ING. RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones. 

V. Las "PARTES" con la finalidad de establecer de manera específica la aplicación de los recursos 
federales asignados al Componente “Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico” 
del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, es que consideran oportuno la 
modificación de los Apéndices I, II, III y IV del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", denominados 
respectivamente “Recursos Convenidos Federación – Estado”, “Calendario de Ejecución 2017”, 
“Cuadro de Metas y Montos 2017” y “Cruzada Nacional Contra el Hambre (Relación de Municipios de 
atención en la Entidad Federativa)”. 

VI. Por lo que con fundamento en lo señalado en la Cláusula Octava del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de 
modificar los Apéndices I, II, III y IV del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", para dar pleno 
cumplimiento al objeto del mismo. 

VII. Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e intereses 
para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES I, II, III y IV DEL "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN". 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 
de acuerdo en modificar los Apéndices I, II, III y IV del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, denominados 
respectivamente “Recursos Convenidos Federación – Estado 2017”, “Calendario de Ejecución 2017”, “Cuadro 
de Metas y Montos 2017” y “Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la 
Entidad Federativa)”, correspondientes al “Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas” de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, para quedar en los siguientes términos: 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de diciembre de 2017 

Apéndice I 

ESTADO DE YUCATÁN 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 De la SAGARPA 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 128´800,000 28´875,000 157´675,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VII  

del artículo 37 del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución 

VIII 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
91´200,000 22´800,000 114´000,000 

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico 
91´200,000 22´800,000 114´000,000 

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 
… … … 

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales 
… … … 

          

VII Programa de Apoyos a Pequeños Productores … … … 

E 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 

Asociatividad Productiva 
… … … 

J 
Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 

Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 
… … … 

K 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas 

Rurales 
… … … 

       

IX 
Sistema Nacional de Información para el 

Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS) 
… … … 

A Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) … … … 
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Apéndice II 
YUCATÁN 

Calendario de Ejecución 2017 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

128´000,000 28´875,000  … … … … … … … … … … … … 40´000,000 10´000,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VII del artículo 37 del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución 

VIII 
Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 
91´200,000 22´800,000 … … … … … … … … … … … … 40´000,000 10´000,000 

A 
Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 
91´200,000 22´800,000 … … … … … … … … … … … … 40´000,000 10´000,000 

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
… … … … … … … … … … … … … … … … 

C 
Capacidades Técnico-Productivas y 

Organizacionales 
… … … … … … … … … … … … … … … … 

                    

VII 
Programa de Apoyos a Pequeños 

Productores 
… … … … … … … … … … … … … … … … 

E 

Extensionismo, Desarrollo de 

Capacidades y Asociatividad 

Productiva 

… … … … … … … … … … … … … … … … 

J 

Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable del 

Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 

… … … … … … … … … … … … … … … … 

K 
Proyecto de Seguridad Alimentaria 

para Zonas Rurales 
… … … … … … … … … … … … … … … … 

                    

IX 

Sistema Nacional de Información 

para el Desarrollo Rural 

Sustentable (SNIDRUS) 

… … … … … … … … … … … … … … … … 

A 
Información Estadística y Estudios 

(SNIDRUS) 
… … … … … … … … … … … … … … … … 
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Apéndice III 
YUCATÁN 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 
Cuadro de Metas y Montos 2017 

Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 

Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales 207 313 91´200,000 22´800,000 83´184,222 197´184,222 

                 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico  

(Subtotal)  
207 207 313 88´793,600 22´198,400 83´184,222 194´176,222 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material 

Biológico 

Agrícola 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

agrícola 

Proyecto 15 15 90 52´257,928 13´064,482 65´322,410 130´644,820 

Pecuaria 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

pecuario 

Proyecto … … … … … … … 

Pesca 

Proyecto productivo 

estratégico estatal de 

pesca 

Proyecto … … … … … … … 

Acuícola 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

acuícola 

Proyecto … … … … … … … 

Proyectos productivos estratégicos estatales 

(Subtotal) 
22 22 128 59´131,970 14´782,993 73´914,963 147´829,926 

Agrícola 
Proyecto productivo 

agrícola 
Proyecto … … … … … … … 

Pecuaria 
Proyecto productivo 

pecuario 
Proyecto … … … … … … … 

Pesca 
Proyecto productivo de 

pesca 
Proyecto … … … … … … … 

Acuícola 
Proyecto productivo 

acuícola 
Proyecto … … … … … … … 

Proyectos productivos (Subtotal) … … … … … … … 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 
Proyecto … … … … … … … 

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo pecuario 
Proyecto … … … … … … … 

Pesca 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo de pesca 
Proyecto … … … … … … … 

Acuícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo  acuícola 
Proyecto … … … … … … … 

Elaboración de proyectos ejecutivos  (Subtotal) … … … … … … … 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas  

(Subtotal) 
… … … … … … … 

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de 

Pesca y 

Acuícolas (Para 

proyectos 

productivos o 

estratégicos 

locales) 

Agrícola 

Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo 

cíclico 

Paquete … … … … … … … 

Agrícola 

Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo 

perene 

Paquete … … … … … … … 

Pecuaria 
Paquete tecnológico 

pecuario para bovino 
Paquete … … … … … … … 

Pecuaria 

Paquete tecnológico 

pecuario para especie 

menor con su equivalencia 

Paquete … … … … … … … 

Pesca 
Paquete tecnológico de 

pesca 
Paquete … … … … … … … 

Acuícola 
Paquete tecnológico  de 

acuacultura 
Paquete … … … … … … … 
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Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 

Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)    … … … … 

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de un 
Centro de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Centro … … … … … … … 

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para Centro 
de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Equipamiento … … … … … … … 

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

  … … … … … 

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria agrícolas 

Evento … … … … … … … 

Hora … … … … … … … 

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria pecuarias 

Evento … … … … … … … 

Hora … … … … … … … 

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento … … … … … … … 

Hora … … … … … … … 

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento  … … … … … … 

Hora  … … … … … … 

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria agrícola 

Evento … … … … … … … 

Hora … … … … … … … 

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria pecuaria 

Evento … … … … … … … 

Hora … … … … … … … 

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento … … … … … … … 

Hora … … … … … … … 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y sus 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento … … … … … … … 

 Hora … … … … … … … 

                      

Gasto Asociado del Programa /3 … … … … 

Gasto de Operación hasta el 4 % … … … … 

Evaluación Externa hasta el 0.7 % … … … … 

 

Gastos de Operación/3 Concepto Total 
Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FOFAE 
… … … … … 

Operación, Seguimiento, y Supervisión … … … … … 

Operación y Seguimiento … … … … … 

Evaluación Externa … … … … …  



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de diciembre de 2017 

Apéndice IV 
YUCATÁN 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 
Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa) 

Clave 
INEGI Municipio Monto (Aproximado) 

50 Mérida 2,219,726 

73 Tahdziú 129,137 

10 Cantamayec 201,277 

17 Chankom 899,510 

19 Chemax 1,766,678 

22 Chikindzonot 437,505 

41 Kanasín 2,123,814 

49 Mayapan 128,667 

79 Tekax 12,729,246 

92 Tixcacalcupul 514,720 

96 Tizimín 17,703,033 

99 Uayma 225,959 

102 Valladolid 1,003,172 

Total 40´082,444 

 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES I, II, III Y IV DEL "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN". 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", al 
que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones en él pactadas 
seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este  
instrumento jurídico. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES I, II, III Y IV DEL "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN". 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES" en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que de por concluidas las obligaciones emanadas  
del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2017. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de este instrumento, en 
virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado 
por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las partes lo firman y ratifican en todas sus partes, en 
cinco ejemplares originales, en la ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, a los 30 días del mes de agosto  
de 2017.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Ramiro Hernández García.- Rúbrica.- 
Instancias Técnicas: el Director General de Fomento a la Agricultura, Santiago José Argüello Campos.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de Ganadería, Francisco José Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Director 
General de Organización y Fomento (CONAPESCA), Jorge Luis Reyes Moreno.- Rúbrica.- El Delegado de 
la SAGARPA en el Estado de Yucatán, Pablo José Castro Alcocer.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Secretario de Desarrollo Rural, Juan José Canul Pérez.- Rúbrica. 



Viernes 1 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Baja California Sur, para la conservación y reconstrucción 
de caminos rurales y carreteras alimentadoras en la entidad. 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 
ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, MTRO. OSCAR CALLEJO SILVA Y EL 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR, LIC. SERGIO HERRERA CONCHA, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL MTRO. CARLOS MENDOZA 
DAVIS EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. ÁLVARO DE LA PEÑA 
ANGULO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, SECRETARIO DE FINANZAS 
Y ADMINISTRACIÓN; EL MTRO. JOSÉ LUIS ESCALERA MORFÍN, SECRETARIO DE PLANEACIÓN URBANA E 
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE Y LA LIC. SONIA MURILLO MANRÍQUEZ, CONTRALORA GENERAL DEL 
ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en el artículo 83, segundo 

párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio 
número 312.A.- 02605 de fecha 21 de julio de 2017 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria 
para que LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto 
autorizado. 

DECLARACIONES 
I. De LA SCT: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, Colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, Ciudad de México, México. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, es un Estado 
Libre y Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 67 y 79 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y 2 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 16, fracciones I, II, III y XII; 21, 22, 23 y 32 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Baja California Sur,  este convenio también es suscrito por los 
Secretarios General de Gobierno, de Finanzas y Administración, de Planeación Urbana, Infraestructura y 
Transporte y por la Contraloría General. 
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4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
la conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las 
comunicaciones en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de 
los habitantes del Estado de Baja California Sur. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Isabel la Católica e Ignacio Allende, Colonia Centro C.P. 23000, La Paz, Baja California Sur, México. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1o., 67, 79 y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y 
los artículos 1o., 2o., 16, fracciones I, II, III y XII; 21, 22, 23 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur; y Segundo transitorio de los “LINEAMIENTOS para el ejercicio 
eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante Convenios de Coordinación en materia 
de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de conservación y reconstrucción de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Baja California Sur; reasignar a aquélla la ejecución de programas 
federales; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan:  

PROGRAMA IMPORTE 

Conservación y reconstrucción de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Baja 
California Sur 

112,036,202.00 

TOTAL 112,036,202.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “LINEAMIENTOS para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $112,036,202.00 (ciento doce millones treinta y seis mil doscientos dos pesos 00/100 M.N.) con 
cargo al presupuesto de LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el 
Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 
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A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS.- 
- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 

compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 
- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Baja California Sur. 
- A través de las Secretarías de Finanzas y Administración y de la Contraloría General de LA ENTIDAD 

FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, 
aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio 
de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Conservación y reconstrucción de caminos rurales 
y carreteras alimentadoras  

20.95 km 20.95 km X 100/20.95 km 

 
CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 

alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la conservación y 
reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Baja California Sur. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa 

establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, de administrar los 
recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales 
recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa 
previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar 
los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad 
con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a LA SCT, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por 
la propia Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, 
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así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización 
de este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 
de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y 
Décimo Tercero de los “LINEAMIENTOS para informar sobre los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de 
los recursos del Ramo General 33”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril  
de 2013. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos 
con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del 
presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el último día hábil de febrero de 2018, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las 
conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se 
refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos 
de los programas y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2017. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el 
Anexo 2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 
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NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento 
a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General del Estado 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT, podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que LA SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le 
imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2017, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2017, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización,  
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 25 días 
del mes de septiembre de dos mil diecisiete.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Óscar Raúl Callejo 
Silva.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Baja California Sur, Sergio Herrera Concha.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Baja California Sur: el Gobernador Constitucional, Carlos 
Mendoza Davis.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Álvaro de la Peña Angulo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación 
Urbana e Infraestructura, José Luis Escalera Morfín.- Rúbrica.- La Contralora General del Estado, Sonia 
Murillo Manríquez.- Rúbrica. 

 
CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2017 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES-GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 
(Pesos) 

ANEXO 1 

CONCEPTO META 
KM 

INVERSIÓN 
(PESOS) 

   Conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras 
alimentadoras en el Estado de Baja California Sur 

20.95 112,036,202.00 

TOTALES 20.95 112,036,202.00 
 

ANEXO 2 

CONCEPTO SEP TOTAL 
   Conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras 

alimentadoras en el Estado de Baja California Sur 112,036,202.00 112,036,202.00 

TOTALES 112,036,202.00 112,036,202.00 
_______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Oaxaca, para la construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SCT", REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 
ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, MTRO. OSCAR RAÚL CALLEJO SILVA Y 
EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT OAXACA, MTRO. JAVIER LAZCANO VARGAS, Y POR LA OTRA PARTE, 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADA POR EL MTRO. ALEJANDRO ISMAEL MURAT HINOJOSA, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. HÉCTOR ANUAR MAFUD MAFUD, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; LIC. JORGE GALLARDO CASAS, SECRETARIO DE FINANZAS; ING. FABIÁN 
SEBASTIÁN HERRERA VILLAGÓMEZ, SECRETARIO DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y EL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL SUSTENTABLE, Y EL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ NAVARRO, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA 
Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en el artículo 83, segundo 

párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.- 2363 de fecha 10 de julio de 2017 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que LA SCT 
reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 
I. De LA SCT: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, Colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, Ciudad de México. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 1 y 26 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, es un Estado 
Libre y Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la 
ENTIDAD FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 
66 y 79, fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 2, 6 primer párrafo y 
9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 15 primer párrafo, 34, 37, 45 y 47 de la Ley Orgánica  
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, este Convenio es también suscrito por los Secretarios Generales 
de Gobierno, de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, de Finanzas y de la Contraloría 
y Transparencia Gubernamental. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
la construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las 
comunicaciones en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los 
habitantes del Estado de Oaxaca. 
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5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno (Planta Alta), Plaza de la Constitución, Centro Histórico, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, C.P. 68000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de 
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, 
así como en los artículos 1, 66 y 79, fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; y los artículos 2, 6 primer párrafo, 9, 15, 34, 37, 45 y 47 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca y Segundo Transitorio de los "Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y 
eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a 
las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007 y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Oaxaca; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan:  

PROGRAMA 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 
Construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras 17.00 

TOTAL 17.00 
 
El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 

Convenio. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 

establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $17´000,000.00 (diecisiete millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de LA SCT, 
de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 
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PARÁMETROS.- 
- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 

compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 
- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca. 
- A través de las Secretarías de Finanzas y de la Contraloría y Transparencia Gubernamental de  

LA ENTIDAD FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia  
de distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el 
presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y su meta que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Construcción y modernización de caminos 

rurales y carreteras alimentadoras 3.00 km 3.00 km X 100 / 3.00 km 

 
CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 

alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Oaxaca. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberá destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa 

establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, de administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto 
en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados 
y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia 
ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a LA SCT, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas. 
Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, 
fracción VI, de su Reglamento. 
La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 
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IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización  
del programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 
de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y 
Décimo Tercero de los “Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de 
los recursos del Ramo General 33”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 
2013. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con 
la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del 
presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el último día hábil de febrero de 2018, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las 
conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se 
refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos 
del programa y la meta de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2017. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 
2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 
Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental del Estado para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las 
obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos 
y calendario programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos 
recursos se restará hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 
1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico 
de fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT, podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2017, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2017, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización,  
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 
II. Por acuerdo de las partes; 
III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 

en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 25 días 
del mes de septiembre de dos mil diecisiete.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Óscar Raúl Callejo 
Silva.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Oaxaca, Javier Lazcano Vargas.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo de la Entidad Federativa de Oaxaca: el Gobernador Constitucional, Alejandro Ismael Murat 
Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas, Jorge Gallardo Casas.- Rúbrica.- El Secretario de las Infraestructuras y el Ordenamiento 
Territorial Sustentable, Fabián Sebastián Herrera Villagómez.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental, José Ángel Díaz Navarro.- Rúbrica. 

 
CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2017 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES-GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1 

CONCEPTO META 
KM 

INVERSIÓN 
(MILLONES DE PESOS) 

   Modernización a nivel de pavimento del camino E.C. 
(Mitla- Entr. Tehuantepec II)-San Juan Lachixila del km 
0+000 al km 20+000 

2.00 12.00 

Modernización a nivel de pavimento del camino E.C. 
KM 187, Carretera Federal 185 Transísmica 
(Coatzacoalcos-Salina Cruz-Guivicia) del km 0+000 al 
km 12+000 

1.00 5.00 

TOTALES 3.00 17.00 
 

ANEXO 2 

CONCEPTO SEP TOTAL 
   Modernización a nivel de pavimento del camino E.C. 

(Mitla-Entr. Tehuantepec II)-San Juan Lachixila del km 
0+000 al km 20+000 

12.00 12.00 

Modernización a nivel de pavimento del camino E.C. 
KM 187, Carretera Federal 185 Transísmica 
(Coatzacoalcos-Salina Cruz-Guivicia) del km 0+000 al 
km 12+000 

5.00 5.00 

TOTALES 17.00 17.00 
________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 13-27-46 hectáreas de terrenos 
de agostadero de uso común, del ejido José María Pino Suárez, Municipio de Centro, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos segundo y tercero de la propia Constitución; 13 y 41 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción V, y 94 de la Ley Agraria, en relación 
con el artículo 6, fracciones IV y V, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el municipio de Centro, 
estado de Tabasco, ha provocado que sobre los terrenos del ejido denominado “JOSÉ MARÍA PINO 
SUÁREZ”, se hayan establecido asentamientos humanos irregulares, lo que ha dado lugar a inseguridad 
jurídica en la tenencia de la tierra para los ejidatarios y los poseedores de las construcciones asentadas en 
dichos predios ejidales, además de dificultar el acceso a los servicios públicos básicos para una subsistencia 
digna. 

SEGUNDO.- Que para resolver la situación a que se refiere el resultando que antecede, mediante oficio 
número 1.0/028/2016 de 29 de febrero de 2016, la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra, hoy Instituto Nacional del Suelo Sustentable, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, la expropiación de 15-12-31 hectáreas, de terrenos del ejido denominado “JOSÉ MARÍA PINO 
SUÁREZ”, municipio del Centro, estado de Tabasco, para destinarlos a su regularización y titulación legal 
mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros 
que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y 
servicios urbanos y municipales en la zona, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción V y 94 de la 
Ley Agraria, en relación con el artículo 5, fracciones IV y VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
hoy artículo 6, fracciones IV y V de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. 

TERCERO.- Que el expediente fue registrado con el número 13742/CORETT. El núcleo agrario fue 
notificado de la instauración del procedimiento expropiatorio a través de los integrantes del Comisariado 
Ejidal, mediante cédula de notificación de 18 de noviembre de 2016, recibida el mismo día, sin que hayan 
manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 13-27-46 hectáreas de terrenos de agostadero de uso común. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de 23 de junio de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio del mismo 
año y ejecutada el 20 de noviembre de 1937, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir 
el ejido denominado “JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ”, municipio del Centro, estado de Tabasco, una superficie 
de 694-00-00 hectáreas, para beneficiar a 50 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela 
escolar; por Resolución Presidencial de 22 de abril de 1942, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de mayo y ejecutada el 26 de julio del mismo año, se concedió por concepto de ampliación de ejidos al 
núcleo agrario denominado “JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ” (ANTES TIERRA COLORADA), municipio del 
Centro, estado de Tabasco, una superficie de 279-00-00 hectáreas, para beneficiar a 55 campesinos 
capacitados en materia agraria, más la escuela rural; por Decreto del Ejecutivo Federal de 19 de enero de 
1979, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo del mismo año, se expropió al ejido 
denominado “JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ”, municipio de El Centro, estado de Tabasco, una superficie 
de 0-99-84.18 hectárea, a favor de Petróleos Mexicanos, para destinarse al alojamiento y derecho de vía del 
gasoducto Ciudad Pemex-México, entre los kilómetros 54+036.49 al 54+740.00 de su trazo; por Decreto 
del Ejecutivo Federal de 5 de junio de 1979, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 del mismo 
mes y año, se expropió al ejido denominado “JOSÉ MA. PINO SUÁREZ”, municipio del Centro, estado de 
Tabasco, una superficie de 70-72-19 hectáreas, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia 
de la Tierra, para destinarlos a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que 
ocupan y a terceros de los lotes que resulten vacantes; por Decreto del Ejecutivo Federal de 17 de agosto de 
1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 del mismo mes y año, se expropió al ejido 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de diciembre de 2017 

denominado “JOSÉ MA. PINO SUÁREZ”, municipio del Centro, estado de Tabasco, una superficie de 35-03-
78.50 hectáreas, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarlos a 
su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que se construyan 
viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 28 de julio de 1999, se determinó la 
delimitación y destino de las tierras del ejido denominado “JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ", municipio de 
Centro, estado de Tabasco. 

SEXTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 2 de marzo de 2014, el núcleo agrario 
denominado “JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ”, municipio de Centro, estado de Tabasco, manifestó su anuencia 
con la presente expropiación, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, hoy 
Instituto Nacional del Suelo Sustentable. 

SÉPTIMO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo con número genérico G-15043-ZND y secuencial 04-17-1375 de 23 de mayo 
de 2017, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró para fijar 
el monto de la indemnización la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 
de la Ley Agraria y le asignó como valor unitario el de $34,183.35 (TREINTA Y CUATRO MIL, CIENTO 
OCHENTA Y TRES PESOS 35/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la 
expropiación de una superficie de 13-27-46 hectáreas, de terrenos de agostadero es de $453,770.29 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL, SETECIENTOS SETENTA PESOS 29/100 M.N.). 

OCTAVO.- Que existe en las constancias que integran el expediente, la opinión de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano de 6 de enero de 2016, emitida a través de la Dirección General 
de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la 
expropiación; opinión que fue ratificada y rectificada en cuanto a la superficie el 25 de mayo de 2017, en lo 
que respecta a la superficie real que se obtuvo de los trabajos técnicos e informativos referidos en el 
resultando tercero de este Decreto; así como el Dictamen de 30 de mayo de 2017, emitido por la Dirección 
General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, mediante el cual manifiesta que es procedente la 
expropiación por causa de utilidad pública, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que no obstante que la solicitud fue presentada por la Comisión para la Regularización de la 

Tenencia de la Tierra, mediante decreto del Ejecutivo Federal de 14 de diciembre de 2016, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 del mismo mes y año, se reestructuró dicha Comisión para transformarse 
en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, por lo que el presente procedimiento deberá culminar a favor 
del Instituto Nacional del Suelo Sustentable. 

SEGUNDO.- Que no obstante que la Resolución Presidencial de ampliación de ejidos, denominó al ejido 
que nos ocupa como “JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ (ANTES TIERRA COLORADA)”, y la segunda y tercera 
expropiación lo señalan como “JOSÉ MA. PINO SUÁREZ”, de acuerdo con la constancia número 
DT/347/2016 de 13 de abril de 2016, emitida por el Registro Agrario Nacional, el nombre del poblado es 
“JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ, por lo que el presente procedimiento deberá culminar como “JOSÉ MARÍA 
PINO SUÁREZ”, municipio de Centro, estado de Tabasco. 

TERCERO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó previamente la garantía de audiencia al núcleo agrario a través de los integrantes del 
Comisariado Ejidal, del poblado denominado “JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ”, municipio de Centro, estado de 
Tabasco, como consta en la notificación que le fue formulada, sin que en el caso hayan manifestado 
inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del presente Decreto. 

CUARTO.- Que la superficie objeto de la expropiación permitirá regularizar el asentamiento humano 
irregular dentro del centro de población agrario “JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ”, municipio de Centro, estado 
de Tabasco, adquirir la propiedad de las tierras que poseen y, en consecuencia, contar con las condiciones 
jurídicas que posibiliten incorporar dichas superficies al desarrollo urbano y así tener acceso a los servicios 
públicos. 

QUINTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, en el poblado “JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ”, municipio de 
Centro, estado de Tabasco, así como la ejecución de obras de infraestructura, equipamiento y servicios 
urbanos, por lo que es procedente que se decrete la expropiación solicitada, por apegarse a lo que establecen 
los artículos 27, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción V, 
y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria 
en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en relación con el artículo 6, fracciones IV y V, de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
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Esta expropiación que comprende la superficie 13-27-46 hectáreas, de terrenos de agostadero de uso 
común, pertenecientes al ejido “JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ”, municipio de Centro, estado de Tabasco, será 
a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, el cual los destinará a su regularización y titulación legal 
mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros 
que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y 
servicios urbanos y municipales en la zona, debiéndose cubrir por el citado Instituto la cantidad de 
$453,770.29 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL, SETECIENTOS SETENTA PESOS 29/100 
M.N.), por concepto de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico G-15043-ZND y secuencial 
04-17-1375 de 23 de mayo de 2017, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, la cual se pagará a favor del ejido de referencia o a quien acredite tener derecho a ésta por los 
terrenos de uso común, en términos del resultando séptimo del presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 13-27-46 hectáreas (TRECE 
HECTÁREAS, VEINTISIETE ÁREAS, CUARENTA Y SEIS CENTIÁREAS), de terrenos de agostadero de uso 
común, del ejido “JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ”, municipio de Centro, estado de Tabasco, a favor del Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable, el cual los destinará a su regularización y titulación legal mediante la venta a 
los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un 
lote, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y 
municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Instituto Nacional del Suelo Sustentable pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $453,770.29 (CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL, SETECIENTOS SETENTA PESOS 29/100 M.N.), suma que pagará en términos 
de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación sólo podrán ser ocupados 
de manera definitiva, mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste 
sobre los terrenos de uso común, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 
su ejecución cuando el Instituto Nacional del Suelo Sustentable haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

CUARTO.- El Instituto Nacional del Suelo Sustentable llevará a cabo la regularización de la tenencia de la 
tierra de conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos 
que practique el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y los lineamientos que, en su 
caso, señale la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ”, municipio de Centro, estado de Tabasco, en el 
Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la 
Propiedad estatal o municipal correspondiente; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de 
dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-69-16 hectáreas  
de terrenos de temporal de uso común, del ejido N.C.P.E. Álvaro Obregón, Municipio de Sanctórum de Lázaro 
Cárdenas, Tlax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción V, y 94 de la Ley Agraria, en relación con el 
artículo 6o., fracciones IV y V, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, y 

RESULTANDO 
PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el Municipio de Sanctórum 

de Lázaro Cárdenas, Estado de Tlaxcala, ha provocado que sobre los terrenos del ejido denominado 
“N.C.P.E. ÁLVARO OBREGÓN”, se hayan establecido asentamientos humanos irregulares, lo que ha dado 
lugar a inseguridad jurídica en la tenencia de la tierra para los ejidatarios y los poseedores de las 
construcciones asentadas en dichos predios ejidales, además de dificultar el acceso a los servicios públicos 
básicos para una subsistencia digna. 

SEGUNDO.- Que para resolver la situación a que se refiere el resultando que antecede, mediante oficio 
número 1.0/543/11 de 12 de octubre de 2011, la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la 
expropiación de 10-69-85 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido denominado “N.C.P.E. ÁLVARO 
OBREGÓN”, Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, Estado de Tlaxcala, para destinarlos a su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los 
lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así 
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y 
municipales en la zona, conforme a lo establecido en el artículo 93, fracciones II y V de la Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. 

Posteriormente, la entonces Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra mediante oficio 
número 1.0/156/2014 de 10 junio de 2014, rectificó el contenido de su solicitud, al señalar que la superficie a 
expropiar se destinará a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares 
que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las 
áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona, y señaló 
como fundamento de la causa de utilidad pública el artículo 93, fracción V, de la Ley Agraria, en relación con 
el artículo 5o., fracciones IV y VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos, hoy artículo 6º., fracciones 
IV y V de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

TERCERO.- Que el expediente fue registrado con el número 13538/CORETT. El núcleo agrario fue 
notificado de la instauración del procedimiento expropiatorio, a través de los integrantes del Comisariado 
Ejidal, mediante cédula de notificación de 3 de noviembre de 2014, recibida el 4 del mismo mes y año, sin que 
hayan manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 10-69-16 hectáreas, de terrenos de temporal de uso común. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando anterior y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de 15 de junio de 1938, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto del mismo 
año, se creó el Nuevo Centro de Población Ejidal denominado “ÁLVARO OBREGÓN”, Municipio de Españita, 
Estado de Tlaxcala, con una superficie de 644-00-00 hectáreas, para beneficiar a 77 campesinos capacitados 
en materia agraria, más la parcela escolar, la cual no se ejecutó por negarse el núcleo agrario a recibir las 
tierras, sin embargo por Resolución Presidencial de 13 de diciembre de 1983, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 16 del mismo mes y año, se acomodaron a 77 campesinos capacitados en materia agraria 
del poblado “BENITO JUÁREZ”, Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Tlaxcala, en los terrenos 
concedidos por la vía de Nuevo Centro de Población Agrícola al núcleo agrario denominado “ÁLVARO 
OBREGÓN”, Municipio de Españita, Estado de Tlaxcala, ejecutándose dicha Resolución en forma parcial el 
16 de enero de 1984, entregándose una superficie de 469-40-55.93 hectáreas; y por Sentencia del Tribunal 
Superior Agrario de 2 de septiembre de 1998, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 
2000, se concedió por concepto de dotación complementaria, al poblado denominado “ÁLVARO OBREGÓN”, 
Municipio de Lázaro Cárdenas antes Españita, Estado de Tlaxcala, una superficie de 20-60-76.69 hectáreas, 
localizadas en el Municipio de Calpulalpan, del mismo Estado, para beneficiar a 50 campesinos capacitados 
en materia agraria, ejecutándose dicha Sentencia en forma parcial el 1 de febrero de 1999, entregándose una 
superficie de 20-42-28.5 hectáreas. 
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QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 22 de mayo de 1994, se determinó la 
delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “N.C.P.E. ÁLVARO OBREGÓN”, 
Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Tlaxcala. 

SEXTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 24 de marzo de 2004, el núcleo agrario 
denominado “N.C.P.E. ÁLVARO OBREGÓN”, Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, Estado de 
Tlaxcala, manifestó su anuencia con la presente expropiación, a favor de la Comisión para la Regularización 
de la Tenencia de la Tierra. 

SÉPTIMO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización mediante avalúo con número genérico G-11541-1-ZNC y secuencial 03-16-1465 de 22 de 
febrero de 2017, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró 
para fijar el monto de la indemnización la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el 
artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de $37,726.45 (TREINTA Y SIETE MIL, 
SETECIENTOS VEINTISÉIS 45/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por 
la superficie de 10-69-16 hectáreas, de terrenos de temporal a expropiar es de $403,356.11 
(CUATROCIENTOS TRES MIL, TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 11/100 M.N.). 

OCTAVO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, de 3 de noviembre de 2015, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 
Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación, actualizada el 5 de octubre 
de 2016, 19 de abril de 2017 y 18 de septiembre de 2017; así como el dictamen de 2 de mayo de 2017, 
emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, relativo a la legal 
integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 

la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, mediante Decreto de 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de enero de 2013, la facultad para llevar a cabo el procedimiento expropiatorio corresponde a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de la 
citada Ley. 

SEGUNDO.- Que no obstante que la solicitud fue presentada por la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra y en virtud de que mediante Decreto del Ejecutivo Federal del 14 de diciembre de 2016, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 del mismo mes y año, se reestructuró dicha Comisión 
para transformarse en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, por lo que el presente procedimiento deberá 
culminar a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable. 

TERCERO.- Que aun cuando la Resolución Presidencial que creó el Nuevo Centro de Población Ejidal 
“ÁLVARO OBREGÓN”, lo ubicó en el Municipio de Españita y la Sentencia del Tribunal Superior Agrario, en el 
Municipio de Lázaro Cárdenas antes Españita, de conformidad con el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el nombre actual del Municipio es Sanctórum de Lázaro Cárdenas y de 
acuerdo con el oficio número 116/2010SLC de 27 de agosto de 2010, signado por la Presidenta Municipal de 
Sanctórum de Lázaro Cárdenas, el ejido “N.C.P.E. ÁLVARO OBREGÓN”, forma parte de la jurisdicción de 
este Municipio, por lo que el presente procedimiento de expropiación deberá culminar como “N.C.P.E. 
ÁLVARO OBREGÓN”, Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, Estado de Tlaxcala. 

CUARTO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “N.C.P.E. ÁLVARO OBREGÓN”, Municipio de 
Sanctórum de Lázaro Cárdenas, Estado de Tlaxcala, como consta en la notificación que fue formulada al 
Comisariado Ejidal, sin que en el caso haya manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio 
materia del presente Decreto. 

QUINTO.- Que la superficie objeto de la expropiación permitirá a los ejidatarios y posesionarios que 
conforman el asentamiento humano irregular del centro de población agrario “N.C.P.E. ÁLVARO OBREGÓN”, 
Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, Estado de Tlaxcala, adquirir la propiedad de las tierras que 
poseen y, en consecuencia, contar con las condiciones jurídicas que posibiliten incorporar dichas superficies 
al desarrollo urbano y así tener acceso a los servicios públicos. 

SEXTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistentes en la regularización 
de la tenencia de la tierra urbana, en el poblado “N.C.P.E. ÁLVARO OBREGÓN”, Municipio de Sanctórum de 
Lázaro Cárdenas, Estado de Tlaxcala, así como la ejecución de obras de infraestructura, equipamiento y 
servicios urbanos, por lo que es procedente que se decrete la expropiación solicitada, por apegarse a lo que 
establecen los artículos 27, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, 
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fracción V, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en relación con el artículo 6o., fracciones IV y 
V, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 10-69-16 hectáreas, de terrenos de temporal de uso 
común, pertenecientes al ejido “N.C.P.E. ÁLVARO OBREGÓN”, Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, 
Estado de Tlaxcala, será a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, el cual los destinará a su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los 
lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para 
equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona, debiéndose cubrir por el citado 
Instituto la cantidad de $403,356.11 (CUATROCIENTOS TRES MIL, TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS 11/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico  
G-11541-1-ZNC y secuencial 03-16-1465 de 22 de febrero de 2017, emitido por el Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará a favor del ejido de referencia o a quien acredite tener 
derecho a ésta en términos del resultando séptimo del presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-69-16 hectáreas, (DIEZ 

HECTÁREAS, SESENTA Y NUEVE ÁREAS, DIECISÉIS CENTIÁREAS) de terrenos de temporal de uso 
común, del ejido “N.C.P.E. ÁLVARO OBREGÓN”, Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, Estado de 
Tlaxcala, a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, el cual los destinará a su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes 
a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Instituto Nacional del Suelo Sustentable pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $403,356.11 (CUATROCIENTOS TRES MIL, 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 11/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 
y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera 
definitiva, mediante el pago que efectúe al ejido afectado, o depósito que hará de preferencia en el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 
su ejecución cuando el Instituto Nacional del Suelo Sustentable haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

CUARTO.- El Instituto Nacional del Suelo Sustentable llevará a cabo la regularización de la tenencia de la 
tierra de conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos 
que practique el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y los lineamientos que, en su 
caso, señale la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “N.C.P.E. ÁLVARO OBREGÓN”, Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, 
Estado de Tlaxcala, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el 
Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de 
dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-03-81 hectáreas de terrenos de 
temporal de uso común y parcelado del ejido Los Órganos, Municipio de Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 13, 36 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número 1.2.410.- 07020 de 14 de mayo de 2010, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 6-08-00 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido 
denominado “LOS ORGANOS DE SAN AGUSTÍN”, municipio de Acapulco de Juárez, estado de Guerrero, 
para destinarlos a la construcción de la carretera federal México-Acapulco, conforme a lo establecido en el 
artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en 
términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13441/S.C.T. El núcleo agrario fue notificado 
de la instauración del procedimiento expropiatorio a través de los integrantes del Comisariado Ejidal, mediante 
cédula de notificación número 0000320, de 13 de febrero de 2014, recibida el 17 del mismo mes y año, así 
como al ejidatario y posesionario afectados mediante cédulas de notificación 0000321 y I/132/SJ/10197/2017 
de 13 de febrero de 2014, recibida el 17 del mismo mes y año y 21 de marzo de 2017, recibida el 29 del 
mismo mes y año, respectivamente, sin que hayan manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 4-03-81 hectáreas, de terrenos de temporal, de los cuales 3-88-80 hectáreas, 
son de uso común, y 0-15-01 hectárea, de uso parcelado, de la que resultan afectadas las parcelas 
siguientes: 

No Nombre Parcela No. Superficie en 
hectáreas Calidad 

1 Francisco Simón Mendoza 
Jaramillo 30 0-13-14 

Temporal 

2 Juan Mondragón Mercado 
(Posesionario) 94 0-01-87 

 

Uso 
parcelado 0-15-01 

Uso común 3-88-80 

Total 4-03-81 

 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes con la carretera federal México-Acapulco, por lo que al no ser susceptible de 
labores agrícolas, resulta procedente tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica 
imperante y, en consecuencia, el núcleo agrario, ejidatario y posesionario afectados se encuentren en aptitud 
de recibir el pago de la indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de 15 de enero de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de febrero del 
mismo año y ejecutada el 27 de enero de 1968, se concedió por concepto de dotación de tierras para 
constituir el ejido denominado “LOS ÓRGANOS”, municipio de Acapulco, estado de Guerrero, una superficie 
de 790-00-00 hectáreas, para beneficiar a 66 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela 
escolar; y por Decreto del Ejecutivo Federal de 24 de noviembre de 1999, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el 29 del mismo mes y año, se expropió al ejido denominado “LOS ÓRGANOS”, municipio de 
Acapulco de Juárez, estado de Guerrero, una superficie de 169-24-25.34 hectáreas, a favor del Gobierno del 
Estado de Guerrero, para destinarse a constituirlas como reserva territorial y, en su oportunidad, promover el 
desarrollo de la vivienda. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 19 de mayo de 2000 se determinó la 
delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “LOS ÓRGANOS DE SAN AGUSTÍN”, 
municipio de Acapulco de Juárez, estado de Guerrero. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo con número genérico G-10131-A-ZNC y secuencial 03-16-1119 de 28 de 
marzo de 2017, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el 
valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de 
$217,183.69 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL, CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 69/100 M.N.) por 
hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 4-03-81 hectáreas, de terrenos de temporal 
a expropiar es de $877,009.00 (OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL, NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano de 30 de abril de 2014, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a 
Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación, opinión que el 24 de febrero de 2015 
fue ratificada y rectificada únicamente respecto a la superficie real que se obtuvo de los trabajos técnicos e 
informativos referidos en el resultando segundo de este Decreto y, actualizada el 20 de junio de 2016 y 3 de 
mayo de 2017; así como el dictamen de 9 de mayo de 2017, emitido a través de la Dirección General de la 
Propiedad Rural de dicha Secretaría, relativo a la legal integración del expediente sobre la solicitud de 
expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 
la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, mediante Decreto de 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de enero de 2013, la facultad para llevar a cabo el procedimiento expropiatorio corresponde a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de la 
citada Ley. 

SEGUNDO.- Que aun y cuando en el Acta de Delimitación, Destino y Asignación de Tierras y en la 
solicitud de expropiación de la promovente se denomina al núcleo agrario que nos ocupa como  
“LOS ÓRGANOS DE SAN AGUSTÍN”, de conformidad con la Resolución Presidencial de 15 de enero de 1936 
que dotó de tierras al núcleo agrario, el Decreto expropiatorio de que ha sido objeto el mismo y el oficio 
número 005105 de 16 de mayo de 2011, emitido por el Registro Agrario Nacional, el nombre correcto del 
núcleo agrario es “LOS ÓRGANOS”. De igual manera, aun y cuando la Resolución Presidencial de 15 de 
enero de 1936 denomina al municipio como Acapulco, de conformidad con el artículo 9 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Guerrero, el nombre correcto del municipio es Acapulco de Juárez, por lo que el 
presente procedimiento de expropiación deberá culminar con las denominaciones de “LOS ÓRGANOS”, 
municipio de Acapulco de Juárez, estado de Guerrero. 

TERCERO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “LOS ÓRGANOS”, municipio de Acapulco de 
Juárez, estado de Guerrero, como consta en las notificaciones que fueron formuladas al Comisariado Ejidal, 
ejidatario y posesionario afectados, sin que en el caso hayan manifestado inconformidad con el procedimiento 
expropiatorio materia del presente Decreto. 

CUARTO.- Que la carretera federal México-Acapulco es una vía general de comunicación para las 
regiones central y occidente del país, disminuye la distancia y tiempo de recorrido entre la Ciudad de México, 
Cuernavaca y Puente de Ixtla en el estado de Morelos y Chilpancingo y Acapulco de Juárez en el estado de 
Guerrero; asimismo contribuye a la modernización y desarrollo integral de la zona, facilita el comercio de los 
productos de las comunidades aledañas a la carretera y mejora las actividades socio económicas a nivel 
regional, estatal y nacional, favorece el tránsito seguro y rápido del turismo nacional y extranjero hacia la 
ciudad y puerto de Acapulco, y reduce el costo de operación vehicular y los índices de contaminación 
ambiental. 

QUINTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 
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carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete la expropiación 
solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 4-03-81 hectáreas, de terrenos de temporal de las 
cuales 3-88-80 hectáreas, son de uso común, y 0-15-01 hectárea, de uso parcelado pertenecientes al ejido 
“LOS ÓRGANOS”, municipio de Acapulco de Juárez, estado de Guerrero, será a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará a la carretera federal México-Acapulco, debiéndose cubrir 
por la citada dependencia la cantidad de $877,009.00 (OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL, NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico 
G-10131-A-ZNC y secuencial 03-16-1119 de 28 de marzo de 2017, emitido por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará a favor del ejido de referencia o a las personas que acrediten 
tener derecho a ésta por los terrenos de uso común, al ejidatario afectado en la proporción que le corresponda 
por los de uso parcelado, así como a quien acredite la titularidad de los derechos sobre la parcela número 94, 
en términos del resultando sexto del presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-03-81 hectáreas (CUATRO 
HECTÁREAS, TRES ÁREAS, OCHENTA Y UNA CENTIÁREAS) de terrenos de temporal de las cuales 
3-88-80 hectáreas (TRES HECTÁREAS, OCHENTA Y OCHO ÁREAS, OCHENTA CENTIÁREAS) son de uso 
común y 0-15-01 hectárea (QUINCE ÁREAS, UNA CENTIÁREA) de uso parcelado pertenecientes al ejido 
“LOS ÓRGANOS”, municipio de Acapulco de Juárez, estado de Guerrero, a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará a la carretera federal México-Acapulco. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $877,009.00 (OCHOCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL, NUEVE PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley 
Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la 
inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, 
mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, por los terrenos de 
uso común, al ejidatario afectado en la proporción que le corresponda por los de uso parcelado, así como a 
quien acredite la titularidad de los derechos sobre la parcela número 94 o depósito que hará de preferencia en 
el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 
su ejecución cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “LOS ÓRGANOS”, municipio de Acapulco de Juárez, estado de Guerrero, en el 
Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la 
Propiedad estatal o municipal correspondiente; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de 
dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo 
Ruiz Esparza.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María del Rosario Robles 
Berlanga.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
su Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la Organización de la Sociedad Civil denominada 
Fundación Edith Ortiz La Alondra Mixteca A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Oaxaca.- Subdelegación de Desarrollo Urbano y Vivienda.  

CONVENIO DE CONCERTACIÓN NÚMERO 031/2016 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VERTIENTE AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
DE INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN SU VERTIENTE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. ELPIDIO DESIDERIO CONCHA ARELLANO; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE OAXACA; Y  
LA ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL DENOMINADA “FUNDACIÓN EDITH ORTIZ LA ALONDRA MIXTECA A.C.”, 
A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, C. JUVENCIO ORTIZ MENDOZA, EN ADELANTE  
"LA ORGANIZACIÓN”; A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; CON EL 
OBJETO DE FORTALECER LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA, EN EL EJERCICIO FISCAL 
2016, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de concertación con los grupos 
sociales interesados. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 37 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus 
dependencias, podrán concertar la realización de las acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y 
los programas correspondientes, con las representaciones de los grupos sociales o con los particulares 
interesados y de conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en la materia de que se trate. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
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parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura”, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, “EL PROGRAMA” dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

X. Que "LAS PARTES" han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de "EL PROGRAMA" y  
"LA VERTIENTE VIVIENDA" para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento. 

XI. Que de conformidad a la fracción XVI, del artículo 14, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio 1.110/B/C/34587/2016 de fecha 1o. de junio de 2016, la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de "LA SEDATU" emitió opinión favorable al presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.4 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2846 de fecha 3 mayo de 
2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.6 Que mediante oficio sin número de fecha 1 de octubre de 2015, el  Lic. Elpidio Desiderio Concha 
Arellano, fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Oaxaca. 

I.7 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Concertación, ubicado en 
Avenida Independencia número 1608, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

II. “LA ORGANIZACIÓN" declara: 

II.1 Que dentro de su Objeto Social está la realización de obras o servicios públicos que efectúen o deban 
efectuar la Federación, Entidades Federativas o Municipios, previo convenio de colaboración con las mismas, 
enfocadas a las actividades de desarrollo. 
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II.2. Que está constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que se demuestra con la escritura pública 
número ciento cincuenta y tres mil setecientos cuarenta y dos, de fecha cinco de marzo de dos mil doce, 
pasada ante la fe del Notario Público número setenta y cinco del Estado de Oaxaca; así como su modificatorio 
mediante instrumento número cincuenta y nueve mil ochocientos cuarenta y nueve, pasada ente el Notario 
Público número setenta y cinco del Estado de Oaxaca. 

II.3 Que para efectos del presente Convenio de Concertación señala como domicilio el ubicado en Privada 
Evaristo Cruz Mendoza número 1, Barrio San Diego, Tlaxiaco, Oaxaca. 

II.4 Que el C. Juvencio Ortiz Mendoza es actualmente su Representante Legal, de acuerdo al poder que le 
ha sido otorgado por "LA ORGANIZACIÓN" para representar a la misma, mediante la escritura pública número 
cincuenta y nueve mil ochocientos cuarenta y nueve, pasada ante el Notario Público número setenta y cinco 
del Estado de Oaxaca y que a la fecha no le ha sido revocado. 

II.5 Que cuenta con Clave Única de Inscripción de las Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI) 
número: FEO1105082001J. 

II.6 Que no persigue fines de lucro, ni de proselitismo partidista, político, electoral o religioso, en términos 
de lo señalado en el artículo 3o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que “LA ORGANIZACIÓN” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Convenio de Concertación. Vistas las 
anteriores declaraciones, y con fundamento en los artículos 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda, así como 7 y 8 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, “LAS PARTES” tienen a bien otorgar las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- Mediante el presente Convenio “LA SEDATU” conviene aportar recursos 
provenientes de “EL PROGRAMA” a “LA ORGANIZACIÓN”, en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del 
proyecto denominado "Construcción de Cuarto Adicional”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al 
anexo técnico de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte 
integral del mismo. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA ORGANIZACIÓN” dispondrá de la cantidad de $4´320,941.00 (cuatro millones trescientos veinte mil 
novecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.), para la construcción de 100 cuartos adicionales y que se 
integra de la manera siguiente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal 

Construcción de un cuarto adicional 43,209.41 100% 

 

Estos recursos son subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano", y están autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/20/A/S/001/2016, de fecha 20 de junio 
de 2016, sin embargo, quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestal. Serán aportados mediante 
transferencia electrónica, en tres ministraciones, esto se realizará de la siguiente manera: una primera 
ministración del 30%, una segunda por el equivalente al 50% una vez que se haya cumplido el 80% de avance 
de obras y una última por el 20% restante. Cantidad que será depositada a la cuenta número 70064723322 
con CLABE interbancaria 002613700647233226 de la institución bancaria Banco Nacional de México, S.A. 
(Banamex). 

Los recursos tienen el carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal y fueron 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/20/A/S/001/2016, de fecha 20 de junio de 2016, sin 
embargo, quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA ORGANIZACIÓN” deberá abrir una cuenta 
bancaria específica, en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA SEDATU”, 
en la cual se depositarán los recursos financieros que le sean otorgados de conformidad con la Cláusula 
Segunda para la ejecución de los proyectos encomendados. 
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CUARTA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

QUINTA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES”  se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “LA ORGANIZACIÓN”.- "LA ORGANIZACIÓN" será la única 
responsable de la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y 
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, 
protección ecológica y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las 
instrucciones que al efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que 
resultaren por su inobservancia serán a cargo de "LA ORGANIZACIÓN", que podrá ser reclamada por  
"LA SEDATU" por la vía judicial correspondiente; adicionalmente a lo anterior y en apego a “LAS REGLAS”, 
así como la normatividad aplicable correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidos por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales ministrados única y exclusivamente a "EL PROYECTO" señalado en la 
Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que establecen "LAS REGLAS", así 
como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Concertación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Segunda y Tercera del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de  que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera, a más tardar, el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
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SÉPTIMA. INSTRUMENTACIÓN DE “EL PROYECTO”.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, en el Anexo Técnico de 
Actualización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “LA ORGANIZACIÓN”, 
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Concertación. 

OCTAVA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "LA ORGANIZACIÓN" al C. Jahave Eli Caballero Vásquez, Coordinador de la Vertiente Ampliación y/o 
Mejoramiento de la Vivienda del Programa Infraestructura 2016, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes  
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Séptima de este Convenio de Concertación. 

NOVENA. VISITAS DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN.- “LA ORGANIZACIÓN” se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución  
de las mismas. 

DÉCIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Convenio de Concertación. 

DÉCIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN A BENEFICIARIOS.- Concluidas las acciones  
“LA ORGANIZACIÓN”, en un plazo no mayor de diez días naturales, llevará a cabo el Acta de 
Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un 
ejemplar a “LA SEDATU”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- La recepción de los trabajos, ya sea total o 
parcial, se realizará por “LA ORGANIZACIÓN”, debiendo notificar por escrito la terminación de los trabajos, 
por lo que, “LA SEDATU” dentro de un plazo no mayor a quince días naturales a partir del día siguiente a 
aquel en que reciba la notificación, iniciará el procedimiento de recepción de los trabajos. 

Al finalizar la verificación de los trabajos, “LA SEDATU” contará con un plazo de quince días naturales 
para proceder a su recepción física, lo cual se efectuará mediante el Acta Administrativa de Entrega 
Recepción correspondiente; pero la “LA ORGANIZACIÓN”, se compromete a responder por un plazo de doce 
meses, por cualquier defecto o vicio oculto y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran derivarse, 
respecto a los trabajos realizados. 

Recibidos físicamente los trabajos, dentro de un término no mayor a sesenta días naturales a partir de la 
fecha de recepción de los trabajos, “LA SEDATU” y “LA ORGANIZACIÓN” deberán elaborar el  
finiquito respectivo. 

Asimismo y una vez finiquitado los trabajos, “LA SEDATU” se obliga a elaborar en forma conjunta con  
“LA ORGANIZACIÓN”, el Acta Administrativa, que dará por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos 
por ambas partes en el presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "LA ORGANIZACIÓN" se compromete a reintegrar los 
recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Concertación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Concertación, también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Concertación. 
DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 

presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“LA ORGANIZACIÓN”, incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Concertación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales  
y locales aplicables. 
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b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Concertación, y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Concertación, y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Concertación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
Modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos y 
se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

DÉCIMA OCTAVA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Novena del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGÉSIMA. CONTROL DE ACCIONES.-  “LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución 
de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Concertación se cumplan las disposiciones señaladas en el 
artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 
numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de contraloría social, participación 
social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“LA ORGANIZACIÓN” sobre las obras y acciones materia  de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal 
aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo,  
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno  
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “LA ORGANIZACIÓN” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que al cierre del 
ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “LA ORGANIZACIÓN” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea, así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales al 31 de diciembre de 2016, 
debiendo entregar a la Delegación de  “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de 
lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA TERCERA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir de su firma y tendrá 
vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan del 31 de 
diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación  
en seis tantos en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 20 días del mes de junio de 2016.-  
Por la SEDATU, Elpidio Desiderio Concha Arellano.- Rúbrica.- Por la Organización, Juvencio Ortiz 
Mendoza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
su Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la Organización de la Sociedad Civil denominada 
Fundación Un Mundo con Amor A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Oaxaca.- Subdelegación de Desarrollo Urbano y Vivienda.  

CONVENIO DE CONCERTACIÓN NÚMERO 034/2016 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VERTIENTE AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL  
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN SU VERTIENTE “AMPLIACIÓN Y/O 
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA  
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ELPIDIO DESIDERIO CONCHA ARELLANO; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE 
OAXACA; Y LA ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL DENOMINADA “FUNDACIÓN UN MUNDO CON AMOR A.C.”, 
A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, C. JUAN SALVADOR VELÁZQUEZ MENDOZA, EN ADELANTE  
"LA ORGANIZACIÓN”; A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; CON EL 
OBJETO DE FORTALECER LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA, EN EL EJERCICIO FISCAL 
2016, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de concertación con los grupos 
sociales interesados. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 37 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus 
dependencias, podrán concertar la realización de las acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y 
los programas correspondientes, con las representaciones de los grupos sociales o con los particulares 
interesados y de conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en la materia de que se trate. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
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baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura”, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, “EL PROGRAMA” dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

X. Que "LAS PARTES" han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de "EL PROGRAMA" y  
"LA VERTIENTE VIVIENDA" para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento. 

XI. Que de conformidad a la fracción XVI, del artículo 14, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio 1.110/B/C/34587/2016 de fecha 1o. de junio de 2016, la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de "LA SEDATU" emitió opinión favorable al presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.4 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2846 de fecha 3 mayo de 
2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.6 Que mediante oficio sin número de fecha 1 de octubre de 2015, el  Lic. Elpidio Desiderio Concha 
Arellano, fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Oaxaca. 

I.7 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Concertación, ubicado en 
Avenida Independencia número 1608, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

II. “LA ORGANIZACIÓN" declara: 
II.1 Que dentro de su Objeto Social está la gestión, promoción, organización, participación y ejecución de 

programas de vivienda, para su construcción, mejoramiento y ampliación. 

II.2. Que está constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que se demuestra con la escritura pública 
número siete mil ochocientos cuarenta y uno, de fecha tres de agosto de dos mil once, pasada ante la fe del 
Notario Público número ciento cuarenta y dos en el Estado de Sinaloa. 



78     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de diciembre de 2017 

II.3 Que para efectos del presente Convenio de Concertación señala como domicilio el ubicado en calle 
Ignacio Zaragoza número 1014, colonia Santa Cecilia, San Lorenzo Teotipilco, Tehuacán, Puebla. 

II.4 Que la C. Juan Salvador Velázquez Mendoza es actualmente su Representante Legal, de acuerdo al 
poder que le ha sido otorgado por "LA ORGANIZACIÓN" para representar a la misma, mediante la escritura 
pública número siete mil ochocientos cuarenta y uno, de fecha tres de agosto de dos mil once, pasada ante  
la fe del Notario Público número ciento cuarenta y dos en el Estado de Sinaloa y que a la fecha no le  
ha sido revocado. 

II.5 Que cuenta con Clave Única de Inscripción de las Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI) 
número: FUM11072625016. 

II.6 Que no persigue fines de lucro, ni de proselitismo partidista, político, electoral o religioso, en términos 
de lo señalado en el artículo 3o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que “LA ORGANIZACIÓN” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Convenio de Concertación. Vistas las 
anteriores declaraciones, y con fundamento en los artículos 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda, así como 7 y 8 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, “LAS PARTES” tienen a bien otorgar las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- Mediante el presente Convenio “LA SEDATU” conviene aportar recursos 
provenientes de “EL PROGRAMA” a “LA ORGANIZACIÓN”, en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del 
proyecto denominado "Construcción de Cuarto Adicional”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al 
anexo técnico de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte 
integral del mismo. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA ORGANIZACIÓN” dispondrá de la cantidad de $4´320,941.00 (cuatro millones trescientos veinte mil 
novecientos cuarenta y un pesos 25/100 M.N.), para la construcción de 100 cuartos adicionales y que se 
integra de la manera siguiente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal 

Construcción de un cuarto adicional 43,209.41 100% 

 
Estos recursos son subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano", y están autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/20/A/S/001/2016, de fecha 20 de junio 
de 2016, sin embargo, quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestal. Serán aportados mediante 
transferencia electrónica, en tres ministraciones, esto se realizará de la siguiente manera: una primera 
ministración del 30%, una segunda por el equivalente al 50% una vez que se haya cumplido el 80% de avance 
de obras y una última por el 20% restante. Cantidad que será depositada a la cuenta número 50027992388 
con CLABE interbancaria 036670500279923883 de la institución bancaria Banco Inbursa S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa. 

Los recursos tienen el carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal y fueron 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/20/A/S/001/2016, de fecha 20 de junio de 2016, sin 
embargo, quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA ORGANIZACIÓN” deberá abrir una cuenta 
bancaria específica, en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA SEDATU”, 
en la cual se depositarán los recursos financieros que le sean otorgados de conformidad con la Cláusula 
Segunda para la ejecución de los proyectos encomendados. 

CUARTA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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QUINTA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES”  se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “LA ORGANIZACIÓN”.- "LA ORGANIZACIÓN" será la única 
responsable de la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y 
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, 
protección ecológica y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las 
instrucciones que al efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que 
resultaren por su inobservancia serán a cargo de "LA ORGANIZACIÓN", que podrá ser reclamada por  
"LA SEDATU" por la vía judicial correspondiente; adicionalmente a lo anterior y en apego a “LAS REGLAS”, 
así como la normatividad aplicable correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidos por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales ministrados única y exclusivamente a "EL PROYECTO" señalado en la 
Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que establecen "LAS REGLAS", así 
como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Concertación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles  
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Segunda y Tercera del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera, a más tardar, el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. INSTRUMENTACIÓN DE “EL PROYECTO”.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, en el Anexo Técnico de 
Actualización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a  
“LA ORGANIZACIÓN”, y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Concertación. 
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OCTAVA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "LA ORGANIZACIÓN" al C. Jahave Eli Caballero Vásquez, Coordinador de la Vertiente Ampliación y/o 
Mejoramiento de la Vivienda del Programa Infraestructura 2016, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes  
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Séptima de este Convenio de Concertación. 

NOVENA. VISITAS DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN.- “LA ORGANIZACIÓN” se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Convenio de Concertación. 

DÉCIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN A BENEFICIARIOS.- Concluidas las acciones  
“LA ORGANIZACIÓN” en un plazo no mayor de diez días naturales, llevará a cabo el Acta de  
Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un 
ejemplar a “LA SEDATU”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- La recepción de los trabajos, ya sea total o 
parcial, se realizará por “LA ORGANIZACIÓN”, debiendo notificar por escrito la terminación de los trabajos, 
por lo que, “LA SEDATU” dentro de un plazo no mayor a quince días naturales a partir del día siguiente a 
aquel en que reciba la notificación, iniciará el procedimiento de recepción de los trabajos. 

Al finalizar la verificación de los trabajos, “LA SEDATU” contará con un plazo de quince días naturales 
para proceder a su recepción física, lo cual se efectuará mediante el Acta Administrativa de Entrega 
Recepción correspondiente; pero la “LA ORGANIZACIÓN”, se compromete a responder por un plazo de doce 
meses, por cualquier defecto o vicio oculto y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran derivarse, 
respecto a los trabajos realizados. 

Recibidos físicamente los trabajos, dentro de un término no mayor a sesenta días naturales a partir de la 
fecha de recepción de los trabajos, “LA SEDATU” y “LA ORGANIZACIÓN” deberán elaborar el  
finiquito respectivo. 

Asimismo y una vez finiquitado los trabajos, “LA SEDATU” se obliga a elaborar en forma conjunta con  
“LA ORGANIZACIÓN”, el Acta Administrativa, que dará por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos 
por ambas partes en el presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "LA ORGANIZACIÓN" se compromete a reintegrar los 
recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Concertación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Concertación, también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Concertación. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“LA ORGANIZACIÓN”, incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Concertación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales  
y locales aplicables. 
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b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Concertación, y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Concertación, y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Concertación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
Modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos y 
se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

DÉCIMA OCTAVA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Novena del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGÉSIMA. CONTROL DE ACCIONES.-  “LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución 
de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Concertación se cumplan las disposiciones señaladas en el 
artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 
numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de contraloría social, participación 
social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“LA ORGANIZACIÓN” sobre las obras y acciones materia  de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal 
aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo,  
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno  
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “LA ORGANIZACIÓN” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que al cierre del 
ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “LA ORGANIZACIÓN” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea, así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales al 31 de diciembre de 2016, 
debiendo entregar a la Delegación de  “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de 
lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA TERCERA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir de su firma y tendrá 
vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan del 31 de 
diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación en seis 
tantos en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 20 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU, 
Elpidio Desiderio Concha Arellano.- Rúbrica.- Por la Organización, Juan Salvador Velázquez Mendoza.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
su Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la Organización de la Sociedad Civil denominada 
Fundación Caminando con Dignidad Fucadi A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Oaxaca.- Subdelegación de Desarrollo Urbano y Vivienda.  

CONVENIO DE CONCERTACIÓN NÚMERO 035/2016 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VERTIENTE AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
DE INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN SU VERTIENTE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. ELPIDIO DESIDERIO CONCHA ARELLANO; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE OAXACA; Y LA 
ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL DENOMINADA “FUNDACIÓN CAMINANDO CON DIGNIDAD FUCADI A.C.”,  
A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, C. MARGARITA LIBORIO ARRAZOLA, EN ADELANTE  
"LA ORGANIZACIÓN”; A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; CON EL 
OBJETO DE FORTALECER LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA, EN EL EJERCICIO FISCAL 
2016, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de concertación con los grupos 
sociales interesados. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 37 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus 
dependencias, podrán concertar la realización de las acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y 
los programas correspondientes, con las representaciones de los grupos sociales o con los particulares 
interesados y de conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en la materia de que se trate. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
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asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura”, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, “EL PROGRAMA” dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

X. Que "LAS PARTES" han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de "EL PROGRAMA" y  
"LA VERTIENTE VIVIENDA" para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento. 

XI. Que de conformidad a la fracción XVI, del artículo 14, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio 1.110/B/C/34587/2016 de fecha 1o. de junio de 2016, la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de "LA SEDATU" emitió opinión favorable al presente instrumento. 

DECLARACIONES 
I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.4 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2846 de fecha 3 mayo de 
2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.6 Que mediante oficio sin número de fecha 1 de octubre de 2015, el  Lic. Elpidio Desiderio Concha 
Arellano, fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Oaxaca. 

I.7 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Concertación, ubicado en 
Avenida Independencia número 1608, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

II. “LA ORGANIZACIÓN" declara: 
II.1 Que dentro de su Objeto Social está promover el mejoramiento de la infraestructura básica y el 

equipamiento en zonas urbano-marginadas, acercando los servicios sociales y acciones de desarrollo 
comunitario. 

II.2 Que está constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que se demuestra con la escritura pública 
número treinta mil cuatrocientos siete, de fecha tres de septiembre de dos mil once, pasada ante la fe del 
Notario Público número noventa y cuatro del Estado de Oaxaca; así como su modificatorio mediante 
instrumento número treinta y cuatro mil ocho, pasada ente el Notario Público número noventa y cuatro del 
Estado de Oaxaca. 
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II.3 Que para efectos del presente Convenio de Concertación señala como domicilio el ubicado en calle 
Rayón número 527, colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

II.4 Que la C. Margarita Liborio Arrazola es actualmente su Representante Legal, de acuerdo al poder que 
le ha sido otorgado por "LA ORGANIZACIÓN" para representar a la misma, mediante la escritura pública 
número treinta y cuatro mil ocho, pasada ante el Notario Público número noventa y cuatro del Estado de 
Oaxaca y que a la fecha no le ha sido revocado. 

II.5 Que cuenta con Clave Única de Inscripción de las Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI) 
número: FCD11090420012. 

II.6 Que no persigue fines de lucro, ni de proselitismo partidista, político, electoral o religioso, en términos 
de lo señalado en el artículo 3o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que “LA ORGANIZACIÓN” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Convenio de Concertación. Vistas las 
anteriores declaraciones, y con fundamento en los artículos 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda, así como 7 y 8 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, “LAS PARTES” tienen a bien otorgar las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- Mediante el presente Convenio “LA SEDATU” conviene aportar recursos 
provenientes de “EL PROGRAMA” a “LA ORGANIZACIÓN”, en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del 
proyecto denominado "Construcción de Cuarto Adicional”, en  lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad 
al anexo técnico de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte 
integral del mismo. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA ORGANIZACIÓN” dispondrá de la cantidad de $4´320,941.00 (cuatro millones trescientos veinte mil 
novecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.), para la construcción de 100 cuartos adicionales y que se 
integra de la manera siguiente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal 

Construcción de un cuarto adicional 43,209.41 100% 

 

Estos recursos son subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano", y están autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/20/A/S/001/2016, de fecha 20 de junio 
de 2016, sin embargo, quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestal. Serán aportados mediante 
transferencia electrónica, en tres ministraciones, esto se realizará de la siguiente manera: una primera 
ministración del 30%, una segunda por el equivalente al 50% una vez que se haya cumplido el 80% de avance 
de obras y una última por el 20% restante. Cantidad que será depositada a la cuenta número 0445479135 con 
CLABE interbancaria 072610004454791350 de la institución bancaria Grupo Financiero Banorte. 

Los recursos tienen el carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal y fueron 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/20/A/S/001/2016, de fecha 20 de junio de 2016, sin 
embargo, quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA ORGANIZACIÓN” deberá abrir una cuenta 
bancaria específica, en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA SEDATU”, 
en la cual se depositarán los recursos financieros que le sean otorgados de conformidad con la Cláusula 
Segunda para la ejecución de los proyectos encomendados. 

CUARTA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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QUINTA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES”  se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “LA ORGANIZACIÓN”.- "LA ORGANIZACIÓN" será la única 
responsable de la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y 
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, 
protección ecológica y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las 
instrucciones que al efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que 
resultaren por su inobservancia serán a cargo de "LA ORGANIZACIÓN", que podrá ser reclamada por  
"LA SEDATU" por la vía judicial correspondiente; adicionalmente a lo anterior y en apego a “LAS REGLAS”, 
así como la normatividad aplicable correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidos por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales ministrados única y exclusivamente a "EL PROYECTO" señalado en la 
Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que establecen "LAS REGLAS", así 
como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Concertación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Segunda y Tercera del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de  que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera, a más tardar, el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. INSTRUMENTACIÓN DE “EL PROYECTO”.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, en el Anexo Técnico de 
Actualización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a  
“LA ORGANIZACIÓN”, y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Concertación. 
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OCTAVA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "LA ORGANIZACIÓN" al C. Jahave Eli Caballero Vásquez, Coordinador de la Vertiente Ampliación y/o 
Mejoramiento de la Vivienda del Programa Infraestructura 2016, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes  
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Séptima de este Convenio de Concertación. 

NOVENA. VISITAS DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN.- “LA ORGANIZACIÓN”  se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Convenio de Concertación. 

DÉCIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN A BENEFICIARIOS.- Concluidas las acciones,  
“LA ORGANIZACIÓN”, en un plazo no mayor de diez días naturales, llevarán a cabo el Acta de  
Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un 
ejemplar a “LA SEDATU”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- La recepción de los trabajos, ya sea total o 
parcial, se realizará por “LA ORGANIZACIÓN”, debiendo notificar por escrito la terminación de los trabajos, 
por lo que, “LA SEDATU” dentro de un plazo no mayor a quince días naturales a partir del día siguiente a 
aquel en que reciba la notificación, iniciará el procedimiento de recepción de los trabajos. 

Al finalizar la verificación de los trabajos, “LA SEDATU” contará con un plazo de quince días naturales 
para proceder a su recepción física, lo cual se efectuará mediante el Acta Administrativa de Entrega 
Recepción correspondiente; pero la “LA ORGANIZACIÓN”, se compromete a responder por un plazo de doce 
meses, por cualquier defecto o vicio oculto y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran derivarse, 
respecto a los trabajos realizados. 

Recibidos físicamente los trabajos, dentro de un término no mayor a sesenta días naturales a partir de la 
fecha de recepción de los trabajos, “LA SEDATU” y “LA ORGANIZACIÓN” deberán elaborar el finiquito 
respectivo. 

Asimismo y una vez finiquitado los trabajos, “LA SEDATU” se obliga a elaborar en forma conjunta con  
“LA ORGANIZACIÓN”, el Acta Administrativa, que dará por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos 
por ambas partes  en el presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "LA ORGANIZACIÓN" se compromete a reintegrar los 
recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Concertación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Concertación, también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Concertación. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“LA ORGANIZACIÓN”, incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Concertación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 
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b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Concertación, y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Concertación, y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Concertación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
Modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes  debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos y 
se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

DÉCIMA OCTAVA.- EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Novena del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGÉSIMA. CONTROL DE ACCIONES.-  “LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución 
de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Concertación se cumplan las disposiciones señaladas en el 
artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 
numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de contraloría social, participación 
social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“LA ORGANIZACIÓN” sobre las obras y acciones materia  de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal 
aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo,  
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno  
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “LA ORGANIZACIÓN” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que al cierre del 
ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “LA ORGANIZACIÓN” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea, así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales al 31 de diciembre de 2016, 
debiendo entregar a la Delegación de  “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de 
lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA TERCERA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir de su firma y tendrá 
vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan del 31 de 
diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación en seis 
tantos en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 20 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU, 
Elpidio Desiderio Concha Arellano.- Rúbrica.- Por la Organización, Margarita Liborio Arrazola.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
ACUERDO por el que se da a conocer el periodo vacacional de la Procuraduría Federal del Consumidor, 
correspondiente al segundo semestre del año 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal del 
Consumidor.- Oficina del C. Procurador. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PERIODO VACACIONAL DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2017. 

ROGELIO CERDA PÉREZ, Procurador Federal del Consumidor, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 1 y 27 fracciones I, IX y XI de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 1, 2, 4 y 28 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 8, fracción III del Reglamento de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, determinando los días que no se 
considerarán hábiles, entre otros, los sábados, los domingos, los días en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el referido ordenamiento, los titulares de las dependencias y 
organismos descentralizados emitirán un acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
a través del cual se haga del conocimiento público los días en que se suspenderán las labores. 

Que el artículo segundo del “Acuerdo por el que se suspenden las labores de la Procuraduría Federal del 
Consumidor en los días que se indican, para el año dos mil diecisiete”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de diciembre de 2016, señala que el periodo vacacional correspondiente al segundo 
semestre de 2017, se dará a conocer, mediante Acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, una vez que la Secretaría de Educación Pública determine el calendario escolar para el ciclo 
lectivo 2017-2018. 

Que el veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo número 04/05/17 por el que se establecen los calendarios escolares para el ciclo lectivo 2017-2018, 
aplicables en toda la República para la educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica”, emitido por el Titular de la Secretaría de Educación Pública y en 
el cual se han determinado los períodos vacacionales del mismo; por lo que he tenido a bien expedir  
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PERIODO VACACIONAL DE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL CONSUMIDOR, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2017 

ARTÍCULO PRIMERO.- El periodo vacacional correspondiente al segundo semestre del año dos mil 
diecisiete, durante el cual se suspenderán las labores en la Procuraduría Federal del Consumidor y no 
correrán plazos y términos, comprende los días que a continuación se señalan: 

Del 21 de diciembre de 2017 al 5 de enero de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Lo dispuesto en el artículo anterior no aplica en lo relativo a las órdenes, 
ejecución y conclusión de las visitas de verificación a cargo de las unidades administrativas competentes de la 
Procuraduría, tampoco a lo referente a la recepción de las quejas en el procedimiento de conciliación por 
parte de las unidades correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2017.- El Procurador Federal del Consumidor, Rogelio Cerda 
Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 459803) 
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ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Procuraduría Federal del Consumidor en los días que se 
indican, para el año dos mil dieciocho. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal del 
Consumidor.- Oficina del C. Procurador. 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
EN LOS DÍAS QUE SE INDICAN, PARA EL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

ROGELIO CERDA PÉREZ, Procurador Federal del Consumidor con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 1 y 27 fracciones I, IX y XI de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 1, 2, 4 y 28 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 8, fracción III del Reglamento de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que las actuaciones y 

diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, determinando los días que no se 
considerarán hábiles, entre otros, los sábados, los domingos, los días en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores. 

Que el Decreto por el que se establece el Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de octubre de 1993 y modificado el 27 de enero de 2006, determina que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el Apartado B) del 
artículo 123 Constitucional, observarán como días de descanso obligatorio para sus trabajadores, los 
siguientes: 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de 
marzo en conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 16 de septiembre; el tercer lunes  
de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, con motivo de la 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal; y 25 de diciembre. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el referido ordenamiento, los titulares de las dependencias y 
organismos descentralizados emitirán un acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
a través del cual hagan del conocimiento público los días en que se suspenderán las labores; por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR EN LOS DÍAS QUE SE INDICAN, PARA EL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 

ARTÍCULO PRIMERO.- En el año 2018, se suspenderán las labores en la Procuraduría Federal del 
Consumidor, y en consecuencia no correrán plazos y términos en los días que a continuación se señalan: 

 1 de enero; 
 5 de febrero; 
 Lunes 19 de marzo, en conmemoración del 21 de marzo; 
 29 de marzo; 
 30 de marzo; 
 1 de mayo; 
 5 de mayo; 
 16 de septiembre; 
 2 de noviembre; 
 Lunes 19 de noviembre, en conmemoración del 20 de noviembre; 
 1 de diciembre; 
 12 de diciembre; y 
 25 de diciembre. 

Lo anterior, sin perjuicio de que, en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, la autoridad podrá habilitar días inhábiles, para el caso de órdenes, ejecución y conclusión de 
las visitas de verificación a cargo de las unidades administrativas competentes de la Procuraduría, así como 
en lo referente a la recepción de las quejas en el procedimiento de conciliación por parte de las unidades 
correspondientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El periodo vacacional correspondiente al segundo semestre de 2018, se dará a 
conocer, mediante Acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, una vez que la Secretaría 
de Educación Pública determine el calendario escolar para el ciclo lectivo 2018 - 2019. Lo anterior, de 
conformidad con el criterio establecido en el numeral 76, fracción I, del “Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se 
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia”, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 12 de julio de 2010. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Atentamente 
Ciudad de México, a 26 de octubre de 2017.- El Procurador Federal del Consumidor, Rogelio Cerda 

Pérez.- Rúbrica. 
(R.- 459808) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se reforma el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, relativa al mecanismo de 
comprobación del ejercicio del gasto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL POR EL QUE SE REFORMA EL 
SIMILAR QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO 
CONSEJO, RELATIVA AL MECANISMO DE COMPROBACIÓN DEL EJERCICIO DEL GASTO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la Judicatura 
Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto por los artículos 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para 
modernizar los sistemas y procedimientos administrativos internos; y 

QUINTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, reconoce la necesidad de adecuar el marco 
normativo interno para incorporar mecanismos que permitan garantizar el cumplimiento de las disposiciones 
fiscales. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 734 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, 
para quedar como sigue: 

“Artículo 734. Los documentos comprobatorios deberán reunir los requisitos fiscales establecidos en los 
ordenamientos legales aplicables, así como los requisitos administrativos señalados en la normativa interna 
del Consejo. Corresponderá a la Comisión de Administración vigilar que se garantice el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a los tres días siguientes al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como el portal del Consejo de la Judicatura 
Federal en Internet. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal por el que se reforma el similar que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 
del propio Consejo, relativa al mecanismo de comprobación del ejercicio del gasto, fue aprobado por el  
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, por unanimidad 
de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, 
Jorge Antonio Cruz Ramos, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, 
Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos 
mil diecisiete.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.6229 M.N. (dieciocho pesos con seis mil doscientos veintinueve 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.3911 y 7.4525 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página Web del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, la actualización del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor  
de Convocatorias del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES, LA ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
SUBCOMITÉ REVISOR DE CONVOCATORIAS DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

CONSIDERANDO 

Que atento a lo previsto por los Artículos 21, fracción IV de las Normas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones,  19, fracción I de los Lineamientos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones y Cuarto 
Transitorio de las Políticas y Bases en materia de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios 
de cualquier naturaleza del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones autorizó la creación del Subcomité 
Revisor de Convocatorias del Instituto Federal de Telecomunicaciones y aprobó la actualización del Manual 
de Integración y Funcionamiento del mismo, y 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 100 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES, LA ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
SUBCOMITÉ REVISOR DE CONVOCATORIAS DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

Disposición: ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
SUBCOMITÉ REVISOR DE CONVOCATORIAS DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

Objetivo: Revisar que las convocatorias para las licitaciones públicas e invitaciones a cuando menos tres 
personas, se apeguen a lo dispuesto en la normatividad vigente y aplicable en materia de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

Fecha de aprobación por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones: 29 de septiembre de 2017, en su Novena Sesión Ordinaria 2017 

Medio de consulta: http://www.ift.org.mx/repo_transparencia?doc=I_17_UA-Manual_Subreco.pdf 

El Director General de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales, Óscar Everardo Ibarra 
Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 459726) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2017, son las siguientes: 

 1/8 de plana $1,827.00 
 2/8 de plana $3,654.00 
 3/8 de plana $5,481.00 
 4/8 de plana $7,308.00 
 6/8 de plana $10,962.00 
 1 plana $14,616.00 
 1 4/8 planas $21,924.00 
 2 planas $29,232.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 4o. fracción III, 5o. fracciones III, V, y XII, 17, 20, 21 y 26 de la Ley de Comercio Exterior, 5 fracción 
XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 

materia de Comercio Exterior (Acuerdo), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2012 y sus diversas modificaciones, tiene por objeto dar a conocer las reglas que establecen disposiciones  
de carácter general y los criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados 
comerciales internacionales, reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos generales competencia 
de esta Secretaría, agrupándolos de modo que faciliten al usuario su aplicación. 

Que el 1 de junio de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se aprueba 
el Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio, hecho en Ginebra el veintisiete de noviembre de dos mil catorce, el cual incorpora el Acuerdo sobre 
Facilitación del Comercio, cuyo Decreto Promulgatorio fue publicado en ese mismo órgano informativo el 6 de 
abril de 2017. 

Que el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio establece en el artículo 10 “Formalidades en relación con 
la importación, la exportación y el tránsito”, párrafo 2.3 que ningún Miembro exigirá el original ni copia de las 
declaraciones de exportación presentadas a las autoridades aduaneras del Miembro exportador como 
requisito para la importación. 

Que mediante Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 2015 y el 5 de 
febrero del mismo año se establecieron el permiso automático de importación de calzado así como el permiso 
automático de importación de productos textiles y de confección, respectivamente, con el objeto de efectuar 
un monitoreo estadístico de la importación de dichas mercancías, los cuales establecen como uno de sus 
requisitos, cuando la aduana de entrada sea marítima, anexar a la solicitud de permiso el documento de 
exportación mediante el cual se declaró ante la autoridad aduanera del país de procedencia la exportación  
de la mercancía, y su correspondiente traducción al idioma español. 

Que para cumplir con lo establecido en el párrafo 2.3 del artículo 10 del Acuerdo sobre Facilitación del 
Comercio, es necesario eliminar el requisito de presentar el documento de exportación, en la solicitud de los 
permisos automáticos de importación de calzado y productos textiles y de confección, previsto en el Acuerdo. 

Que mediante el Anexo 2.4.1 del Acuerdo se identifican las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, cuyas mercancías están sujetas al cumplimiento 
de Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su salida. 

Que el 10 de enero de 2017 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
de Emergencia “NOM-EM-018-SCFI-2016, Especificaciones y requerimientos de los equipos; de bloqueo de 
señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro de centros de 
readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de 
las entidades federativas”, la cual establece que todos los equipos; de bloqueo de señales de telefonía celular, 
de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen en las bandas de frecuencia que se utilicen para la 
recepción en los equipos terminales de comunicación; que deseen importarse, comercializarse y/o distribuirse 
dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos deben cumplir con la Disposición Técnica IFT-010-2016, 
la cual fue prorrogada, mediante Aviso publicado en dicho órgano informativo el 16 de agosto de 2017, por un 
plazo de seis meses contados a partir del 23 de ese mismo mes y año, por lo que es necesario sujetar la 
importación de las mercancías correspondientes al cumplimiento de dicha Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia. 

Que la Norma Oficial Mexicana de Emergencia “NOM-EM-017-SCFI-2016, Interfaz digital a redes públicas 
(interfaz digital a 2 048 KBIT/S y a 34 368 KBIT/S) se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio 
de 2016, y mediante aviso se informó que dado que subsistían las circunstancias que dieron origen a su 
publicación se prorrogó su vigencia por un periodo de seis meses más, contados a partir del 10 de marzo de 
2017, por lo que la vigencia de dicha Norma Oficial Mexicana de Emergencia ha vencido y es necesario 
eliminar la referencia a dicha norma del Anexo 2.4.1 del Acuerdo. 
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Que el 10 de mayo de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación mediante el cual se 
crearon, modificaron y suprimieron diversas fracciones arancelarias relativas a los sectores de textil y calzado. 

Que el 5 de octubre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto por el 
que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte y el 
Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, mediante 
el cual se crearon, modificaron y suprimieron diversas fracciones arancelarias relativas a los sectores 
energético, textil y azúcar. 

Que las modificaciones a la Tarifa arancelaria tienen por objeto contar con un mayor control sobre los 
compromisos internacionales adquiridos, facilitando las operaciones de comercio exterior respecto del azúcar; 
inhibir la continuidad de las prácticas de subvaluación de los sectores textil y confección; identificar por sus 
principales tipos comerciales los aceites de petróleo, las gasolinas y los diéseles. 

Que por lo anterior, resulta necesario realizar los ajustes correspondientes al Acuerdo respecto de lo 
aplicable a las mercancías antes señaladas para otorgar al usuario de comercio exterior una mayor 
certidumbre jurídica. 

Que en cumplimiento a lo señalado por la Ley de Comercio Exterior, las disposiciones del presente 
instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión de Comercio Exterior y opinadas 
favorablemente por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE 
REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

Primero.- Se reforma la regla 3.7.1 y la fracción II del numeral 8 y la fracción II del numeral 9, del 
apartado A de la regla 5.3.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios  
de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, para quedar como sigue: 

“3.7.1 Para los efectos del artículo 116, fracción IV de la LA y tratándose de las fracciones arancelarias 
1701.12.01, 1701.12.04, 1701.13.01, 1701.14.01, 1701.14.04, 1701.99.01, 1701.99.02, 1701.99.99, 
1806.10.01 y 2106.90.05 de la Tarifa, se deberá solicitar la opinión de la SE ante la ventanilla de atención al 
público de la Representación Federal que corresponda, o bien, en la DGCE ubicada en Insurgentes Sur 1940, 
P.B., Col. Florida, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., mediante escrito libre en los términos y 
condiciones que establece el artículo 15 de la LFPA y que contenga lo siguiente: 

a) a f) ... 

... 

5.3.1 ... 

A. ... 

1. a 7. ... 

8. ... 

I. ... 

II. Se deberán anexar digitalizados la factura comercial que ampare la mercancía a importar y su 
correspondiente traducción al idioma español. 

9. ... 

I. ... 

II. Se deberán anexar digitalizados la factura comercial que ampare la mercancía a importar, su 
correspondiente traducción al idioma español y, en caso de que la aduana de entrada sea 
marítima, el contrato de seguro de transporte marítimo y su correspondiente traducción al idioma 
español. 

B. a F. ...” 

Segundo.- Se reforma la tabla de la fracción I y de la fracción II del numeral 7 BIS del Anexo 2.2.2 del 
Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de 
Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus 
posteriores modificaciones, como a continuación se indica: 
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“Anexo 2.2.2 

... 

1. a 7. ... 

7 BIS.- ... 

I. ... 

Fracción 
arancelaria 

Criterio Requisito 

... Personas físicas o morales. 

Se deberá presentar un permiso por fracción 
arancelaria, por descripción de la mercancía, 
por precio unitario y por país de origen. 

La factura comercial no podrá ser mayor a seis 
meses a partir de la presentación del permiso 
automático de importación. 

La DGCE podrá tomar las medidas operativas 
necesarias para la adecuada operación del 
permiso. 

Anexar al “Permiso Automático de 
Importación”, copia de la factura 
comercial que ampare la mercancía a 
importar y su correspondiente 
traducción al idioma español. 

 

II. ... 

Fracción 
arancelaria 

Criterio Requisito 

... Personas físicas o morales. 

Se deberá presentar un permiso por fracción 
arancelaria; por contrato de seguro de 
transporte marítimo; por descripción de la 
mercancía; por precio unitario y por país de 
origen. 

La factura comercial y el contrato de seguro 
de transporte marítimo no podrán ser 
mayores a seis meses a partir de la 
presentación del permiso automático de 
importación. 

La DGCE podrá tomar las medidas 
operativas necesarias para la adecuada 
operación del permiso. 

Anexar al “Permiso Automático de 
Importación”, copia de la factura 
comercial que ampare la mercancía a 
importar, su correspondiente 
traducción al idioma español y en 
caso de que la aduana de entrada 
sea marítima también deberán 
adjuntarse el contrato de seguro de 
transporte marítimo y su 
correspondiente traducción al idioma 
español. 

 

Tercero.- Se adicionan a los numerales 4 fracción II y 8 BIS fracción II, del Anexo 2.2.1 del Acuerdo por 
el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, 
las siguientes fracciones arancelarias en el orden que les corresponde según su numeración: 

“Anexo 2.2.1 

... 

1.- a 3.- ... 

4.- ... 

I. ... 

II. ... 
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Fracción 
arancelaria 

Descripción 

... ... 

1701.12.04 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
inferior a 99.2 grados. 

1701.14.04 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
inferior a 99.2 grados. 

... ... 

 
5.- a 8.- ... 
8 BIS.- ... 
I. ... 
II. ... 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

... ... 

5209.42.02 En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de trama sean crudos, 
blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más claro que los de urdimbre, 
de peso inferior o igual a 300 g/m². 

5209.42.03 En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de trama sean crudos, 
blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más claro que los de urdimbre, 
de peso superior a 300 g/m². 

5209.42.91 Los demás, de peso inferior o igual a 300 g/m². 

5209.42.92 Los demás, de peso superior a 300 g/m². 

... ... 

5211.42.02 En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de trama sean crudos, 
blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más claro que los de urdimbre, 
de peso inferior o igual a 300 g/m². 

5211.42.03 En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de trama sean crudos, 
blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más claro que los de urdimbre, 
de peso superior a 300 g/m². 

5211.42.91 Los demás, de peso inferior o igual a 300 g/m². 

5211.42.92 Los demás, de peso superior a 300 g/m². 

... ... 

5407.41.02 De peso inferior o igual a 50 g/m². 

5407.41.03 De peso superior a 50 g/m² pero inferior o igual a 100 g/m². 

5407.41.04 De peso superior a 100 g/m². 

5407.42.02 De peso inferior o igual a 50 g/m². 

5407.42.03 De peso superior a 50 g/m² pero inferior o igual a 100 g/m². 

5407.42.04 De peso superior a 100 g/m². 

... ... 

5407.51.02 De peso inferior o igual a 100 g/m². 

5407.51.03 De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a 200 g/m². 

5407.51.04 De peso superior a 200 g/m². 



Viernes 1 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

5407.52.02 De peso inferior o igual a 100 g/m². 

5407.52.03 De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a 200 g/m². 

5407.52.04 De peso superior a 200 g/m². 

... ... 

5407.53.91 Los demás, de peso inferior o igual a 100 g/m². 

5407.53.92 Los demás, de peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a 200 g/m². 

5407.53.93 Los demás, de peso superior a 200 g/m². 

5407.54.02 De peso inferior o igual a 100 g/m². 

5407.54.03 De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a 200 g/m². 

5407.54.04 De peso superior a 200 g/m². 

... ... 

5407.61.03 Crudos o blanqueados, de peso inferior o igual a 100 g/m², excepto lo comprendido en 
la fracción 5407.61.01. 

5407.61.04 Crudos o blanqueados, de peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a 200 g/m², 
excepto lo comprendido en la fracción 5407.61.01. 

5407.61.05 Crudos o blanqueados, de peso superior a 200 g/m², excepto lo comprendido en la 
fracción 5407.61.01. 

5407.61.91 Los demás, de peso inferior o igual a 100 g/m². 

5407.61.92 Los demás, de peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a 200 g/m². 

5407.61.93 Los demás, de peso superior a 200 g/m². 

... ... 

5407.69.91 Los demás, de peso inferior o igual a 100 g/m². 

5407.69.92 Los demás, de peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a 200 g/m². 

5407.69.93 Los demás, de peso superior a 200 g/m². 

... ... 

5512.11.02 De peso inferior o igual a 100 g/m². 

5512.11.03 De peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a 200 g/m². 

5512.11.04 De peso superior a 200 g/m². 

... ... 

5512.19.91 Los demás, de peso inferior o igual a 100 g/m². 

5512.19.92 Los demás, de peso superior a 100 g/m² pero inferior o igual a 200 g/m². 

5512.19.93 Los demás, de peso superior a 200 g/m². 

... ... 

5513.11.02 De peso inferior o igual a 90 g/m². 

5513.11.03 De peso superior a 90 g/m². 

... ... 

5513.21.02 De peso inferior o igual a 90 g/m². 

5513.21.03 De peso superior a 90 g/m². 

... ... 

6001.10.02 Crudos o blanqueados. 

6001.10.99 Los demás. 
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... ... 

6004.10.02 De algodón. 

6004.10.03 De filamentos sintéticos, excepto lo comprendido en la fracción 6004.10.06. 

6004.10.04 De fibras artificiales. 

6004.10.05 De fibras cortas sintéticas, excepto lo comprendido en la fracción 6004.10.06. 

6004.10.06 De poliamidas, excepto lo comprendido en las fracciones 6004.10.03 y 6004.10.05. 

... ... 

6006.31.02 De filamentos de poliéster. 

6006.31.99 Los demás. 

6006.32.02 De filamentos de poliéster. 

6006.32.99 Los demás. 

6006.33.02 De filamentos de poliéster. 

6006.33.99 Los demás. 

6006.34.02 De filamentos de poliéster. 

6006.34.99 Los demás. 

... ... 

6101.20.02 Para hombres. 

6101.20.99 Los demás. 

... ... 

6101.30.91 Los demás, para hombres. 

6101.30.92 Los demás, para niños. 

... ... 

6102.20.02 Para mujeres. 

6102.20.99 Los demás. 

... ... 

6103.42.02 Para hombres, pantalones largos. 

... ... 

6103.43.02 Para hombres, pantalones largos, excepto lo comprendido en la fracción 6103.43.01. 

6103.43.03 Para hombres, pantalones cortos o shorts, excepto lo comprendido en la fracción 
6103.43.01. 

6103.43.04 Para niños, pantalones largos, excepto lo comprendido en la fracción 6103.43.01. 

6103.43.05 Para niños, pantalones cortos o shorts, excepto lo comprendido en la fracción 
6103.43.01. 

... ... 

6104.42.02 Para mujeres. 

6104.42.99 Los demás. 

... ... 

6104.43.91 Los demás, para mujeres. 

6104.43.92 Los demás, para niñas. 

... ... 
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6104.53.91 Los demás, para mujeres. 

6104.53.92 Los demás, para niñas. 

... ... 

6104.62.02 Para mujeres, pantalones cortos o shorts. 

... ... 

6104.63.02 Para mujeres, pantalones cortos o shorts, excepto lo comprendido en la fracción 
6104.63.01. 

... ... 

6105.20.02 Para hombres. 

6105.20.99 Las demás. 

... ... 

6106.10.91 Las demás, para mujeres. 

6106.10.92 Las demás, para niñas. 

... ... 

6106.20.91 Las demás, para mujeres. 

6106.20.92 Las demás, para niñas. 

... ... 

6107.11.02 Para hombres. 

6107.11.99 Los demás. 

6107.12.02 Para hombres. 

6107.12.99 Los demás. 

... ... 

6108.21.02 Para mujeres. 

6108.21.99 Los demás. 

6108.22.02 Para mujeres. 

6108.22.99 Los demás. 

... ... 

6108.31.02 Para mujeres. 

6108.31.99 Los demás. 

6108.32.02 Para mujeres. 

6108.32.99 Los demás. 

... ... 

6109.10.02 Para hombres y mujeres. 

6109.10.99 Las demás. 

... ... 

6109.90.03 Para hombres y mujeres, de fibras sintéticas o artificiales. 

6109.90.91 Las demás de fibras sintéticas o artificiales. 

6109.90.92 Las demás, para hombres y mujeres. 

6109.90.93 Las demás, para niños y niñas. 

6110.11.02 Para hombres y mujeres. 
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6110.11.99 Los demás. 

... ... 

6110.20.02 Para hombres y mujeres, suéteres (jerseys), “pullovers” y chalecos.  

6110.20.03 Para hombres y mujeres, sudaderas con dispositivo para abrochar. 

6110.20.04 Para hombres y mujeres, sudaderas sin dispositivo para abrochar. 

6110.20.91 Los demás suéteres (jerseys), “pullovers” y chalecos. 

6110.20.92 Las demás sudaderas con dispositivo para abrochar. 

6110.20.93 Las demás sudaderas sin dispositivo para abrochar. 

... ... 

6110.30.03 Para hombres y mujeres, sudaderas con dispositivo para abrochar, excepto lo 
comprendido en las fracciones 6110.30.01 y 6110.30.02. 

6110.30.91 Las demás sudaderas con dispositivo para abrochar, excepto lo comprendido en las 
fracciones 6110.30.01 y 6110.30.02. 

... ... 

6111.90.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones, juegos y demás prendas de 
vestir que cubran la mayor parte del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 
6111.90.01. 

6111.90.03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir que 
cubran la parte superior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 6111.90.01. 

6111.90.04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la parte 
inferior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 6111.90.01. 

... ... 

6201.12.91 Los demás, para hombres. 

6201.12.92 Los demás, para niños. 

... ... 

6201.13.91 Los demás, para hombres. 

6201.13.92 Los demás, para niños. 

... ... 

6201.92.91 Los demás, para hombres. 

6201.92.92 Los demás, para niños. 

... ... 

6202.12.91 Los demás, para mujeres. 

6202.12.92 Los demás, para niñas. 

... ... 

6202.13.91 Los demás, para mujeres. 

6202.13.92 Los demás, para niñas. 

... ... 

6202.92.91 Los demás, para mujeres. 

6202.92.92 Los demás, para niñas. 

... ... 

6202.93.91 Los demás, para mujeres. 

6202.93.92 Los demás, para niñas. 
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... ... 

6203.32.02 Para hombres. 

6203.32.99 Los demás. 

... ... 

6203.33.91 Los demás, para hombres. 

6203.33.92 Los demás, para niños. 

... ... 

6203.42.03 Para hombres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro 
elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 
comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 

6203.42.07 Para niños, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 
cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, 
excepto lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 

6203.42.08 Para hombres, cortos y shorts de mezclilla (“denim”), con cremallera, botones o 
cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 
y 6203.42.02. 

6203.42.09 Para niños, cortos y shorts de mezclilla (“denim”), con cremallera, botones o cualquier 
otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 
6203.42.02. 

6203.42.91 Los demás, para hombres. 

6203.42.92 Los demás, para niños. 

6203.42.93 Los demás para niños, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 
cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

6203.42.94 Los demás para hombres, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier 
otro sistema de cierre. 

6203.42.95 Los demás para niños, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier otro 
sistema de cierre. 

... ... 

6203.43.03 Para niños, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro 
elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 
comprendido en la fracción 6203.43.01. 

6203.43.04 Para hombres, del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de 
cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

6203.43.05 Para niños, del tipo mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de 
cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

6203.43.07 Para niños, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, 
excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

6203.43.08 Para hombres, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón 
o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, 
excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

6203.43.09 Para hombres, cortos y shorts de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro 
sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

6203.43.91 Los demás, para hombres. 

6203.43.92 Los demás, para niños. 

6203.43.93 Los demás para hombres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 
cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 
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6203.43.94 Los demás para hombres, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro 
sistema de cierre. 

... ... 
6204.32.02 Para mujer. 

6204.32.99 Las demás. 

... ... 
6204.33.91 Los demás, para mujeres. 

6204.33.92 Los demás, para niñas. 

... ... 
6204.42.91 Los demás, para mujeres. 

6204.42.92 Los demás, para niñas. 

... ... 
6204.43.91 Los demás, para mujeres. 

6204.43.92 Los demás, para niñas. 

... ... 
6204.44.91 Los demás, para mujeres. 

6204.44.92 Los demás, para niñas. 

... ... 
6204.52.02 Para mujeres. 

6204.52.99 Las demás. 

... ... 
6204.53.91 Los demás, para mujeres. 

6204.53.92 Los demás, para niñas. 

... ... 
6204.62.03 Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, ceñidos en la 

cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, 
botones o cualquier otro sistema de cierre. 

6204.62.06 Para mujeres, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón 
o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

6204.62.07 Para mujeres, cortos y shorts de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o 
cualquier otro sistema de cierre. 

6204.62.08 Para niñas, cortos y shorts de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier 
otro sistema de cierre. 

6204.62.91 Los demás, para mujeres. 

6204.62.92 Los demás, para niñas. 

6204.62.93 Los demás para mujeres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 
cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

6204.62.94 Los demás para mujeres, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier 
otro sistema de cierre. 

6204.62.95 Los demás para niñas, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier otro 
sistema de cierre. 

... ... 
6204.63.03 Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, ceñidos en la 

cintura por una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, 
botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 
6204.63.01. 
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6204.63.04 Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, del tipo 
mezclilla, con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo 
comprendido en la fracción 6204.63.01. 

6204.63.05 Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, del tipo mezclilla, 
con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en 
la fracción 6204.63.01. 

6204.63.06 Para mujeres, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de poliéster, 
con cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en 
la fracción 6204.63.01. 

6204.63.07 Para niñas, pantalones largos, pantalones cortos (calzones) y shorts, de poliéster, con 
cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en la 
fracción 6204.63.01. 

6204.63.08 Para mujeres, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón 
o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, 
excepto lo comprendido en la fracción 6204.63.01. 

6204.63.91 Los demás, para mujeres. 

6204.63.92 Los demás, para niñas. 

6204.63.93 Los demás para mujeres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 
cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

... ... 

6204.69.04 De fibras artificiales, para mujeres, excepto lo comprendido en la fracción 6204.69.03. 

6204.69.05 De fibras artificiales, para niñas, excepto lo comprendido en la fracción 6204.69.03. 

... ... 

6205.20.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 6205.20.01. 

6205.20.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 6205.20.01. 

... ... 

6205.30.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 6205.30.01. 

6205.30.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 6205.30.01. 

6206.30.02 Para mujeres. 

6206.30.03 Para niñas. 

... ... 

6206.40.91 Para mujeres, excepto lo comprendido en las fracciones 6206.40.01 y 6206.40.02. 

6206.40.92 Para niñas, excepto lo comprendido en las fracciones 6206.40.01 y 6206.40.02. 

... ... 

6209.90.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones, juegos y demás prendas de 
vestir que cubran la mayor parte del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 
6209.90.01. 

6209.90.03 Camisas, camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir que 
cubran la parte superior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 6209.90.01. 

6209.90.04 Pantalones, shorts, faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la parte 
inferior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 6209.90.01. 

... ... 

6212.10.02 De algodón, con encaje. 

6212.10.03 Los demás, de algodón. 

6212.10.04 De fibras sintéticas ó artificiales, con encaje. 
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6212.10.05 Los demás, de fibras sintéticas ó artificiales. 

6212.10.06 De las demás materias textiles. 

... ... 

6212.90.02 Partes, excepto lo comprendido en la fracción 6212.90.01. 

... ... 

6302.31.02 Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho inferior o igual a 160 cm. 

6302.31.03 Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho superior a 160 cm pero 
inferior o igual a 210 cm. 

6302.31.04 Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho superior a 210 cm pero 
inferior o igual a 240 cm. 

6302.31.05 Funda para edredón, funda para colchón y sábana, de ancho superior a 240 cm. 

6302.31.99 Las demás. 

... ... 

6302.60.02 De ancho y largo inferior o igual a 35 cm. 

6302.60.03 De ancho superior a 35 cm pero inferior o igual a 80 cm y de largo superior a 35 cm 
pero inferior o igual a 150 cm. 

6302.60.04 De ancho superior a 80 cm pero inferior o igual a 90 cm y de largo superior a 150 cm 
pero inferior o igual a 190 cm. 

6302.60.05 De ancho superior a 90 cm y de largo superior a 190 cm. 

6302.60.99 Las demás. 

... ... 

 

9.-  a 15.- ...” 
Cuarto.- Se adicionan a la tabla de la fracción II del numeral 4 y a la tabla de la fracción II del numeral 7 

BIS del Anexo 2.2.2, del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2012 y sus modificaciones, las fracciones arancelarias que se señalan, en el orden que les corresponde según 
su numeración, como a continuación se indica: 

“Anexo 2.2.2 

... 
1.- a 3.- ... 
4.- ... 
I. ... 
II. ... 

Fracción arancelaria Criterio Requisito 

... 
1701.12.04 

... 
1701.14.04 

... 

a) ... a) ... 

 b) ... b) ... 

 
5.- a 7.- ... 
7 BIS.- ... 
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I. ... 
II. ... 

Fracción arancelaria Criterio Requisito 

... 
5209.42.02 

5209.42.03 

5209.42.91 

5209.42.92 

... 
5211.42.02 

5211.42.03 

5211.42.91 

5211.42.92 

... 
5407.41.02 

5407.41.03 

5407.41.04 

5407.42.02 

5407.42.03 

5407.42.04 

... 
5407.51.02 

5407.51.03 

5407.51.04 

5407.52.02 

5407.52.03 

5407.52.04 

... 
5407.53.91 

5407.53.92 

5407.53.93 

5407.54.02 

5407.54.03 

5407.54.04 

... 
5407.61.03 

5407.61.04 

5407.61.05 

5407.61.91 

5407.61.92 

5407.61.93 

... 

... ... 
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5407.69.91 

5407.69.92 

5407.69.93 

... 
5512.11.02 

5512.11.03 

5512.11.04 

... 
5512.19.91 

5512.19.92 

5512.19.93 

... 
5513.11.02 

5513.11.03 

... 
5513.21.02 

5513.21.03 

... 
6001.10.02 

6001.10.99 

... 
6004.10.02 

6004.10.03 

6004.10.04 

6004.10.05 

6004.10.06 

... 
6006.31.02 

6006.31.99 

6006.32.02 

6006.32.99 

6006.33.02 

6006.33.99 

6006.34.02 

6006.34.99 

... 
6101.20.02 

6101.20.99 

... 
6101.30.91 

6101.30.92 

... 
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6102.20.02 

6102.20.99 

... 
6103.42.02 

... 
6103.43.02 

6103.43.03 

6103.43.04 

6103.43.05 

... 
6104.42.02 

6104.42.99 

... 
6104.43.91 

6104.43.92 

... 
6104.53.91 

6104.53.92 

... 
6104.62.02 

... 
6104.63.02 

... 
6105.20.02 

6105.20.99 

... 
6106.10.91 

6106.10.92 

... 
6106.20.91 

6106.20.92 

... 
6107.11.02 

6107.11.99 

6107.12.02 

6107.12.99 

... 
6108.21.02 

6108.21.99 

6108.22.02 

6108.22.99 

... 
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6108.31.02 

6108.31.99 

6108.32.02 

6108.32.99 

... 
6109.10.02 

6109.10.99 

... 
6109.90.03 

6109.90.91 

6109.90.92 

6109.90.93 

6110.11.02 

6110.11.99 

... 
6110.20.02 

6110.20.03 

6110.20.04 

6110.20.91 

6110.20.92 

6110.20.93 

... 
6110.30.03 

6110.30.91 

... 
6111.90.02 

6111.90.03 

6111.90.04 

... 
6201.12.91 

6201.12.92 

... 
6201.13.91 

6201.13.92 

... 
6201.92.91 

6201.92.92 

... 
6202.12.91 

6202.12.92 

... 
6202.13.91 
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6202.13.92 

... 
6202.92.91 

6202.92.92 

... 
6202.93.91 

6202.93.92 

... 
6203.32.02 

6203.32.99 

... 
6203.33.91 

6203.33.92 

... 
6203.42.03 

6203.42.07 

6203.42.08 

6203.42.09 

6203.42.91 

6203.42.92 

6203.42.93 

6203.42.94 

6203.42.95 

... 
6203.43.03 

6203.43.04 

6203.43.05 

6203.43.07 

6203.43.08 

6203.43.09 

6203.43.91 

6203.43.92 

6203.43.93 

6203.43.94 

... 
6204.32.02 

6204.32.99 

... 
6204.33.91 

6204.33.92 

... 
6204.42.91 
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6204.42.92 

... 
6204.43.91 

6204.43.92 

... 
6204.44.91 

6204.44.92 

... 
6204.52.02 

6204.52.99 

... 
6204.53.91 

6204.53.92 

... 
6204.62.03 

6204.62.06 

6204.62.07 

6204.62.08 

6204.62.91 

6204.62.92 

6204.62.93 

6204.62.94 

6204.62.95 

... 
6204.63.03 

6204.63.04 

6204.63.05 

6204.63.06 

6204.63.07 

6204.63.08 

6204.63.91 

6204.63.92 

6204.63.93 

... 
6204.69.04 

6204.69.05 

... 
6205.20.91 

6205.20.92 

... 
6205.30.91 

6205.30.92 
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6206.30.02 
6206.30.03 

... 
6206.40.91 
6206.40.92 

... 
6209.90.02 
6209.90.03 
6209.90.04 

... 
6212.10.02 
6212.10.03 
6212.10.04 
6212.10.05 
6212.10.06 

... 
6212.90.02 

... 
6302.31.02 
6302.31.03 
6302.31.04 
6302.31.05 
6302.31.99 

... 
6302.60.02 
6302.60.03 
6302.60.04 
6302.60.05 
6302.60.99 

... 
 

” 

Quinto.- Se adicionan a los numerales 1 y 3 fracciones I, VIII, IX y XI, del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el 
que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus posteriores modificaciones, 
las siguientes fracciones arancelarias en el orden que les corresponde según su numeración y como a 
continuación se indica: 

“Anexo 2.4.1 
... 

1.- ... 
Fracción 

arancelaria 
Descripción NOM Publicación 

D.O.F. 
... ... ... ... 

2710.12.08 Gasolina con octanaje inferior a 87. NOM-016-CRE-2016 29-08-16 

2710.12.09 Gasolina con octanaje superior o igual a 
87 pero inferior a 92. 

NOM-016-CRE-2016 29-08-16 
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2710.12.10 Gasolina con octanaje superior o igual a 
92 pero inferior a 95. 

NOM-016-CRE-2016 29-08-16 

2710.12.91 Las demás gasolinas. NOM-016-CRE-2016 29-08-16 

 Únicamente: De llenado inicial.   

... ... ... ... 

2710.19.09 Aceite diésel (gasóleo) y sus mezclas, 
con contenido de azufre inferior o igual 
a 15 ppm. 

NOM-016-CRE-2016 29-08-16 

2710.19.10 Aceite diésel (gasóleo) y sus mezclas, 
con un contenido de azufre superior a 
15 ppm pero inferior o igual a 500 ppm. 

NOM-016-CRE-2016 29-08-16 

2710.19.91 Los demás aceites diéseles (gasóleos) 
y sus mezclas. 

NOM-016-CRE-2016 29-08-16 

 Únicamente: Diésel industrial.   

... ... ... ... 

 
2.- ... 

3.- ... 
I. ... 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

... ... 

6001.10.02 Crudos o blanqueados. 

6001.10.99 Los demás. 

... ... 

6004.10.06 De poliamidas, excepto lo comprendido en las fracciones 6004.10.03 y 6004.10.05. 

... ... 

6101.20.02 Para hombres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6101.20.99 Los demás. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6101.30.91 Los demás, para hombres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6101.30.92 Los demás, para niños. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6102.20.02 Para mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6102.20.99 Los demás. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 
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6103.42.02 Para hombres, pantalones largos. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6103.43.02 Para hombres, pantalones largos, excepto lo comprendido en la fracción 6103.43.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6103.43.03 Para hombres, pantalones cortos o shorts, excepto lo comprendido en la fracción 
6103.43.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6103.43.04 Para niños, pantalones largos, excepto lo comprendido en la fracción 6103.43.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6103.43.05 Para niños, pantalones cortos o shorts, excepto lo comprendido en la fracción 
6103.43.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6104.42.02 Para mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6104.42.99 Los demás. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6104.43.91 Los demás, para mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6104.43.92 Los demás, para niñas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6104.53.91 Los demás, para mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6104.53.92 Los demás, para niñas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6104.62.02 Para mujeres, pantalones cortos o shorts. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6104.63.02 Para mujeres, pantalones cortos o shorts, excepto lo comprendido en la fracción 
6104.63.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6105.20.02 Para hombres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6105.20.99 Las demás. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 
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6106.10.91 Las demás, para mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6106.10.92 Las demás, para niñas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6106.20.91 Las demás, para mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6106.20.92 Las demás, para niñas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6107.11.02 Para hombres. 

6107.11.99 Los demás. 

... ... 

6107.12.02 Para hombres. 

6107.12.99 Los demás. 

... ... 

6108.21.02 Para mujeres. 

6108.21.99 Los demás. 

... ... 

6108.22.02 Para mujeres. 

6108.22.99 Los demás. 

... ... 

6108.31.02 Para mujeres. 

6108.31.99 Los demás. 

... ... 

6108.32.02 Para mujeres. 

6108.32.99 Los demás. 

... ... 

6109.10.02 Para hombres y mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6109.10.99 Las demás. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6109.90.03 Para hombres y mujeres, de fibras sintéticas o artificiales. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6109.90.91 Las demás de fibras sintéticas o artificiales. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6109.90.92 Las demás, para hombres y mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
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6109.90.93 Las demás, para niños y niñas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6110.11.02 Para hombres y mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6110.11.99 Los demás. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6110.20.02 Para hombres y mujeres, suéteres (jerseys), “pullovers” y chalecos.  

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6110.20.03 Para hombres y mujeres, sudaderas con dispositivo para abrochar. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6110.20.04 Para hombres y mujeres, sudaderas sin dispositivo para abrochar. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6110.20.91 Los demás suéteres (jerseys), “pullovers” y chalecos. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6110.20.92 Las demás sudaderas con dispositivo para abrochar. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6110.20.93 Las demás sudaderas sin dispositivo para abrochar. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6110.30.03 Para hombres y mujeres, sudaderas con dispositivo para abrochar, excepto lo 
comprendido en las fracciones 6110.30.01 y 6110.30.02. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6110.30.91 Las demás sudaderas con dispositivo para abrochar, excepto lo comprendido en las 
fracciones 6110.30.01 y 6110.30.02. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6111.20.05 Juegos. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6111.20.06 Mamelucos y comandos. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6111.20.07 Pañaleros. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6111.20.08 Camisas y blusas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6111.20.09 "T-shirt" y camisetas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6111.20.10 Pantalones largos, pantalones cortos y shorts. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
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6111.20.11 Calcetines, patucos, guantes, manoplas y artículos similares. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6111.30.05 Juegos. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6111.30.06 Mamelucos y comandos. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6201.12.91 Los demás, para hombres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6201.12.92 Los demás, para niños. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6201.13.91 Los demás, para hombres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6201.13.92 Los demás, para niños. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6201.92.91 Los demás, para hombres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6201.92.92 Los demás, para niños. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6202.12.91 Los demás, para mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6202.12.92 Los demás, para niñas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6202.13.91 Los demás, para mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6202.13.92 Los demás, para niñas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6202.92.91 Los demás, para mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6202.92.92 Los demás, para niñas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6202.93.91 Los demás, para mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
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6202.93.92 Los demás, para niñas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6203.32.02 Para hombres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6203.32.99 Los demás. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6203.33.91 Los demás, para hombres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6203.33.92 Los demás, para niños. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6203.42.07 Para niños, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 
cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, 
excepto lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6203.42.08 Para hombres, cortos y shorts de mezclilla (“denim”), con cremallera, botones o 
cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en las fracciones 
6203.42.01 y 6203.42.02. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6203.42.09 Para niños, cortos y shorts de mezclilla (“denim”), con cremallera, botones o cualquier 
otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 
6203.42.02. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6203.42.93 Los demás para niños, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 
cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6203.42.94 Los demás para hombres, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier 
otro sistema de cierre. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6203.42.95 Los demás para niños, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier 
otro sistema de cierre. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6203.43.08 Para hombres, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un 
cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de 
cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6203.43.09 Para hombres, cortos y shorts de poliéster, con cremallera, botones cualquier otro 
sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 
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6203.43.93 Los demás para hombres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 
cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6203.43.94 Los demás para hombres, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro 
sistema de cierre. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.32.02 Para mujer. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6204.32.99 Las demás. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.33.91 Los demás, para mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6204.33.92 Los demás, para niñas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.42.91 Los demás, para mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6204.42.92 Los demás, para niñas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.43.91 Los demás, para mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6204.43.92 Los demás, para niñas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.44.91 Los demás, para mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6204.44.92 Los demás, para niñas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.52.02 Para mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6204.52.99 Las demás. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.53.91 Los demás, para mujeres. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 
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6204.53.92 Los demás, para niñas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.62.06 Para mujeres, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un 
cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de 
cierre. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6204.62.07 Para mujeres, cortos y shorts de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o 
cualquier otro sistema de cierre. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6204.62.08 Para niñas, cortos y shorts de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o 
cualquier otro sistema de cierre. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.62.93 Los demás para mujeres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 
cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6204.62.94 Los demás para mujeres, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier 
otro sistema de cierre. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6204.62.95 Los demás para niñas, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier 
otro sistema de cierre. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.63.08 Para mujeres, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un 
cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de 
cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6204.63.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.63.93 Los demás para mujeres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 
cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6209.20.05 Camisas y blusas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6209.20.06 Pantalones largos, pantalones cortos y shorts. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

9404.90.01 Edredón de ancho superior a 240 cm. 

9404.90.91 Los demás edredones. 

... ... 
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II. a VII. ... 
VIII. ... 

Fracción 
Arancelaria 

Descripción 

... ... 

1701.91.02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 99.2. 

1701.91.03 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
inferior a 99.2.  

... ... 

 

IX. ... 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

... ... 

9404.90.02 Almohadas y cojines. 

... ... 

 

X. ... 
XI. ... 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

6101.20.02 Para hombres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6101.20.99 Los demás. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6101.30.91 Los demás, para hombres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6101.30.92 Los demás, para niños. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6102.20.02 Para mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6102.20.99 Los demás. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6103.42.02 Para hombres, pantalones largos. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6103.43.02 Para hombres, pantalones largos, excepto lo comprendido en la fracción 6103.43.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 
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6103.43.03 Para hombres, pantalones cortos o shorts, excepto lo comprendido en la fracción 
6103.43.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6103.43.04 Para niños, pantalones largos, excepto lo comprendido en la fracción 6103.43.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6103.43.05 Para niños, pantalones cortos o shorts, excepto lo comprendido en la fracción 
6103.43.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6104.42.02 Para mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6104.42.99 Los demás. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6104.43.91 Los demás, para mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6104.43.92 Los demás, para niñas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6104.53.91 Los demás, para mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6104.53.92 Los demás, para niñas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6104.62.02 Para mujeres, pantalones cortos o shorts. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6104.63.02 Para mujeres, pantalones cortos o shorts. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6105.20.02 Para hombres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6105.20.99 Las demás. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6106.10.91 Las demás, para mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6106.10.92 Las demás, para niñas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 
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6106.20.91 Las demás, para mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6106.20.92 Las demás, para niñas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6109.10.02 Para hombres y mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6109.10.99 Las demás. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6109.90.03 Para hombres y mujeres, de fibras sintéticas o artificiales. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6109.90.91 Las demás de fibras sintéticas o artificiales. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6109.90.92 Las demás, para hombres y mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6109.90.93 Las demás, para niños y niñas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6110.11.02 Para hombres y mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6110.11.99 Los demás. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6110.20.02 Para hombres y mujeres, suéteres (jerseys), “pullovers” y chalecos.  

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6110.20.03 Para hombres y mujeres, sudaderas con dispositivo para abrochar. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6110.20.04 Para hombres y mujeres, sudaderas sin dispositivo para abrochar. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6110.20.91 Los demás suéteres (jerseys), “pullovers” y chalecos. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6110.20.92 Las demás sudaderas con dispositivo para abrochar. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6110.20.93 Las demás sudaderas sin dispositivo para abrochar. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6110.30.03 Para hombres y mujeres, sudaderas con dispositivo para abrochar, excepto lo 
comprendido en las fracciones 6110.30.01 y 6110.30.02. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 
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6110.30.91 Las demás sudaderas con dispositivo para abrochar, excepto lo comprendido en las 
fracciones 6110.30.01 y 6110.30.02. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6111.20.05 Juegos. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6111.20.06 Mamelucos y comandos. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6111.20.07 Pañaleros. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6111.20.08 Camisas y blusas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6111.20.09 "T-shirt" y camisetas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6111.20.10 Pantalones largos, pantalones cortos y shorts. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6111.20.11 Calcetines, patucos, guantes, manoplas y artículos similares. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6111.30.05 Juegos. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6111.30.06 Mamelucos y comandos. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6201.12.91 Los demás, para hombres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6201.12.92 Los demás, para niños. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6201.13.91 Los demás, para hombres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6201.13.92 Los demás, para niños. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6201.92.91 Los demás, para hombres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6201.92.92 Los demás, para niños. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6202.12.91 Los demás, para mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 
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6202.12.92 Los demás, para niñas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6202.13.91 Los demás, para mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6202.13.92 Los demás, para niñas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6202.92.91 Los demás, para mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6202.92.92 Los demás, para niñas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6202.93.91 Los demás, para mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6202.93.92 Los demás, para niñas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6203.32.02 Para hombres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6203.32.99 Los demás. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6203.33.91 Los demás, para hombres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6203.33.92 Los demás, para niños. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6203.42.07 Para niños, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 
cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre, 
excepto lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 6203.42.02. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6203.42.08 Para hombres, cortos y shorts de mezclilla (“denim”), con cremallera, botones o 
cualquier otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en las fracciones 
6203.42.01 y 6203.42.02. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6203.42.09 Para niños, cortos y shorts de mezclilla (“denim”), con cremallera, botones o cualquier 
otro sistema de cierre, excepto lo comprendido en las fracciones 6203.42.01 y 
6203.42.02. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 
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6203.42.93 Los demás para niños, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 
cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6203.42.94 Los demás para hombres, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier 
otro sistema de cierre. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6203.42.95 Los demás para niños, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier 
otro sistema de cierre. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6203.43.08 Para hombres, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un 
cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de 
cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6203.43.09 Para hombres, cortos y shorts de poliéster, con cremallera, botones cualquier otro 
sistema de cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6203.43.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6203.43.93 Los demás para hombres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 
cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6203.43.94 Los demás para hombres, de poliéster, con cremallera, botones o cualquier otro 
sistema de cierre. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.32.02 Para mujer. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.32.99 Las demás. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.33.91 Los demás, para mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.33.92 Los demás, para niñas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.42.91 Los demás, para mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.42.92 Los demás, para niñas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.43.91 Los demás, para mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 
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6204.43.92 Los demás, para niñas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.44.91 Los demás, para mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.44.92 Los demás, para niñas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.52.02 Para mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.52.99 Las demás. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.53.91 Los demás, para mujeres. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.53.92 Los demás, para niñas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.62.06 Para mujeres, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un 
cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de 
cierre. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.62.07 Para mujeres, cortos y shorts de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o 
cualquier otro sistema de cierre. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.62.08 Para niñas, cortos y shorts de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o 
cualquier otro sistema de cierre. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.62.93 Los demás para mujeres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 
cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.62.94 Los demás para mujeres, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier 
otro sistema de cierre. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6204.62.95 Los demás para niñas, de mezclilla ("denim"), con cremallera, botones o cualquier 
otro sistema de cierre. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6204.63.08 Para mujeres, cortos y shorts, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un 
cordón o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de 
cierre, excepto lo comprendido en la fracción 6204.63.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 
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6204.63.93 Los demás para mujeres, ceñidos en la cintura por una banda elástica, un cordón o 
cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de cierre. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6209.20.05 Camisas y blusas. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6209.20.06 Pantalones largos, pantalones cortos y shorts. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

 

XII. a XV. ... 

4.- a 12.- ...” 

Sexto.- Se reforman el numeral 3 fracciones I, IX y XI respecto de las fracciones arancelarias que se 
indican, en el orden que les corresponde según su numeración, y la tabla del numeral 8, del Anexo 2.4.1 del 
Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de 
Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus 
posteriores modificaciones, como a continuación se indica: 

“Anexo 2.4.1 

... 

1.- a 2.- ... 

3.- ... 

I. ... 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

... ... 

6111.20.02 Vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir que cubran la mayor parte 
del cuerpo, excepto lo comprendido en las fracciones 6111.20.06 y 6111.20.07. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6111.20.03 Sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir que cubran la parte 
superior del cuerpo, excepto lo comprendido en las fracciones 6111.20.08 y 
6111.20.09. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6111.20.04 Faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la parte inferior del cuerpo, 
excepto lo comprendido en la fracción 6111.20.10. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6111.30.02 Pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir que cubran la 
mayor parte del cuerpo, excepto lo comprendido en las fracciones 6111.30.05 y 
6111.30.06. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

6111.30.03 Camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir que cubran la 
parte superior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 6209.20.05. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 
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6111.90.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones, juegos y demás prendas de 
vestir que cubran la mayor parte del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 
6111.90.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6209.20.02 Mamelucos, vestidos, abrigos, chaquetones, juegos y demás prendas de vestir que 
cubran la mayor parte del cuerpo, excepto pañaleros, camisones y pijamas. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6209.20.04 Faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la parte inferior del cuerpo, 
excepto lo comprendido en la fracción 6209.20.06. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6209.30.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones, juegos y demás prendas de 
vestir que cubran la mayor parte del cuerpo. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6209.90.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones, juegos y demás prendas de 
vestir que cubran la mayor parte del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 
6209.90.01. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

9404.90.99 Los demás.  

 Únicamente: Cubrepiés, cubrecamas y artículos de cama similares. 

... ... 

 

II. a VIII. ... 

IX. ... 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

... ... 

9404.90.99 Los demás. 

 Únicamente: Los que no sean cubrepiés, cubrecamas y artículos de cama similares. 

... ... 

 

X. ... 

XI. ... 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

... ... 

6111.20.02 Vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir que cubran la mayor parte 
del cuerpo, excepto lo comprendido en las fracciones 6111.20.06 y 6111.20.07. 

 Únicamente: Artículos de disfraz.  
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6111.20.03 Sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir que cubran la parte 
superior del cuerpo, excepto lo comprendido en las fracciones 6111.20.08 y 6111.20.09. 

 Únicamente: Artículos de disfraz.  

6111.20.04 Faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la parte inferior del cuerpo, 
excepto lo comprendido en la fracción 6111.20.10. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6111.30.02 Pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones y demás prendas de vestir que cubran la 
mayor parte del cuerpo, excepto lo comprendido en las fracciones 6111.30.05 y 
6111.30.06. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

6111.30.03 Camisetas, sudaderas, chamarras, suéteres y demás prendas de vestir que cubran la 
parte superior del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 6209.20.05. 

 Excepto: Artículos de disfraz. 

... ... 

6111.90.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones, juegos y demás prendas de 
vestir que cubran la mayor parte del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 
6111.90.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6209.20.02 Mamelucos, vestidos, abrigos, chaquetones, juegos y demás prendas de vestir que 
cubran la mayor parte del cuerpo, excepto pañaleros, camisones y pijamas.  

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6209.20.04 Faldas, calzoncillos y demás prendas de vestir que cubran la parte inferior del cuerpo, 
excepto lo comprendido en la fracción 6209.20.06. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6209.30.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones, juegos y demás prendas de 
vestir que cubran la mayor parte del cuerpo. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

6209.90.02 Mamelucos, pañaleros, vestidos, abrigos, chaquetones, juegos y demás prendas de 
vestir que cubran la mayor parte del cuerpo, excepto lo comprendido en la fracción 
6209.90.01. 

 Únicamente: Artículos de disfraz. 

... ... 

 

XII. a XV. ... 

4.- a 7.- ... 

8.- ... 
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Fracción 
arancelaria 

Descripción NOM Publicación 
D.O.F. 

8543.20.05 Generadores de señales de radio, 
audio, video o estéreo, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
8543.20.03 y 8543.20.04. 

  

 Únicamente: Equipos de bloqueo de 
señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación o de transmisión 
de datos e imagen. 

NOM-EM-018-SCFI-2016 10-01-17 

 
... 
... 
9.- a 12.- ...” 
Séptimo.- Se eliminan las fracciones arancelarias 1701.12.02, 1701.12.03, 1701.14.02 y 1701.14.03 de la 

fracción II del numeral 4 y las fracciones arancelarias 5209.42.01, 5209.42.99, 5211.42.01, 5211.42.99, 
5407.41.01, 5407.42.01, 5407.51.01, 5407.52.01, 5407.53.99, 5407.54.01, 5407.61.02, 5407.61.99, 
5407.69.99, 5512.11.01, 5512.19.99, 5513.11.01, 5513.21.01, 6001.10.01, 6006.31.01, 6006.32.01, 
6006.33.01, 6006.34.01, 6101.20.01, 6101.30.99, 6102.20.01, 6104.42.01, 6104.43.99, 6104.53.99, 
6105.20.01, 6106.10.99, 6106.20.99, 6107.11.01, 6107.12.01, 6108.21.01, 6108.22.01, 6108.31.01, 
6108.32.01, 6109.10.01, 6109.90.01, 6109.90.99, 6110.11.01, 6110.20.01, 6201.12.99, 6201.13.99, 
6201.92.99, 6202.12.99, 6202.13.99, 6202.92.99, 6202.93.99, 6203.32.01, 6203.33.99, 6203.42.99, 
6203.43.99, 6204.32.01, 6204.33.99, 6204.42.99, 6204.43.99, 6204.44.99, 6204.52.01, 6204.53.99, 
6204.62.01, 6204.62.99, 6204.63.99, 6204.69.01, 6205.20.99, 6205.30.99, 6206.30.01, 6206.40.99, 
6212.10.01, 6302.31.01 y 6302.60.01 de la fracción II del numeral 8 BIS del Anexo 2.2.1 y de la fracción II del 
numeral 7 BIS del Anexo 2.2.2 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2012 y sus modificaciones. 

Octavo.- Se eliminan las fracciones arancelarias 2710.12.04 y 2710.19.04 del numeral 1; las fracciones 
arancelarias 6001.10.01, 6101.20.01, 6101.30.99, 6102.20.01, 6104.42.01, 6104.43.99, 6104.53.99, 
6105.20.01, 6106.10.99, 6106.20.99, 6107.11.01, 6107.12.01, 6108.21.01, 6108.22.01, 6108.31.01, 
6108.32.01, 6109.10.01, 6109.90.01, 6109.90.99, 6110.11.01, 6110.20.01, 6201.12.99, 6201.13.99, 
6201.92.99, 6202.12.99, 6202.13.99, 6202.92.99, 6202.93.99, 6203.32.01, 6203.33.99, 6204.42.99, 
6204.43.99, 6204.44.99, 6204.52.01, 6204.53.99, 6204.62.02, 6204.62.04, 6204.62.05 y 6204.63.02 del 
numeral 3 fracción I y las fracciones arancelarias 6101.20.01, 6101.30.99, 6102.20.01, 6104.42.01, 
6104.43.99, 6104.53.99, 6105.20.01, 6106.10.99, 6106.20.99, 6107.11.01, 6107.12.01, 6108.21.01, 
6108.22.01, 6108.31.01, 6108.32.01, 6109.10.01, 6109.90.01, 6109.90.99, 6110.11.01, 6110.20.01, 
6201.12.99, 6201.13.99, 6201.92.99, 6202.12.99, 6202.13.99, 6202.92.99, 6202.93.99, 6203.32.01, 
6203.33.99, 6204.42.99, 6204.43.99, 6204.44.99, 6204.52.01, 6204.53.99, 6204.62.02, 6204.62.04, 
6204.62.05 y 6204.63.02 de la fracción XI del numeral 3, y las fracciones arancelarias 8517.62.01, 
8517.62.02, 8517.62.03, 8517.62.04, 8517.62.15 y 8517.62.99 del numeral 8, del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por 
el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Los permisos automáticos de importación de productos textiles y de confección otorgados 

respecto de las fracciones que se eliminan por virtud del presente Acuerdo, continuarán vigentes en los 
mismos términos en los que fueron expedidos, para lo cual se deberá declarar en el pedimento la fracción 
correlativa a la autorizada en el permiso. La correlación se encuentra disponible en la página electrónica 
http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/actualiza/proceso_modificacion_2017.htm. 

TERCERO.- La Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior quedará habilitada para la recepción del 
permiso automático de importación de productos textiles y de confección 5 días hábiles anteriores a la fecha 
de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017.- Con fundamento en el artículo 58 primer párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, en suplencia por ausencia del Secretario de Economía, de 
la Subsecretaria de Competitividad y Normatividad, del Subsecretario de Industria y Comercio, del 
Subsecretario de Comercio Exterior, del Subsecretario de Minería, y del Oficial Mayor, firma el Abogado 
General, Andrés Alejandro Pérez Frías.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-476-ONNCCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-476-ONNCCE-2017, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-GEOTECNIA-MATERIALES TÉRREOS-COMPACTACIÓN DINÁMICA ESTÁNDAR 

Y MODIFICADA-MÉTODOS DE ENSAYO (CANCELARÁ A LA NMX-C-476-ONNCCE-2013)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46  

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 

Edificación, S.C. (ONNCCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)" que 

lo propuso, ubicado en calle Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, código 

postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20170428133503297 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-476-ONNCCE-2017 

Industria de la Construcción-Geotecnia-Materiales Térreos-

Compactación Dinámica Estándar y Modificada-Métodos de 

Ensayo (Cancelará a la NMX-C-476-ONNCCE-2013) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los procedimientos de ensayo de compactación dinámica 

estándar y modificada, para determinar, mediante la curva de compactación, la masa volumétrica seca 

máxima y el contenido de agua óptimo de los materiales térreos. 

 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-497-ONNCCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-497-ONNCCE-2017, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-MEZCLAS ASFÁLTICAS-DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE CEMENTO O 

RESIDUO ASFÁLTICO MEDIANTE EXTRACCIÓN POR CENTRIFUGADO-MÉTODO DE ENSAYO (CANCELARÁ A LA 

NMX-C-497-ONNCCE-2014)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46  

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto  

de Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 

Nacional de Normalización denominado “Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la 

Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)” y aprobado por el “Comité Técnico de Normalización  

de Productos, Sistemas y Servicios para la Construcción”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la 

Construcción y Edificación, S.C., ubicado en la calle Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, Delegación 

Benito Juárez, código postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 ext. 102 y/o al correo electrónico: 

normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 

Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México.  

SINEC-20160905142920000 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-497-ONNCCE-2017 

Industria de la construcción-Mezclas asfálticas-Determinación del 

contenido de cemento o residuo asfáltico mediante extracción  

por centrifugado-Método de ensayo (Cancelará a la  

NMX-C-497-ONNCCE-2014) 

Síntesis 

Este proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento de prueba para determinar el contenido de 

cemento o residuo asfáltico mediante extracción por centrifugado en mezclas asfálticas. 

Este proyecto de Norma Mexicana es aplicable a mezclas asfálticas y muestras de pavimentos asfálticos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-520-ONNCCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-520-ONNCCE-2017, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-DURABILIDAD-INSPECCIÓN DETALLADA DE DAÑOS EN ESTRUCTURAS DE 

CONCRETO HIDRÁULICO CON CRITERIOS DE DURABILIDAD-PROCEDIMIENTOS”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV  

del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma 

Mexicana que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 

Nacional de Normalización denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la 

Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)" que 

lo propuso, ubicado en calle Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, código 

postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20170428133112761 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-520-ONNCCE-2017 

Industria de la Construcción-Durabilidad-Inspección Detallada 

de Daños en Estructuras de Concreto Hidráulico con  

Criterios de Durabilidad-Procedimientos. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece procedimientos para la evaluación, con criterios de 

durabilidad, de daños en estructuras de concreto hidráulico. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a estructuras de concreto que presenten problemas 

patológicos, tanto internos como externos. 

Para su aplicación es importante la participación de un profesional experto en los temas de patología de 

edificaciones quien a través de pruebas especializadas realiza un diagnóstico general del estado de daños 

que afectan la durabilidad de la estructura de concreto. 

 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-545-ONNCCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-545-ONNCCE-2017, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-MEZCLAS ASFÁLTICAS-CONTENIDO DE AGUA EN MEZCLAS ASFÁLTICAS-

MÉTODO DE ENSAYO”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46  

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 

Edificación, S.C. (ONNCCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)" que 

lo propuso, ubicado en calle Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, código 

postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20170428133053128 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-545-ONNCCE-2017 
Industria de la Construcción-Mezclas Asfálticas-Contenido de 

Agua en Mezclas Asfálticas-Método de Ensayo. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de ensayo para determinar el contenido de agua 

en mezclas asfálticas. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a mezclas asfálticas y muestras de pavimentos asfálticos. 

 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-547-ONNCCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-547-ONNCCE-2017, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-DURABILIDAD-PREDICCIÓN DE LA DESPASIVACIÓN DEL ACERO DE 

REFUERZO EN ESTRUCTURAS DE CONCRETO EXPUESTAS A UN AMBIENTE URBANO-INDUSTRIAL DURANTE LA 

ETAPA DE INICIO DE LA VIDA DE SERVICIO-MÉTODO DE APLICACIÓN”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46  
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 
Edificación, S.C. (ONNCCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)" que 
lo propuso, ubicado en calle Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20170428133145680 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-547-ONNCCE-2017 

Industria de la Construcción-Durabilidad-Predicción de la 
Despasivación del Acero de Refuerzo en Estructuras de 
Concreto Expuestas a un Ambiente Urbano-Industrial Durante 
la Etapa de Inicio de la Vida de Servicio-Método de Aplicación. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los lineamientos para predecir la despasivación del acero de 
refuerzo en estructuras de concreto elaborado únicamente con cemento portland ordinario (CPO) que 
cumpla con la NMX-C-414-ONNCCE-2014 (véase 2. Referencias) reforzado con acero al carbón durante la 
etapa de inicio de la vida de servicio en un ambiente urbano-industrial utilizando el modelo de la raíz 
cuadrada del tiempo. Es aplicable a elementos y/o estructuras nuevas o existentes en servicio. 

El Proyecto de Norma Mexicana contempla únicamente el mecanismo de penetración de CO2 por difusión, 
por lo tanto, descarta mecanismos de difusión de cloruros. No es aplicable a concretos expuestos en 
ambientes que propicien el ataque por sulfatos. 

 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-083-ONNCCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-083-ONNCCE-2017, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CONCRETO-DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN DE 

ESPECÍMENES-MÉTODO DE ENSAYO (CANCELARÁ A LA NMX-C-083-ONNCCE-2014)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46  

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 

Edificación, S.C. (ONNCCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado  

"Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)" que 

lo propuso, ubicado en calle Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, código 

postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20170428133225361 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-083-ONNCCE-2017 

Industria de la Construcción-Concreto-Determinación de la 

Resistencia a la Compresión de Especímenes-Método de 

ensayo (Cancelará a la NMX-C-083-ONNCCE-2014) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de ensayo para la determinación de la resistencia 

a la compresión y es aplicable a especímenes cilíndricos, cúbicos moldeados y especímenes cilíndricos 

extraídos de concreto endurecido. 

 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, para  
el año 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, Director General de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 28, 30, 69-E y 69-G de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, fracción I, y 17 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, inciso C, fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía; así como 3, fracción VII, y 5, del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es el ordenamiento legal que regula los actos, 
procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, incluyendo a sus órganos 
desconcentrados, estableciendo en el artículo 28 que las actuaciones y diligencias deben ser practicadas en 
días y horas hábiles, y señalando como inhábiles los días sábados, domingos, el 1o. de enero; 5 de febrero; 
21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 1o. y 16 de septiembre; 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada 
seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre; 

Que la referida Ley determina que también se considerarán inhábiles los días en que tengan vacaciones 
generales las autoridades competentes, o aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del 
conocimiento público mediante acuerdo del titular que será publicado en el Diario Oficial de la Federación, y 
de cualquier forma, el citado artículo 28 de la Ley faculta a la autoridad a habilitar los días considerados como 
inhábiles, ya sea por oficio o a petición de parte, cuando el caso lo amerite; 

Que en ese sentido, el “Decreto por el que se establece el Calendario Oficial”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de octubre de 1996 y modificado el 27 de enero de 2006, determina que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el 
Apartado B) del artículo 123 Constitucional, observarán como días de descanso obligatorio para sus 
trabajadores, los siguientes: 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el 
tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 16 de septiembre;  
el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, 
con motivo de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; y 25 de diciembre; 

Que según el “Acuerdo número 04/05/17 por el que se establecen los calendarios escolares para el ciclo 
lectivo 2017-2018, aplicables en toda la República para la educación preescolar, primaria, secundaria, normal 
y demás para la formación de maestros de educación básica” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
25 de mayo de 2017, hasta antes de la conclusión del ciclo lectivo en curso, se prevé la suspensión de 
labores los días 1o. y 15 de mayo; así como un periodo vacacional que abarca del 26 de marzo al 6 de abril; 

Que atendiendo a dichas disposiciones legales, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS INHÁBILES DE LA COMISIÓN FEDERAL  
DE MEJORA REGULATORIA, PARA EL AÑO 2018 

PRIMERO. Durante el año 2018, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria considerará días inhábiles, 
además de los previstos en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los días 29 y 30 
de marzo, y 2 de noviembre. 

SEGUNDO. Durante el año 2018, se suspenderán labores en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
y en consecuencia no correrán plazos y términos que establecen las leyes, los días: lunes 1o. de enero; lunes 
5 de febrero; lunes 19, jueves 29 y viernes 30 de marzo; martes 1o. de mayo; viernes 2 y lunes 19 de 
noviembre; así como el martes 25 de diciembre. 

Lo anterior, sin perjuicio de que –en términos del último párrafo del artículo 28 de la Ley citada– la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria podrá habilitar días inhábiles, cuando así lo requiera el asunto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2017.- El Director General, Mario Emilio Gutiérrez Caballero.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. GONZALO GÓMEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
CON LA PARTICIPACIÓN DEL DR. JOSÉ ENRIQUE VILLA RIVERA, SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y 
CULTURA, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIC. CARLOS GERARDO ORTEGA CARRICARTE, LA 
SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, C.P. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO, EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, M.I. FRANCISCO MIGUEL CABANILLAS 
BELTRÁN Y LA DIRECTORA DE FORMACIÓN Y DESARROLLO DOCENTE, LIC. LAURA JULISSA SINAGAWA 
MARTÍNEZ A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018, en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AFSEDF” (Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3.- Con fecha 28 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 17/12/16, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las 
cuales establecen las disposiciones a las que debe sujetarse dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas  
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 



Viernes 1 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     47 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SEP” 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para  
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

 I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido 
resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio  
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2017, con cargo a las claves presupuestarias:  
2017 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 25 0 0 0 0 0 0. 
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I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

II.1 Que el Estado de Sinaloa, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa. 

II.2 Que la Secretaría General de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3o., 8o., 9o. 
y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, forma parte de la Administración 
Pública Central del Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa. 

II.3 Que su representante Lic. Gonzalo Gómez Flores, acredita su personalidad con copia del 
nombramiento como Secretario General de Gobierno, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, 
Mtro. Quirino Ordaz Coppel, con efectos a partir del 1 de enero de 2017. 

II.4 El Secretario General de Gobierno cuenta con facultades para suscribir convenios y acuerdos de 
coordinación con los gobiernos federal, estatales y municipales y, en general, con cualquier institución pública, 
social y privada, y con tal personalidad acude a celebrar el presente convenio, con la participación de los 
Secretarios de Educación Pública y Cultura, de Administración y Finanzas, y de la Secretaría de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, quienes por razón de su competencia y en ejercicio del refrendo 
ministerial, comparecen a la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 66 y 72 de la Constitución Política Local; 1o., 3o. y 11 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 1o., 15, fracciones I, II, VIII y XIV, 17, fracción X, 18, fracción VI, 24, fracción 
XVII, 30, fracciones XX, XXIII y XXV y Cuarto Transitorio del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” el 1 de enero de 2017; 1o. 
y 10, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1o., 9o., fracción I, y 10o., 
fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; Io. y 5o., fracción XVI, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y Cultura y 9, fracción XIX del Reglamento 
Interior de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

II.5 Que el Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, M.I. Francisco Miguel Cabanillas 
Beltrán, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio y obligarse en los términos del mismo 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, fracciones IV y VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública y Cultura. 

II.6 Que la Directora de Formación y Desarrollo Docente, Lic. Laura J. Sinagawa Martínez, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 23, fracción III y 34, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública y Cultura. 

II.7 Que acorde con lo establecido en el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Sinaloa, es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y 
le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de coordinación que en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 

II.8 Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Ave. Insurgentes s/n, 
colonia Centro Sinaloa, C.P. 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con  
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP”, con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, la cantidad de $17,883,650.44 (Diecisiete millones ochocientos ochenta y tres mil seiscientos 
cincuenta pesos 44/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido  
en la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en  
“LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2016 y 
2017, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el “PFCE”, 
dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez 
suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los  
gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en  
Educación Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo,  
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de veinte plazas. 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se 
impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2016 y 2017, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

• Servicios de vigilancia 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 
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QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa a la instancia coordinadora y responsable de la 
operación del PACTEN 2016 y 2017 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio, se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivada de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para los proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2016 y 2017, que hayan sido aprobados, considerando los 
montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos 
económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 
plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con  
la información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 9 B al momento que se concluyan 
al 100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 
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SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN  
y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el  
uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 
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q) Entregar a la DGESPE, una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan 
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de 
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos señalados en las reglas de operación, los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

v) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el 
esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

w) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de  
los mismos. 

x) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva 
para la administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación 
de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal 
digital por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, 
ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en 
los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 
pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 
de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 
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DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP”, derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos 
destinados al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2016 y 2017, ProGEN y los ProFEN en un plazo 
máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir 
a la DGESPE la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones 
de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante  
los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico 
y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las 
Escuelas Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizarán la transparencia del 
ejercicio de los recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo 
de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en 
particular sobre los avances y cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de  
las distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2017-2018, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomarán las providencias necesarias a efecto  
de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su  
total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por: el Gobierno del Estado:  
el Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública y 
Cultura, José Enrique Villa Rivera.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Carlos Gerardo 
Ortega Carricarte.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan 
Rubio.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, Francisco Miguel Cabanillas 
Beltrán.- Rúbrica.- La Directora de Formación y Desarrollo Docente, Laura Julissa Sinagawa Martínez.- 
Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL  
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, CON FECHA 15 DE MARZO DE 2017, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 
 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas 
normales  

La formación inicial de calidad a través del 
impulso a la profesionalización, y al 
desarrollo de acciones de evaluación y de 
mejora en las Escuelas Normales en la 
Entidad. 

2,202,155.00 

2  Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal  

Mejora continua de la gestión del subsistema 
de Educación Normal del Estado de Sinaloa 3,162,940.13 

3 Escuela Normal de Especialización 
del Estado de Sinaloa 

Impulso de la calidad y transformación de la 
ENEES a través del fortalecimiento de  
la profesionalización docente, atención y 
movilidad de estudiantes, evaluación de los 
PA certificación de procesos administrativos, 
conectividad y sistematización tecnológica y 
mejora de la infraestructura básica para el 
cumplimiento de la formación integral de 
docentes en educación especial. 

4,147,468.00 

4 Escuela Normal de Sinaloa 

Garantizar la calidad y pertinencia de los 
planes y programas de estudio, que 
contribuyan a una trayectoria exitosa de 
nuestros estudiantes, al tiempo que 
desarrollen los docentes un alto grado de 
habilitación, para impulsar la investigación y 
la difusión de la cultura, fortalecer redes de 
aprendizaje significativas, a la vez que se 
desarrollen procesos de certificación y una 
gestión eficaz y transparente. 

4,999,332.00 

5 
Escuela Normal Experimental de 
El Fuerte "Profr. Miguel Castillo 
Cruz" 

Fortalecimiento de la Calidad Educativa y de 
Gestión de la Escuela Normal y su impacto 
en el reconocimiento como Institución de 
Educación Superior. 

3,371,755.31 

 
 Total de la Entidad: $17,883,650.44 

 
(Diecisiete millones ochocientos ochenta y tres mil seiscientos cincuenta pesos 44/100 M.N.) 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2017 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. La 
Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas que 
permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia  
del presente Convenio. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de Gobierno, 
Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública y Cultura, José Enrique Villa Rivera.- 
Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Carlos Gerardo Ortega Carricarte.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan Rubio.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, Francisco Miguel Cabanillas Beltrán.- 
Rúbrica.- La Directora de Formación y Desarrollo Docente, Laura Julissa Sinagawa Martínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN LO 
SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
SONORA, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS Y POR LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. ERNESTO DE LUCAS HOPKINS, ASISTIDO 
POR LA RECTORA DEL CENTRO REGIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL DOCENTE DE SONORA, MTRA. LUCÍA 
LÓPEZ CORTEZ, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁN COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018, en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AFSEDF” (Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3.- Con fecha 28 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 17/12/16, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las 
cuales establecen las disposiciones a las que debe sujetarse dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 
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f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SEP” 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para 
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO" recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido 
resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 
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I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2017, con cargo a las claves presupuestarias: 2017 11 515 2 5 
03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 26 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De "EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

II.1 Que el Estado de Sonora forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 21 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

II.2 Que sus representantes el Secretario de Hacienda y el Secretario de Educación y Cultura cuentan con 
facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en términos de lo señalado en el Acuerdo por el 
que se Delega en el C. Secretario de Hacienda, las atribuciones contenidas en el artículo 79, fracción XVI de 
la Constitución Política del Estado de Sonora y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, suscrito por la C. Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora del Estado de Sonora, y 
refrendado por el C. Lic. Miguel Ernesto Pompa Corella, Secretario de Gobierno, publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, No. 18 Sección I, Tomo CXCVIII, de fecha 3 de marzo de 2016. 

II.3 Que acorde con lo establecido en el artículo 27 apartado A, fracción I y Apartado D, fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, la Secretaría de Educación y Cultura es responsable de 
dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los 
convenios de coordinación que celebre con el Gobierno Federal. 

II.4 Que la Mtra. Lucía López Cortez, Rectora del Centro Regional de Formación Profesional Docente de 
Sonora, participa asistiendo al Secretario de Educación y Cultura, en virtud de que la Institución que dirige, 
tiene como objeto ejercer la rectoría en la formación de profesionales para la educación obligatoria en el 
Estado, y cuenta con facultades suficientes para la suscripción del presente instrumento de conformidad con 
el artículo 13, fracción IX del Decreto que Crea el Centro Regional de Formación Profesional Docente de 
Sonora. 

II.5 Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado Comonfort y Dr. 
Paliza S/N, colonia Centenario, Código Postal 83260, Hermosillo, Sonora. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 
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SEGUNDA.- “LA SEP”, con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, la cantidad de $16,521,624.53 (Dieciséis millones quinientos veintiún mil seiscientos veinticuatro 
pesos 53/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la 
evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en  
“LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2016 y 
2017, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a "EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el “PFCE”, 
dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez 
suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo,  
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de veinte plazas. 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se 
impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2016 y 2017, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

• Agua, Luz, Teléfono y Predial 

• Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

• Servicios de vigilancia 

• Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

• Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa a la instancia coordinadora y responsable de la 
operación del PACTEN 2016 y 2017 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 
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SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio, se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivada de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a "EL GOBIERNO DEL ESTADO” para los proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2016 y 2017 que hayan sido aprobados, considerando los 
montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que "EL GOBIERNO DEL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos 
económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 
plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar  
a "EL GOBIERNO DEL ESTADO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con 
la información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a "EL GOBIERNO DEL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 9 B al momento que se concluyan 
al 100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 
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c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los 
ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE, una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 
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r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan 
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de 
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos señalados en las reglas de operación, los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

v) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el 
esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

w) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los 
mismos. 

x) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva 
para la administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación 
de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal 
digital por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, 
ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en 
los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 
pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 
de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 
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DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP”, derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos 
destinados al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2016 y 2017, ProGEN y los ProFEN en un plazo 
máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir 
a la DGESPE la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones  
de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante  
los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico 
y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las 
Escuelas Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y "EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizarán la transparencia del 
ejercicio de los recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo 
de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en 
particular sobre los avances y cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control,  
las representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos 
y canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2017-2018, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO" tomarán las providencias necesarias a efecto de 
que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total 
conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 3 de mayo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y Cultura, Ernesto 
De Lucas Hopkins.- Rúbrica.- La Rectora del Centro Regional de Formación Profesional Docente de Sonora, 
Lucía López Cortez.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SONORA, CON FECHA 3 DE MAYO DE 2017, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas 
normales  

Asegurar la calidad y pertinencia de la 
educación superior a través de la innovación 
educativa como estrategia que permita 
incrementar la calidad educativa en las EN 

3,564,654.00 

2 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal 

Fortalecimiento integral de la gestión de 
calidad para la mejora continua de los 
servicios educativos de las EN 

1,391,833.36 

3 Centro Regional de Educación 
Normal "Rafael Ramírez Castañeda" 

Fortalecimiento de una oferta educativa de 
calidad para satisfacer las necesidades 
actuales de los docentes en formación. 

1,782,042.00 

4 Escuela Normal de Educación Física 
"Profr. Emilio Miramontes Nájera" 

Proyecto Integral para el Programa de 
Fortalecimiento de la Escuela Normal. 1,193,549.00 

5 Escuela Normal Estatal de 
Especialización 

Mejorar la capacidad y competitividad 
académica y de gestión de la Escuela Normal 
Estatal de Especialización para fortalecer la 
actualización de los docentes y la formación 
de los estudiantes 

1,804,316.00 

6 Escuela Normal Superior de 
Hermosillo 

Mejora continua del proceso de formación y 
profesionalización de docentes 1,121,795.00 

7 Escuela Normal Superior de 
Hermosillo Plantel Navojoa Impulso de la calidad educativa de la ENSHN 962,969.00 

8 Escuela Normal Superior de 
Hermosillo Subsede Cd. Obregón 

El Fortalecimiento de la Calidad académica y 
de la Gestión de Procesos y Servicios 
Educativos que ofrece la Escuela Normal para 
la Formación Integral de Licenciados en 
Educación Secundaria 

1,091,347.00 

9 Normal del Estado "Profr. Jesús 
Manuel Bustamante Mungarro" 

100 años comprometidos con la formación 
docente de calidad" 2,091,681.00 

10 Normal Rural "General Plutarco Elías 
Calles" 

Consolidación de la calidad académica y de 
gestión 1,517,438.17 

 
 Total de la Entidad: $16,521,624.53 

 
(Dieciséis millones quinientos veintiún mil seiscientos veinticuatro pesos 53/100 M.N.) 
Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 

2017 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. 
La Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas 
que permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del 
presente Convenio. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 3 de mayo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda, Raúl 
Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y Cultura, Ernesto De Lucas Hopkins.- Rúbrica.- 
La Rectora del Centro Regional de Formación Profesional Docente de Sonora, Lucía López Cortez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR LOS CC. LIC. AMET RAMOS 
TROCONIS, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS; Y LIC. ÁNGEL EDUARDO SOLÍS CARBALLO, SECRETARIO 
DE EDUCACIÓN, QUIEN ESTARÁ ASISTIDO POR EL MTRO. EMILIO ALBERTO DE YGARTUA Y MONTEVERDE, 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA Y SUPERIOR, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ 
COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018, en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial 
de los docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas 
académicas y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AFSEDF” (Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3.- Con fecha 28 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 17/12/16, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las 
cuales establecen las disposiciones a las que debe sujetarse dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 
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Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SEP” 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada 
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para  
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2017, con cargo a las claves presupuestarias:  
2017 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 27 0 0 0 0 0 0. 
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I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “EL EJECUTIVO ESTATAL” 

II.1 El Estado de Tabasco es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior y es 
parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40 y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, primer párrafo y 9, primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

II.2 La Secretaría de Planeación y Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, primer y segundo párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.3 El 1 de enero de 2015, el Lic. Amet Ramos Troconis fue designado por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Secretario de Planeación y Finanzas; por lo tanto, cuenta 
con las facultades legales necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 
51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, 
fracción IX, 21, párrafo primero y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 10, 
fracciones XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

II.4 La Secretaría de Educación es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 1, primer y segundo párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, fracción V de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.5 El 1 de enero de 2017, el C. Lic. Ángel Eduardo Solís Carballo fue designado por el Lic. Arturo Núñez 
Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Secretario de Educación, por lo tanto, cuenta 
con las facultades legales necesarias para suscribir el presente instrumento; de conformidad con los artículos 
51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, 
fracción IX, 21, párrafo primero y 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 2 y 9 
fracciones VII y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.6 Que la Subsecretaría de Educación Media y Superior es una Unidad Administrativa de la Secretaría de 
Educación, de conformidad con los artículos 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco 
y, los artículos 7, 39 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco. 

II.7 Que el 1 de agosto de 2013, el Mtro. Emilio Alberto de Ygartua y Monteverde fue nombrado por el 
Secretario de Educación, Subsecretario de Educación Media y Superior, con las atribuciones y facultades 
inherentes a su cargo, por lo tanto se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 fracción V, VII y 28 del Reglamento Interior de la Secretaria 
de Educación del Estado de Tabasco. 

II.8 Que acorde con lo establecido en artículo 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, la Secretaria de Educación (LA SEBAT), es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones 
del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de coordinación que en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 

II.9 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle Héroes del 47 
s/n, colonia águila, C.P. 86080, en la Ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, a fin de fortalecer la operación de los servicios que 
ofrece, considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP”, con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, la cantidad de $9,874,862.67 (Nueve millones ochocientos setenta y cuatro mil ochocientos 
sesenta y dos pesos 67/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen 
emitido en la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto 
en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2016 y 
2017, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL EJECUTIVO ESTATAL” recursos adicionales para el “PFCE”, 
dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez 
suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL EJECUTIVO ESTATAL” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de veinte plazas. 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se 
impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2016 y 2017, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

● Servicios de vigilancia 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 
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QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “EL EJECUTIVO ESTATAL” designa a la instancia coordinadora y responsable de la 
operación del PACTEN 2016 y 2017 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio, se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivada de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL EJECUTIVO ESTATAL” para los proyectos integrales 
del ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2016 y 2017 que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL EJECUTIVO ESTATAL” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos 
económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 
plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a  
“EL EJECUTIVO ESTATAL” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la 
información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad 
aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL EJECUTIVO ESTATAL” el oficio de liberación Anexo 9 B al momento que se concluyan al 
100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

http://www.dgespe.sep.gob.mx/
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SÉPTIMA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los 
ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 
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p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE, una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan  
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del  
“PFCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba 
documental que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos señalados en las reglas de operación, los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

v) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el 
esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en  
“LAS REGLAS”. 

w) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los 
mismos. 

x) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de 
recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital 
por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y 
los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los 
plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos y obligaciones de pago. 
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En caso de que “EL EJECUTIVO ESTATAL” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 
pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 
de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP”, derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a comprobar el uso de los recursos 
destinados al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2016 y 2017, ProGEN y los ProFEN en un plazo 
máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir 
a la DGESPE la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los niveles 
de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
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Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” garantizarán la transparencia del ejercicio de 
los recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección 
de quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las 
instalaciones de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de 
las distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL EJECUTIVO ESTATAL” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2017-2018, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” tomarán las providencias necesarias a efecto de que 
las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal:  
el Secretario de Planeación y Finanzas, Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, 
Ángel Eduardo Solís Carballo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media y Superior, Emilio Alberto 
de Ygartua y Monteverde.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, CON 
FECHA 15 DE MARZO DE 2017, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, 
CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas normales  

Fortalecimiento a las funciones 
sustantivas de las IFD’S como IES 1,601,881.00 

2 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal 

Consolidación de la gestión institucional 
y optimización de los procesos 
normativos académicos y laborales 

1,360,577.80 

3 Instituto de Educación Superior del 
Magisterio 

La mejora institucional a través de la 
planeación colectiva 625,121.00 

4 Escuela Normal de Educación Física 
"Pablo García Ávalos" 

Consolidar la calidad educativa de la 
escuela en base a la organización y 
profesionalización de la planta docente 
a través del fortalecimiento de las 
funciones sustantivas 

729,197.00 

5 Escuela Normal Preescolar Rosario 
María Gutiérrez Eskildsen 

Mejoramiento y consolidación de la 
calidad de los servicios educativos, 
procesos académicos, gestión, 
infraestructura, la innovación educativa 
y la movilidad para efecto de asegurar 
la calidad en la educación que imparta y 
la competencia académica de sus 
egresados, así como su congruencia 
con las necesidades del sistema 
educativo nacional 

1,247,931.87 

6 Escuela Normal Primaria "Rosario 
María Gutiérrez Eskildsen" 

Transformación de la Escuela Normal 
para la mejora de la Calidad Educativa 
y la Gestión 

1,730,253.00 

7 Escuela Normal Urbana de Balancán 
"Proyecto para mejorar la formación 
inicial de los docentes de educación 
básica" 

1,433,846.00 

8 Normal de Educación Especial 
"Graciela Pintado de Madrazo" 

Formación de calidad para los futuros 
docentes de Educación Especial 1,146,055.00 

 

 Total de la Entidad: $9,874,862.67  

(Nueve millones ochocientos setenta y cuatro mil ochocientos sesenta y dos pesos 67/100 M.N.) 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2017 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución.  
La Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas  
que permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del  
presente Convenio. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Planeación y Finanzas, 
Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Ángel Eduardo Solís Carballo.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Educación Media y Superior, Emilio Alberto de Ygartua y Monteverde.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN LO 
SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR CONDUCTO DE SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, LIC. FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, ING. CÉSAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS, LA SECRETARIA DE FINANZAS, ING. MARÍA 
GABRIELA GARCÍA VELÁZQUEZ Y EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, DR. HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018, en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AFSEDF” (Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3.- Con fecha 28 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 17/12/16, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las 
cuales establecen las disposiciones a las que debe sujetarse dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas 
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 
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Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SEP” 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada 
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para 
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido 
resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio 
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2017, con cargo a las claves presupuestarias: 
2017 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 28 0 0 0 0 0 0. 
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I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

II.1 Que el Estado de Tamaulipas es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

II.2 Que el Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de Tamaulipas, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 77, 91 fracciones XXI y XXIX y 93 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, y los artículos 2, 6 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas. 

II.3 Que el Ing. César Augusto Verástegui Ostos, en su carácter de Secretario General de Gobierno, 
suscribe el presente instrumento, de conformidad con los artículos 94, 95 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas y artículos 6, 9, 25 fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas. 

II.4 Que la Ing. María Gabriela García Velázquez, en su carácter de Secretaria de Finanzas, suscribe el 
presente instrumento, de conformidad con el artículo 6, 9, 26 fracción XXVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.5 Que el Dr. Héctor Escobar Salazar, en su carácter de Secretario de Educación, suscribe el presente 
convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, 9, 34 fracción XVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.6 Que es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y le 
corresponde ejecutar y cumplir los convenios de coordinación que en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 

II.7 Que suscribe el presente Convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere 
en su respectivo ámbito de competencia, para el desarrollo del PROGRAMA FORTALECIMIENTO 
DE LA CALIDAD EDUCATIVA y es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en 
materia Educativa. 

II.8 Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Calles 15 y 16 Juárez, 
Palacio de Gobierno, Tercer Piso, C.P. 87000, en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales 
“LA SEP” apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no 
regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, a fin de fortalecer la operación de los servicios 
que ofrece, considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 
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SEGUNDA.- “LA SEP”, con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, la cantidad de $8,605,713.63 (Ocho millones seiscientos cinco mil setecientos trece pesos 
63/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2016 y 
2017, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el “PFCE”, 
dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez 
suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, para 
los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los 
gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de veinte plazas. 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se 
impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2016 y 2017, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

● Servicios de vigilancia 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa a la instancia coordinadora y responsable de la 
operación del PACTEN 2016 y 2017 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 
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SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio, se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivada de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para los proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2016 y 2017 que hayan sido aprobados, considerando los 
montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos 
económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 
plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla 
con la información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en 
la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 9 B al momento que se concluyan 
al 100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

http://www.dgespe.sep.gob.mx/
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c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN 
y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el 
uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE, una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 
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r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan  
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos señalados en las reglas de operación, los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

v) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el 
esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en  
“LAS REGLAS”. 

w) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los mismos. 

x) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva 
para la administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación 
de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal 
digital por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, 
ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en 
los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 
pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 
de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 
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DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP”, derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos 
destinados al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2016 y 2017, ProGEN y los ProFEN en un plazo 
máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir 
a la DGESPE la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones 
de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante 
los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico 
y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las 
Escuelas Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizarán la transparencia del 
ejercicio de los recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo 
de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en 
particular sobre los avances y cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de 
las distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2017-2018, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomarán las providencias necesarias a efecto de 
que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su 
total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Gobernador Constitucional, Francisco Javier García Cabeza de Vaca.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, César Augusto Verástegui Ostos.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, María Gabriela García 
Velázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Héctor Escobar Salazar.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, CON FECHA 15 DE MARZO DE 2017, PARA LA 
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 2017. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas normales  

Acciones para una formación inicial 
docente de calidad en el Estado de 
Tamaulipas. 

1,600,725.00 

2 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal  

Mejora de las capacidades de liderazgo 
académico para desarrollar una gestión 
responsable, eficaz y sustentable en el 
subsistema de educación normal de la 
entidad. 

980,989.09 

3 Benemérita Escuela Normal 
Federalizada de Tamaulipas 

Proyecto integral para consolidar la calidad 
educativa de la BENFT 1,168,168.00 

4 Escuela Normal Profr. y Gral. Alberto 
Carrera Torres 

Fortalecimiento de la capacidad 
institucional para la mejora de la calidad 
educativa en la formación inicial del 
docente. 

759,698.00 

5 Escuela Normal Rural de Tamaulipas 
Maestro Lauro Aguirre 

"La mejora de la calidad educativa, gestión 
escolar y los servicios asistenciales del 
internado, como medio para el logro de las 
competencias genéricas y profesionales de 
los estudiantes de la E.N.R.T." 

523,126.00 

6 Escuela Normal Urbana Cuauhtémoc Proyecto integral de calidad educativa y 
fortalecimiento de la educación normal. 982,638.00 

7 Lic. J. Guadalupe Mainero y Rosaura 
Zapata 

Fortalecimiento de la calidad educativa de 
la Escuela Normal “Lic. Guadalupe 
Mainero”. 

904,854.00 

8 Normal Federal de Educadoras 
"Maestra Estefanía Castañeda" 

“Otorgar una formación de calidad a través 
de la mejora de los espacios y servicios 
educativos, habilitando y capacitando su 
planta docente, brindando oportunidades 
de vinculación y movilidad académica, 
formando LEP con las competencias que 
demanda el perfil de egreso a través de 
una gestión propositiva e incluyente que 
contribuya al crecimiento y transformación 
de la EN”. 

1,685,515.54 

 

 Total de la Entidad: $8,605,713.63 

(Ocho millones seiscientos cinco mil setecientos trece pesos 63/100 M.N.) 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2017 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución.  
La Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas 
que permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del 
presente Convenio. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, César Augusto 
Verástegui Ostos.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, María Gabriela García Velázquez.- Rúbrica.-  
El Secretario de Educación, Héctor Escobar Salazar.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO Y LA UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
TLAXCALA, EN LO SUCESIVO “LA SEPE-USET”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. MANUEL CAMACHO 
HIGAREDA, ASISTIDO POR LA DIRECTORA DE EDUCACIÓN TERMINAL, MTRA. EDITH PORTILLA ISLAS, CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, ING. MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE 
ISLAS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018, en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 

potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial 
de los docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas 
académicas y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AFSEDF” (Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3.- Con fecha 28 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 17/12/16, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las 
cuales establecen las disposiciones a las que debe sujetarse dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 
a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 
b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 

Públicas. 
c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 

hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 
a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 

estudios y la certificación de los procesos de gestión. 
b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 

Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 
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c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SEP” 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada 
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “LA SEPE-USET” recursos públicos federales 
extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados favorables 
en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la adecuación y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio 
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2017, con cargo a las claves presupuestarias: 
2017 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 29 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “LA SEPE-USET” 

II.1 Que el Estado de Tlaxcala forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículo 1o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

II.2 Que la Secretaría de Educación Pública del Estado es una dependencia que forma parte de la 
administración centralizada del Estado de Tlaxcala, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 11 y 
37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 
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II.3 Que la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, es un Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del Estado de Tlaxcala, con personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
términos del Decreto de creación de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala número 158, 
de fecha 20 de mayo de 1992, publicado en el Periódico Oficial el día 21 del mismo mes y año. 

II.4 Que el Secretario de Educación Pública del Estado y Director General de la Unidad de Servicios 
Educativos del Estado de Tlaxcala se encuentra facultado para celebrar el presente convenio, de conformidad 
con lo que establecen los artículos 37 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala y noveno del Decreto número 158 de fecha 20 de mayo de 1992. 

II.5 Que el Dr. Manuel Camacho Higareda acredita su personalidad con el nombramiento de Secretario de 
Educación Pública del Estado y Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, 
expedido por el C. Gobernador del Estado, Lic. Marco Antonio Mena Rodríguez, de fecha 2 de enero de dos 
mil diecisiete. 

II.6 Que acorde con lo establecido en el artículo 3o. del Decreto número 158 de creación de la Unidad de 
Servicios Educativos del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es responsable de dar cumplimiento a las 
obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de 
coordinación que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 

II.7 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Carretera Federal 
Libre Tlaxcala-Puebla Km. 1.5 número 5 Colonia las Ánimas, Municipio de Tlaxcala, Código Postal 90030 
en Tlaxcala. 

III. De LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

III.1 Que la Secretaría de Planeación y Finanzas se encuentra facultada para celebrar el presente 
convenio, de conformidad con lo que establecen los artículos 31 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala. 

III.2 Que la Ing. María Alejandra Marisela Nande Islas, acredita su personalidad con el nombramiento de 
Secretaria de Planeación y Finanzas, expedido por el C. Gobernador del Estado, Lic. Marco Antonio Mena 
Rodríguez, de fecha 2 de enero de dos mil diecisiete. 

IV. DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TERMINAL 

IV.1 Que la Dirección de Educación Terminal se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de 
conformidad con lo que establece el artículo 18 del Reglamento Interior de la Unidad de Servicios Educativos 
del Estado de Tlaxcala. 

IV.2 Que la Mtra. Edith Portilla Islas, acredita su personalidad con el nombramiento de Directora de 
Educación Terminal, expedido por el Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado 
de Tlaxcala, Doctor Tomás Munive Osorno, de fecha 3 de septiembre de 2012. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SEPE-USET” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP”, con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “LA SEPE-USET”, la 
cantidad de $8,100,314.36 (Ocho millones cien mil trescientos catorce pesos 36/100 M.N.), para el desarrollo 
de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la adecuación y proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2016 y 
2017, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 
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En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SEPE-USET” recursos adicionales para el “PFCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, para 
los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los 
gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SEPE-USET” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de veinte plazas. 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se 
impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2016 y 2017, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

● Servicios de vigilancia 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SEPE-USET” designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2016 y 2017 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio, se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivada de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SEPE-USET” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2016 y 2017 que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

http://www.dgespe.sep.gob.mx/
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e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SEPE-USET” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos económicos que 
no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar 
a “LA SEPE-USET” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, 
se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SEPE-USET” el oficio de liberación Anexo 9 B al momento que se concluyan al 100% las 
obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LA SEPE-USET” se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN 
y los ProFEN. 
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k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE, una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan  
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos señalados en las reglas de operación, los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

v) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, 
bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

w) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los mismos. 

x) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “LA SEPE-USET” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de 
recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 
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NOVENA.- “LA SEPE-USET” se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y los 
ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación. 

DÉCIMA.- “LA SEPE-USET” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “LA SEPE-USET” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “LA SEPE-USET”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP”, derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA SEPE-USET” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados al 
desarrollo de los proyectos del PACTEN 2016 y 2017, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones 
de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante 
los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico 
y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las 
Escuelas Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “LA SEPE-USET” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección 
de quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las 
instalaciones de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de 
las distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “LA SEPE-USET” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2017-2018, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “LA SEPE-USET” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones 
que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la SEPE-USET: el Secretario 
de Educación Pública del Estado y Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de 
Tlaxcala, Manuel Camacho Higareda.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Alejandra 
Marisela Nande Islas.- Rúbrica.- La Directora de Educación Terminal, Edith Portilla Islas.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO Y LA UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA, CON FECHA 15 DE 

MARZO DE 2017, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 
 Proyecto Estatal: Atiende a las 

necesidades de las escuelas normales  

Fortalecimiento académico de las 

Escuelas Formadoras de Docentes. 
1,161,661.00 

2 
 Proyecto Estatal: Atiende a las 

necesidades de la gestión estatal  

Fortalecimiento y rendición de cuentas 

de las Escuelas Normales 
1,268,433.31 

3 
Escuela Normal Primaria "Profa. 

Leonarda Gómez Blanco" 

Mejora de la calidad educativa, 

atendiendo con oportunidad y 

pertinencia el proceso de formación 

inicial de los alumnos 

968,542.00 

4 
Escuela Normal Urbana Federal "Lic. 

Emilio Sánchez Piedras" 
Calidad e Innovación Educativa 1,623,666.00 

5 
Normal Preescolar "Profra. Francisca 

Madera Martínez" 

Consolidar una cultura de investigación 

para la mejora del Programa Educativo 
1,407,088.00 

6 Normal Rural "Lic. Benito Juárez" 

La calidad educativa y la gestión, como 

medios para la mejora de los servicios 

institucionales 

1,670,924.05 

 

 Total de la Entidad: $8,100,314.36  

(Ocho millones cien mil trescientos catorce pesos 36/100 M.N.) 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2017 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos 
para los que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. 
La Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas 
que permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del 
presente Convenio. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la SEPE-USET: el Secretario de Educación Pública del 
Estado y Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, Manuel Camacho 
Higareda.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas, María Alejandra Marisela Nande Islas.- 
Rúbrica.- La Directora de Educación Terminal, Edith Portilla Islas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y EDUCACIÓN SUPERIOR, EN LO SUCESIVO 
"LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR DR. RAÚL HUMBERTO GODOY MONTAÑEZ, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018, en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AFSEDF” (Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3.- Con fecha 28 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 17/12/16, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las 
cuales establecen las disposiciones a las que debe sujetarse dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas 
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 
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b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SEP” 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada 
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “LA SECRETARÍA” recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio 
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2017, con cargo a las claves presupuestarias: 
2017 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 31 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “LA SECRETARÍA” 

II.1 Que el Estado de Yucatán es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 12 y 16 de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 
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II.2 Que el Gobernador del Estado de Yucatán es titular originario de todas las atribuciones y facultades 
del Poder Ejecutivo, las que por razones de división de trabajo puede encomendar a otros servidores públicos, 
conforme a lo establecido por el artículo 12 del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.3 Que entre sus dependencias para el estudio, planeación y despacho de los asuntos se encuentra, 
entre otras, la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 22, fracción XVIII, del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.4 Que corresponde a los titulares de las dependencias del Poder Ejecutivo el trámite y resolución de los 
asuntos de su competencia, conforme al artículo 24 del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.5 Que los titulares de las Dependencias tienen, entre otras facultades, la de intervenir y suscribir los 
actos, contratos y convenios que se refiera a la Dependencia que les corresponda, conforme a lo establecido 
por los artículos 27, fracción IV, del Código de la Administración Pública de Yucatán y 11, Apartado B, fracción 
III, del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.6 Que a la Secretaría le corresponde entre otros asuntos el impulsar la aplicación de políticas y 
programas que propicien que la educación superior, el desarrollo científico, tecnológico, la innovación y la 
vinculación, se encuentren plenamente incorporadas al desarrollo social, económico y cultural de Yucatán y 
que contribuyan, con oportunidad, con los mejores estándares de pertinencia y calidad, al desarrollo humano 
de la sociedad, esto conforme a lo establecido en el artículo 47 fracción I del Código de la Administración 
Pública de Yucatán. Así mismo será responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en 
Materia Educativa, ejecutar y cumplir con los convenios de coordinación que en el marco de ‘’LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN’’ celebre con el Gobierno Federal. 

II.7 Que suscribe el presente Convenio, con el propósito de formalizar los compromisos que adquiere en 
su respectivo ámbito de competencia para el desarrollo de la PACTEN 2017. 

II.8 Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en 
kilómetro 5.5., carretera Sierra Papacal-Chuburna Puerto tablaje catastral 34338, de la localidad de Sierra 
Papacal, Municipio de Mérida, Yucatán. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SECRETARÍA” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP”, con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “LA SECRETARÍA”, la 
cantidad de $14,609,374.37 (Catorce millones seiscientos nueve mil trescientos setenta y cuatro pesos  
37/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2016 y 
2017, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SECRETARÍA” recursos adicionales para el “PFCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, para 
los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los 
gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SECRETARÍA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 
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3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de veinte plazas. 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se 
impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2016 y 2017, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

● Servicios de vigilancia 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SECRETARÍA” designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2016 y 2017 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas 
con la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio, se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivada de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SECRETARÍA” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2016 y 2017 que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

http://www.dgespe.sep.gob.mx/
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g) Verificar que “LA SECRETARÍA” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos económicos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a  
“LA SECRETARÍA” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, 
se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad a 
la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SECRETARÍA” el oficio de liberación Anexo 9 B al momento que se concluyan al 100% las 
obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento 
y evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 
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l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el uso 
de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE, una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan  
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos señalados en las reglas de operación, los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

v) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el 
esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en  
“LAS REGLAS”. 

w) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los mismos. 

x) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de 
recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 
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NOVENA.- “LA SECRETARÍA” se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y los 
ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación. 

DÉCIMA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “LA SECRETARÍA” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP”, derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados 
al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2016 y 2017, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los niveles 
de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de 
las distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “LA SECRETARÍA” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2017-2018, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las 
acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Investigación, Innovación y Educación Superior, Raúl Humberto Godoy Montañez.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DE YUCATÁN, POR CONDUCTO LA SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y 
EDUCACIÓN SUPERIOR DE YUCATÁN, CON FECHA 15 DE MARZO DE 2017, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas 
normales  

Proyecto de Educación Normal de excelencia, ante la 
profesionalización de la educación básica de calidad. 

2,848,125.00 

2 
 Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal  

Procesos de gestión para la mejora de los servicios de 
las escuelas normales, que integran el Sistema de 
Educación Normal del Estado de Yucatán (SIENEY). 

1,534,687.31 

3 
 Benemérita y Centenaria Escuela 
Normal de Educación Primaria 
"Rodolfo Menéndez de la Peña"  

Fortalecimiento de la mejora institucional con criterios 
de pertinencia, equidad y eficiencia. 

2,199,970.00 

4  Escuela Normal de Dzidzantún  Mejorando la calidad. Un proceso sostenido de mejora. 1,121,064.00 

5 
 Escuela Normal de Educación 
Preescolar  

Consolidación de la calidad en los servicios educativos 
de la Escuela Normal de Educación Preescolar. 

2,015,921.00 

6  Escuela Normal de Ticul  Cambio para mejorar y trascender. 1,246,887.00 

7 
 Escuela Normal Superior de 
Yucatán "Profesor Antonio 
Betancourt Pérez"  

Competitividad, Capacidad Académica y Gestión para la 
calidad educativa. 

2,514,455.00 

8 
 Escuela Normal "Juan de Dios 
Rodríguez Heredia"  

Innovación académica y la gestión para el 
fortalecimiento del perfil de egreso. 

1,128,265.06 

 

 Total de la Entidad: $14,609,374.37  

(Catorce millones seiscientos nueve mil trescientos setenta y cuatro pesos 37/100 M.N.) 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2017 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución. 
La Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas 
que permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del 
presente Convenio. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Investigación, Innovación y 
Educación Superior, Raúl Humberto Godoy Montañez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR DR. SALVADOR JARA GUERRERO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN, MTRO. MARIO ALFONSO 
CHÁVEZ CAMPOS Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR DRA. GEMA ALEJANDRINA MERCADO SÁNCHEZ ASISTIDA POR EL PROF. JOSÉ MANUEL MALDONADO 
ROMERO, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018, en su Objetivo General “Llevar a México a su máximo 
potencial” en la Meta Nacional número 3 “México con educación de calidad”, establece en la estrategia 3.1 la 
importancia de vincular la educación con las necesidades sociales y económicas. 

2.- Bajo el contexto anterior, y con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los 
docentes, mediante el desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas 
y en la gestión de las Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa, iniciativa que desde el 2016 impulsa de manera coordinada la SEP, la AEL (Autoridades 
Educativas Locales); Secretaría de Educación o su equivalente en los Estados, y para el caso de la Ciudad de 
México “LA AFSEDF” (Administración Federal de Servicios Educativos para el Distrito Federal). 

3.- Con fecha 28 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 17/12/16, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar 
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, en lo sucesivo “PFCE”, las 
cuales establecen las disposiciones a las que debe sujetarse dicho programa. 

4.- El “PFCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan mayor 
impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de las 
Escuelas Normales Públicas. Con esta acción, se pretende contribuir al cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas 
Normales Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género y derechos humanos, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas formadoras 
de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género, con objeto de 
valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos educativos en las Escuelas 
Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 
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b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

5.- El PACTEN 2016 y 2017 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de buena 
calidad en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras de las maestras 
y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SEP” 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada 
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el artículo 9o. de la Ley General de Educación establece que además de impartir la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los tipos 
y modalidades educativos, incluida la educación inicial, especial, media superior y superior, necesarios para el 
desarrollo de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y la 
difusión de la cultura nacional y universal. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para 
la educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PFCE” asignará a “LA SECRETARÍA” recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio 
en su presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2017, con cargo a las claves presupuestarias: 
2017 11 515 2 5 03 00 005 S267 43401 1 1 0 0 32 0 0 0 0 0 0. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan 
facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De “LA SECRETARÍA” 

II.1 Que el Estado de Zacatecas forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 2 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 
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II.2 Que la Dra. Gema Alejandrina Mercado Sánchez cuenta con las facultades para suscribir el presente 
convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad con su nombramiento de fecha 12 de 
septiembre de 2016, expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Zacatecas, L.C. Alejandro Tello 
Cristerna y lo dispuesto por los artículos 8 y 9 fracciones IV y XXII y 10 fracción V del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Educación publicado en el Periódico Oficial, Órgano Informativo del Gobierno del Estado de 
fecha 11 de septiembre de 2013. 

II.3 El Profr. José Manuel Maldonado Romero cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento en términos de lo dispuesto por el artículo 26 fracción XXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación publicado en el Periódico Oficial, Órgano Informativo del Gobierno del Estado de 
fecha 11 de septiembre de 2013. 

II.4 Que acorde con lo establecido en los artículos 25 fracción IX y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, “LA SECRETARÍA” es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones 
del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de coordinación que en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno Federal. 

II.5 Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 y 10 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación, publicado en el Periódico Oficial, Órgano Informativo del Gobierno del Estado de Zacatecas, con 
fecha 11 de septiembre de 2013. 

II.6 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Lateral López 
Portillo No. 305, Colonia Dependencias Federales, C.P. 98618, en Guadalupe, Zac. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SECRETARÍA” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, a fin de fortalecer la operación de los servicios que ofrece, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las partes acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP”, con base en la disponibilidad presupuestal, aportará a “LA SECRETARÍA”, la 
cantidad de $14,809,794.01 (Catorce millones ochocientos nueve mil setecientos noventa y cuatro pesos 
01/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de 
la .adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados para su realización en el marco del PACTEN 2016 y 
2017, que se mencionan en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados 
para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SECRETARÍA” recursos adicionales para el “PFCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos del PACTEN 2016 y 2017, para 
los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los 
gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SECRETARÍA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 
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3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4. Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de veinte plazas. 

6. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al Padrón Nacional de Posgrado (PNP) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se 
impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para el PACTEN 2016 y 2017, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales 

● Servicios de vigilancia 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones del PACTEN 2016 y 2017 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SECRETARÍA”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación del 
PACTEN 2016 y 2017 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas 
con la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio, se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PFCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivada de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SECRETARÍA” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN del PACTEN 2016 y 2017 que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, así como el 
impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx. 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco del PACTEN 2016 y 2017, el cual estará integrado por personal académico 
de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, equidad y congruencia, 
a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PFCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo del 
desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales Públicas, de modo que se 
identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

http://www.dgespe.sep.gob.mx/
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g) Verificar que “LA SECRETARÍA” reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos económicos que 
no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos  
que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a  
“LA SECRETARÍA” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, 
se notificará a la Secretaría de la Función Pública en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del PACTEN 2016 y 2017, a fin de informar con oportunidad 
a la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SECRETARÍA” el oficio de liberación Anexo 9 B al momento que se concluyan al 100% las 
obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PFCE”, con base a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PFCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PFCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su PACTEN 2016 y 2017, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, de acuerdo con los resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias 
previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el marco 
del PACTEN 2016 y 2017, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PFCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Coordinación, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo del 
PACTEN 2016 y 2017. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN 
y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar recomendaciones, 
reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en el cumplimiento de las 
metas académicas y programáticas establecidas en el PACTEN 2016 y 2017. 
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l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas beneficiadas, 
en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para cumplir con las acciones y 
metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las correspondientes al ProGEN y el 
PACTEN 2016 y 2017, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, así 
como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, además de garantizar el adecuado 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para 
asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, características y 
avances en el cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, así como la información acerca de los 
beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PFCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la calidad educativa de los 
proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PFCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto 
de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o irregularidades en el  
uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que aplicará y las estrategias de 
seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE, una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación del 
PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan  
“LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del “PFCE”, 
se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la prueba documental 
que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en los términos señalados en las reglas de operación, los 
recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado o que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

v) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando la 
correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya sido 
realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración y operación de la Contraloría Social, 
bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

w) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los mismos. 

x) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PFCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección 
General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de 
recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 
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NOVENA.- “LA SECRETARÍA” se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos PACTEN, ProGEN y los 
ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación. 

DÉCIMA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago; 

En caso de que “LA SECRETARÍA” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP”, derivado del seguimiento sobre el desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PFCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados 
al desarrollo de los proyectos del PACTEN 2016 y 2017, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PFCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de buena calidad, así como el mejoramiento de los servicios educativos y de la 
gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de garantizar 
que el “PFCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y “LAS REGLAS”, realizará las distintas acciones 
de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PFCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante 
los procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de 
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investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico 
y experiencia en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PFCE” en las 
Escuelas Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PFCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control en 
“LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PFCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PFCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PFCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección 
de quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las 
instalaciones de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de 
las distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación del PACTEN 2016 y 2017, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “LA SECRETARÍA” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PFCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo paro de labores académicas o administrativas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante el ciclo escolar 2017-2018, en el entendido que sólo se refiere a la aplicación de recursos 
públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017, por lo que no 
compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o 
concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y la normatividad vigente aplicable, previa 
notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” con treinta días naturales de anticipación; 
en este caso, “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las 
acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: la Secretaria de 
Educación, Gema Alejandrina Mercado Sánchez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica y 
Normal, José Manuel Maldonado Romero.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, CON FECHA 15 
DE MARZO DE 2017, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PACTEN, CORRESPONDIENTES 
AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017. 

No. NOMBRE DE LA ESCUELA NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de las escuelas 
normales  

Formación Docente Inicial de Calidad en el Estado de 
Zacatecas (FODICEZ 2016 y 2017) coordinada por el 
Sistema Estatal de Formación Docente en Zacatecas 
(SEFoDeZ). 

2,965,669.00 

2 
Proyecto Estatal: Atiende a las 
necesidades de la gestión estatal  

Mejora Integral de la Gestión de la Educación Normal 
en el Estado de Zacatecas (MIGENEZ 2016 y 2017) 
coordinada por el Sistema Estatal de Formación 
Docente en Zacatecas (SEFoDeZ). 

1,477,269.21 

3 
Centro de Actualización del 
Magisterio en Zacatecas  

El fortalecimiento de la calidad educativa y la mejora de 
la gestión. 

1,750,461.00 

4 
Escuela Normal "Manuel Ávila 
Camacho"  

Eficiencia Académica para la Mejora de la Calidad 
Educativa. 

3,076,053.00 

5 
Escuela Normal Experimental 
"Rafael Ramírez Castañeda"  

“La gestión institucional, el impulso y el fortalecimiento 
de Cuerpos Académicos, detonantes en la innovación 
de los procesos de docencia, investigación y difusión 
como variables de la trasformación académica”. 

1,488,791.80 

6 
Escuela Normal Experimental 
"Salvador Varela Reséndiz"  

En la búsqueda permanente de la calidad educativa. La 
nueva etapa de la Escuela Normal. 

1,599,475.00 

7 
Escuela Normal Rural "General 
Matías Ramos Santos"  

Hacia la generación y difusión del saber. 2,452,075.00 

 

 Total de la Entidad: $14,809,794.01  

(Catorce millones ochocientos nueve mil setecientos noventa y cuatro pesos 01/100 M.N.) 

Los recursos destinados para la ejecución de los proyectos autorizados dentro del marco del PACTEN 
2017 deberán de ejercerse con estricto apego a lo que se señala en este anexo, por lo que únicamente 
podrán ser sujetos a reprogramación aquellos proyectos que hayan sufrido cambios en los objetivos para los 
que originalmente fueron considerados, o por causas que hagan inviable proseguir en su ejecución.  
La Subsecretaría de Educación Superior, en su caso, ofrecerá orientaciones académicas y técnicas 
que permitan, en un marco general, el cumplimento de las metas y objetivos que son materia del 
presente Convenio. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 15 de marzo de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, 
Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: la Secretaria de Educación, Gema Alejandrina 
Mercado Sánchez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica y Normal, José Manuel Maldonado 
Romero.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSE MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD (SIDSS), ASISTIDO POR DR. MALAQUIAS LOPEZ CERVANTES, DIRECTOR 
GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, POR 
CONDUCTO DEL SECRETARIO DE FINANZAS Y EL SECRETARIO DE SALUD, LIC. JOAQUIN CASTILLO TORRES Y 
MTRO. CESAR NOMAR GOMEZ MONGE, RESPECTIVAMENTE, Y LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, DRA. ELIZABETH DAVILA CHAVEZ, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES, 
CLAUSULAS Y PARAMETROS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 8 de diciembre de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II.  Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud y Director General 
del Instituto de Salud del Estado de México, y el titular de la Secretaría de Finanzas; y por 
“LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades 
administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2013, plantea en su Meta Nacional II. México Incluyente (VI.2.), que para garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo; para lo cual en su Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, prevé diversas Estrategias y Líneas de acción orientadas a su cumplimiento. 

IV.  Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 2 "Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud con calidad", que el Estado deberá instrumentar todas las 
herramientas a su alcance para que la población acceda a una atención integral con calidad técnica 
e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia o condición laboral, así como que se 
deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, 
especialmente en las localidades más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como 
estrategia, crear redes integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran 
las líneas de acción relativas a reforzar las redes de servicios y procesos para la detección oportuna, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, así como ampliar la red de atención a 
través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. 
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Asimismo, el PROSESA, en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en 
salud, plantea entre otras estrategias como forma diferente de manejar los recursos para obtener 
mejores resultados en salud; el establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos 
(infraestructura y equipamiento) para la salud. 

V.  Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posteriormente como Programa Unidades 
Médicas Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del 
país, con alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

VI.  El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de "Asegurar el acceso a 
los servicios de salud" previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como misión 
ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor índice de 
desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, sin acceso 
o dificultades para obtener atención médica, mediante equipos itinerantes de salud y unidades 
médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, basado 
en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. José Meljem Moctezuma, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2.  Dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES), 
se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la 
modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de 
“LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad e 
inclusión, así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

3.  Entre los objetivos del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, se encuentran el de contribuir 
a cerrar las brechas existentes en salud entre los diferentes grupos sociales y regiones del país, a 
través del mejoramiento de las condiciones de salud de la población sin acceso a servicios de salud, 
mediante la oferta de servicios de promoción y prevención de la salud, así como intervenciones 
específicas comprendidas en el primer nivel de atención a la salud y otorgadas a través de las 
unidades médicas móviles, equipadas con el fin de que se continúe trabajando de manera 
complementaria a establecimientos de salud fijos en el primer nivel de atención. Además, en función 
de la disponibilidad de recursos financieros y humanos, participar en la atención hospitalaria, 
prehospitalaria y de urgencias en situaciones que demanden poblaciones y personas que sean 
víctimas de desastres naturales, emergencias epidemiológicas y otras situaciones de excepción, 
como grandes aglomeraciones, a fin de brindarles los apoyos temporales necesarios en materia de 
salud pública, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2017, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha 29 de diciembre de 2016. 

4.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

5.  Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 de la calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, C.P. 06600. 
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II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que la Secretaría de Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3 y 19 fracción III, 
23 y 24 fracciones XXVII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, y el Lic. Joaquín Castillo Torres fue designado Secretario de Finanzas, por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de México, Dr. Eruviel Avila Villegas, según consta en el nombramiento 
expedido en fecha 25 de junio de 2015, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones V y XXXVII del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Finanzas y demás disposiciones aplicables. 

2. Que la Secretaría de Salud es una Dependencia del Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto por los 
artículos 3, 19 fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, a quien compete conducir la política estatal en materia de salud y su 
titular fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Dr. Eruviel Avila 
Villegas, según consta en el nombramiento expedido el 8 de diciembre de 2012, y cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones II, VIII, XIII y 
XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que el Instituto de Salud del Estado de México, es un Organismo Público Descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en términos del artículo 2.5 del Código Administrativo del 
Estado de México a quien le compete la prestación de servicios de salud en la Entidad, y su titular 
fue designada por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, según consta en el 
nombramiento expedido el 16 de diciembre de 2012, por lo que cuenta con las facultades para 
suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 2.6 del Código Administrativo del Estado 
de México, 7 fracción II, y 12 fracciones II, III y XXI del Reglamento Interno del Instituto de Salud del 
Estado de México, y 294 fracciones VIII y X del Reglamento de Salud del Estado de México. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifican en el Anexo 6 del presente 
instrumento jurídico. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 
señala como su domicilio el ubicado en Avenida Independencia Oriente número 1009, Colonia 
Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca Estado de México, Código Postal 50070. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal 2017, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación en fecha 29 de diciembre del 2016. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a 
los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se 
señalan; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios a “LA ENTIDAD” para cubrir algunos 
conceptos de gasto para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 
2017 (enero-diciembre), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de las 
unidades médicas móviles y su aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades 
médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales), que amparen a las unidades médicas 
móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado de México, y coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
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Salud, de conformidad con el presente instrumento jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, 
los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a 
tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestarios que transfiere "LA SECRETARIA", se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION 
MEDICA”. 

$9,947,220.59 (Nueve millones novecientos 
cuarenta y siete mil doscientos veinte pesos 
59/100 M.N.). 

El importe que se transferirá a “LA ENTIDAD” para la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de “EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, “LA SECRETARIA” con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2017 (enero-diciembre), 
transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $9,947,220.59 
(Nueve millones novecientos cuarenta y siete mil doscientos veinte pesos 59/100 M.N.), de acuerdo con los 
plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán en varias ministraciones conforme al 
Anexo 2 y de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria que se cuente, a través de la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, única y específica para este instrumento 
jurídico que ésta establezca para tal fin. Para los efectos anteriores, la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD” deberá remitir la documentación complementaria correspondiente relativa a la apertura 
de dicha cuenta a nombre del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en forma previa a la entrega de 
los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello 
a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos a la Unidad 
Ejecutora en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y podrá ser una 
causa para solicitar el reintegro de los recursos transferidos, así como de los rendimientos financieros 
obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para los recursos que ampara el presente Convenio Específico 
de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas a través de este Programa quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión, 
conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de 
la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público 
de la Federación. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones, que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados únicamente para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 2017 (enero-diciembre) y 
realizar los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles y su aseguramiento 
(que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de 
desastres naturales) que amparen a las unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica en el estado de México, unidades médicas móviles otorgadas mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la Entidad Federativa, así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de conformidad con 
los Anexos del presente instrumento jurídico, y por el monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a “LA ENTIDAD” 
a efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de las unidades médicas móviles y su aseguramiento (que comprenda los ocupantes, 
equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que 
amparen a las unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el 
Estado de México, y conceptos citados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento jurídico, 
sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, que determine esta última, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo 
de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” es responsable de realizar el pago y trámites correspondientes para el aseguramiento 
de la totalidad de las unidades médicas móviles y activos que se le han otorgado en comodato por 
"LA SECRETARIA". 

La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá apoyar a la Entidad 
Federativa con recursos para cubrir la contratación del seguro de las unidades médicas móviles 
otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de 
Salud y el Ejecutivo de la Entidad Federativa, así como los correspondientes convenios 
modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, conforme a los establecidos en el párrafo 
anterior, “LA ENTIDAD” deberá apegarse a los lineamientos que se emiten por “LA SECRETARIA” a 
través de la DGPLADES mediante oficio y deben incluirse la totalidad de unidades médicas móviles 
que se han entregado en comodato a la Entidad: Unidades médicas móviles Tipo 0, de supervisión y 
de sustitución, así como las unidades médicas móviles tipo 1, 2 y 3, y dicho aseguramiento deberá 
comprender a los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, y con cobertura en casos de 
desastres naturales, y deberá expedirse a favor de la Tesorería de la Federación, con la finalidad 
de que en casos de accidentes o percances en los que se determine la pérdida total de la unidad y 
se proceda al pago de ésta, el cheque se expida a favor de Tesorería de la Federación. 

Asimismo, el pago de emplacamiento (placas de circulación), tenencia y/o derechos federales o 
locales que correspondan a las unidades médicas móviles, deberá ser realizado con recursos propios 
de la Entidad Federativa. 
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b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas 
de supervisión de acuerdo al programa (modelo y formatos de supervisión) que se establezca para 
este fin, y conforme al periodo de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento jurídico, a 
efecto de observar la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como 
el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, los 
informes de avances y rendimientos financieros (conforme al Anexo 10 de este instrumento jurídico), 
relaciones de gasto, los estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias; asimismo 
solicitará a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte de indicadores de desempeño de prestación 
de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 del 
presente Convenio Específico de Colaboración, mediante los cuales se detallan las erogaciones 
del gasto, y por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos 
transferidos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico. 

c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar a “LA ENTIDAD” la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud de este 
Convenio Específico de Colaboración, así como de sus rendimientos financieros generados, y podrá 
solicitar a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente el ejercicio de los recursos 
citados. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, 
conforme lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio Específico de Colaboración 
(adjuntando en archivos electrónicos la documentación soporte). 

d)  La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informará 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de 
Colaboración de conformidad con el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, proceder a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”, y de que 
notifique a las autoridades competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio. 

e)  Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARIA” se comprometen a transferir 
a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que comprenda la ejecución de los recursos transferidos al Programa, a través de las 
diversas fuentes de financiamiento federales que transfiere el Ejecutivo Federal, por conducto de 
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio 
Específico de Colaboración, se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los 
cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos a “LA ENTIDAD” para contribuir con la prestación de servicios de salud, de 
acuerdo con el CAUSES que se detalla en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico, a la población que no 
tiene acceso a los servicios de salud, y que habita en las localidades descritas en el Anexo 6 de este 
Convenio Específico de Colaboración a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de 
la Secretaría de Salud y del Instituto de Salud del Estado de México. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6 de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SECRETARIA”, a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir 
algunos conceptos de gasto para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el 
ejercicio fiscal 2017 (enero-diciembre), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de las unidades médicas móviles y su aseguramiento (que comprenda los ocupantes, 
equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a las 
unidades médicas móviles del Programa en el estado de México, por parte de la Secretaría de Salud y del 
Instituto de Salud del Estado de México. 

Dichos recursos no podrán destinarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la ejecución del presente 
Convenio Específico de Colaboración, en su carácter de subsidios, se devengan conforme a lo establecido en 
el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y deberán ser 
registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se 
rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros y economías que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, previa 
autorización de la DGPLADES, podrán destinarse al Programa y conceptos previstos en la Cláusula 
PRIMERA y de conformidad con lo establecido en el Anexo 8 de este Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe (por lo menos de manera trimestral) de los rendimientos financieros 
y economías generadas, y el seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación 
de gasto conforme a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros y economías generadas que no hayan sido aplicados y comprobados de 
conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8 del presente Convenio Específico de Colaboración, quedan a cargo de “LA ENTIDAD” y 
deberán realizarse con recursos propios. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud y del Instituto de Salud del Estado de México, como Unidad Ejecutora(s), 
será(n) la(s) unidad(es) responsable(s) ante “LA SECRETARIA” y enlace(s) para la adecuada 
ejecución y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilará(n) el 
cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, 
dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme 
a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa. 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el concepto establecido en la Cláusula 
PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos 
en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación, comprobación y destino de los citados recursos. 

III.  Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los comprobantes 
que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable 
(Comprobante Fiscal Digital por Internet–CFDI). Asimismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir 
a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas a 
la Unidad Ejecutora, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, 
conforme a la normativa aplicable (Comprobante Fiscal Digital por Internet – CFDI). 
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“LA ENTIDAD se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son entre otros los dispuestos por los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, los cuales deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, 
Unidad Receptora de los recursos y/o Unidad Ejecutora según corresponda, estableciendo domicilio, 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC), conceptos de pago, etc. 

IV. La Secretaría de Finanzas deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico y sus rendimientos 
financieros, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA” a efecto de que la 
Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que después de 
radicados en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio Específico de Colaboración, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, informar de manera trimestral, dentro de los quince (15) 
primeros días siguientes al trimestre que se reporta, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, 
la aplicación y comprobación de los recursos transferidos y los rendimientos financieros y economías 
generados, con base en los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y 
conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo 
de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. (Adjuntando en archivos electrónicos la documentación soporte). 

VI.  Por conducto de la Unidad Ejecutora, reportar y dar seguimiento trimestralmente, dentro de los 
quince (15) primeros días de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al 2017 y enero del 
siguiente año, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico de Colaboración, así como el 
avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento jurídico, y en cumplimiento con las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA” y la DGPLADES, por lo que en ningún caso se entenderán 
estas últimas como patrón sustituto o solidario. 

VIII. La Secretaría de Salud y/o del Instituto de Salud del Estado de México, realizarán los trámites 
para la contratación del personal que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento 
a la Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el 
ejercicio fiscal 2017 (enero-diciembre), conforme a los requisitos y profesiograma establecido 
por “LA SECRETARIA”, y de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico 
de Colaboración. 

IX. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales 
asignados a “LA ENTIDAD” para la operación del Programa a través del presente instrumento 
jurídico, mediante el formato descrito en el Anexo 11 del presente Convenio Específico de 
Colaboración, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones 
bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado 
a la DGPLADES dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 
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X.  Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XII.  La Secretaría de Salud y del Instituto de Salud del Estado de México informarán sobre la suscripción 
de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano superior de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

XIII. La Secretaría de Salud y del Instituto de Salud del Estado de México realizarán las gestiones para la 
publicación del presente instrumento jurídico en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno de 
“LA ENTIDAD”, así como en su página de internet. 

XIV. Promover y realizar las acciones necesarias para que los beneficiarios realicen la contraloría social y 
de manera organizada verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
Programa, así como efectuar la vigilancia operativa de las Unidades Médicas Móviles, con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa y a los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

XV. Las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de “EL ACUERDO 
MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”: 

I.  Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia  
correspondiente, a efecto de que se ministren a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los 
recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del 
presente Convenio Específico de Colaboración de acuerdo con los plazos y calendario establecidos 
que se precisan en el Anexo 2 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el formato de certificación 
de gasto, conforme el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestarios federales que en virtud 
de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto 
al que son destinados en este instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. A través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
podrá practicar visitas de supervisión de acuerdo al Programa que se establezca para 
este fin con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 12 de este 
instrumento jurídico. 

V.  A través de la DGPLADES, a efecto de cumplir con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas 
aplicables, solicitar a “LA ENTIDAD”, de manera trimestral y dentro de los cinco (5) primeros días 
siguientes al trimestre que se deba reportar, la entrega del informe de actividades de los avances en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados a través del formato de indicadores de desempeño de prestación de 
servicios (Anexo 7 del presente Convenio Específico de Colaboración), que permitan evaluar 
el desempeño y cumplimiento de los compromisos pactados, así como dar seguimiento al ejercicio 
de los recursos con base en los estados de cuenta bancarios, conciliaciones bancarias y 
rendimientos financieros, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo 
de este instrumento jurídico y de las economías generadas, conforme al formato establecido en el 
Anexo 10, así como también a través del formato de certificación de gasto conforme al Anexo 4, 
ambos del presente instrumento jurídico, que sustenten y fundamenten la aplicación y destino de los 
recursos por “LA ENTIDAD”. 
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Así como solicitar a “LA ENTIDAD”, la documentación comprobatoria del gasto de los recursos 
presupuestarios federales que se transfieren, la cual deberá cumplir con los requisitos fiscales que 
señala la normativa aplicable, misma que deberá expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, 
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

“LA ENTIDAD” deberá remitir archivo electrónico del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), 
salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia que así lo 
establezca, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. 
Asimismo, deberá remitir archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet, emitido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

VI.  Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales, no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento jurídico se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de 
la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento jurídico sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI.  Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
y los recursos transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2017. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 
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DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por el cumplimiento del objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

V. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron para fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“LA SECRETARIA”. 

DECIMA PRIMERA- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos 
de este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a los once días del mes de enero de dos mil 
diecisiete.- Por la Secretaría, a los trece días del mes de enero de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Malaquías López Cervantes.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Joaquín Castillo Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, César Nomar 
Gómez Monge.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto de Salud del Estado de México, Elizabeth Dávila 
Chávez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION 
ESTATAL 

TOTAL 
2017 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

$9,947,220.59 $0.00 $9,947,220.59 

TOTAL $9,947,220.59 $0.00 $9,947,220.59 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,947,220.59 (Nueve millones 
novecientos cuarenta y siete mil doscientos veinte pesos 59/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México. 



12     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de diciembre de 2017 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 
CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO 01 ENE-31 MZO 01 ABR-30 JUN 01 JUL-30 SEP 01 OCT-31 DIC TOTAL 
2017 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 
Federativas y Municipios. 

$2,966,876.24  $2,014,859.07  $2,014,859.07  $2,950,626.21  $9,947,220.59  

ACUMULADO $2,966,876.24  $2,014,859.07  $2,014,859.07  $2,950,626.21  $9,947,220.59  

 
La "Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter 

de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en caso de presentarse 
incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a "La Entidad" mediante el presente 
instrumento. La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 15 días hábiles 
siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,947,220.59 (Nueve millones 
novecientos cuarenta y siete mil doscientos veinte pesos 59/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México. 

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 
OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 

DISTRIBUCION DEL GASTO POR CAPITULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 
ASEGURAMIENTO DE 20 UMM 

TOTAL 
2017 

CON GASTOS DE OPERACION PARA 
3 MESES 3 UMM 

12 MESES 15 UMM 
1000 “SERVICIOS PERSONALES” $9,357,670.59 
 1o. Transferencia (01 ENE-31 MZO) $2,479,926.24 

 2o. Transferencia (01 ABR-30 JUN) $1,980,659.07 

 3o. Transferencia (01 JUL-30 SEP) $1,980,659.07 

 4o. Transferencia (01 OCT-31 DIC) $2,916,426.21 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIATICOS” $149,550.00 
 1o. Transferencia (01 ENE-31 MZO) $46,950.00 

 2o. Transferencia (01 ABR-30 JUN) $34,200.00 

 3o. Transferencia (01 JUL-30 SEP) $34,200.00 

 4o. Transferencia (01 OCT-31 DIC) $34,200.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $440,000.00 
 1° Transferencia (01 ENE-31 MZO) $440,000.00 

TOTAL $9,947,220.59 
 
* En caso de que la Entidad Federativa realice comisiones oficiales vía terrestre, en las cuales genere 

gastos por concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la partida 39202 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,947,220.59 (Nueve millones 
novecientos cuarenta y siete mil doscientos veinte pesos 59/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO 2017 PARA "GASTOS DE OPERACION" 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20  Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERA EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACION DE 
GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASI COMO PARA EL CASO 
DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

Asimismo deberá remitir archivo electrónico del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), salvo los 
casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia que así lo establezca, en cuyo 
caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Asimismo, deberá remitir 
archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Sistema 
de Administración Tributaria (SAT). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,947,220.59 (Nueve millones 
novecientos cuarenta y siete mil doscientos veinte pesos 59/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 
Catálogo Universal de Servicios de Salud 2016 

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE SALUD PUBLICA 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G.) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) menores de 14 años 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado (heptavalente) 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) menores de 14 años y 
grupos de riesgo 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tos ferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra hepatitis b (HB) mayores de 14 años 

12 12 Vacunación contra sarampión y rubéola (SR) 

13 13 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) para mayores de 
60 años sin patologías asociadas 

16 16 Acciones preventivas para recién nacido 

17 17 Acciones preventivas para menores de 5 años 

18 18 Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años 

19 19 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

20 20 Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años 

21 21 Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 años 

22 22 Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 años 

23 23 Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años 

24 24 Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años 

25 25 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

26 26 Acciones preventivas para adultos mayores de 60 años en adelante 

27 27 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 
   

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, 
FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de vitamina b12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento por deficiencia de vitamina A 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubéola y parotiditis 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda  
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N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, 
FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de tos ferina 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

36 36 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico (y otras fiebres producidas por 
flavivirus y arbovirus) 

40 40 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

43 43 Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia (incluye tracoma) 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

49 49 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

50 50 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

55 55 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

58 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

59 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

60 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

61 61 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

62 62 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

63 63 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

64 64 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

65 65 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

66 66 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

67 67 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto onicomicosis) 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 
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N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, 
FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

72 72 Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago (paludismo, 
ricketsiosis, lepra, enfermedad de chagas, leishmaniasis, oncocercosis) 

73 73 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

74 74 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

75 75 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

76 76 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

77 77 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

78 78 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

79 79 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

80 80 Diagnóstico y tratamiento del acné 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis a y b 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

83 83 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial 

86 86 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y poliartrosis 
no especificada 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

88 88 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado 
de salud 

89 90 Método de planificación familiar temporal con anticonceptivos hormonales 

90 91 Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepción mediante el uso 
del condón 

91 92 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

92 93 Atención prenatal en el embarazo 

93 96 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

94 97 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

95 98 Diagnóstico y tratamiento trastornos benignos de la mama 

96 99 Diagnóstico y tratamiento de hiperplasia endometrial 

97 100 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

98 101 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

99 102 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

100 103 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados bajo 
y moderado 

101 104 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de alto grado 

102 105 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

103 106 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo kwashiorkor 

104 107 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo marasmo 

105 108 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

106 109 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad exógena 

107 110 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueítis aguda 

108 111 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa  
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N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, 
FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

109 112 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

110 113 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

111 114 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

112 115 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

113 116 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

114 117 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

115 118 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

116 119 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

117 120 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

118 121 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

119 123 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

120 124 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

121 125 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca 

122 126 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

123 127 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

124 128 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

125 132 Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis convulsivas 

126 133 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 

127 134 Diagnóstico y tratamiento conservador de luxación congénita de cadera 

128 136 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

129 137 Prevención y detección temprana de adicciones (consejería) 

   

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE ODONTOLOGIA 

130 138 Prevención de caries dental 

131 139 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

132 140 Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o 
fractura de los dientes 

133 141 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la 
cavidad bucal 

134 142 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

135 143 Terapia pulpar 

136 144 Extracción de tercer molar 

   

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES EN URGENCIAS 

137 149 Diagnóstico y tratamiento de angina de pecho 

138 155 Diagnóstico y tratamiento del envenenamiento por insecticidas organofosforados 
y carbamatos 

139 158 Diagnóstico y tratamiento de picadura de alacrán 

140 159 Diagnóstico y tratamiento de picaduras de abeja, araña y otros artrópodos 

141 160 Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda alimentaria 
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N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES EN URGENCIAS 

142 161 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

143 162 Extracción de cuerpos extraños 

144 163 Curación y suturas de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

145 165 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 

146 166 Diagnóstico y tratamiento de esguince cervical 

147 167 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 

148 168 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 

149 169 Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y mano 

150 170 Diagnóstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla 

151 171 Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 

   

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE HOSPITALIZACION 

152 172 Diagnóstico y tratamiento de pielonefritis 

153 178 Diagnóstico y tratamiento de neumonía en menores de 18 años 

154 181 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad pélvica inflamatoria 

155 184 Atención del parto y puerperio fisiológico 

156 188 Atención del recién nacido 

157 198 Diagnóstico y tratamiento de infección de episiorrafia o herida quirúrgica 
obstétrica 

158 202 Diagnóstico y tratamiento de retención aguda de orina 

159 211 Diagnóstico y tratamiento de neuropatía periférica secundaria a diabetes 

160 218 Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 

161 219 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión inducida y/o preexistente en 
el embarazo 

   

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE CIRUGIA GENERAL 

162 231 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad hemorroidal 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,947,220.59 (Nueve millones 
novecientos cuarenta y siete mil doscientos veinte pesos 59/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

RUTAS 2017 
No. de unidades: 7 UMM-0, 4 UMM-1, 5 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 

Personal 

Jornada 
de la 

Unidad 
Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MCSSA017012 (*) Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 Naucalpan de 
Juárez 150570001 Manchas 3Ra. Sección 32 

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 

ENFERMERA 
POLIVALENTE 

8.00 am a 
16.00 pm 

  MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruiz 
Castañeda 

MCSSA017012 (*) Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 Naucalpan de 
Juárez 150570001 Minas Coyote 77   MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruiz 

Castañeda 

MCSSA017012 (*) Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 Naucalpan de 
Juárez 150570306 Ampliación El Tejocote 731   MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruiz 

Castañeda 

MCSSA017012 (*) Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 Naucalpan de 
Juárez 150570307 Minas Capulín 14   MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruiz 

Castañeda 

MCSSA017012 (*) Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 Naucalpan de 
Juárez 150570250 El Puerto 78   MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruiz 

Castañeda 

MCSSA017012 (*) Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 Naucalpan de 
Juárez 150570001 Minas Tecolote 53   MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruiz 

Castañeda 

MCSSA017012 (*) Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 Naucalpan de 
Juárez 150570001 Olímpica Radio 855   MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruiz 

Castañeda 

MCSSA017012 (*) Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 Naucalpan de 
Juárez 150570315 San José Poza Honda 58   MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruiz 

Castañeda 

MCSSA017012 (*) Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007 057 Naucalpan de 
Juárez 150570308 Jardines del Ojo de Agua (Corral del 

Indio) 203   MCSSA004074 H.G. Dr. Maximiliano Ruiz 
Castañeda 

MCSSA017012 (*) Caravana Naucalpan 1 UMM-2, 2007  1  9 2,101 4 8 horas   1 1 

MCSSA017036 Caravana Cuautitlán UMM-2, 2007 024 Cuautitlán 150240042 Santa María Huecatitla 3,328 

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 

ENFERMERA 
POLIVALENTE 

8.00 am a 
16.00 pm 

  MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017036 Caravana Cuautitlán UMM-2, 2007 024 Cuautitlán 150240088 San Mateo Ixtacalco 348   MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017036 Caravana Cuautitlán UMM-2, 2007 024 Cuautitlán 150240030 San Roque (El Prieto) 1,219   MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017036 Caravana Cuautitlán UMM-2, 2007 024 Cuautitlán 150240106 Machero (Chamacuero) 385   MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017036 Caravana Cuautitlán UMM-2, 2007 095 Tepotzotlán 150950010 Colonia Los Dolores (Exhacienda 
Los Dolores) 553   MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017036 Caravana Cuautitlán UMM-2, 2007  2  5 5,833 4 8 horas   1 1 

MCSSA017053 (*) Caravana Tultepec  UMM-2, 2007 023 Coyotepec 150230012 La Renda 218 

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 

ENFERMERA 
POLIVALENTE 

8.00 am a 
16.00 pm 

  MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017053 (*) Caravana Tultepec UMM-2, 2007 023 Coyotepec 150230013 La Planada 2,554   MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017053 (*) Caravana Tultepec UMM-2, 2007 108 Tultepec 151080001 Lomas de Tultepec 47   MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017053 (*) Caravana Tultepec UMM-2, 2007 108 Tultepec 151080009 San Antonio Xahuento 740   MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017053 (*) Caravana Tultepec UMM-2, 2007 095 Tepotzotlán 150950073 Santa Cruz del Monte 6,703   MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017053 (*) Caravana Tultepec UMM-2, 2007 091 Teoloyucan 150910012 San Sebastián 1928   MCSSA001636 H.G. José Vicente Villada 

MCSSA017053 (*) Caravana Tultepec UMM-2, 2007  5  6 12,190 4 8 horas   1 1 
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MCSSA017000 Caravana Nezahualcóyotl 1 UMM-1, 2007 070 La Paz 150700040 San Isidro (Viscainas y Angelina) 89 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8.00 am a 
16.00 pm 

  MCSSA010292 Hospital General La Perla 
Nezahualcóyotl 

MCSSA017000 Caravana Nezahualcóyotl 1 UMM-1, 2007 070 La Paz 150700040 San Isidro(Melquides Ruíz y 
Francisco Paz) 43   MCSSA010292 Hospital General La Perla 

Nezahualcóyotl 

MCSSA017000 Caravana Nezahualcóyotl 1 UMM-1, 2007 070 La Paz 150700040 Geovillas (Sagitario y Leo) 108   MCSSA010292 Hospital General La Perla 
Nezahualcóyotl 

MCSSA017000 Caravana Nezahualcóyotl 1 UMM-1, 2007 070 La Paz 150700038 Barranca y Norte 10 107   MCSSA010292 Hospital General La Perla 
Nezahualcóyotl 

MCSSA017000 Caravana Nezahualcóyotl 1 UMM-1, 2007 070 La Paz 150700001 Tecamachalco (José María 
Morelos y Emiliano Zapata) 220   MCSSA010292 Hospital General La Perla 

Nezahualcóyotl 

MCSSA017000 Caravana Nezahualcóyotl 1 UMM-1, 2007  1  5 567 3 8 horas   1 1 

MCSSA017024 Caravana Nezahualcóyotl 3 UMM-1, 2007 070 La Paz 150700038 Camino al Cerrito, Esq. Patos 13 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8.00 am a 
16.00 pm 

  MCSSA010292 Hospital General La Perla 
Nezahualcóyotl 

MCSSA017024 Caravana Nezahualcóyotl 3 UMM-1, 2007 070 La Paz 150700039 Lomas de Alta Vista (Av. De Las 
Flores, Esq. Tulipán) 82   MCSSA010292 Hospital General La Perla 

Nezahualcóyotl 

MCSSA017024 Caravana Nezahualcóyotl 3 UMM-1, 2007 070 La Paz 150700038 C. Halcón, Esq, Cuervo 16   MCSSA010292 Hospital General La Perla 
Nezahualcóyotl 

MCSSA017024 Caravana Nezahualcóyotl 3 UMM-1, 2007 070 La Paz 150700044 Calle 10 de Mayo, Lomas de San 
Sebastián Paraje el Pino 74   MCSSA010292 Hospital General La Perla 

Nezahualcóyotl 

MCSSA017024 Caravana Nezahualcóyotl 3 UMM-1, 2007 070 La Paz 150700033 Av. México, Calle Flor de Durazno 
Lomas de San Sebastián 1,447   MCSSA010292 Hospital General La Perla 

Nezahualcóyotl 

MCSSA017024 Caravana Nezahualcóyotl 3 UMM-1, 2007  1  5 1,632 3 8 horas   1 1 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010059 Detiña Ejido 217 

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 

ENFERMERA 
POLIVALENTE 

8.00 am a 
16.00 pm 

  MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 085 Temascalcingo 150850028 San Mateo El Viejo 1387   MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 085 Temascalcingo 150850056 Barrio Shelle 52   MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010124 Santa Lucía (Ejido de San Mateo el 
Viejo) 595   MCSSA010123 Hospital General 

Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010052 La Teresa (Santa Teresa) 267   MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010027 La Huerta 430   MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010007 Boshi Grande 177   MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010084 Las Golondrinas 94   MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010094 Las Pomas Ejido de Dateje 180   MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010071 Buenavista 544   MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010079 Barrancas 97   MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007 001 Acambay 150010103 San Agustín La Loma 100   MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017041 Caravana Acambay UMM-2, 2007  2  12 4,140 4 8 horas   1 1 
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MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 003 Aculco 150030084 Los Gavilanes 304 

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 

ENFERMERA 
POLIVALENTE 

8.00 am a 
16.00 pm 

  MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 003 Aculco 150030036 Santa María Nativitas Segundo 
Cuartel 745   MCSSA010123 Hospital General 

Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 003 Aculco 150030069 Higuerillas 156   MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 003 Aculco 150030080 Huizachal 131   MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 003 Aculco 150030007 El Bonxhi 688   MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 003 Aculco 150030018 Presa del Tepozan 254   MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007 003 Aculco 150030066 La Cofradía Grande 106   MCSSA010123 Hospital General 
Atlacomulco 

MCSSA017070 Caravana Bonxhi UMM-2, 2007  1  7 2,384 4 8 horas   1 1 

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de López UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820055 Cuadrilla de López 275 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8.00 am a 
16.00 pm 

MCSSA005766 Acamuchitlán MCSSA005730 Hospital General 
Tejupilco 

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de López UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820192 Llano Grande 490 MCSSA005766 Acamuchitlán MCSSA005730 Hospital General 
Tejupilco 

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de López UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820115 Paso de Vigas 118 MCSSA005766 Acamuchitlán MCSSA005730 Hospital General 
Tejupilco 

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de López UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820047 Cirian 389 MCSSA005766 Acamuchitlán MCSSA005730 Hospital General 
Tejupilco 

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de López UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820205 Suquitila 503 MCSSA005766 Acamuchitlán MCSSA005730 Hospital General 
Tejupilco 

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de López UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820484 Cerro Alto 62 MCSSA005766 Acamuchitlán MCSSA007673 Hospital Materno 
Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de López UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820291 Jumiltepec 292 MCSSA005766 Acamuchitlán MCSSA007673 Hospital Materno 
Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de López UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820216 Las Juntas 238 MCSSA005766 Acamuchitlán MCSSA007673 Hospital Materno 
Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de López UMM-0, 2009 082 Tejupilco 150820126 Plaza de Gallos 97 MCSSA005766 Acamuchitlán MCSSA007673 Hospital Materno 
Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017782 Caravana Cuadrilla de 
López UMM-0, 2009  1  9 2,464 3 8 horas 1 1 2 2 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230084 Hormigueros 58 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8.00 am a 
16.00 pm 

MCSSA009476 Cañadas De 
Nanchititla MCSSA009510 Hospital Municipal 

Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230192 El Rodeo 29 MCSSA009476 Cañadas De 
Nanchititla MCSSA009510 Hospital Municipal 

Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230143 Pericones 24 MCSSA009476 Cañadas De 
Nanchititla MCSSA009510 Hospital Municipal 

Luvianos 

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230115 Mesa de Nietos 54 MCSSA009476 Cañadas De 
Nanchititla MCSSA007673 Hospital Materno 

Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230147 Piedra Colorada 101 MCSSA009476 Cañadas De 
Nanchititla MCSSA007673 Hospital Materno 

Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009 123 Luvianos 151230152 Los Pinzanes 119 MCSSA009476 Cañadas De 
Nanchititla MCSSA007673 Hospital Materno 

Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017741 Caravana Hormigueros UMM-0, 2009  1  6 385 3 8 horas 1 1 1 1 
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MCSSA017770 Caravana Ancón de La 
Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050169 Ancón de La Presa 354 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8.00 am a 
16.00 pm 

MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007586 Hospital Municipal de San 
Pedro Limón 

MCSSA017770 Caravana Ancón de La 
Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050094 El Zopilote 146 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007586 Hospital Municipal de San 

Pedro Limón 

MCSSA017770 Caravana Ancón de La 
Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050090 Rio Topilar 74 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007586 Hospital Municipal de San 

Pedro Limón 

MCSSA017770 Caravana Ancón de La 
Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050056 Peña del Organo 273 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007586 Hospital Municipal de San 

Pedro Limón 

MCSSA017770 Caravana Ancón de La 
Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050033 El Limón 235 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007673 Hospital Materno 

Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017770 Caravana Ancón de La 
Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050172 Cerro del Morado 127 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007673 Hospital Materno 

Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017770 Caravana Ancón de La 
Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050108 Corral de Piedra Dos (Corral de 

Piedra) 206 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007673 Hospital Materno 
Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017770 Caravana Ancón de La 
Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050117 La Guacamaya 110 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007673 Hospital Materno 

Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017770 Caravana Ancón de La 
Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050171 Charco del Lagarto 56 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007586 Hospital Municipal de San 

Pedro Limón 

MCSSA017770 Caravana Ancón de La 
Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050195 Juntas de Santa Ana 113 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007586 Hospital Municipal de San 

Pedro Limón 

MCSSA017770 Caravana Ancón de La 
Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050277 Los Hornos 42 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007586 Hospital Municipal de San 

Pedro Limón 

MCSSA017770 Caravana Ancón de La 
Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050282 Cuadrilla de Gutiérrez 67 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007586 Hospital Municipal de San 

Pedro Limón 

MCSSA017770 Caravana Ancón de La 
Presa UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050036 El Mango 141 MCSSA007480 Moctezuma MCSSA007586 Hospital Municipal de San 

Pedro Limón 

MCSSA017770 Caravana Ancón de La 
Presa UMM-0, 2009  1  13 1,944 3 8 horas 1 1 1 1 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050029 Huixtitla 40 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8.00 am a 
16.00 pm 

MCSSA007620 Tlacocuspan MCSSA007586 Hospital Municipal de San 
Pedro Limón 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050023 Las Esmeraldas 400 MCSSA007620 Tlacocuspan MCSSA007586 Hospital Municipal de San 
Pedro Limón 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050138 El Sauz 181 MCSSA007620 Tlacocuspan MCSSA007586 Hospital Municipal de San 
Pedro Limón 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050050 El Panal 68 MCSSA007620 Tlacocuspan MCSSA007586 Hospital Municipal de San 
Pedro Limón 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050026 El Guayabo 112 MCSSA007620 Tlacocuspan MCSSA007586 Hospital Municipal de San 
Pedro Limón 

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050048 Palma Torcida 239 MCSSA007620 Tlacocuspan MCSSA007673 Hospital Materno 
Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050032 La Lagunilla 220 MCSSA007620 Tlacocuspan MCSSA007673 Hospital Materno 
Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050147 Peña Blanca 49 MCSSA007620 Tlacocuspan MCSSA007673 Hospital Materno 
Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050217 El Cascalote 47 MCSSA007620 Tlacocuspan MCSSA007673 Hospital Materno 
Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050034 El Llano 41 MCSSA007620 Tlacocuspan MCSSA007673 Hospital Materno 
Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017753 Caravana Huixtitla UMM-0, 2009  1  10 1,397 3 8 horas 1 1 2 2 
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MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050017 Corral de Piedra  264 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8.00 am a 
16.00 pm 

MCSSA007603 Santa Ana 
Zicatecoyan MCSSA007586 Hospital Municipal de San 

Pedro Limón 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050025 El Gavilán 347 MCSSA007603 Santa Ana 
Zicatecoyan MCSSA007586 Hospital Municipal de San 

Pedro Limón 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050058 Pie del Cerro 223 MCSSA007603 Santa Ana 
Zicatecoyan MCSSA007586 Hospital Municipal de San 

Pedro Limón 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050073 Salitrillo 153 MCSSA007603 Santa Ana 
Zicatecoyan MCSSA007586 Hospital Municipal de San 

Pedro Limón 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050006 Amacuatitla 64 MCSSA007603 Santa Ana 
Zicatecoyan MCSSA007586 Hospital Municipal de San 

Pedro Limón 

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050121 Limón Terrero 229 MCSSA007603 Santa Ana 
Zicatecoyan MCSSA007673 Hospital Materno 

Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050153 Juntas de Azuchil 80 MCSSA007603 Santa Ana 
Zicatecoyan MCSSA007673 Hospital Materno 

Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050165 Plan de Alambique 192 MCSSA007603 Santa Ana 
Zicatecoyan MCSSA007673 Hospital Materno 

Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050004 El Alambique 80 MCSSA007603 Santa Ana 
Zicatecoyan MCSSA007673 Hospital Materno 

Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050085 Tejupilquito 363 MCSSA007603 Santa Ana 
Zicatecoyan MCSSA007673 Hospital Materno 

Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009 105 Tlatlaya 151050103 Cerro de Aguacatepec 68 MCSSA007603 Santa Ana 
Zicatecoyan MCSSA007673 Hospital Materno 

Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017765 Caravana Tejupilquito UMM-0, 2009  1  11 2,063 3 8 horas 1 1 2 2 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 123 Luvianos 151230032 El Campanario 533 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8.00 am a 
16.00 pm 

MCSSA009493 Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 123 Luvianos 151230057 Cirian de Hermiltepec 155 MCSSA009493 Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 123 Luvianos 151230182 Rincón de Ciprianes 154 MCSSA009493 Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 123 Luvianos 151230025 Buenavista 29 MCSSA009493 Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 123 Luvianos 151230018 Avellaneda 31 MCSSA009493 Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 123 Luvianos 151230092 Jocoleche 13 MCSSA009493 Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011 123 Luvianos 151230072 Cuajilotes 14 MCSSA009493 Hermiltepec MCSSA009510 Hospital Municipal 
Luvianos 

MCSSA018576 Caravana El Campanario UMM-0, 2011  1  7 929 3 8 horas 1 1 1 1 

MCSSA017736 (*) Caravana Mathaxhi UMM-1, 2009 112 Villa del Carbón 151120025 San Salvador de La Laguna 436 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8.00 am a 
16.00 pm 

  MCSSA008163 Ceaps Villa del Carbón 

MCSSA017736 (*) Caravana Mathaxhi UMM-1, 2009 112 Villa del Carbón 151120024 San Martin Cachihuapan 2126   MCSSA008163 Ceaps Villa del Carbón 

MCSSA017736 (*) Caravana Mathaxhi UMM-1, 2009 112 Villa del Carbón 151120002 San Luis Anáhuac 1554   MCSSA008163 Ceaps Villa del Carbón 

MCSSA017736 (*) Caravana Mathaxhi UMM-1, 2009 112 Villa del Carbón 151120004 Los Barbechos (San José de)  570   MCSSA001011 
Hospital General 
Dr. Salvador González 
Herrejo 

MCSSA017736 (*) Caravana Mathaxhi UMM-1, 2009 112 Villa del Carbón 151120021 San Isidro del Bosque 691   MCSSA001011 
Hospital General 
Dr. Salvador González 
Herrejo 

MCSSA017736 (*) Caravana Mathaxhi UMM-1, 2009  1  5 5,377 3 8 horas   2 2 



 
V

iernes 1 de diciem
bre de 2017 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Tercera Sección)     25 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 

Personal 

Jornada 
de la 

Unidad 
Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MCSSA017806 Caravana Santiago 
Tianguistenco UMM-3, 2009 101 Tianguistenco 151010021 Antlantlacpac 719 

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 

ENFERMERA 
POLIVALENTE 

8.00 am a 
16.00 pm 

  MCSSA007084 Ceaps Santiago 
Tianguistenco 

MCSSA017806 Caravana Santiago 
Tianguistenco UMM-3, 2009 101 Tianguistenco 151010019 Santa Cruz de Bravo (Santa Cruz) 842   MCSSA007084 Ceaps Santiago 

Tianguistenco 

MCSSA017806 Caravana Santiago 
Tianguistenco UMM-3, 2009 101 Tianguistenco 151010022 Metztitla 510   MCSSA007084 Ceaps Santiago 

Tianguistenco 

MCSSA017806 Caravana Santiago 
Tianguistenco UMM-3, 2009 101 Tianguistenco 151010056 Tzitzicazapa 137   MCSSA007673 Hospital Materno 

Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017806 Caravana Santiago 
Tianguistenco UMM-3, 2009 063 Ocuilan 150630064 La Lagunilla 847   MCSSA007673 Hospital Materno 

Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017806 Caravana Santiago 
Tianguistenco UMM-3, 2009 063 Ocuilan 150630065 Mumana-Atl 106   MCSSA007673 Hospital Materno 

Perinatal Mónica Pretelini  

MCSSA017806 Caravana Santiago 
Tianguistenco UMM-3, 2009 63 Ocuilan* 150630064 La Lagunilla* 847   MCSSA018786 Hospital Regional de Alta 

Especialidad "Ixtapaluca" 

MCSSA017806 Caravana Santiago 
Tianguistenco UMM-3, 2009 101 Tianguistenco* 151010022 Metztitla* 510   MCSSA018786 Hospital Regional de Alta 

Especialidad "Ixtapaluca" 

MCSSA017806 Caravana Santiago 
Tianguistenco UMM-3, 2009 117 Zacualpan* 151170010 El Cortijo* 240   MCSSA018786 Hospital Regional de Alta 

Especialidad "Ixtapaluca" 

MCSSA017806 Caravana Santiago 
Tianguistenco UMM-3, 2009 105 Tlatlaya* 151050085 Tejupilquito* 363   MCSSA018786 Hospital Regional de Alta 

Especialidad "Ixtapaluca" 

MCSSA017806 Caravana Santiago 
Tianguistenco UMM-3, 2009 105 Tlatlaya* 151050282 Cuadrilla de Gutiérrez* 67   MCSSA018786 Hospital Regional de Alta 

Especialidad "Ixtapaluca" 

MCSSA017806 Caravana Santiago 
Tianguistenco UMM-3, 2009 105 Tlatlaya* 151050029 Huixtitla* 40   MCSSA018786 Hospital Regional de Alta 

Especialidad "Ixtapaluca" 

MCSSA017806 Caravana Santiago 
Tianguistenco UMM-3, 2009  2  6 3,161 4 8 horas   2 2 

MCSSA017794 Caravana de Salud 
Guadalupe Chico UMM-3, 2009 124 San José del 

Rincón 151240066 Loma del Rancho 567 

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 

ENFERMERA 
POLIVALENTE 

8.00 am a 
16.00 pm 

  MCSSA018564 Hospital Materno Infantil 
José María Morelos 

MCSSA017794 Caravana de Salud 
Guadalupe Chico UMM-3, 2009 124 San José del 

Rincón 151240065 Los Lobos Segunda Sección 994   MCSSA018564 Hospital Materno Infantil 
José María Morelos 

MCSSA017794 Caravana de Salud 
Guadalupe Chico UMM-3, 2009 124 San José del 

Rincón 151240058 El Huizache 903   MCSSA018564 Hospital Materno Infantil 
José María Morelos 

MCSSA017794 Caravana de Salud 
Guadalupe Chico UMM-3, 2009 124 San José del 

Rincón 151240100 San Jerónimo de Los Dolores 1,757   MCSSA018564 Hospital Materno Infantil 
José María Morelos 

MCSSA017794 Caravana de Salud 
Guadalupe Chico UMM-3, 2009 124 San José del 

Rincón 151240087 Rincón de Lijadero 833   MCSSA018564 Hospital Materno Infantil 
José María Morelos 

MCSSA017794 Caravana de Salud 
Guadalupe Chico UMM-3, 2009 124 San José del 

Rincón 151240010 Barrio El Quelite Pueblo Nuevo 559   MCSSA018564 Hospital Materno Infantil 
José María Morelos 

MCSSA017794 Caravana de Salud 
Guadalupe Chico UMM-3, 2009 112 Villa del Carbón* 151120024 San Martín Cachihuapan* 2,126   MCSSA007661 Hospital General "Dr. 

Nicolás San Juan" 

MCSSA017794 Caravana de Salud 
Guadalupe Chico UMM-3, 2009 001 Acambay* 150010071 Buenavista* 544   MCSSA007661 Hospital General "Dr. 

Nicolás San Juan" 

MCSSA017794 Caravana de Salud 
Guadalupe Chico UMM-3, 2009 003 Aculco* 150030036 Santa María Nativitas Segundo 

Cuartel* 745   MCSSA007661 Hospital General "Dr. 
Nicolás San Juan" 

MCSSA017794 Caravana de Salud 
Guadalupe Chico UMM-3, 2009 124 San José del 

Rincón* 151240065 Los Lobos Segunda Sección* 994   MCSSA007661 Hospital General "Dr. 
Nicolás San Juan" 

MCSSA017794 Caravana de Salud 
Guadalupe Chico UMM-3, 2009 123 Luvianos* 151230084 Hormigueros* 58   MCSSA007661 Hospital General "Dr. 

Nicolás San Juan" 

MCSSA017794 Caravana de Salud 
Guadalupe Chico UMM-3, 2009 123 Luvianos* 151230057 El Cirián de Hermiltepec* 155   MCSSA007661 Hospital General "Dr. 

Nicolás San Juan" 

MCSSA017794 Caravana de Salud 
Guadalupe Chico UMM-3, 2009 082 Tejupilco* 150820055 Cuadrilla de López* 275   MCSSA007661 Hospital General "Dr. 

Nicolás San Juan" 

MCSSA017794 Caravana de Salud 
Guadalupe Chico UMM-3, 2009  1  6 5,613 4 8 horas   1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 

Personal 

Jornada 
de la 

Unidad 
Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 Coatepec Harinas 150210032 El Telar 581 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8.00 am a 
16.00 pm 

  MCSSA001484 
Hospital Municipal de 
Coatepec Harinas 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 Coatepec Harinas 150210039 La Conchita 51   MCSSA010251 
Hospital General Ixtapan 
de La Sal  

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 Coatepec Harinas 150210041 Monte de Las Vueltas 77   MCSSA010251 
Hospital General Ixtapan 
de La Sal  

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 Coatepec Harinas 150210069 Las Trojes 148   MCSSA001484 
Hospital Municipal de 
Coatepec Harinas 

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 Coatepec Harinas 150210040 La Galera  206   MCSSA010251 
Hospital General Ixtapan 
de La Sal  

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009 021 Coatepec Harinas 150210064 Las Jaras 87   MCSSA010251 
Hospital General Ixtapan 
de La Sal  

MCSSA017724 Caravana Las Jaras UMM-1, 2009  1  6 1,150 3 8 horas   2 2 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170056 La Hacienda 100 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
POLIVALENTE 

8.00 am a 
16.00 pm 

MCSSA008583 Huitzoltepec MCSSA010263 
Hospital Municipal de 
Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170010 El Cortijo 240 MCSSA008583 Huitzoltepec MCSSA010263 
Hospital Municipal de 
Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170005 Ayotuzco 555 MCSSA008583 Huitzoltepec MCSSA010263 
Hospital Municipal de 
Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170015 Las Huertas 177 MCSSA008583 Huitzoltepec MCSSA010263 
Hospital Municipal de 
Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170091 Cerro Cuates 77 MCSSA008583 Huitzoltepec MCSSA010263 
Hospital Municipal de 
Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170049 Yolotepec 214 MCSSA008583 Huitzoltepec MCSSA010263 
Hospital Municipal de 
Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170048 El Verdecillo 88 MCSSA008583 Huitzoltepec MCSSA010263 
Hospital Municipal de 
Zacualpan 

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170034 La Trinidad 144 MCSSA008583 Huitzoltepec MCSSA010251 
Hospital General Ixtapan 
de La Sal  

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170021 Los Planes de Vista Hermosa 199 MCSSA008583 Huitzoltepec MCSSA010251 
Hospital General Ixtapan 
de La Sal  

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011 117 Zacualpan 151170084 Rancho Santa Lucia 27 MCSSA008583 Huitzoltepec MCSSA010251 
Hospital General Ixtapan 
de La Sal  

MCSSA018581 Caravana El Cortijo UMM-0, 2011  1  10 1,821 3 8 horas 1 1 1 1 

18 18 18  19  138 55,151 61 8 horas 7 7 17 24 

 

Nota: *) Unidades Médicas Móviles con financiamiento federal correspondiente al periodo enero-marzo de 2017. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,947,220.59 (Nueve millones novecientos cuarenta y 
siete mil doscientos veinte pesos 59/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México. 



 
V

iernes 1 de diciem
bre de 2017 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Tercera Sección)     27 

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, 
CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACION DE SERVICIOS 2017 
Entidad Federativa (Escribir Nombre) 
Trimestres (Escribir Nombre) 

TABLA 1. PIRAMIDE POBLACIONAL 
(COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MEDICAS MOVILES) 

 
Cobertura 
Operativa 

  Personas atendidas por primera 
vez en el año Casas 

trabajadas en 
el periodo 

Muertes 
maternas por 

lugar de origen 
en el periodo 

Embarazadas que 
ingresan a control 
prenatal durante el 

periodo 
   Consultas por 

diagnóstico y/o 
tratamiento 

Acciones de 
promoción o 
prevención Hombres Rango de Edad Mujeres Hombres+Mujeres    

            

 70 y más    1er.        

 65 a 69    2o.        

 60 a 64    3er.        

 55 a 59     4o.        

 50 a 54    Total        

 45 a 49    
 

       

 40 a 44    

Observaciones:  

 35 a 39    

 30 a 34    

 25 a 29    

 20 a 24    

 15 a 19    

 10 a 14    

 5 a 9    

 2 a 4 años    

 1 año    

 < de 1 año    

 Total    

     
Supervisor Estatal (nombre y firma)  

  
Coordinador Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Integración  
  

Responsable de Validación  
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Entidad Federativa (Escribir Nombre) 

Trimestre (Escribir Nombre) 

I. Control Nutricional  META 

REALIZADO 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

       

Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso       

Porcentaje de niños con peso para la talla normal       

Porcentaje de niños con desnutrición leve       

Porcentaje de niños con desnutrición moderada       

Porcentaje de niños con desnutrición grave       

Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición       

 

II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años  META 

REALIZADO 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

       

Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años       

Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años que 

requirieron plan A 
      

Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas       
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III. Enfermedades Infecciones Respiratoria Agudas en menores de cinco años  META 
REALIZADO 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

       

Porcentaje de enfermedades infecciosas respiratorias agudas en menores de cinco años       

Porcentaje de casos de enfermedades infecciosas respiratorias agudas en menores de 
cinco años que requirieron antibiótico       

Porcentaje madres capacitadas en enfermedades infecciones respiratorias agudas       

       

IV. Diabetes Mellitus  META 
REALIZADO 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

        

Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento       

Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados       

Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus       

Porcentaje de detecciones de Diabetes Mellitus       

   

V. Hipertensión Arterial Sistémica  META 
REALIZADO 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

       

Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento       

Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados       

Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica       

Porcentaje de detecciones de Hipertensión Arterial Sistémica       
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VI. Obesidad  META 
REALIZADO 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

        

Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento       

Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados       

Porcentaje de casos nuevos de Obesidad       

Porcentaje de detecciones de Obesidad       

    

VII. Dislipidemias  META 
REALIZADO 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

        

Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento       

Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados       

Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias       

Porcentaje de detecciones de Dislipidemias       

    

VIII. Síndrome Metabólico  META 
REALIZADO 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

       

Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico        
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IX. Cáncer Cervicouterino  META 
REALIZADO 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

       

Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino       

Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano       

Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)       

Porcentaje de casos nuevos de cáncer cérvico uterino       

       

X. Cáncer de Mama  META 
REALIZADO 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

       

Porcentaje de detecciones por exploración para cáncer de mama       

Porcentaje de casos nuevos de cáncer de mama       

   

XI. Control Prenatal y Puerperio  META 
REALIZADO 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

       

Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación       

Porcentaje de consultas a mujeres embarazadas       

Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo       

Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo referidas a segundo o tercer nivel        

Porcentaje de consultas de seguimiento a puérperas       
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XII. Prevención de defectos al nacimiento 
 

META 
REALIZADO 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

       

Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron ácido fólico       

       

XIII. Planificación Familiar  META 
REALIZADO 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

       

Porcentaje de mujeres activas de planificación familiar       

Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar        

       

XIV. Atención Odontológica  META 
REALIZADO 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

       

Promedio de pacientes que reciben consulta odontológica       

Porcentaje de acciones preventivas odontológicas       

Porcentaje de acciones curativas odontológicas       

   

XV. Vacunación  META 
REALIZADO 

1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

       

Porcentaje de vacunación en embarazadas       

Porcentaje de vacunación en menores de 9 años       
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Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta: 

 

I 

II 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

VIII 

IX 

X 

XI 

XII 

XIII 

XIV 

XV 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,947,220.59 (Nueve millones novecientos cuarenta y 
siete mil doscientos veinte pesos 59/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR 
CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios 
contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, 
expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad. PERSONAL 
GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 SEGUROS DE 
BIENES 

PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros 
contra robos, incendios, y demás riesgos o contingencias a que pueden 
estar sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles y todo tipo de 
valores registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles 
previstos en el concepto 3500 Servicios de mantenimiento y 
conservación, así como los seguros de vida del personal o de gastos 
médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

37101* PASAJES AEREOS 
NACIONALES PARA 

LABORES EN 
CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en 
comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores 
en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de 
guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 
Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* PASAJES AEREOS 
NACIONALES 
ASOCIADOS A 
DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro 
del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* PASAJES AEREOS 
NACIONALES PARA 

SERVIDORES 
PUBLICOS DE 
MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y 

FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en 
comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los 
de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias 
y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 
Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 
37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de 
seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales 
asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de 
guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para 
familiares en los casos previstos por las disposiciones generales 
aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR 
CONCEPTO DE: 

37201* PASAJES 

TERRESTRES 

NACIONALES PARA 

LABORES EN 

CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en 

comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 

de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores 

en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de 

guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 

Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza 

funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 

3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* PASAJES 

TERRESTRES 

NACIONALES 

ASOCIADOS A 

DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre 

dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, 

en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 

desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* PASAJES 

TERRESTRES 

NACIONALES PARA 

SERVIDORES 

PUBLICOS DE 

MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y 

FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en 

comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los 

de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias 

y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 

comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 

37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de 

seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales 

asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de 

guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para 

familiares en los casos previstos por las disposiciones generales 

aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* VIATICOS 

NACIONALES PARA 

LABORES EN 

CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 

derivado de la realización de labores de campo o supervisión e 

inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida 

incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 

señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en 

las partidas 37101 y 37201. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR 
CONCEPTO DE: 

37503* VIATICOS 
NACIONALES 
ASOCIADOS A 
DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 
en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las 
cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye 
los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* VIATICOS 
NACIONALES PARA 

SERVIDORES 
PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 
en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 
37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose 
las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE 

CAMPO EN AREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las 
dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se 
origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general 
trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se 
desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que 
brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir 
con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS 
IMPUESTOS Y 

DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos 
tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos notariales, de 
registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas 
de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de 
navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, 
certificación y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones 
aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias 
retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 
1000 “Servicios Personales”. EXCLUSIVO PARA PAGO DE PEAJE 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y 

SUPERVISORES, EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ESTE SEA CONVOCADO POR 

"LA SECRETARIA" (DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACION DE RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA 

CUBRIR SUS GASTOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia 
de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,947,220.59 (Nueve millones 
novecientos cuarenta y siete mil doscientos veinte pesos 59/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 
PERSONAL EN EL ESTADO DE ESTADO DE MEXICO 

NIVEL ESTATAL 
PERSONAL CONTRATACION ENERO-DICIEMBRE 

 
CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO 

BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO * 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1 $47,973.69  $5,330.41  $53,304.10  Enero-Diciembre $639,649.20  
CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA 

MEDICA "A")  
2 $33,531.45  $3,725.72  $37,257.17  Enero-Diciembre $894,172.08  

       $1,533,821.28  
UNIDAD MOVIL TIPO 0 MCSSA017741,MCSSA017753,MCSSA017765,MCSSA017770, 

MCSSA017782,MCSSA018576,MCSSA018581 
CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO 

BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO * 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 7 $15,475.99  $1,719.55 $17,195.54  Enero-Diciembre $1,444,425.36  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO 

“A”) 
7 $12,918.11  $1,435.35 $14,353.46  Enero-Diciembre $1,205,690.64  

       $2,650,116.00  
UNIDAD MOVIL TIPO 1 MCSSA017000,MCSSA017024,MCSSA017724 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO * 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Enero-Diciembre $619,039.44  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO 

“A”) 
3 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Enero-Diciembre $516,724.56  

       $1,135,764.00  
UNIDAD MOVIL TIPO 2 MCSSA017036,MCSSA017041,MCSSA017070 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Enero-Diciembre $619,039.44  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO 

“A”) 
3 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Enero-Diciembre $516,724.56  

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 3 $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80  Enero-Diciembre $954,172.80  
       $2,089,936.80  
UNIDAD MOVIL TIPO 3 MCSSA017794,MCSSA017806 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Enero-Diciembre $412,692.96  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO 

“A”) 
2 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Enero-Diciembre $344,483.04  

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80  Enero-Diciembre $636,115.20  
       $1,393,291.20  
     SUBTOTAL  $8,802,929.28  

NIVEL ESTATAL 
PERSONAL CONTRATACIÓN ENERO - MARZO 

        
CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 

SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CF500000 
SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA 
"A")  1 $ 33,531.45 $ 3,725.72 $ 37,257.17 Enero-Marzo $ 111,771.51 

    
     

$ 111,771.51 
UNIDAD MÓVIL TIPO 1 MCSSA017736 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $ 15,475.99 $ 1,719.55 $ 17,195.54 Enero-Marzo $ 51,586.62 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $ 12,918.11 $ 1,435.35 $ 14,353.46 Enero-Marzo $ 43,060.38 
    

     
$ 94,647.00 

UNIDAD MÓVIL TIPO 2 MCSSA017012,MCSSA017053 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $ 15,475.99 $ 1,719.55 $ 17,195.54 Enero-Marzo $ 103,173.24 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $ 12,918.11 $ 1,435.35 $ 14,353.46 Enero-Marzo $ 86,120.76 
M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $ 23,854.32 $ 2,650.48 $ 26,504.80 Enero-Marzo $ 159,028.80 
    

     
$ 348,322.80 

     
SUBTOTAL 

 
$ 554,741.31 

     
TOTAL 

 
$ 9,357,670.59 

* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de aguinaldo, se encuentra 
programada para ministrarse en el último trimestre del año 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia 
de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,947,220.59 (Nueve millones 
novecientos cuarenta y siete mil doscientos veinte pesos 59/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMIAS GENERADAS 2017 

ENTIDAD FEDERATIVA:     TRIMESTRE:   

MES: 

SECRETARIA DE 

FINANZAS 

SERVICIOS DE 

SALUD 

TOTAL 

 SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS  
ECONOMIAS GENERADAS DEL 

RECURSO PRESUPUESTAL 

CUENTA 

PRODUCTIVA 

No. DE CUENTA 

PRODUCTIVA 
 CAPITULO 1000 CAPITULO 3000 

ENERO        

FEBRERO        

MARZO        

ABRIL        

MAYO        

JUNIO        

JULIO        

AGOSTO        

SEPTIEMBRE        

OCTUBRE        

NOVIEMBRE        

DICIEMBRE        

MONTO 

TRIMESTRAL 
       

MONTO TOTAL 

ACUMULABLE 
$ - $ - $ -  $ - $ - $ - 

 

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DIAS, AL TERMINO DEL TRIMESTRE. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia 
de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,947,220.59 (Nueve millones 
novecientos cuarenta y siete mil doscientos veinte pesos 59/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 
CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2017 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 No. Cuenta Rendimientos 
generados 

Rendimientos 
ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados 
a TESOFE (2) 

1000      No. Cuenta Secretaría 
de Finanzas 

   

3000      No. Cuenta Servicios 
de Salud 

   

Total      Total    

 
 ________________________________    ____________________________________ 
 DIRECTOR ADMINISTRATIVO  

 
   SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD  
 (O SU EQUIVALENTE) 

NOTAS: 
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de 

pago correspondiente al monto reintegrado. 
(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia 

del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,947,220.59 (Nueve millones 
novecientos cuarenta y siete mil doscientos veinte pesos 59/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México. 

 
ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 
OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE MEXICO 
PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: MAYO A DICIEMBRE DE 2017 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 
Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Estado de México, se verificará que los recursos presupuestarios 
transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del 
Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
con carácter de subsidios por la cantidad de $9,947,220.59 (Nueve millones novecientos cuarenta y siete mil 
doscientos veinte pesos 59/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, anteriormente 
señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda 
la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento 
a la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia 
de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,947,220.59 (Nueve millones 
novecientos cuarenta y siete mil doscientos veinte pesos 59/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General  
de Planeación y Desarrollo en Salud, Malaquías López Cervantes.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas, Joaquín Castillo Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, César Nomar Gómez Monge.- 
Rúbrica.- La Directora General del Instituto de Salud del Estado de México, Elizabeth Dávila Chávez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
ACTUANDO EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSE MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD (SIDSS), ASISTIDO POR DR. MALAQUIAS LOPEZ CERVANTES, DIRECTOR 
GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR LA DRA. MONICA LILIANA RANGEL MARTINEZ, EN SU CARACTER DE DIRECTORA GENERAL 
DE SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI, CON LA PARTICIPACION DEL C.P. JOSE LUIS UGALDE MONTES, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES, CLAUSULAS Y 
PARAMETROS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II.  De conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, la Secretaría de Finanzas y la Dirección General 
de Servicios de Salud de San Luis Potosí; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y la Comisión Nacional 
contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas y/o órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2013, plantea en su Meta Nacional II. México Incluyente (VI.2.), que para garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo; para lo cual en su Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, prevé diversas Estrategias y Líneas de acción orientadas a su cumplimiento. 

IV.  El Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 2 "Asegurar el 
acceso efectivo a servicios de salud con calidad", que el Estado deberá instrumentar todas las 
herramientas a su alcance para que la población acceda a una atención integral con calidad técnica e 
interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia o condición laboral, así como que se 
deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, 
especialmente en las localidades más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como 
estrategia, crear redes integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran 
las líneas de acción relativas a reforzar las redes de servicios y procesos para la detección oportuna, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, así como ampliar la red de atención a 
través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. 
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 Asimismo, el PROSESA, en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en 
salud, plantea entre otras estrategias como forma diferente de manejar los recursos para obtener 
mejores resultados en salud; el establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos 
(infraestructura y equipamiento) para la salud. 

V.  Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posteriormente como Programa Unidades 
Médicas Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del 
país, con alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

VI.  El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de "Asegurar el acceso a 
los servicios de salud" previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como misión 
ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor índice de 
desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, sin acceso 
o dificultades para obtener atención médica, mediante equipos itinerantes de salud y unidades 
médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, basado 
en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. El Dr. José Meljem Moctezuma, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2.  Dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES) 
se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la 
modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de 
“LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad e 
inclusión, así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

3.  Entre los objetivos del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, se encuentran el de contribuir 
a cerrar las brechas existentes en salud entre los diferentes grupos sociales y regiones del país, a 
través del mejoramiento de las condiciones de salud de la población sin acceso a servicios de salud, 
mediante la oferta de servicios de promoción y prevención de la salud, así como intervenciones 
específicas comprendidas en el primer nivel de atención a la salud y otorgadas a través de las 
unidades médicas móviles, equipadas con el fin de que se continúe trabajando de manera 
complementaria a establecimientos de salud fijos en el primer nivel de atención. Además, en función 
de la disponibilidad de recursos financieros y humanos, participar en la atención hospitalaria, 
prehospitalaria y de urgencias en situaciones que demanden poblaciones y personas que sean 
víctimas de desastres naturales, emergencias epidemiológicas y otras situaciones de excepción, 
como grandes aglomeraciones, a fin de brindarles los apoyos temporales necesarios en materia de 
salud pública, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2017, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha 29 de diciembre de 2016. 
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4.  Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

5.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. La Dirección General de Servicios de Salud de San Luis Potosí, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 12 fracciones I, XII, XIII y XIX 
del Decreto Administrativo de Creación del Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial de la 
Entidad Federativa en fecha 11 de septiembre de 1996, asimismo en lo que preceptúa el artículo 10 
fracciones I, II, XIII, XIV, XX de su Reglamento Interior publicado en fecha 27 de octubre de 2001, en 
el periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, S.L.P.; así como en los artículos 25, 31 fracciones 
II y VII, 51, 52 y 58 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, 
cargo que quedó debidamente acreditado con copia de su nombramiento. 

2.  La Secretaría de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, 
de conformidad con los artículos 25, 31 fracción II y 33 fracciones I, V, VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia de su nombramiento. 

3.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifican en el Anexo 6 del presente 
instrumento jurídico. 

4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en el edificio marcado con el número 5850 de la calle Prolongación 
Calzada de Guadalupe, de la colonia Lomas de la Virgen, en la Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., 
C.P. 78380. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal 2017, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha 29 de diciembre del 2016. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan; 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios a “LA ENTIDAD” para cubrir algunos 
conceptos de gasto para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 
2017 (enero-diciembre), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de las 
unidades médicas móviles y su aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades 
médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales), que amparen a las unidades médicas 
móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el estado de San Luis Potosí, y coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, de conformidad con el presente instrumento jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, 
los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de 
Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a 
tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestarios que transfiere "LA SECRETARIA", se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION 
MEDICA”. 

$8,677,412.90 (Ocho millones seiscientos setenta 
y siete mil cuatrocientos doce pesos 90/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá a “LA ENTIDAD” para la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de “EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, “LA SECRETARIA” con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2017 (enero-diciembre), 
transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $8,677,412.90 
(Ocho millones seiscientos setenta y siete mil cuatrocientos doce pesos 90/100 M.N.), de acuerdo con los 
plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán en varias ministraciones conforme al Anexo 
2 y de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria que se cuente, a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, única y específica para este instrumento jurídico que ésta 
establezca para tal fin. Para los efectos anteriores, la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” deberá remitir 
la documentación complementaria correspondiente relativa a la apertura de dicha cuenta a nombre del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos a la Unidad 
Ejecutora en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y podrá ser una 
causa para solicitar el reintegro de los recursos transferidos, así como de los rendimientos financieros 
obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para los recursos que ampara el presente Convenio Específico 
de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas a través de este Programa quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión, 
conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de 
la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público 
de la Federación. 



44     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de diciembre de 2017 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, dentro de marco de sus atribuciones, que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados únicamente para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 2017 (enero-diciembre) y 
realizar los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles y su aseguramiento (que 
comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que amparen a las unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
en el estado de San Luis Potosí, unidades médicas móviles otorgadas mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la Entidad Federativa, así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de conformidad con 
los Anexos del presente instrumento jurídico, y por el monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a “LA ENTIDAD” a 
efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de las unidades médicas móviles y su aseguramiento (que comprenda los ocupantes, 
equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que 
amparen a las unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el 
estado de San Luis Potosí, y conceptos citados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento 
jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que determine esta última, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

 “LA ENTIDAD” es responsable de realizar el pago y trámites correspondientes para el aseguramiento 
de la totalidad de las unidades médicas móviles y activos que se le han otorgado en comodato por 
"LA SECRETARIA". 

 La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá apoyar a la Entidad 
Federativa con recursos para cubrir la contratación del seguro de las unidades médicas móviles 
otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de 
Salud y el Ejecutivo de la Entidad Federativa, así como los correspondientes convenios 
modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, conforme a los establecidos en el párrafo 
anterior, “LA ENTIDAD” deberá apegarse a los lineamientos que se emiten por “LA SECRETARIA” a 
través de la DGPLADES mediante oficio y deben incluirse la totalidad de unidades médicas móviles 
que se han entregado en comodato a la Entidad: Unidades médicas móviles Tipo 0, de supervisión y 
de sustitución, así como las unidades médicas móviles tipo 1, 2 y 3, y dicho aseguramiento deberá 
comprender a los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, y con cobertura en casos de 
desastres naturales, y deberá expedirse a favor de la Tesorería de la Federación, con la finalidad  
de que en casos de accidentes o percances en los que se determine la pérdida total de la unidad  
y se proceda al pago de ésta, el cheque se expida a favor de Tesorería de la Federación. 

 Asimismo, el pago de emplacamiento (placas de circulación), tenencia y/o derechos federales o 
locales que correspondan a las unidades médicas móviles, deberá ser realizado con recursos propios 
de la Entidad Federativa. 
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b) La DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas 
de supervisión de acuerdo al programa (modelo y formatos de supervisión) que se establezca para 
este fin, y conforme al periodo de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento jurídico, a 
efecto de observar la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como  
el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, los 
informes de avances y rendimientos financieros (conforme al Anexo 10 de este instrumento jurídico), 
relaciones de gasto, los estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias; asimismo 
solicitará a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte de indicadores de desempeño de prestación de 
servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 del 
presente Convenio Específico de Colaboración, mediante los cuales se detallan las erogaciones  
del gasto, y por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos 
transferidos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico. 

c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar a “LA ENTIDAD” la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud de este 
Convenio Específico de Colaboración, así como de sus rendimientos financieros generados, y podrá 
solicitar a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente el ejercicio de los recursos 
citados. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, 
conforme lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio Específico de Colaboración 
(adjuntando en archivos electrónicos la documentación soporte). 

d)  La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informará 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de 
Colaboración de conformidad con el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, proceder a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”, y de que notifique a 
las autoridades competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
Convenio. 

e)  Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARIA” se comprometen a transferir  
a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que comprenda la ejecución de los recursos transferidos al Programa, a través de las 
diversas fuentes de financiamiento federales que transfiere el Ejecutivo Federal, por conducto de  
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio 
Específico de Colaboración, se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los 
cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos a “LA ENTIDAD” para contribuir con la prestación de servicios de salud, de 
acuerdo con el CAUSES que se detalla en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico, a la población que no 
tiene acceso a los servicios de salud, y que habita en las localidades descritas en el Anexo 6 de este 
Convenio Específico de Colaboración a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de 
los Servicios de Salud del estado de San Luis Potosí. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6 de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SECRETARIA”, a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir 
algunos conceptos de gasto para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el 
ejercicio fiscal 2017 (enero-diciembre), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de las unidades médicas móviles y su aseguramiento (que comprenda los ocupantes, 
equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a las 
unidades médicas móviles del Programa en el estado de San Luis Potosí, por parte de los Servicios de Salud 
del estado de San Luis Potosí. 

Dichos recursos no podrán destinarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la ejecución del presente 
Convenio Específico de Colaboración, en su carácter de subsidios, se devengan conforme a lo establecido en 
el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y deberán ser 
registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se 
rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros y economías que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, previa 
autorización de la DGPLADES, podrán destinarse al Programa y conceptos previstos en la Cláusula 
PRIMERA y de conformidad con lo establecido en el Anexo 8 de este Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe (por lo menos de manera trimestral) de los rendimientos financieros 
y economías generadas, y el seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación 
de gasto conforme a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD”, una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros y economías generadas que no hayan sido aplicados y comprobados de 
conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8 del presente Convenio Específico de Colaboración, quedan a cargo de “LA ENTIDAD” y 
deberán realizarse con recursos propios. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Los Servicios de Salud de San Luis Potosí, como Unidad Ejecutora, será la unidad responsable ante 
“LA SECRETARIA” y enlace para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico; y vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones legales 
aplicables en el ejercicio del gasto público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por 
cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación 
del Programa. 

II.  Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el concepto establecido en la Cláusula 
PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos 
en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación, comprobación y destino de los citados recursos. 

III.  Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable (Comprobante 
Fiscal Digital por Internet–CFDI). Asimismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARIA”, 
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a través de la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la 
recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas a la Unidad 
Ejecutora, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la 
normativa aplicable (Comprobante Fiscal Digital por Internet–CFDI). 

 “LA ENTIDAD”, a través de la Unidad Ejecutora, se compromete a mantener bajo su custodia, a 
través de la Unidad Ejecutora la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son entre otros los dispuestos por los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, los cuales deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, 
Unidad Receptora de los recursos y/o Unidad Ejecutora según corresponda, estableciendo domicilio, 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC), conceptos de pago, etc. 

IV. La Secretaría de Finanzas deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico y sus rendimientos 
financieros, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA” a efecto de que la 
Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico de Colaboración. 

 Los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que después de 
radicados en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio Específico de Colaboración, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, informar de manera trimestral, dentro de los quince (15) 
primeros días siguientes al trimestre que se reporta, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, 
la aplicación y comprobación de los recursos transferidos y los rendimientos financieros y economías 
generados, con base en los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y 
conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo 
de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. (Adjuntando en archivos electrónicos la documentación soporte). 

VI.  Por conducto de la Unidad Ejecutora, reportar y dar seguimiento trimestralmente, dentro de los 
quince (15) primeros días de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al 2017 y enero del 
siguiente año, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico de Colaboración, así como el 
avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento jurídico, y en cumplimiento con las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA” y la DGPLADES, por lo que en ningún caso se entenderán 
estas últimas como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Servicios de Salud de San Luis Potosí, realizará los trámites para la contratación del personal 
que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y/o 
para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 2017 
(enero-diciembre), conforme a los requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARIA”, y 
de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de Colaboración. 
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IX. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales 
asignados a “LA ENTIDAD” para la operación del Programa a través del presente instrumento 
jurídico, mediante el formato descrito en el Anexo 11 del presente Convenio Específico de 
Colaboración, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones 
bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado 
a la DGPLADES dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

X.  Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XII.  Servicios de Salud de San Luis Potosí informará sobre la suscripción de este Convenio Específico de 
Colaboración, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XIII. Servicios de Salud de San Luis Potosí realizará las gestiones para la publicación del presente 
instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página 
de internet. 

XIV.  Promover y realizar las acciones necesarias para que los beneficiarios realicen la contraloría social y 
de manera organizada verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
Programa, así como efectuar la vigilancia operativa de las Unidades Médicas Móviles, con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa y a los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

XV.  Las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de “EL ACUERDO 
MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”: 

I.  Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se ministren a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente 
Convenio Específico de Colaboración de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se 
precisan en el Anexo 2 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el formato de certificación 
de gasto, conforme el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestarios federales que en virtud 
de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto 
al que son destinados en este instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.  A través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Programa que se establezca para este fin con  
“LA ENTIDAD”, conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento 
jurídico. 

V.  A través de la DGPLADES, a efecto de cumplir con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas 
aplicables, solicitar a “LA ENTIDAD”, de manera trimestral y dentro de los cinco (5) primeros días 
siguientes al trimestre que se deba reportar, la entrega del informe de actividades de los avances en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados a través del formato de indicadores de desempeño de prestación de 
servicios (Anexo 7 del presente Convenio Específico de Colaboración), que permitan evaluar el 



Viernes 1 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     49 

desempeño y cumplimiento de los compromisos pactados, así como dar seguimiento al ejercicio de 
los recursos con base en los estados de cuenta bancarios, conciliaciones bancarias y rendimientos 
financieros, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este 
instrumento jurídico y de las economías generadas, conforme al formato establecido en el Anexo 10, 
así como también a través del formato de certificación de gasto conforme al Anexo 4, ambos del 
presente instrumento jurídico, que sustenten y fundamenten la aplicación y destino de los recursos 
por “LA ENTIDAD”. 

 Así como solicitar a “LA ENTIDAD”, la documentación comprobatoria del gasto de los recursos 
presupuestarios federales que se transfieren, la cual deberá cumplir con los requisitos fiscales que 
señala la normativa aplicable, misma que deberá expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, 
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

 “LA ENTIDAD” deberá remitir archivo electrónico del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), 
salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia que así lo 
establezca, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. 
Asimismo, deberá remitir archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet, emitido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

VI.  Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales, no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento jurídico se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de 
la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

VII.  Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VIII.  Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento jurídico sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X.  Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI.  Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
y los recursos transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XII.  Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2017. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por el cumplimiento del objeto para el que fue celebrado. 

II.  Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III.  Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV.  Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

V.  Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron para fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI.  Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
“LA SECRETARIA”. 

DECIMA PRIMERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a los once días del mes de enero de dos mil 
diecisiete.- Por la Secretaría, a los trece días del mes de enero de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Malaquías López Cervantes.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Directora General de Servicios de Salud de San Luis Potosí, Mónica Liliana Rangel Martínez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Luis Ugalde Montes.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPITULO DE GASTO 
APORTACION 

FEDERAL 
APORTACION 

ESTATAL 
TOTAL 

2017 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas” 

$8,677,412.90 $0.00 $8,677,412.90 

TOTAL $8,677,412.90 $0.00 $8,677,412.90 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en materia 
de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $8,677,412.90 (Ocho millones seiscientos 
setenta y siete mil cuatrocientos doce pesos 90/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 
CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO 01 ENE-31 MZO 01 ABR-30 JUN 01 JUL-30 SEP 01 OCT-31 DIC TOTAL 
2017 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” 
43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 

$2,338,246.13 $1,836,275.13 $1,836,275.13 $2,666,616.51 $8,677,412.90 

ACUMULADO $2,338,246.13 $1,836,275.13 $1,836,275.13 $2,666,616.51 $8,677,412.90 

 

La "Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter 
de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en caso de presentarse 
incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a "La Entidad" mediante el presente 
instrumento. La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 15 días hábiles 
siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en materia 
de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $8,677,412.90 (Ocho millones seiscientos 
setenta y siete mil cuatrocientos doce pesos 90/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 
DISTRIBUCION DEL GASTO POR CAPITULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE 26 UMM 

TOTAL 
 2017 

CON GASTOS DE OPERACION PARA 

3 MESES 1 UMM 

12 MESES 12 UMM 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $8,303,412.90 

  1o. Transferencia (01 ENE-31 MZO) $2,083,046.13 

  2o. Transferencia (01 ABR-30 JUN) $1,796,675.13 

  3o. Transferencia (01 JUL-30 SEP) $1,796,675.13 

  4o. Transferencia (01 OCT-31 DIC) $2,627,016.51 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIATICOS” $183,900.00 

  1o. Transferencia (01 ENE-31 MZO) $65,100.00 

  2o. Transferencia (01 ABR-30 JUN) $39,600.00 

  3o. Transferencia (01 JUL-30 SEP) $39,600.00 

  4o. Transferencia (01 OCT-31 DIC) $39,600.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $190,100.00 

  1o. Transferencia (01 ENE-31 MZO) $190,100.00 

TOTAL $8,677,412.90 

 

* En caso de que la Entidad Federativa realice comisiones oficiales vía terrestre, en las cuales 
genere gastos por concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la partida 39202 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en materia 
de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $8,677,412.90 (Ocho millones seiscientos 
setenta y siete mil cuatrocientos doce pesos 90/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas.  
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4  
FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO 2017 PARA "GASTOS DE OPERACION" 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración. 

19 Nombre del Secretario de Salud. 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERA EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACION DE 
GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASI COMO PARA EL CASO 
DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

Asimismo deberá remitir archivo electrónico del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), salvo los 
casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia que así lo establezca, en cuyo 
caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Asimismo, deberá remitir 
archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Sistema 
de Administración Tributaria (SAT). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $8,677,412.90 (Ocho millones seiscientos 
setenta y siete mil cuatrocientos doce pesos 90/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaria de Finanzas. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 
Catálogo Universal de Servicios de Salud 2016 

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE SALUD PUBLICA 
1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G.) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) menores de 14 años 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado (heptavalente) 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) menores de 14 años y grupos de 
riesgo 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tos ferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra hepatitis b (HB) mayores de 14 años 

12 12 Vacunación contra sarampión y rubéola (SR) 

13 13 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) para mayores de 60 años sin 
patologías asociadas 

16 16 Acciones preventivas para recién nacido 

17 17 Acciones preventivas para menores de 5 años 

18 18 Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años 

19 19 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

20 20 Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años 

21 21 Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 años 

22 22 Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 años 

23 23 Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años 

24 24 Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años 

25 25 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

26 26 Acciones preventivas para adultos mayores de 60 años en adelante 

27 27 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 
 

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y DE 
ESPECIALIDAD 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de vitamina b12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento por deficiencia de vitamina A 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubéola y parotiditis 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de tos ferina 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

36 36 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 
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N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y DE 
ESPECIALIDAD 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico (y otras fiebres producidas por flavivirus y 
arbovirus) 

40 40 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 
41 41 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 
42 42 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 
43 43 Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster 
44 44 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 
45 45 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
46 46 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia (incluye tracoma) 
47 47 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 
48 48 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 
49 49 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 
50 50 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
51 51 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 
52 52 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 
53 53 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 
54 54 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 
55 55 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 
56 56 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 
57 57 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 
58 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 
59 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 
60 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 
61 61 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 
62 62 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 
63 63 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 
64 64 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 
65 65 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 
66 66 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 
67 67 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 
68 68 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 
69 69 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto onicomicosis) 
70 70 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 
71 71 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

72 72 Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago (paludismo, ricketsiosis, 
lepra, enfermedad de chagas, leishmaniasis, oncocercosis) 

73 73 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 
74 74 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 
75 75 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 
76 76 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 
77 77 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
78 78 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 
79 79 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 
80 80 Diagnóstico y tratamiento del acné 
81 81 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis a y b 
82 82 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 
83 83 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 
84 84 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 
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N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y DE 
ESPECIALIDAD 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial 

86 86 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y poliartrosis no especificada 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

88 88 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de salud 

89 90 Método de planificación familiar temporal con anticonceptivos hormonales 

90 91 Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepción mediante el uso del condón 

91 92 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

92 93 Atención prenatal en el embarazo 

93 96 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

94 97 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

95 98 Diagnóstico y tratamiento trastornos benignos de la mama 

96 99 Diagnóstico y tratamiento de hiperplasia endometrial 

97 100 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

98 101 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

99 102 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

100 103 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados bajo y 
moderado 

101 104  Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de alto grado 

102 105 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

103 106 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo kwashiorkor 

104 107 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo marasmo 

105 108 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

106 109 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad exógena 

107 110 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda 

108 111 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

109 112 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

110 113 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

111 114 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

112 115 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

113 116 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

114 117 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

115 118 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

116 119 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

117 120 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

118 121 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

119 123 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

120 124 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

121 125 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca 

122 126 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

123 127 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

124 128 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

125 132 Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis convulsivas 

126 133 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de parkinson 

127 134 Diagnóstico y tratamiento conservador de luxación congénita de cadera 

128 136 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

129 137 Prevención y detección temprana de adicciones (consejería)  
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N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE ODONTOLOGIA 
130 138 Prevención de caries dental 

131 139 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

132 140 Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o fractura 
de los dientes 

133 141 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal 

134 142 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

135 143 Terapia pulpar 

136 144 Extracción de tercer molar 

   

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES EN URGENCIAS 
137 149 Diagnóstico y tratamiento de angina de pecho 

138 155 Diagnóstico y tratamiento del envenenamiento por insecticidas organofosforados y 
carbamatos 

139 158 Diagnóstico y tratamiento de picadura de alacrán 

140 159 Diagnóstico y tratamiento de picaduras de abeja, araña y otros artrópodos 

141 160 Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda alimentaria 

142 161 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

143 162 Extracción de cuerpos extraños 

144 163 Curación y suturas de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

145 165 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 

146 166 Diagnóstico y tratamiento de esguince cervical 

147 167 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 

148 168 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 

149 169 Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y mano 

150 170 Diagnóstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla 

151 171 Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 

   

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE HOSPITALIZACION 
152 172 Diagnóstico y tratamiento de pielonefritis 

153 178 Diagnóstico y tratamiento de neumonía en menores de 18 años 

154 181 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad pélvica inflamatoria 

155 184 Atención del parto y puerperio fisiológico 

156 188 Atención del recién nacido 

157 198 Diagnóstico y tratamiento de infección de episiorrafia o herida quirúrgica obstétrica 

158 202 Diagnóstico y tratamiento de retención aguda de orina 

159 211 Diagnóstico y tratamiento de neuropatía periférica secundaria a diabetes 

160 218 Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 

161 219 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión inducida y/o preexistente en el embarazo 

   

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE CIRUGIA GENERAL 
162 231 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad hemorroidal 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $8,677,412.90 (Ocho millones seiscientos 
setenta y siete mil cuatrocientos doce pesos 90/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

RUTAS 2017 
No. de unidades: 5 UMM-0, 2 UMM-1, 4 UMM-2 y 2 UMM-3.  

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de 
UMM y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

SPSSA001114 Caravana Tipo 1 San Luis UMM-1, 2007 028 San Luis Potosí 240280394 Rinconada 1,382 

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8 HORAS 
DE LUNES 
A VIERNES 

    SPSSA017301 Hospital del Niño 
y La Mujer 

SPSSA001114 Caravana Tipo 1 San Luis UMM-1, 2007 028 San Luis Potosí 240280256 Fracción Milpillas 1,546     SPSSA017301 Hospital del Niño 
y La Mujer 

SPSSA001114 Caravana Tipo 1 San Luis UMM-1, 2007 028 San Luis Potosí 240280230 Los García 108     SPSSA017301 Hospital del Niño 
y La Mujer 

SPSSA001114 Caravana Tipo 1 San Luis UMM-1, 2007 028 San Luis Potosí 240280352 El Huizache 78     SPSSA017301 Hospital del Niño 
y La Mujer 

SPSSA001114 Caravana Tipo 1 San Luis UMM-1, 2007 028 San Luis Potosí 240280489 Los Rodríguez 17     SPSSA017301 Hospital del Niño 
y La Mujer 

SPSSA001114 Caravana Tipo 1 San Luis UMM-1, 2007  1  5 3,131 3 8 horas   1 1 

SPSSA002181 Caravana Tipo 1 Salto Colorado UMM-1, 2007 044 Vanegas 240440015 El Salto Colorado 148 

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8 HORAS 
DE LUINES 
A VIERNES 

    SPSSA002176 Hospital General 
de Matehuala 

SPSSA002181 Caravana Tipo 1 Salto Colorado UMM-1, 2007 044 Vanegas 240440010 Presa de Santa Ana 80     SPSSA002176 Hospital General 
de Matehuala 

SPSSA002181 Caravana Tipo 1 Salto Colorado UMM-1, 2007 044 Vanegas 240440002 Cuatro Milpas 119     SPSSA002176 Hospital General 
de Matehuala 

SPSSA002181 Caravana Tipo 1 Salto Colorado UMM-1, 2007 044 Vanegas 240440007 Noria de Los Cedros 101     SPSSA002176 Hospital General 
de Matehuala 

SPSSA002181 Caravana Tipo 1 Salto Colorado UMM-1, 2007 044 Vanegas 240440020 Santa Teresa 86     SPSSA002176 Hospital General 
de Matehuala 

SPSSA002181 Caravana Tipo 1 Salto Colorado UMM-1, 2007 044 Vanegas 240440043 Lázaro Cárdenas 34     SPSSA002176 Hospital General 
de Matehuala 

SPSSA002181 Caravana Tipo 1 Salto Colorado UMM-1, 2007 044 Vanegas 240440031 Cerro La Borrega 27     SPSSA002176 Hospital General 
de Matehuala 

SPSSA002181 Caravana Tipo 1 Salto Colorado UMM-1, 2007 044 Vanegas 240440122 La Chueca 3     SPSSA002176 Hospital General 
de Matehuala 

SPSSA002181 Caravana Tipo 1 Salto Colorado UMM-1, 2007  1  8 598 3 8 horas   1 1 

SPSSA000250 Caravana Tipo 2 Tepozán de Arriba UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080036 El Tepozán 315 

MEDICO 
ENFERMERA 

DENTISTA 
PROMOTOR 

8 HORAS 
DE LUNES 
A VIERNES 

    SPSSA000945 Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 Caravana Tipo 2 Tepozán de Arriba UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080070 Tanque Blanco 11     SPSSA000945 Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 Caravana Tipo 2 Tepozán de Arriba UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080030 San Pedro de Los 
Hernández 329     SPSSA000945 Hospital General 

de Riovere 

SPSSA000250 Caravana Tipo 2 Tepozán de Arriba UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080014 Loma Verde 14     SPSSA000945 Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 Caravana Tipo 2 Tepozán de Arriba UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080017 Mezquites Grandes 190     SPSSA000945 Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 Caravana Tipo 2 Tepozán de Arriba UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080004 Cerrito Blanco 179     SPSSA000945 Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 Caravana Tipo 2 Tepozán de Arriba UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080044 

Nuevo Ejido San 
Pedro de Los 
Hernández (Las 
Viborillas) 

173     SPSSA000945 Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 Caravana Tipo 2 Tepozán de Arriba UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080015 Manzanillas 132     SPSSA000945 Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 Caravana Tipo 2 Tepozán de Arriba UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080045 Las Maravillas 17     SPSSA000945 Hospital General 
de Riovere 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de 
UMM y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

SPSSA000250 Caravana Tipo 2 Tepozán de Arriba UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080046 San Isidro de Los 
Leones 3 

  

    SPSSA000945 Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 Caravana Tipo 2 Tepozán de Arriba UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080034 Tanquito de Banda 76     SPSSA000945 Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 Caravana Tipo 2 Tepozán de Arriba UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080021 La Peña de Salazar 69     SPSSA000945 Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 Caravana Tipo 2 Tepozán de Arriba UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080013 La Labor de San 
Diego 21     SPSSA000945 Hospital General 

de Riovere 

SPSSA000250 Caravana Tipo 2 Tepozán de Arriba UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080048 Tanque El Bendito 21     SPSSA000945 Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 Caravana Tipo 2 Tepozán de Arriba UMM-2, 2007  1  14 1,550 4 8 horas   1 1 

SPSSA017453 Caravana Tipo 3 Villa Hidalgo UMM-3, 2009 050 Villa de Reyes 240500053 Saucillo 1,731 

MEDICO 
ENFERMERA 

DENTISTA 
PROMOTOR 

8 HORAS 
DE LUNES 
A VIERNES 

    SPSSA017301 Hospital del Niño 
y La Mujer 

SPSSA017453 Caravana Tipo 3 Villa Hidalgo UMM-3, 2009 050 Villa de Reyes 240500019 
Ejido Gogorrón (Ex-
Hacienda de 
Gogorrón) 

1,548     SPSSA017301 Hospital del Niño 
y La Mujer 

SPSSA017453 Caravana Tipo 3 Villa Hidalgo UMM-3, 2009 044 Vanegas* 240440002 Cuatro Milpas* 119     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017453 Caravana Tipo 3 Villa Hidalgo UMM-3, 2009 028 San Luis 
Potosí* 240280256 Fracción Milpillas* 1,546     SPSSA017313 

Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017453 Caravana Tipo 3 Villa Hidalgo UMM-3, 2009 017 Guadalcázar* 240170005 Los Amoles* 392     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017453 Caravana Tipo 3 Villa Hidalgo UMM-3, 2009 006 Catorce* 240060010 La Cardoncita* 370     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017453 Caravana Tipo 3 Villa Hidalgo UMM-3, 2009 008 Cerritos* 240080036 El Tepozán* 315     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017453 Caravana Tipo 3 Villa Hidalgo UMM-3, 2009 047 Villa de 
Guadalupe* 240470018 Magdalenas* 139     SPSSA017313 

Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017453 Caravana Tipo 3 Villa Hidalgo UMM-3, 2009  1  2 3,279 4 8 horas   1 1 

SPSSA002391 Caravana Tipo 2 San Lorenzo UMM-2, 2007 051 Villa Hidalgo 240510043 San Lorenzo 698 

MEDICO 
ENFERMERA 

DENTISTA 
PROMOTOR 

8 HORAS 
DE LUNES 
A VIERNES 

    SPSSA017301 Hospital del Niño 
y La Mujer 

SPSSA002391 Caravana Tipo 2 San Lorenzo UMM-2, 2007 051 Villa Hidalgo 240510062 El Coyote 507     SPSSA017301 Hospital del Niño 
y La Mujer 

SPSSA002391 Caravana Tipo 2 San Lorenzo UMM-2, 2007 051 Villa Hidalgo 240510050 Silos 491     SPSSA017301 Hospital del Niño 
y La Mujer 

SPSSA002391 Caravana Tipo 2 San Lorenzo UMM-2, 2007 051 Villa Hidalgo 240510016 Jagüey 208     SPSSA017301 Hospital del Niño 
y La Mujer 

SPSSA002391 Caravana Tipo 2 San Lorenzo UMM-2, 2007 051 Villa Hidalgo 240510008 El Coro 3     SPSSA017301 Hospital del Niño 
y La Mujer 

SPSSA002391 Caravana Tipo 2 San Lorenzo UMM-2, 2007  1  5 1,907 4 8 horas   1 1 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130084 Gustavo Garmendia 
(La Unión) 434 

MEDICO 
ENFERMERA 

DENTISTA 
PROMOTOR 

8 HORAS 
DE LUNES 
A VIERNES 

    SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130403 El Ocotito 5     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130557 Los Plátanos (La 
Estancia) 3     SPSSA000356 Hospital General 

de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130318 La Escondida 237     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130912 Pepe Lárraga (La 
Unión) 1     SPSSA000356 Hospital General 

de Valles 
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Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130989 Los Platanitos 10 

  

    SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130810 El Pedregal de San 
Miguel 3     SPSSA000356 Hospital General 

de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130840 Colonia Citlalmina 450     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130659 
Las Cuatro Milpas 
(Rancho del Tío 
Pedro) 

5     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130711 Montecillos (La 
Curva) 312     SPSSA000356 Hospital General 

de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130835 El Chubasco 7     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130524 Tampaspaque (Cruz 
de Aquiche) 8     SPSSA000356 Hospital General 

de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130545 Rancho Alanís 4     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130836 La Cima 2     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240131053 Rancho Los Martell 1     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130119 Montecillos 39     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130757 Rancho El Potrillo 6     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240131064 Colonia Mano Amiga 27     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130961 El Pachamal (Tobías 
Clemente) 3     SPSSA000356 Hospital General 

de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240131028 El Aguaje 12     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130479 Fraccionamiento 
Las Granjas 252     SPSSA000356 Hospital General 

de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130474 Las Fincas 356     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130105 León García 237     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130834 El Chorro (Gregorio 
González) 2     SPSSA000356 Hospital General 

de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130872 Granja María 
Alejandra 5     SPSSA000356 Hospital General 

de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130478 Fraccionamiento 
Lomas del Real 207     SPSSA000356 Hospital General 

de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130712 Los Jobitos 107     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130842 Colonia Victoria 97     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130998 Colonia Eligio 
Quintanilla 120     SPSSA000356 Hospital General 

de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130227 Tanzacalte 89     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 Caravana Tipo 2 Gustavo Garmendia UMM-2, 2007  1  30 3,041 4 8 horas   1 1 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160023 Reforma El Alto 891 

MEDICO 
ENFERMERA 

DENTISTA 
PROMOTOR 

8 HORAS 
DE LUNES 
A VIERNES 

    SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160011 Estación Velazco 594     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160062 Ejido Ampliación 
Velazco 355     SPSSA000356 Hospital General 

de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160064 Rancho El Alazán 7     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 
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SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160208 Rancho San 
Francisco 3 

  

    SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160128 La Joya 1     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160129 Las Cuarenta 1     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160138 Rancho La Miniatura 3     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160139 Crucero El Limón 5     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160067 El Vergel 9     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160154 Ejido Ampliación 
Tampacoy 6     SPSSA000356 Hospital General 

de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160066 La Simiente 3     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160036 Vichinchijol Nuevo 345     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160002 Ajinche Marland 175     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160221 El Tronconal 141     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160084 Antigua Reforma 223     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160003 Estación Auza 134     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160179 Alfredo Gómez (Los 
Potosinos) 14     SPSSA000356 Hospital General 

de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160092 Rancho San Miguel 6     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160089 Rancho El Auza (EL 
ALTO) *     SPSSA000356 Hospital General 

de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160071 Rancho La Esperanza 4     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160082 Rancho Juan José 2     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160094 Santa Lucía 2     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160264 El Cube (Ejido Auza) 4     SPSSA000356 Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007 016 Ebano 240160248 Ejido Auza (Carlos 
San Martín) 1     SPSSA000356 Hospital General 

de Valles 

SPSSA002876 Caravana Tipo 2 Estación Velazco UMM-2, 2007  1  25 2,929 4 8 horas   1 1 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 012 Tancanhuitz* 240120004 Las Armas* 1,042 

MEDICO 
ENFERMERA 

DENTISTA 
PROMOTOR 

8 HORAS 
DE LUNES 
A VIERNES 

    SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 036 Tamasopo* 240360023 El Chino* 754     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 003 Aquismón* 240030004 Alitzé* 750     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 053 Axtla de 
Terrazas* 240530025 Chimalaco* 714     SPSSA017313 

Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 
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SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 041 Tanlajás* 240410034 Santa Rosa* 740 

  

    SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 054 Xilitla* 240540062 El Sabino* 656     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 053 Axtla de 
Terrazas* 240530002 Ahuacatitla* 631     SPSSA017313 

Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 018 Huehuetlán* 240180018 La Escalera* 602     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 041 Tanlajás* 240160011 Estación Velazco* 594     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 034 San Vicente 
Tancuayalab* 240340034 El Sasub* 530     SPSSA017313 

Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 038 Tampacán* 240380050 Totomoxtla (La 
Ceiba)* 509     SPSSA017313 

Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 003 Aquismón* 240130084 Gustavo Garmendia 
(La Unión)* 434     SPSSA017313 

Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 003 Aquismón* 240030081 Santa Rita* 354     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 054 Xilitla* 240540049 Plan de Juárez* 258     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 003 Aquismón* 240030088 La Reforma* 214     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 041 Tanlajás* 240410115 Ejido Niños Héroes* 226     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 012 Tancanhuitz* 240120006 El Crucero 
(Crucerito)* 237     SPSSA017313 

Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 026 San Antonio* 240260061 El Ictzen* 54     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 037 Tamazunchale* 240370001 Tamazunchale* 2,672     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 057 Matlapa* 240570001 Matlapa* 1,064     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 041 Tanlajas* 240410030 Ejido San José 
Xilatzén* 1,312     SPSSA017313 

Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de 
UMM y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 012 Tancanhuitz* 240120004 Las Armas* 1,042 

  

    SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 003 Aquismón* 240030005 La Caldera* 893     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 003 Aquismón* 240030033 Santa Bárbara* 700     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 018 Huehuetlan* 240180018 La Escalera* 602     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 016 Ebano* 240160036 Vichinchijol Nuevo* 345     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano 
Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009  1  26 17,929 4 8 horas   1 1 

SPSSA003740 (*) Unidad Médica Móvil La Caldera UMM-0, 2013 003 Aquismón 240030005 La Caldera 893 

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8 HORAS 
DE LUNES 
A VIERNES 

SPSSA000105 Tampemoche SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003740 (*) Unidad Médica Móvil La Caldera UMM-0, 2013 003 Aquismón 240030025 El Sabinal 25 SPSSA000105 Tampemoche SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003740 (*) Unidad Médica Móvil La Caldera UMM-0, 2013 003 Aquismón 240030012 Linjá 463 SPSSA000105 Tampemoche SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003740 (*) Unidad Médica Móvil La Caldera UMM-0, 2013 003 Aquismón 240030248 Barrio San Miguel 361 SPSSA000105 Tampemoche SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003740 (*) Unidad Médica Móvil La Caldera UMM-0, 2013 003 Aquismón 240030027 San José El Viejo 184 SPSSA000105 Tampemoche SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003740 (*) Unidad Médica Móvil La Caldera UMM-0, 2013 003 Aquismón 240030310 Barrio El Progreso 229 SPSSA000105 Tampemoche SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003740 (*) Unidad Médica Móvil La Caldera UMM-0, 2013 003 Aquismón 240030019 El Otate 166 SPSSA000105 Tampemoche SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003740 (*) Unidad Médica Móvil La Caldera UMM-0, 2013 003 Aquismón 240030086 Manja 129 SPSSA000105 Tampemoche SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003740 (*) Unidad Médica Móvil La Caldera UMM-0, 2013 003 Aquismón 240030083 La Laja 101 SPSSA000105 Tampemoche SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003740 (*) Unidad Médica Móvil La Caldera UMM-0, 2013 003 Aquismón 240030258 
Cueva del Tiwi 
(Cueva de La 
Gavilucha) 

10 SPSSA000105 Tampemoche SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003740 (*) Unidad Médica Móvil La Caldera UMM-0, 2013 003 Aquismón 240030225 Agua Nueva 24 SPSSA000105 Tampemoche SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003740 (*) Unidad Médica Móvil La Caldera UMM-0, 2013  1  11 2,585 3 8 horas 1 1 1 1 

SPSSA003773 Unidad Médica Móvil Guaxcuaco UMM-0, 2013 037 Tamazunchale 240370041 Guaxcuaco 512 

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8 HORAS 
DE LUNES 
A VIERNES 

SPSSA001715 Tamazunchale SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003773 Unidad Médica Móvil Guaxcuaco UMM-0, 2013 037 Tamazunchale 240370018 Cacateo 469 SPSSA001715 Tamazunchale SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003773 Unidad Médica Móvil Guaxcuaco UMM-0, 2013 037 Tamazunchale 240370239 Pahuayo 436 SPSSA001715 Tamazunchale SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003773 Unidad Médica Móvil Guaxcuaco UMM-0, 2013 037 Tamazunchale 240370240 Pezmayo Santiago 125 SPSSA001715 Tamazunchale SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003773 Unidad Médica Móvil Guaxcuaco UMM-0, 2013 037 Tamazunchale 240370381 La Peñita Santiago 83 SPSSA001715 Tamazunchale SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003773 Unidad Médica Móvil Guaxcuaco UMM-0, 2013 037 Tamazunchale 240370364 Tequilillo 10 SPSSA001715 Tamazunchale SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003773 Unidad Médica Móvil Guaxcuaco UMM-0, 2013 037 Tamazunchale 240370374 Cerro Grande 
Santiago 79 SPSSA001715 Tamazunchale SPSSA000356 Hospital General 

de Cd. Valles 

SPSSA003773 Unidad Médica Móvil Guaxcuaco UMM-0, 2013  1  7 1,714 3 8 horas 1 1 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de 
UMM y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

SPSSA003875 Unidad Médica Móvil Texojol UMM 0, 2013 037 Tamazunchale 240370052 Mecachiquico 487 

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8 HORAS 
DE LUNES 
A VIERNES 

SPSSA002806 Cuaxocotitla SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003875 Unidad Médica Móvil Texojol UMM 0, 2013 037 Tamazunchale 240370094 Texojol 456 SPSSA002806 Cuaxocotitla SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003875 Unidad Médica Móvil Texojol UMM 0, 2013 037 Tamazunchale 240370022 Cuatzontitla 256 SPSSA002806 Cuaxocotitla SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003875 Unidad Médica Móvil Texojol UMM 0, 2013 037 Tamazunchale 240370169 Mecapala 228 SPSSA002806 Cuaxocotitla SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003875 Unidad Médica Móvil Texojol UMM 0, 2013 037 Tamazunchale 240370327 Río Claro (Las 
Adjuntas) 60 SPSSA002806 Cuaxocotitla SPSSA000356 Hospital General 

de Cd. Valles 

SPSSA003875 Unidad Médica Móvil Texojol UMM 0, 2013 037 Tamazunchale 240370231 Río Claro (Mauro 
Martínez) * SPSSA002806 Cuaxocotitla SPSSA000356 Hospital General 

de Cd. Valles 

SPSSA003875 Unidad Médica Móvil Texojol UMM 0, 2013 037 Tamazunchale 240370232 Río Claro (Don 
Romualdo) * SPSSA002806 Cuaxocotitla SPSSA000356 Hospital General 

de Cd. Valles 
SPSSA003875 Unidad Médica Móvil Texojol UMM 0, 2013  1  7 1,487 3 8 horas 1 1 1 1 

SPSSA003800 Unidad Médica Móvil San José Tlajumpal UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570006 Atlamaxátl 885 

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8 HORAS 
DE LUNES 
A VIERNES 

SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003800 Unidad Médica Móvil San José Tlajumpal UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570007 Barrio de Arriba 651 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003800 Unidad Médica Móvil San José Tlajumpal UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570034 Barrio San José 
(Tlajumpal) 393 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 Hospital General 

de Cd. Valles 

SPSSA003800 Unidad Médica Móvil San José Tlajumpal UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570042 Barrio San Juan 
(Tlajumpal) 330 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 Hospital General 

de Cd. Valles 

SPSSA003800 Unidad Médica Móvil San José Tlajumpal UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570041 Barrio San Isidro 
(Tlajumpal) 267 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 Hospital General 

de Cd. Valles 

SPSSA003800 Unidad Médica Móvil San José Tlajumpal UMM 0, 2013 037 Tamazunchale 240370210 Xinictle 321 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003800 Unidad Médica Móvil San José Tlajumpal UMM 0, 2013 057 Matlapa 24057n/d Zacarincon 198 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003800 Unidad Médica Móvil San José Tlajumpal UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570052 Pilvega Atlamaxátl 37 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003800 Unidad Médica Móvil San José Tlajumpal UMM 0, 2013  2  8 3,082 3 8 horas 1 1 1 1 

SPSSA003842 Unidad Médica Móvil Tlaxco UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570075 Tlaxco 479 

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8 HORAS 
DE LUNES 
A VIERNES 

SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003842 Unidad Médica Móvil Tlaxco UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570026 Tamala 472 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003842 Unidad Médica Móvil Tlaxco UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570050 Nuevo Tepetzintla 554 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003842 Unidad Médica Móvil Tlaxco UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570067 Pahuayo Primero 520 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003842 Unidad Médica Móvil Tlaxco UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570068 La Peñita (La Peña) 467 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003842 Unidad Médica Móvil Tlaxco UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570025 San José Barrio 
Arriba 185 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 Hospital General 

de Cd. Valles 

SPSSA003842 Unidad Médica Móvil Tlaxco UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570069 Pilaxtla 127 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003842 Unidad Médica Móvil Tlaxco UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570066 Iglesia Vieja 122 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003842 Unidad Médica Móvil Tlaxco UMM 0, 2013  1  8 2,926 3 8 horas 1 1 1 1 
13 13 13   19  130 28,229 45 8 horas 4 4 5 5 

 

Nota: *) Unidades Médicas Móviles con financiamiento federal correspondiente al periodo enero-marzo de 2017. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $8,677,412.90 (Ocho millones seiscientos setenta y 
siete mil cuatrocientos doce pesos 90/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON 
EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACION DE SERVICIOS 2017 
Entidad Federativa (Escribir Nombre) 
Trimestres (Escribir Nombre) 

TABLA 1. PIRAMIDE POBLACIONAL 
(COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MEDICAS MOVILES) 

 
Cobertura 
Operativa 

  Personas atendidas por primera 
vez en el año Casas 

trabajadas en 
el periodo 

Muertes 
maternas por 

lugar de origen 
en el periodo 

Embarazadas que 
ingresan a control 
prenatal durante el 

periodo 
   Consultas por 

diagnóstico y/o 
tratamiento 

Acciones de 
promoción o 
prevención Hombres Rango de Edad Mujeres Hombres+Mujeres    

            
 70 y más    1er.        
 65 a 69    2o.        
 60 a 64    3er.        
 55 a 59     4o.        
 50 a 54    Total        
 45 a 49    

 
       

 40 a 44    Observaciones:  
 35 a 39    
 30 a 34    
 25 a 29    
 20 a 24    
 15 a 19    
 10 a 14    
 5 a 9    
 2 a 4 años    
 1 año    
 < de 1 año    

 Total    

     
Supervisor Estatal (nombre y firma)  

  
Coordinador Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Integración  
  

Responsable de Validación  
 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $8,677,412.90 (Ocho millones seiscientos setenta y 
siete mil cuatrocientos doce pesos 90/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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Entidad Federativa (Escribir Nombre) 
Trimestres (Escribir Nombre) 

I. Control Nutricional 
 

META 
REALIZADO 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
              
Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso             

Porcentaje de niños con peso para la talla normal             

Porcentaje de niños con desnutrición leve             

Porcentaje de niños con desnutrición moderada             

Porcentaje de niños con desnutrición grave             

Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición             

  

II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 
 

META 
REALIZADO 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              
Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años             

Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años que 
requirieron plan A 

            

Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas             

              

III. Enfermedades Infecciones Respiratoria Agudas en menores de cinco años 
 

META 
REALIZADO 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
              
Porcentaje de enfermedades infecciosas respiratorias agudas en menores de cinco años             

Porcentaje de casos de enfermedades infecciosas respiratorias agudas en menores de 
cinco años que requirieron antibiótico 

            

Porcentaje madres capacitadas en enfermedades infecciones respiratorias agudas             

              

IV. Diabetes Mellitus 
 

META 
REALIZADO 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              
Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento             

Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados             

Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus             

Porcentaje de detecciones de Diabetes Mellitus              
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V. Hipertensión Arterial Sistémica 
 

META 
REALIZADO 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              

Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento             

Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados             

Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica             

Porcentaje de detecciones de Hipertensión Arterial Sistémica             

      

VI. Obesidad 
 

META 
REALIZADO 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              

Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento             

Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados             

Porcentaje de casos nuevos de Obesidad             

Porcentaje de detecciones de Obesidad             

      

VII. Dislipidemias 
 

META 
REALIZADO 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              

Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento             

Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados             

Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias             

Porcentaje de detecciones de Dislipidemias             

      

VIII. Síndrome Metabólico 
 

META 
REALIZADO 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              

Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico              
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IX. Cáncer Cervicouterino 
 

META 
REALIZADO 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              

Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino             

Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano             

Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)             

Porcentaje de casos nuevos de cáncer cérvico uterino             

              

X. Cáncer de Mama 
 

META 
REALIZADO 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              

Porcentaje de detecciones por exploración para cáncer de mama             

Porcentaje de casos nuevos de cáncer de mama             

      

XI. Control Prenatal y Puerperio 
 

META 
REALIZADO 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              

Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación             

Porcentaje de consultas a mujeres embarazadas             

Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo             

Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo referidas a segundo o tercer nivel              

Porcentaje de consultas de seguimiento a puérperas             

              

XII. Prevención de defectos al nacimiento 
 

META 
REALIZADO 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              

Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron ácido fólico             

              

XIII. Planificación Familiar 
 

META 
REALIZADO 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              

Porcentaje de mujeres activas de planificación familiar             

Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar               
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XIV. Atención Odontológica 
 

META 
REALIZADO 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
              

Promedio de pacientes que reciben consulta odontológica             

Porcentaje de acciones preventivas odontológicas             

Porcentaje de acciones curativas odontológicas             

      

XV. Vacunación 
 

META 
REALIZADO 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
              

Porcentaje de vacunación en embarazadas             

Porcentaje de vacunación en menores de 9 años             

      

Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta: 
              

I             
II             
III             
IV             
V             
VI             
VII             
VIII             
IX             
X             
XI             
XII             
XIII             
XIV             
XV             

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, Por la cantidad de $8,677,412.90 (Ocho millones seiscientos setenta y 
siete mil cuatrocientos doce pesos 90/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con 
personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 

estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. 
PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 
SEGUROS DE BIENES 
PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, 
incendios, y demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, 
bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye 
el pago de deducibles previstos en el concepto 3500 Servicios de mantenimiento y 
conservación, así como los seguros de vida del personal o de gastos médicos, 
previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

37101* 

PASAJES AEREOS 
NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales 
temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, 

derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en 
lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye 
el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 
Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AEREOS 
NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 

arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AEREOS 
NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales 
temporales dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores 
públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 
pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 
37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 
Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional 

y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago 
de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales 
aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 

PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones 
oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 

inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función 
pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los 
servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza 
funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios 
de arrendamiento. 
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37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones 
oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de 
servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la 
función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las 
partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 
37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y 
nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de 
este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el 
pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales 
aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501* 
VIATICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje 
de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo 
o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen 
tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 
y 37201. 

37503* 
VIATICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje 
de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares 
distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose 
las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos 
contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIATICOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES 
PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje 
de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, 
cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 
37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las 
cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS 
Y TRABAJOS DE CAMPO EN 
AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, 
por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del levantamiento de 
censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones 
oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos 
que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los 
requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 
3700. 

39202 
OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos 
de escrituración, legislación de exhortos notariales, de registro público de la propiedad, 
tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y 
gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, 
certificación y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. 
Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las 
partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. EXCLUSIVO 
PARA PAGO DE PEAJE 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y 
SUPERVISORES, EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ESTE SEA CONVOCADO POR "LA SECRETARIA" 
(DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACION DE RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA CUBRIR SUS GASTOS DE TRASLADO 
Y VIATICOS. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en materia 
de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $8,677,412.90 (Ocho millones seiscientos 
setenta y siete mil cuatrocientos doce pesos 90/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 
PERSONAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

NIVEL ESTATAL 
PERSONAL CONTRATACION ENERO-DICIEMBRE 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO MENSUAL 
PARTE 

PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO * 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1 $47,973.69 $5,330.41 $53,304.10 Enero-Diciembre $639,649.20 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA 
"A")  2 $33,531.45 $3,725.72 $37,257.17 Enero-Diciembre $894,172.08 

         $1,533,821.28 

UNIDAD MOVIL TIPO 0 SPSSA003773, SPSSA003800, SPSSA003842, SPSSA003875 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO MENSUAL 
PARTE 

PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO * 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 Enero-Diciembre $825,385.92 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 Enero-Diciembre $688,966.08 
         $1,514,352.00 

UNIDAD MOVIL TIPO 1 SPSSA001114, SPSSA002181 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO MENSUAL 
PARTE 

PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO * 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 Enero-Diciembre $412,692.96 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 Enero-Diciembre $344,483.04 
         $757,176.00 

UNIDAD MOVIL TIPO 2 SPSSA000250, SPSSA000455, SPSSA002391, SPSSA002876 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO MENSUAL 
PARTE 

PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 Enero-Diciembre $825,385.92 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 Enero-Diciembre $688,966.08 
M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 4 $23,854.32 $2,650.48 $26,504.80 Enero-Diciembre $1,272,230.40 
         $2,786,582.40 

UNIDAD MOVIL TIPO 3 SPSSA017453, SPSSA017506 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO MENSUAL 
PARTE 

PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 Enero-Diciembre $412,692.96 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 Enero-Diciembre $344,483.04 
M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $23,854.32 $2,650.48 $26,504.80 Enero-Diciembre $636,115.20 
         $1,393,291.20 
     SUBTOTAL  $7,985,222.88 

NIVEL ESTATAL 
PERSONAL CONTRATACION ENERO-MARZO 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA 
"A")  2 $33,531.45 $3,725.72 $37,257.17 Enero-Marzo $223,543.02 

      
    

$223,543.02 

UNIDAD MOVIL TIPO 0 SPSSA003740 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 Enero-Marzo $51,586.62 
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 Enero-Marzo $43,060.38 
      

    
$94,647.00 

     

SUBTOTAL 

 

$318,190.02 

     
TOTAL 

 
$8,303,412.90 

* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de aguinaldo, se encuentra programada para ministrarse en el último trimestre del año 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en materia 
de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $8,677,412.90 (Ocho millones seiscientos 
setenta y siete mil cuatrocientos doce pesos 90/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 
REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMIAS GENERADAS 2017 

ENTIDAD FEDERATIVA:     TRIMESTRE:   

MES: 

SECRETARIA DE 

FINANZAS 
SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL 

 SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS  
ECONOMIAS GENERADAS DEL RECURSO 

PRESUPUESTAL 

CUENTA PRODUCTIVA 
No. DE CUENTA 

PRODUCTIVA 
 CAPITULO 1000 CAPITULO 3000 

ENERO        

FEBRERO        

MARZO        

ABRIL        

MAYO        

JUNIO        

JULIO        

AGOSTO        

SEPTIEMBRE        

OCTUBRE        

NOVIEMBRE        

DICIEMBRE        

MONTO TRIMESTRAL        

MONTO TOTAL 

ACUMULABLE 
$ - $ - $ -  $ - $ - $ - 

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DIAS, AL TERMINO DEL TRIMESTRE.  

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en materia 

de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $8,677,412.90 (Ocho millones seiscientos 
setenta y siete mil cuatrocientos doce pesos 90/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 

 
ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 
OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2017 
Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 

 No. Cuenta Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000      No. Cuenta Secretaría de 

Finanzas 

   

3000      No. Cuenta Servicios de 

Salud 

   

Total      Total    

 
 ________________________________    ____________________________________ 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO    SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en materia 
de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $8,677,412.90 (Ocho millones seiscientos 
setenta y siete mil cuatrocientos doce pesos 90/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARACTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

PERIODO DE VISITA 

DEL MES DE: MAYO A DICIEMBRE DE 2017 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en 

Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 

Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, se verificará que los recursos presupuestarios 

transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del 

Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 

con carácter de subsidios por la cantidad de $8,677,412.90 (Ocho millones seiscientos setenta y siete mil 

cuatrocientos doce pesos 90/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, anteriormente 

señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda 

la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento 

a la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en materia 

de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $8,677,412.90 (Ocho millones seiscientos 

setenta y siete mil cuatrocientos doce pesos 90/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 

Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 

Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en 

materia de transferencia de recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios para la operación 

del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Planeación 

y Desarrollo en Salud, Malaquías López Cervantes.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Directora General de 

Servicios de Salud de San Luis Potosí, Mónica Liliana Rangel Martínez.- Rúbrica.- El Secretario 

de Finanzas, José Luis Ugalde Montes.- Rúbrica. 
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MODIFICACIÓN al numeral 7.12.3 y eliminación de los numerales A.18, A.18.1 y A.18.2, del Apéndice A 
Normativo, de la Norma Oficial Mexicana NOM-039-SSA2-2014, para la prevención y control de las infecciones de 
transmisión sexual, publicada el 1 de junio de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud. 

PABLO ANTONIO KURI MORALES, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., fracciones XV y XV Bis, 13, Apartado A, fracción I, 133, fracción 
I, 134, fracciones VIII y XIII, 135 y 145, de la Ley General de Salud; 38, fracción II, 40 fracciones III y XI, 43  
y 51, segundo párrafo, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 41 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 8 fracción V, 10 fracciones VII y XVI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-039-SSA2-2014, Para la prevención y control de las infecciones de 
transmisión sexual, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2017; 

Que los párrafos segundo y tercero, del artículo 51, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
permiten la modificación de las normas oficiales mexicanas sin seguir el procedimiento para su elaboración, 
siempre y cuando no se pretendan crear nuevos requisitos o procedimientos, o bien se incorporen 
especificaciones más estrictas; 

Que los Lineamientos Generales del Programa de Vacunación Universal y Semanas Nacionales de Salud 
a que se hacen referencia en el numeral 7.12.3, de la Norma, son emitidos anualmente, por lo que hacer 
referencia a los Lineamientos del año 2015 podría generar incertidumbre al destinatario de la Norma, por lo 
que se modifica su referencia; 

Que los numerales A.18, A.18.1 y A.18.2, se encuentran duplicados con los numerales A.16, A.16.1 y 
A.16.2, respectivamente, todos del Apéndice A Normativo, de la Norma, por lo que deben ser eliminados; 

Que la presente Modificación se sometió al proceso de mejora regulatoria previsto por la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; obteniéndose la exención de Manifestación de Impacto Regulatorio por parte  
de la Comisión Federal de Mejora en el cual se eximió a esta Dependencia del Ejecutivo Federal de presentar 
la Manifestación correspondiente, toda vez que con su emisión, no se crean nuevas obligaciones y/o 
sanciones para los particulares o se hacen más estrictas las existentes, no se modifican o se crean trámites 
que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de cumplimiento para los particulares, no se reducen 
o restringen prestaciones o derechos para los particulares y no se establecen o modifican definiciones, 
clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones o cualquier otro término de referencia, afectando 
derechos, obligaciones, prestaciones o trámites para los particulares, y 

Que este instrumento ha sido aprobado por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Prevención y Control de Enfermedades, he tenido a bien expedir y ordenar la publicación de la siguiente: 

MODIFICACIÓN AL NUMERAL 7.12.3 Y ELIMINACIÓN DE LOS NUMERALES A.18, A.18.1 Y A.18.2, DEL 
APÉNDICE A NORMATIVO, DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-039-SSA2-2014, PARA LA 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAS INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL, PUBLICADA  
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 01 DE JUNIO DE 2017 

ÚNICO.- Se modifica el numeral 7.12.3 y se eliminan los numerales A.18, A.18.1 y A.18.2 del Apéndice A 
Normativo por su duplicidad con los numerales A.16, A.16.1 y A.16.2, para quedar como sigue: 

7.12.3 Las vacunas disponibles en este momento contienen diferentes serotipos de VPH, por lo que se 
han sugerido diferentes recomendaciones para su aplicación debiendo consultarse los Lineamientos 
Generales del Programa de Vacunación Universal y Semanas Nacionales de Salud vigentes disponibles para 
su consulta en la página de la Secretaría de Salud. 
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15. Apéndice A Normativo. Diagnóstico Etiológico de las ITS. 

A.1 Chancro blando (Chancroide). 

A.1.1 Caso 
sospechoso. 

Toda persona con úlcera o chancro doloroso en genitales. 

A.1.2 Caso 
confirmado. 

Toda persona con úlcera o chancro doloroso en genitales en quien se 
demuestre por cultivo o confirmación de Haemophilus ducreyi. 

A.2 Herpes Genital. 

A.2.1 Caso 
sospechoso. 

Toda persona con una o dos vesículas y/o úlceras dolorosas en genitales y 
con prueba de Tzanck positiva. 

A.2.2 Caso 
confirmado. 

Toda persona con vesículas y/o úlceras en genitales en quien se demuestre 
por cultivo, inmunofluorescencia o PCR el Herpes simple 1 y 2. 

A.3 Granuloma inguinal. 

A.3.1 Caso 
sospechoso. 

Toda persona con úlcera dolorosa fácilmente sangrante en genitales. 

A.3.2 Caso 
confirmado. 

Todas las personas con úlcera genital, adenopatía femoral o inguinal en quien 
se demuestre por serología o fijación de complemento 1 mayor de 64 de los 
serotipos L1, L2 o L3 de Chlamydia trachomatis. La biopsia para establecer el 
diagnóstico está contraindicada. 

A.4 LGV.  

A.4.1 Caso 
sospechoso. 

Todas las personas con úlcera en genitales con linfadenopatía inguinal 
femoral e inguinal. 

A.4.2 Caso 
confirmado. 

Todas las personas con úlcera genital, adenopatía femoral o inguinal en quien 
se demuestre por serología o fijación de complemento 1 mayor de 64 de los 
serotipos L1, L2 o L3 de Chlamydia trachomatis. La biopsia para establecer el 
diagnóstico está contraindicada. 

A.5 Sífilis. 

A.5.1 Sífilis primaria. Identificación del Treponema pallidum en microscopio de campo obscuro, 
inmunofluorescencia o identificación del agente en muestras de biopsia. 

A.5.2 Sífilis 
secundaria, 
latente y tardía. 

Se establece por los antecedentes o hallazgos de la exploración física y los 
exámenes reactivos serológicos y confirmación por FTA-ABS o confirmación 
del Treponema pallidum en biopsia del tejido o líquido sospechoso. 

A.6 Uretritis y cervicitis gonocócica. 

A.6.1 Caso 
sospechoso. 

Toda persona con descarga mucopurulenta o purulenta uretral o cervical quien 
muestre en el examen de la secreción frote diplococos intracelulares Gram 
negativos. 

A.6.2 Caso 
confirmado. 

Toda persona con descarga mucopurulenta o purulenta uretral o cervical en 
quien se demuestre por cultivo o pruebas de amplificación de ácidos 
nucleicos, cola la LCR o de PCR Neisseria gonorrhoeae en secreción uretral 
y/u orina. 



Viernes 1 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     77 

A.7 Uretritis no gonocócica. 

A.7.1 Caso 
sospechoso. 

Toda persona con descarga uretral purulenta o hialina, ausencia de 
diplocococos Gram negativos en el frote de la descarga uretral o en quien 
haya recibido tratamiento para gonorrea y no haya respuesta a la misma. 

A.7.2 Caso 
confirmado. 

Toda persona en quien se aísle por cultivo, por inmunofluorescencia 
Chlamydia trachomatis y/o pruebas de amplificación de ácido nucleico como la 
LCR en secreción genital y orina. 

A.8 Cervicitis mucopurulenta. 

A.8.1 Caso 
sospechoso. 

Toda mujer con secreción mucopurulenta endocervical. 

A.8.2 Caso 
confirmado. 

Toda mujer con secreción mucopurulenta en quien se confirme por cultivo o 
estudios de inmunofluorescencia o por LCR Chlamydia trachomatis y/o 
Neisseria gonorrhoeae. 

A.9 Flujo vaginal. 

A.9.1 Caso 
sospechoso. 

Toda mujer que presente flujo vaginal acompañado o no con prurito y mal olor. 

A.9.2 Caso 
confirmado. 

Toda mujer con descarga vaginal con o sin síntomas agregados prurito y mal 
olor en quienes se aísle por examen directo en fresco, cultivo o técnica de 
PCR los siguientes organismos: Trichomonas vaginalis, Gardnerella vaginalis, 
Candida albicans. 

A.10 EPI. 

A.10.1 Caso 
sospechoso. 

Toda mujer que presente dolor bajo de pelvis con o sin síntomas 
acompañantes como son: descarga vaginal, dispareunia, metrorragia, disuria, 
dolor durante la menstruación. Fiebre y ocasionalmente náuseas y vómito. 

A.10.2 Caso 
confirmado. 

Toda mujer que presente dolor bajo de pelvis con o sin síntomas 
acompañantes como son: descarga vaginal, dispareunia, metrorragia, disuria, 
dolor durante la menstruación y en quien se corroboren por cultivo, técnicas 
de gabinete o pruebas de PCR los siguientes agentes: Neisseria gonorrhoeae 
y Chlamydia trachomatis, Mycoplasma hominis, Ureaplasma urealyticum, 
Gram negativos, anaerobios y estreptococos. 

A.11 Escabiasis. 

A.11.1 Caso 
sospechoso. 

Toda persona que presente una dermatosis pruriginosa que tienda a ser 
generalizada y se caracterice por pápulas, costras hemáticas, vesículas 
pequeñas y túneles, localizadas predominantemente en los pliegues y 
genitales. 

A.11.2 Caso 
confirmado. 

Toda persona con una dermatosis pruriginosa que tienda a ser generalizada y 
se caracterice por pápulas, costras hemáticas, vesículas pequeñas y túneles, 
localizadas predominantemente en los pliegues y genitales en quien se 
demuestre por rapado de las lesiones, biopsia o respuesta al tratamiento de 
Sarcoptes scabiei. 

A.12 Amebiasis. 

A.12.1 Caso 
sospechoso 

Cualquier proceso ulceroso destructivo con el antecedente de prácticas 
sexuales anogenitales  

A.12.2 Caso 
confirmado 

Demostración de trofozoitos en examen directo o en biopsia de tejido 
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A.13 Pediculosis. 

A.13.1 Caso 
sospechoso 

Prurito en región púbica con o sin huellas de rascado, escoriaciones y costras 
melicericas. 

A.13.2 Caso 
confirmado 

Comprobación de parasito en el área infectada o su larva en el vello púbico 

A.14 Hepatitis C. 

A.14.1 Caso 
sospechoso. 

Toda persona con antecedentes de transfusiones, compartir jeringas, 
prácticas sexuales con exposición de sangre, con o sin presencia de  ictericia, 

A.14.2 Caso 
confirmado. 

Toda persona en quien se demuestre serología positiva con la presencia de 
Anticuerpos del Virus de la Hepatitis C (anti-HCV) en suero o por 
inmunotransferencia recombinante (recombinant immunoblot assay, RIBA) o 
pruebas moleculares. 

A.15 Hepatitis B. 

A.15.1 Caso 
sospechoso. 

Toda persona con ictericia y fatiga extrema. 

A.15.2 Caso 
confirmado. 

Infección Aguda. Toda persona con ictericia y fatiga extrema en quien se 
demuestre por serología IgM para el antígeno core de Hepatitis B, antígeno de 
superficie Ags y antígeno de la Hepatitis B.  

A.16 Molusco Contagioso. 

A.16.1 Caso 
sospechoso. 

Toda persona con lesiones cutáneas umbilicadas y perladas de tonalidad 
carnosa que miden 2 a 5 mm de diámetro y que tienen un hoyuelo 
característico en el centro. 

A.16.2 Caso 
confirmado. 

Todo paciente con lesiones cutáneas en quien mediante demostración 
histológica de inclusiones citoplásmicas eosinófilas y mediante microscopia 
electrónica o estudios moleculares. 

A.17 VPH.  

A.17.1 Caso 
sospechoso. 

Toda persona con neoformaciones de aspecto verrugoso en el área 
anogenital, en forma directa o instrumentada  

A.17.2 Caso 
confirmado. 

Toda persona con neoformaciones de aspecto verrugoso en el área genital en 
quien se demuestre por colposcopia, penoscopia, biopsia, citología exfoliativa 
(coilocitos) o técnica moleculares la presencia de VPH o lesiones secundaria 
al mismo. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Modificación entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2017.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, 
Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

En amparo 459/2017-III-6, promovido por Edmundo Tiro Moranchel, contra actos del Juez Primero Penal 
de Primera Instancia de Ecatepec, Estado de México y otras autoridades, se ordenó llamar a juicio a Ramiro 
Coronilla Ibarra, como tercero interesado, se le concede plazo de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación, para apersonarse al presente juicio de amparo y señalar domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicaran por lista, queda a 
disposición copia de la demanda en la Secretaría del Juzgado. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, diecinueve de octubre de dos mil diecisiete. 
El Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 
Rúbrica. 

(R.- 458436) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 
 
Tercero interesada: Claudia Alfaro Cabrera 
Quejoso: Antonio Bernal Laguna 
Juicio de amparo directo: 229/2017 
En el juicio de amparo 229/2017 se ordenó emplazar a la tercera interesada Claudia Alfaro Cabrera, a 

quien se hace saber que el seis de noviembre del año en curso, se admitió a trámite la demanda de amparo 
promovida por Antonio Bernal Laguna, contra actos de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, lo anterior para que en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo en el 
plazo de quince días presente sus alegatos o promueva amparo adhesivo. 

 
Ciudad de México, 06 de noviembre de 2017 

La Secretaria del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
Lic. Erika Georgina Conde Cháirez 

Rúbrica. 
(R.- 458942) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
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Al representante de quien en vida llevó el nombre de ANTELMO BENTURA DOMÍNGUEZ –tercero 
interesado-. En el juicio de amparo directo 140/2017, promovido por RAMÓN DELGADO GUTIÉRREZ, contra 
la sentencia de seis de abril de dos mil diecisiete, dictada por la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el toca 949/2016 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia pronunciada en el proceso 380/2015 del Juzgado Quinto de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, 
instruido por el delito de homicidio calificado, en agravio de quien en vida se llamó ANTELMO BENTURA 
DOMÍNGUEZ, usted tiene el carácter de tercero interesado, atento a su condición de representante de la parte 
agraviada por el referido delito, y al desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, 
en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría 
de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado  
a deducir los derechos que le corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán por lista, como lo disponen los diversos 26, fracción III, de la ley de la materia. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, veinticinco de octubre de dos mil diecisiete. 

Magistrado Presidente. 
Jesús Rafael Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 458968) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, 
residente en Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

Bernardo Marroquín Reyes 
Presente: 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 924/2016, promovido por José Alberto Peña Vicente, en la calidad de 

albacea y heredero de la extinta Lucila Vicente Reyes, Nery Vicente Reyes Y Angélica María Vicente Reyes, 
en su calidad de herederas de la extinta Catalina Reyes López, contra los actos que reclama del Magistrado 
del Tribunal Superior Agrario, con residencia en la Ciudad México, y otras autoridades, por auto de esta 
misma fecha se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana; 
para que en un plazo de treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone al presente juicio en su 
carácter de tercero interesado, si así conviniere a sus intereses; en el entendido, que la copia de la demanda 
de amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado,  
con residencia en Tapachula, Chiapas. 
 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a diez de octubre de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Chiapas 
Lic. José Alfredo Arévalo Treviño 

Rúbrica. 
(R.- 458970) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.749/2017, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 

BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX  
GRUPO FINANCIERO, ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO NÚMERO 651, REPRESENTADO POR BANCO INMOBILIARIO MEXICANO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, (ANTERIORMENTE HIPOTECARIA CASA MEXICANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO), 
Y ÉSTE A SU VEZ POR CONDUCTO DE SUS APODERADOS CÉSAR EFRÉN LÓPEZ VIEYRA Y 
FRANCISCO JAVIER AGUIRRE VIEYRA, CONTRA EL ACTO DE LA JUEZ QUINCUAGÉSIMO CURTO DE 
LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO CIVIL, A LA TERCERO INTERESADA JOSEFA PADILLA PECH, PARA QUE COMPAREZCA 
ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES 
VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDAN A SU 
DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA DE AMPARO Y 
QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A 
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DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
ESTA CIUDAD, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES 
HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO 
ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 458709) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
ELIZABETH REYES ZAMORA, 

FLAVIO REYES DE DIOS 
RICARDO FEDERICO RODRÍGUEZ CÁMARA 

Donde se encuentren 
En el juicio de amparo 493/2016-III, promovido por MARIO MARTÍNEZ TORREZ, por auto de esta fecha 

se les mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contados a partir  
del siguiente al de la última notificación, se apersonen a este juicio en su carácter de terceros interesados en 
la Secretaría de este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia de la demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil diecisiete. 
 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito  
de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Chiapas 
Lic. Carlos Enrique Giorgana Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 458974) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 282/2016, promovido por Héctor Manuel Valencia Carrasco,  
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio 
a la tercera interesada Norma Alicia Godínez Romero, quien debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente 
juicio, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA. 

 
Atentamente. 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
Zapopan, Jalisco, a veinticinco de octubre de dos mil diecisiete. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal  
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 459180) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 
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Alejandra Carbajal Canales o Carvajal Canales 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, con relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.206/2017 de este índice, promovido por el quejoso Marco Ramses Petricioli Martínez o Marcos Ramses 
Petriciolet Martínez o Marco Ramsem Petriciolet Martínez, se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por este 
medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 8 de noviembre de 2017. 

Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal  
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 459181) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: TONATIUH RESÉNDIZ SÁNCHEZ. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, diecisiete de octubre de dos mil diecisiete. 
En los autos del juicio de amparo 1012/2017-II, promovido por Patrimonio, Sociedad Anónima De 

Capital Variable ,Sociedad Financiera De Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, contra actos del Juez 
Tercero de lo Civil en Ecatepec de Morelos, Estado de México, se hace del conocimiento al tercero 
interesado TONATIUH RESÉNDIZ SÁNCHEZ, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado 
Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la 
demanda de garantías. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Licenciado Celestino González Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 459202) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil  
y del Trabajo del Decimoséptimo Circuito  

en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 

 
A LA PERSONA MORAL TERCERA INTERESADA SEGURIDAD PRIVADA Y RESGUARDO DIGITAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazar por edictos al juicio de amparo directo 901/2016,  

del índice de este tribunal, promovido por Raúl Alejandro Esparza López, Abel Cordero Suárez y Carlos 
René Acosta Moreno por conducto de su apoderado Aarón Esteban Cerros Portillo, contra el laudo de 
veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, dictado por la Junta Especial Número Dos de la Local  
de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el juicio laboral 2/13/1741, por violación de los 
Derechos Humanos contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. Debiéndose publicar 
dichos edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo del conocimiento de la persona que 
legalmente la represente, que en la Secretaría de Acuerdos de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, sito en Avenida Mirador 6500, cuarto piso, ala sur, 
fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, está a su disposición copia de la demanda 
de amparo; en la inteligencia de que deberá comparecer ante este Tribunal dentro del término de treinta días, 
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contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en ese término, 
por apoderado o por conducto de quien pueda representarla, se le tendrá como debidamente emplazada; y las 
ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fijará en los estrados de este tribunal. 
 

Atentamente 
Chihuahua, Chihuahua, 20 de octubre de 2017. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Luis Fernando Castillo Portillo. 
Rúbrica. 

(R.- 458972) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
D.C. 421/2017-I 

EDICTO 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 421/2017-I, promovido por María de Lourdes 

Maricela Calleja Montes de Oca, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y 
Juez Vigésimo Noveno de lo Civil, ambos de la Ciudad de México, consistentes en la sentencia de cuatro 
de abril de dos mil diecisiete, dictada en el toca 508/2011/6, relativo al juicio ordinario mercantil expediente 
723/2008, del índice del Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de México; por auto de treinta y 
uno de octubre de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Reitplus, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Luis Gerardo Mendoza Villalobos, e Inmobiliaria TGM, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, haciéndoles saber que se pueden apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2017. 

Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Licenciada Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 459214) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

VICTOR HUGO ALFARO SANTOS. 
Se hace de su conocimiento que Víctor Hugo Alfaro Santos, promovió juicio de amparo directo en contra 

de la resolución dictada el ocho de febrero de dos mil diecisiete, por el Juez Quinto del Ramo Civil del Distrito 
Judicial de Tuxtla, en los autos del expediente 361/2011. Asimismo, la demanda fue registrada con el número 
de amparo directo 252/2017 del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo 
Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al 
juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, 
así también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo 
adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas; donde pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le 
harán por lista, incluso las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Vanessa Delgadillo Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 459252) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal. 
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EDICTOS A: 
 

ENRIQUE ARTURO VELASCO GALINDO. 
En el juicio de amparo 788/2016, promovido por Ana Sandra Sosa Regalado, por su propio derecho y en 

representación de sus menores hijos Enrique y Alejandra Patricia, ambos de apellidos Velasco Sosa, contra 
actos del Juez Séptimo de lo Familiar del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, y otras autoridades, 
consistente en la negativa de registrar en forma definitiva, el embargo trabado por el aludido Juez, respecto al 
pago de alimentos en favor de los menores antes citados, ello en los autos del expediente 1609/2005, 
respecto del 34% del inmueble ubicado en la calle Osa Mayor 4820, en el Fraccionamiento la Calma en el 
Municipio de Zapopan, Jalisco, incorporado bajo folio real 795935, propiedad de Edwin Velasco Romero; por 
tanto, se ordena emplazar a Enrique Arturo Velasco Galindo, por medio de edictos, para que comparezca en 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibido que de no comparecer por si, 
por apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos  
que se fije en los estrados de este Juzgado. Para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron  
las nueve horas con treinta minutos del cinco de diciembre de dos mil diecisiete.  

 
Zapopan, Jalisco, ocho de noviembre de dos mil diecisiete. 

El Secretario. 
Jabín Reyna Maldonado. 

Rúbrica. 
(R.- 459264) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

 
Quejoso: Leonel Martínez Garcés 
“…Inserto: Se comunica a los terceros interesados Ricardo Cleto Nava y Viridiana Cleto Hernández, que 

en auto de ocho de diciembre de dos mil quince, se admitió la demanda de amparo promovida por Leonel 
Martínez Garcés, registrada con el número de juicio de amparo 1508/2015-I, en el que señaló como acto 
reclamado el auto de cinco de noviembre de dos mil quince, en el que se negó acordar favorable la petición 
de otorgarle el beneficio de libertad condicional, por el Juez de Ejecución de Sentencias de la Región 
Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México. Se les hace de su conocimiento el derecho 
que tienen de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación y que 
la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del siete de 
diciembre de dos mil diecisiete.” 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintinueve de junio de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Luis Arturo Contreras Benítez. 
Rúbrica. 

(R.- 459318) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil  

y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 
 

A LA PERSONA MORAL TERCERA INTERESADA ALIMENTOS PROCESADOS DE CHIHUAHUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazar por edictos al juicio de amparo directo 328/2017, del 
índice de este tribunal, promovido por Ma. De los Ángeles Prieto Reynosa por conducto de su apoderado 
Jesús Antonio González Calzadillas, contra el laudo de dieciocho de octubre de dos mil dieciséis, dictado por 
la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el 
juicio laboral 3/15/2973, por violación de los Derechos Humanos contenidos en los artículos 14, 16 y 123 de la 
Constitución Federal. Debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en siete días en el  
Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
haciendo del conocimiento de la persona que legalmente la represente, que en la Secretaría de Acuerdos de 
este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, sito en Avenida 
Mirador 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, está a su 
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disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberá comparecer ante este Tribunal 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de 
no comparecer en ese término, por apoderado o por conducto de quien pueda representarla, se le tendrá 
como debidamente emplazada; y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fijará en los 
estrados de este tribunal. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, 06 de octubre de 2017. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil 

y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 
Luis Fernando Castillo Portillo. 

Rúbrica. 
(R.- 458993) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Colima, Col. 
“EDICTO” 

 
En el juicio de amparo 973/2017 que promueve Álvaro Emiliano Gutiérrez Ortiz, contra actos del Juez 

Primero de lo Penal de Colima, Colima, por ignorarse domicilio del tercero interesado Josué Jesús de 
Nazareth Ortiz García, se ordenó por este medio emplazarlo para que comparezca a juicio dentro del término 
de treinta días siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja 
copia de la demanda en la secretaría de este juzgado, apercibidos que de no comparecer, continuará el juicio, 
y las notificaciones personales así como las subsecuentes se les harán por lista de acuerdos que se publica 
en los estrados de este juzgado. 

Se hace del conocimiento del aludido tercero interesado que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS 
CON CUARENTA Y SEIS MINUTOS DEL NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

 
Colima, Colima, 26 de octubre de 2017. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima. 
Elizabeth Carrera Ambriz 

Rúbrica. 
(R.- 459390) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
EDICTOS A: 

 
Tercera Interesada  

Luz del Carmen Martínez Torres. 
En el amparo directo 235/2017 del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por Fernando Arredondo Esparza, contra actos del Juez Octavo de lo Mercantil de esta 
Ciudad, en el que se reclama la sentencia de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, dictada en el 
expediente 3518/2014; se ordenó correrle traslado con copia de la demanda de amparo, por edictos para que 
comparezca, en treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene; se apercibe a 
dicha tercera interesada que de no comparecer a este órgano colegiado a defender sus derechos las 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y  
el periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, a cinco de octubre de dos mil diecisiete. 

La Secretaria. 
Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre. 

Rúbrica. 
(R.- 459505) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
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EDICTO 
 

En Monterrey, Nuevo León, a veintiséis de octubre de dos mil diecisiete, por este medio, en cumplimiento 
a lo ordenado en auto de veintiséis de octubre del año en curso, en el cuaderno principal del juicio de amparo 
441/2017-VIII, promovido por Tomás Antonio González Cuellar, contra actos del Juez de Control del Estado, 
con residencia en Monterrey, se emplaza a juicio a Claudia Banda Torres, tercera interesada en el referido 
juicio de amparo, en virtud de que se desconoce su domicilio. Queda a su disposición, en la secretaría de este 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, copia simple del escrito inicial de 
demanda. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto para que concurra a este órgano jurisdiccional a hacer valer lo que a 
sus intereses convinieren y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que 
de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista; 
asimismo, hágasele saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada a las nueve horas con cuatro 
minutos del veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete. En la inteligencia de que el presente edicto, se publicará por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Porvenir”. 
 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 26 de octubre de 2017. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Jerónimo García Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 459582) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

 
Amparo directo 744/2017, promovido por Ángel Israel Vega Borbón, por conducto de su apoderado legal 

Ramón Omar Peña Ochoa, contra el laudo de cuatro de agosto de dos mil diecisiete, dictado por la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, en los autos del expediente 
laboral 4254/2014. En cumplimiento al auto de dieciséis de octubre de dos mil diecisiete, por desconocerse el 
domicilio de la parte tercera interesada, se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos, a 
Torquin, Sociedad Anónima de Capital Variable y a Asesores de Franquicias Profesionales, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, haciéndoles saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la 
última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal colegiado a defender sus derechos y 
señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las 
posteriores se les harán por lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 
 

Hermosillo, Sonora, a 16 de octubre de 2017. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 

María Margarita Domínguez Vásquez 
Rúbrica. 

(R.- 459588) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo  

en Materia Penal en el Estado de 
Puebla, Puebla 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 160/2017-I se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Luis Eduardo Díaz 
Chicuellar, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, y se hace de su conocimiento que Livorio Silvino Ruiz Cruz o Liborio Silvino Ruiz Cruz, promovió 
juicio de amparo contra actos del Juez Segundo de lo Penal de Puebla y otras autoridades, por la orden  
de traslado, y otros. Se le previene a Luis Eduardo Díaz Chicuellar para que comparezca por escrito ante este 
Juzgado de Distrito dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y señale 
domicilio en esta ciudad de Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o 
Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal,  
se le harán por lista que se fija en los estrados de este juzgado; queda a su disposición en la secretaría copia 
simple de la demanda; asimismo se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON 
TREINTA Y CUATRO MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para celebrar 
la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo, la cual habrá de celebrarse hasta que ella se 
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apersone o transcurra el plazo treinta días concedido, se le informa que desde que quede emplazado, quedan 
a su vista los informes justificados y constancias que se han recibido en este juicio, la vista anterior se le 
otorga en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo, por lo que tendrá un plazo de ocho días contados a 
partir de que surta efectos el emplazamiento, para que manifieste lo que a su derecho e interés convenga. 
Para su publicación en el periódico de mayor circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, que 
deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles. 

 
Puebla, Puebla; 25 de octubre de 2017. 
La Secretaría adscrita al Juzgado Cuarto  
de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla 
Lic. María del Carmen Peregrina Herrada. 

Rúbrica. 
(R.- 459002) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

Sección de Amparo 
Acapulco, Gro. 

EDICTO  
“José Luis Bárcenas Nieves”. 

“Cumplimiento auto nueve de noviembre de dos mil diecisiete, dictado por el Juez Sexto Distrito Estado 
Guerrero, en Juicio Amparo 442/2017, promovido por Miguel Ángel Sánchez Martínez, por propio derecho, contra 
actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Tabares, y otras autoridades 
responsables, se hace conocimiento que resulta el carácter de tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción 
III, de ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar 
por edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar este juzgado federal, ubicado 
Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código 
postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término TREINTA DÍAS, a partir siguiente última 
publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales 
surtirán efectos por lista que se publique en estrados de este órgano control constitucional.” 

En la inteligencia que queda a disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo y anexos.” 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil diecisiete.- doy fe.  

El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Benito Arnulfo Zurita Infante. 

Rúbrica. 
(R.- 459595) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2o. de Distrito 
Guanajuato 
EDICTOS. 

 
Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, en uno 

de los de mayor circulación en la República Mexicana y Tablero de Avisos de este tribunal federal, este último 
durante todo el tiempo del emplazamiento, a efecto de emplazar a Sergio Zuriel Castro Cruz, para que 
comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 421/2017, promovido por Juan Aldo Ángeles 
López, contra actos del Magistrado de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Guanajuato, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en la ciudad 
de Guanajuato, Guanajuato, por lo que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de 
treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación del edicto respectivo a recibir copia de la 
demanda de amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de 
no hacerlo así, se le tendrá por emplazado de manera legal, ello con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo y, las subsecuentes 
notificaciones, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aun las de 
carácter personal. 
 

Guanajuato, Guanajuato, a nueve de noviembre de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Edson Reyes Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 459598) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 
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EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Fernando Miguel García Gutiérrez, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio 
de amparo directo penal 174/2017, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Crhistian Gutiérrez Ríos, contra la sentencia dictada el diez de 
marzo de dos mil diecisiete, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el 
toca 492/2016, en su carácter de ordenadora, y el Juez Sexto de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial 
de Querétaro, y Director General de Reinserción Social del Estado de Querétaro, como ejecutoras, donde le 
resulta el carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de 
la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o 
por conducto de su representante legal, apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las 
siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de 
amparo. Querétaro, Querétaro, catorce de noviembre de dos mil diecisiete. Estados Unidos Mexicanos. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 459605) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Enrique Trejo Viramontes y José Saúl Llamas Sotelo, dado que se ignora su domicilio, se les emplaza por 

este medio al juicio de amparo directo penal 700/2016, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Fernando Manuel Castro Cárdenas, contra la 
sentencia dictada el treinta de junio de dos mil dieciséis por la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Querétaro, ahora Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, 
en el toca 638/2016, donde les resulta el carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro del término de 
treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete 
en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrán 
comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de sus representantes legales, apercibidos que de no 
hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
hará por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las 
copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, dieciséis de noviembre de dos 
mil diecisiete. Estados Unidos Mexicanos. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 459606) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 394/2017 
Quejoso: AUGUSTO VILLATORO LÓPEZ 
Tercero Interesados: FRANCISCO PÉREZ GUEVARA Y EL MENOR OFENDIDO DE INICIALES F.A.P.C. 

REPRESENTADO POR SU MADRE CELIA ISABEL CRUZ GONZÁLEZ. 
Se hace de su conocimiento que AUGUSTO VILLATORO LÓPEZ, promovió amparo directo contra la 

resolución de cuatro de septiembre de dos mil quince, dictada por el PRIMER TRIBUNAL DE ALZADA EN 
MATERIA PENAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar a los 
tercero interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a FRANCISCO PÉREZ 
GUEVARA Y EL MENOR OFENDIDO DE INICIALES F.A.P.C. REPRESENTADO POR SU MADRE CELIA 
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ISABEL CRUZ GONZÁLEZ, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndoles saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 459184) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito en el Estado de Nuevo León 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

 
“ERNESTO PÉREZ CANTÚ”. 

En los autos del juicio de amparo directo 551/2017, promovido por Sara Zavala Urbano, contra actos de la 
Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, derivado del juicio laboral 
1280/I/12/2016, se le tuvo con el carácter de tercero interesado, asimismo, en virtud de que a la fecha no se 
ha logrado su localización se procede a emplazarlo a través de este medio para que se encuentre en aptitud 
de comparecer a dicho juicio de amparo si lo estima conveniente a su interés, razón por lo que en la 
Secretaría de este Tribunal Colegiado quedarán a su disposición copias simples del auto admisorio, así como 
de la demanda de amparo para que se presente a recepcionarlos, por conducto de quien legalmente lo 
represente; de igual modo se le informa que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su incomparecencia las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este Tribunal 
Colegiado, y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia. 

 
Monterrey, Nuevo León, 27 de Octubre de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
Lic. Dora Elia Aguirre Leza. 

Rúbrica. 
(R.- 459615) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

LA MENOR DE QUIEN SE OMITE SU NOMBRE PARA PROTEGER SU IDENTIDAD REPRESENTADA 
POR ANTONIA MORALES LÓPEZ 

Donde se encuentre 
En el juicio de amparo 244/2017-IX, promovido por Lucio Estrada Díaz, por auto de esta fecha se le 

mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última notificación, se apersonen a este juicio en su carácter de tercero interesado en la 
Secretaría de este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia de la demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, a los dieciséis días del mes de agosto de dos mil diecisiete. 

 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Lic. Marta Josefina Román Barrios 
Rúbrica. 

(R.- 459620) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 674/2017 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
EMPLAZAMIENTO A FERNANDO GARCÍA TORRES 

 
En el juicio de amparo 674/2017, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por María Concepción 

Ibinarriaga Sosa, contra actos del Juez Trigésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México y otra, se reclama todo lo actuado en el juicio ordinario civil de otorgamiento y firma de escritura, 
expediente 126/2010, promovido por Unión de Muebleros, Artesanos y Vendedores de Vía Pública del Distrito 
Federal “Los Ángeles”, asociación civil, en contra de Fernando García Torres, del índice del Juzgado Trigésimo 
Civil de la Ciudad de México. 

En virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado Fernando García Torres, por auto de treinta y uno 
de octubre de dos mil diecisiete, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, por lo que se hace de su 
conocimiento que deberá presentarse por sí, o a través de apoderado o representante legal dentro del plazo 
de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo en 
dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún 
las de carácter personal. 
 

Ciudad de México, treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Carlos Omar Martínez Zaldívar. 
Rúbrica. 

(R.- 459640) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 

EDICTO 
 

Por medio de este conducto, se emplaza a Christian Jonathan Cuevas Sánchez, (acusado en el juicio 
penal 368/2013) en su carácter de tercero interesado en el juicio de amparo directo 346/2017 del índice de 
este Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, de igual forma, se le hace saber que en esta 
controversia funge como parte quejosa la Agente del Ministerio Público adscrita a la Primera Sala Penal y 
Especializada en la Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Colima, quien actúa en representación de las víctimas indirectas Jorge Ortega, Everth Sánchez 
Alcántara y Victoria Pulgarín Marín, el acto reclamado es la sentencia dictada por la citada Primera Sala 
Penal y Especializada en la Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Colima, en el toca de apelación 622/2016, derivado de la causa penal 368/2013,  
del índice del Juzgado Primero de lo Penal de Colima. 

Dispone de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos, en el amparo directo 346/2017. 

Para su publicación en los siguientes periódicos: 
"Diario Oficial de la Federación" en la Ciudad de México y en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la República Mexicana. 
 

Atentamente. 
Colima, Colima, 10 de noviembre de 2017 

Secretario de Acuerdos 
Bricio Javier Lucatero Miranda. 

Rúbrica. 
(R.- 459686) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito  
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

FRANCISCO JAVIER PÉREZ PÉREZ. 
En los autos del juicio de amparo directo 379/2017, promovido por Gerardo Lagunes Cárdenas, en contra 

de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en  
esta ciudad, en el toca penal 1311/2008, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Francisco Javier 
Pérez Pérez, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses  
si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
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nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 
publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, 
en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del veintidós de noviembre del 
año en curso. 
 

Mexicali, B.C., a 6 de noviembre de 2017. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 459185) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
LUIS MANUEL ESCOBEDO VALLADARES. 

En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo penal 
176/2017 promovido por Roberto Martínez Ávalos, contra de actos del magistrado de la Segunda Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad, radicado en este 
Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de nueve de noviembre de dos mil diecisiete, este órgano colegiado ordenó 
emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, haciéndoseles saber que, de considerarlo necesario, podrá presentarse en este tribunal a 
defender sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Morelia, 
Michoacán, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este órgano; quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, copia simple de 
la demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 9 de noviembre de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 
Lic. Raúl Tovar Gutiérrez. 

Rúbrica. 
(R.- 459688) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Hipólito Segundo Rangel y deudos de Gloría María de Jesús Rosas Rodríguez, dado que se ignora su 

domicilio, se les emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 531/2017, del índice del Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Eduardo Rafael 
Escamilla Ramírez, contra la sentencia dictada el dieciséis de octubre de dos mil ocho por la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca 439/2008, donde les resulta el carácter de 
parte tercero interesada, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación 
de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico “El Universal”, podrán comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de 
sus representantes legales, apercibidos que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les hará por lista que se fije en los estrados de este Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete. Estados Unidos Mexicanos. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 
Rúbrica. 

(R.- 459691) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 28/2017 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
 
EMPLAZAMIENTO A “JAGUI INMUEBLES”, SOCIEDAD ANÓNIMA O “JAGUI INMUEBLES”,  

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo 28/2017, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Anselmo Ruiz 

Cervantes, contra actos del Juez Vigésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, se reclama el auto de uno de diciembre de dos mil dieciséis, dictado en el juicio ordinario civil, 
reivindicatorio, expediente 979/2015 del índice del Juzgado antes citado, promovido por “Jagui Inmuebles”, 
sociedad anónima o “Jagui Inmuebles”, sociedad anónima de capital variable, en contra de Anselmo Ruiz 
Cervantes –hoy quejoso– y otros. 

Cabe destacar que en el proveído reclamado el juez de origen negó proveer de conformidad la solicitud 
del agraviado en el sentido de que, al haberse aclarado mediante proveído de once de noviembre de dos mil 
dieciséis, que el nombre correcto de la accionante era “Jagui Inmuebles”, sociedad anónima y no  
“Jagui Inmuebles”, sociedad anónima de capital variable, misma que carecía de personalidad, por lo que al ya 
no ser parte la segunda de las mencionada se debía dejar sin efecto todo lo actuado en el contradictorio 
natural a partir del auto admisorio del mismo. 

En virtud de ignorar el domicilio de a la tercera interesada “Jagui Inmuebles”, sociedad anónima o  
“Jagui Inmuebles”, sociedad anónima de capital variabl, por auto de esta fecha, se ordenó emplazarlo por 
medio de edictos, por lo que se hace de su conocimiento que deberá presentarse por sí, o a través de 
apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación; apercibido que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal,  
se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Ciudad de México, treinta y uno de julio de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito  
en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Víctor Manuel Ugalde Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 459004) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Celaya, Gto. 
“EDICTO” 

 
ADOLFO ALBA MOSQUEDA. 

En el juicio de amparo número 894/2016-V-2, promovido por Juan José Helguera Medina, y otros, por su 
propio derecho, contra actos del Magistrado de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, de la ciudad de Guanajuato, se dictó un auto del que se desprende en lo conducente que: 

Se ordena el emplazamiento del tercero interesado Adolfo Alba Mosqueda; por medio de edictos, que 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación de la 
República Mexicana, concretamente en el Periódico “El Universal”, así como en uno de mayor circulación en 
el Estado de Guanajuato “Correo”; por tres veces consecutivas de siete en siete días naturales. 

Asimismo, hágase saber al mencionado tercero interesado a través de los referidos medios de difusión, 
que deberá presentarse ante este Juzgado de la Federación, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer por sí, o por conducto de 
apoderado o gestor que pueda representarlo, de seguir este juicio conforme legalmente corresponda, las 
subsecuentes notificaciones que tengan el carácter de personales, se le harán por lista que se fije en el 
tablero de avisos de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, así como en otro de los de mayor 
circulación en el Estado de Guanajuato, que se indican se expide el presente en Celaya, Guanajuato, el treinta 
de octubre de dos mil diecisiete. 

 
Atentamente. 

Celaya, Gto., 30 de octubre de 2017 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 

en el Estado de Guanajuato. 
Lic. Luis Antonio Valdez Gutiérrez. 

Rúbrica. 
(R.- 459227) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 726/2017, promovido por HERIBERTO PACHECO VÁZQUEZ, 

contra actos del Magistrado Ponente Integrante de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, consistente en la emisión de la resolución de dieciséis de agosto de dos mil 
diecisiete, en el toca penal 250/2017, por la que se confirmó la diversa de treinta y uno de mayo del año 
en curso, que declaró improcedente la prescripción de la reparación del daño a la que fue condenado 
el quejoso por el delito de homicidio calificado con ventaja, donde se señaló a Georgina Casanova 
Cruz, como tercera interesada, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual de la citada tercera 
interesada, se ha ordenado emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
república, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho 
convenga, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado 
este término, no compareciere por sí o por su apoderado que pueda representarla, se seguirá el juicio, 
haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, 10 de noviembre de 2017 
Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México. 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

Rúbrica. 
(R.- 459324) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
con residencia en Saltillo 

Boulevard Nazario S. Ortiz Garza número 910, colonia Saltillo 400, C.P. 25290 
Saltillo, Coahuila 

EDICTO 
 
FERNANDO ALBERTO ANDRADE LOZANO 
TERCERO INTERESADO 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 515/2017 promovido por MARCO ANTONIO PEÑA 

CARRANZA, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad, de quien 
reclama: la resolución de fecha trece de marzo de dos mil diecisiete, dictada dentro de los autos del 
expediente laboral 1557/2011-IIIA; al ser señalada como tercero interesado y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, así 
como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, por disposición expresa de su artículo 2°, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la Secretaria de 
este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y 
que cuenta con un término de TREINTA DIAS, contado a partir de la última publicación de estos edictos, para 
que acuda a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 03 de octubre de 2017 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 
Héctor Alejandro Treviño de la Garza 

Rúbrica. 
Secretaria 

Diana Marisela Rodríguez Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 459400) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Iguala de la Independencia 

EDICTO 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
C. ADRIÁN VARELA ARTEAGA. 
Al ignorarse su domicilio, por este medio, en cumplimiento al auto de ocho de agosto de dos mil diecisiete, 

dictado en el juicio de amparo 419/2016-2-N, promovido por Nicolás Trujillo Urieta, contra actos del Juez 
Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede en esta ciudad y Director General del Centro Federal 
de Readaptación Social, número 5, residente en Cerro de León, Municipio de Villa Aldama, Veracruz, se le 
emplaza para que comparezca ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, ubicado en 
calle Joaquín Baranda número 47 (cuarenta y siete), colonia Centro, código postal 40000, en Iguala de la 
Independencia, dentro del plazo de treinta días, a partir del siguiente al de la última publicación, debidamente 
identificado con documento idóneo, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este 
juzgado copia simple de la demanda de amparo; y que tiene expedito su derecho para comparecer a deducir 
sus derechos, si a su interés conviene. 

 
Iguala, Guerrero, a 28 de septiembre de 2017. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Armando Mendoza Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 459438) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1301/2017 
EDICTOS 

 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 

ALEJANDRA DURAN GARCÍA. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1301/2017-III, promovido por Román Diego Valdez, por conducto de su apoderada legal Paula Elizabeth 
Salazar Soriano, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje 
en el Estado de Morelos, se ha señalado a dicha persona física con el carácter de parte tercero interesada 
en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de seis  
de noviembre de dos mil diecisiete, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación,  
en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard 
del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a 6 de noviembre de 2017. 
El Juez Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos. 

Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos. 

Marco Antonio Elizalde Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 459508) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito,  
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

EDICTO 
 

MARÍA CARIDAD RAMÍREZ MUÑOZ. 
TERCERA INTERESADA. 
En el juicio de amparo directo 100/2017, promovido por Fredye Domínguez Suasnavar, solicitó el amparo 

y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Regional Colegiada 
en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, como 
tercera interesada resulta ser María Caridad Ramírez Muñoz, de quien se ignora su domicilio y paradero; el 
acto reclamado es la sentencia de veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, dictada en el toca 
283-A-2P01/2016, en la que se revocó el auto de radicación de cuatro de octubre de dos mil dieciséis, dictado 
por la Juez del Ramo Penal para la Atención de Delitos no Graves de los Distritos Judiciales de Chiapa, 
Cintalapa y Tuxtla, en el expediente penal 154/2016, declaró prescrita la acción penal, y sobreseyó la causa 
penal instruida en contra de Rigoberto Pérez Mendoza, Miguel Ángel Hernández Alegría, José Aguilar Orozco, 
Raúl del Pino Burguete y María Caridad Ramírez, por los delitos de falsedad de declaraciones e informes 
dados a una autoridad y falsedad de documentos en general, cometidos en agravio de la administración de 
justicia y de Fredye Domínguez Suasnavar, señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 
16, 17 y 20 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 13 de noviembre de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 459583) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Amparo Mesa 3-A 
EDICTO 

 
Carlos Ortiz Vázquez. 

En el juicio de amparo 21/2017, promovido por Rosana de los Santos Mendoza, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas y actos de administración de Susid Mendoza Marroquín, y/o 
Susid América Mendoza Marroquín y/o Susid Mendoza Marroquín viuda de Yee, contra actos de los 
Magistrados de la Segunda Sala Regional Colegiada, en Materia Civil, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Chiapas, con residencia en esta ciudad, en el que Carlos Ortiz Vázquez, tiene el 
carácter de tercero interesado, se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo a dicho juicio de amparo, para 
que comparezca a defender sus derechos, haciéndole saber que en la demanda de amparo con la que se 
inició el juicio constitucional de referencia, la mencionada parte quejosa, se duele de la sentencia interlocutoria 
de veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, dictada en el toca 425-B-ZCO1/2016, del índice de la 
Segunda Sala Regional Colegiada, en Materia Civil, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Chiapas, que confirmó la sentencia pronunciada por el Juez Segundo Civil del Distrito Judicial de 
Tonalá, Chiapas, en el expediente 838/2008 de su índice. 

Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en 
siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de circulación 
nacional, haciéndole saber al referido tercero interesado, que deberá presentarse a este Juzgado Séptimo de 
Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, dentro del término de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia de 
la demanda respectiva. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, trece de noviembre de dos mil diecisiete. 
Secretario de Juzgado 

José María Carlos Márquez Muñoz. 
Rúbrica. 

(R.- 459584) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

TERESA DE JESÚS RUBÍN URBINA 
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 171/2017, promovido por Analicia Gómez Ruiz, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Regional Colegiada 
en Materia Civil, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, 
y como tercera interesada resulta ser Teresa de Jesús Rubín Urbina, de quien se ignora su domicilio y 
paradero; el acto reclamado es la sentencia de diez de noviembre de dos mil dieciséis, dictada en el toca civil 
344-B-2C01/2015, en la que confirmó la sentencia de ocho de septiembre de dos mil dieciséis, pronunciada 
por la Juez Segundo del Ramo Civil del distrito judicial de Tuxtla, con residencia en esta ciudad, en el 
expediente 924/2014, relativo al juicio ordinario civil promovido por la citada quejosa; señaló como preceptos 
constitucionales violados los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 13 de noviembre de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 459586) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito 
en el Estado de Colima 

EDICTO 
 

Por medio de este conducto, se emplaza a la Estancia Infantil CANACO IMSS Colima, asociación 
civil (demandada en el expediente laboral) en su carácter de tercera interesada al juicio de amparo directo 
334/2017 del índice de este Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, de igual forma, se le hace 
saber que en esta controversia Beatriz Maldonado Calderón, Hilda Gabriela Santillán, Norma Alicia Meza 
Ramos, Ruth Fabiola Torres Córdova, Andrea Aldaz Orozco, Ofelia Aldaz Orozco, Beatriz Baldovines 
Rosales, María Elena Baltazar Rodríguez, Verónica G. Camacho Ramos, Arcelia del Carmen García 
Espíritu, Josefina Hernández Camacho, Ma. Guadalupe López Padilla, Gladiz Evelia Moreno Núñez, Luz 
María Ochoa Antonio, Alondra Guadalupe Pérez Larios, Ma. Margarita Pérez Vargas, Ana Lilia Tapia 
González, Bibiana del Carmén Tapia González, Yadira Alejandra Valdovinos Contreras, Dinora Patricia 
Yáñez Velazco, Hilda Aurora Delgado Campos, Ma. Luisa Lagunes Rangel, Ma. Mercedes Santillán 
Puente, Cristina Rosas Padilla, Ma. Guadalupe Sánchez Chávez, Ma. Angélica Barragán García, Ma. 
Leticia Macías Villatoro, Anahí Palacios López, Georgina Lili García Muñiz y Ana Esmeralda Pérez 
Andrade tienen el carácter de quejosas, el acto reclamado es el laudo de veinticuatro de marzo de dos mil 
diecisiete dictado por el Presidente de la Junta Especial Número 57 de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje con sede en Colima, en el juicio laboral 135/2002. 

Disponen de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 334/2017. 

Para su publicación en los siguientes periódicos: 
"Diario Oficial de la Federación". Ciudad de México y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República Mexicana. 
 

Atentamente 
Colima, Colima, 16 de noviembre de 2017. 

Secretario de Acuerdos. 
Bricio Javier Lucatero Miranda. 

Rúbrica. 
(R.- 459587) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 

EDICTO 
 

FLETERA IXTLA Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de quien legalmente la represente. 
(Moral Tercero interesada) 
En cumplimiento al auto de trece de noviembre de dos mil diecisiete, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 763/2017-III, radicado en este Juzgado de Distrito, promovido por Arturo Blanco Rojas y 
Alfredo Chantres Pérez, contra actos del Juez Quinto Mixto de Control y de Juicio Oral adscrito al Distrito 
Judicial de Guridi y Alcocer, y del Director del Centro de Reinserción Social en la ciudad de Tlaxcala, de 
quienes reclama la privación ilegal de la libertad, toda vez que su detención excedió el plazo de setenta y dos 
horas a partir de que fueron puestos a disposición, sin que se haya dictado en su contra auto de vinculación a 
proceso dentro de la causa judicial 69/2017; al ser señalada como moral tercero interesada y desconocerse su 
domicilio, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en 
el “Diario Oficial de la Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 
haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Tlaxcala, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Tlaxcala, Tlaxcala, trece de noviembre de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 
Lic. Jorge Vallejo Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 459593) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito, 
Guanajuato, Gto. 

EDICTO 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
QUEJOSO: DIEGO VILCHIS AMÉZQUITA. 
TERCERA INTERESADA: ARTURO HERNÁNDEZ TOLENTINO. 
En los autos del juicio de amparo directo laboral 549/2017, promovido por Diego Vilchis Amézquita, por 

conducto de su apoderado lega Víctor Manuel Hernández Guzmán, contra el acto que reclama de la Junta 
Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje de León, Guanajuato, radicado por este Tribunal 
Colegiado, por acuerdo de uno de junio de dos mil diecisiete, se le señaló como tercero interesado a Arturo 
Hernández Tolentino y por proveído de diecinueve de octubre del año en curso, dictado por este Órgano 
Jurisdiccional, se ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley en cita, haciéndole saber al tercero 
interesado referido que deberá presentarse ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos, de 
considerarlo necesario dentro de los treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, la notificación de este proveído y las subsecuentes, deberán 
realizárseles en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia, es decir por lista, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de 
amparo. 
 

Guanajuato, Guanajuato, diecinueve de octubre de dos mil diecisiete. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia del Trabajo del Decimosexto Circuito. 
Lic. Reyna María López Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 459599) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en La Laguna, 
Torreón, Coahuila 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: ERNESTO SANTIAGO CORNEJO GONZÁLEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 1733/2016-III, promovido por Sandra Argentina Zamora 

Sánchez, con fecha cinco de abril de dos mil diecisiete, se dictó un auto en el cual se ordena sea emplazada 
por edictos que se publicaran por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a disposición del tercero interesado copia simple de la 
demanda de amparo haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en la 
Laguna, dentro del término de (30) treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de los 
edictos; además, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional tendrá lugar a las once horas 
con treinta minutos del dieciséis de enero de dos mil dieciocho; y que la parte quejosa señala como acto 
reclamado: 

“LA NORMA GENERAL Y EL ACTO U OMISIÓN QUE RECLAMO. 
La nulidad de todo lo actuado en el expediente 565/2013, dentro del juicio especial hipotecario promovido 

por Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, entidad regulada Grupo 
Financiero BBVA Bancomer ante el juzgado segundo de lo civil en esta ciudad 

EL ACTO U OMISIÓN QUE DE DICHA AUTORIDAD RESPONSABLE RECLAMO 
La nulidad de todo lo actuado en el juicio especial hipotecario 565/2013 tendientes a despojarme del 

inmueble de mi propiedad ubicado en el número 504-A de la avenida libertad de la colonia Las Torres en esta 
ciudad”. 

 
Torreón, Coahuila, 06 de noviembre de 2017. 

La Juez Primero de Distrito en La Laguna. 
Lic. Marta Elena Barrios Solís. 

Rúbrica. 
(R.- 459603) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

Sección de Amparo 
Acapulco, Gro. 

EDICTO. 
 

“Alfredo Castrejón Solano 
“Cumplimiento auto ocho de noviembre de dos mil diecisiete, dictado por Benito Arnulfo Zurita Infante, 

Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, en el Juicio Amparo 140/2017, promovido por Justina Aurora 
Ibarra Arteaga, contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de 
Tabares, con residencia en esta ciudad, se hace conocimiento que resulta el carácter de tercero interesado, 
en términos artículo 5°, fracción III, de ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone, debiéndose 
presentar este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, 
Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de 
término TREINTA DÍAS, a partir siguiente última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer 
lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique en estrados de 
este órgano control constitucional.” 

En la inteligencia que queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo y anexos.” 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los ocho días del mes de noviembre de dos mil diecisiete.- doy fe. 
 

El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Benito Arnulfo Zurita Infante. 

Rúbrica. 
(R.- 459610) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito en el Estado de Nuevo León 
Monterrey, Nuevo León. 

EDICTO 
 

“TECNOLOGÍA Y TRANSFORMACIÓN DEL NORTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
MICROINDUSTRIAL, RESPONSABLE DEL CENTRO DE TRABAJO DEDICADO A LA ACTIVIDAD DE 

INGENIERÍA, CONSTRUCCIÓN Y SERVICIO (SOLDADURÍA, ARMADO E INSTALACIÓN DE BOMBAS 
DE AGUA Y TRANSFORMADORES”. 

En los autos del juicio de amparo directo 1063/2017, promovido por Apolonio Sáenz Escamilla, contra 
actos de la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, derivado del 
juicio laboral 2897/i/09/2014, se le tuvo con el carácter de tercera interesada, asimismo, en virtud de que a la 
fecha no se ha logrado su localización se procede a emplazarla a través de este medio para que se encuentre 
en aptitud de comparecer a dicho juicio de amparo si lo estima conveniente a su interés, razón por lo que en la 
Secretaría de este Tribunal Colegiado quedarán a su disposición copias simples del auto admisorio, así como 
de la demanda de amparo para que se presente a recepcionarlos, por conducto de quien legalmente lo 
represente; de igual modo se le informa que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su incomparecencia las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este Tribunal 
Colegiado, y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia. 

 
Monterrey, Nuevo León, 06 de noviembre de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
Lic. Dora Elia Aguirre Leza. 

Rúbrica. 
(R.- 459617) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Amparo Mesa 3-B 
EDICTO 

 
Rodrigo Antonio Hernández Lozano. 

En el juicio de amparo 575/2017, promovido por Jesús David Salinas Gómez, contra actos del Juez de 
Control y Tribunales de Enjuiciamiento, Región Uno de los Distritos Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, 
con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas y otra autoridad, en el que Rodrigo Antonio Hernández Lozano, 
tiene el carácter de tercero interesado, se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo a dicho juicio de 
amparo, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las nueve 
horas con veintiocho minutos del ocho de diciembre de dos mil diecisiete, haciéndole saber que en la 
demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de referencia, la mencionada parte quejosa, se 
duele del auto de vinculación a proceso de cuatro de abril de dos mil diecisiete, dictado, dentro de la causa 
penal 51/2017 del índice del Juez de Control y Tribunales de Enjuiciamiento, Región Uno de los Distritos 
Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas. 

Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en 
siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de circulación 
nacional, haciéndole saber al referido tercero interesado, que deberá presentarse a este Juzgado Séptimo de 
Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, dentro del término de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia de 
la demanda respectiva. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, nueve de noviembre de dos mil diecisiete. 
Secretario de Juzgado 
Ignacio Lagunes León 

Rúbrica. 
(R.- 459621) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
La Paz, Baja California Sur 

EDICTOS 
 

HOTEL LAS ARENAS RESORT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 675/2017 PROMOVIDO POR JUAN RAMON MANRIQUEZ 

COTA, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, DE QUIEN RECLAMA LO SIGUIENTE: EL AUTO DE 20 DE ABRIL DEL 2017, EL 
CUAL CONSISTE EN ACUERDO DE PRESIDENTE EJECUTOR. SE ORDENÓ EMPLAZAR AL TERCERO 
HOTEL LAS ARENAS RESORT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE 
EDICTOS, A QUIEN SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO  
DE DISTRITO DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO SE CONTINUARÁ EL JUICIO Y POR SU 
INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA 
QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; EN EL ENTENDIDO, QUE EN LA SECRETARÍA DE ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO, QUEDARÁ A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DEL AUTO ADMISORIO, ASÍ 
COMO DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AMPLIACIÓN DE DEMANDA; EN CONSECUENCIA, PARA SU 
PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN”, Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, LO ANTERIOR 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY 
DE AMPARO EN VIGOR Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 

 
La Paz, B.C.S., 05 de octubre de 2017. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Brayan Jalil López Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 459773) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 1064/2017 

EDICTO. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se encuentra radicado el 

juicio de amparo 1064/2017, promovido por Aida Blanco Karam, José Fernando Haneine Blanco y  
Luis Fernando Haneine Blanco, contra los actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de 
Conciliación y Arbitraje y otra autoridad, en el juicio laboral 322/2015; sumario constitucional en el que 
con fundamento en los numerales 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en comento,  
por auto de trece de noviembre de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a juicio a la tercero interesada 
María Susana García Solís, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república,  
a costa de la parte quejosa, en el entendido que la referida tercero interesada deberá comparecer a  
juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación,  
por apoderado o gestor que pueda representarla. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

Ciudad de México, diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Manuel de Jesús Acuña García. 
Rúbrica. 

(R.- 459782) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de ocho de noviembre de dos mil diecisiete, dictado en el 

juicio de amparo 789/2017-III promovido por Carlos Centeno Patlán, contra el acto del Juez Segundo del 
Ramo Penal de esta ciudad y del Director del Centro de Prevención y Readaptación Social Número Uno en el 
Estado, de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de 
Amparo, se emplaza a los terceros interesados MARÍA MILAGROS MARTÍNEZ MARTÍNEZ y GREGORIO 
MARTÍNEZ RESÉNDIZ, por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días en un periódico de los de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación, para lo 
cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías con que se formó este juicio, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El presente juicio lo promueve Carlos 
Centeno Patlán, contra actos del Juez Segundo del Ramo Penal de esta ciudad y del Director del Centro de 
Prevención y Readaptación Social Número Uno en el Estado, de quienes reclamó -la resolución de fecha 06 
de julio de dos mil diecisiete, mediante la cual la autoridad ordenadora determinó la improcedencia del 
incidente de libertad por desvanecimiento de datos promovido en el proceso penal 81/2016, así como la 
restricción de su libertad personal-. 

Asimismo, se indica a los terceros interesados citados, que deberán presentarse ante este Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
publicación; haciéndose saber que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la 
demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Se fijan para la audiencia constitucional las NUEVE HORAS DEL NUEVE DE ENERO DE DOS 
MIL DIECIOCHO. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, 08 de noviembre de 2017. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 
Lic. Rodolfo Jiménez Silva 

Rúbrica. 
(R.- 459805) 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
con residencia en Huixquilucan, México 

Segunda Secretaría 
EDICTO 

 
En el expediente número 266/2017, relativo al procedimiento especial mercantil, CANCELACIÓN Y 

REPOSICIÓN DE TÍTULO, promovido por JAIME REFUGIO HURTADO BERZUNZA, en contra de la persona 
jurídica colectiva denominada PROCLUB, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, el Juez del 
conocimiento en fecha doce de octubre de dos mil diecisiete, dictó resolución cuyos puntos resolutivos son: 
PRIMERO. Es procedente la solicitud efectuada por JAIME REFUGIO HURTADO BERZUNZA. SEGUNDO. 
Se decreta la cancelación de la acción número cero, ocho, seis, cero (0860), de la serie B, emitida por la 
persona jurídica colectiva denominada PROCLUB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a favor 
de JAIME REFUGIO HURTADO BERZUNZA. TERCERO. Se ordena publicar un extracto de esta resolución 
por una vez en el Diario Oficial de la Federación. CUARTO. Se ordena notificar personalmente este decreto a 
PROCLUB, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su representante. QUINTO. 
El decreto de cancelación y reposición quedará firme en caso que ninguna persona formule oposición dentro 
del plazo legal de sesenta días computado a partir de la fecha de publicación. SEXTO. Una vez declarada la 
firmeza del decreto, la persona jurídica colectiva debe reponer el título nominativo mediante la expedición del 
duplicado correspondiente, en el cual se hará constar el nombre completo del titular, es decir, JAIME 
REFUGIO HURTADO BERZUNZA. Se expide el edicto para su publicación por una sola vez en el Diario 
Oficial de la Federación. Dado en Huixquilucan, México a los veintiséis días del mes de octubre del año dos 
mil diecisiete. DOY FE. 

 
Segundo Secretario de Acuerdos 

Lic. María Guadalupe Ménez Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 459833) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito 
Mérida, Yucatán 

EDICTO 
 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO. 
Calle 47 No.575 letra "H" por 84 letra "A" y 84, Colonia Santa Petronila, C.P. 97000. 

Mérida, Yucatán. 
JOSÉ LUIS GÓNGORA YAH (o) JORGE GÓNGORA YAM. 
Domicilio ignorado. 
En el expediente 200/2017, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por  

JOSÉ ALEJANDRO UICAB CHI, ALIAS “CATRÍN, ALIAS “COLAS”, contra la sentencia de diecinueve de 
noviembre de dos mil catorce, dictada por la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Yucatán, en el toca penal 476/2014, y los actos de ejecución atribuidos a la restante autoridad; se le  
tuvo como tercero interesado en este asunto, ordenándose emplazarlo como tal, personalmente, para  
que comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. 

Ahora bien, toda vez que de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible 
localizar su domicilio para llevar adelante dichas diligencias, con fundamento en 27, fracción III, inciso C, de la 
Ley de Amparo en vigor, se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que puede comparecer ante este Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la última publicación; que la parte agraviada atribuyó a las autoridades 
responsables lo siguiente: "4.- SENTENCIA DEFINITIVA. La dictada en el toca 476/2014, dictada por la 
Sala Colegiada Penal del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán." 

Asimismo, cabe señalar, que queda en la Secretaría de este Tribunal Colegiado, copia de la demanda de 
amparo a su disposición y que el informe justificado de la autoridad responsable se encuentra glosado al 
expediente relativo para conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos.  

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Diario Reforma, expido el presente edicto en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los treinta y un días del mes de 
octubre de dos mil diecisiete. 

 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y Administrativa del Decimocuarto Circuito. 
Lic. Claudia del Carmen Ojeda Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 458999) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 
Torreón, Coahuila 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: LUZ ISELA FLORES CARRILLO. 
En los autos del juicio de amparo número 924/2017-IV, promovido por José Concepción Usquiano 

Rangel, con fecha ocho de septiembre de dos mil diecisiete, se dictó un auto en el cual se ordena sea 
emplazada por medio de edictos que se publicaran por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a disposición de la tercera interesada copia simple de la 
demanda de amparo haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en  
la Laguna, dentro del término de (30) treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
los edictos; además, se hace de su conocimiento que la parte quejosa señala como acto reclamado  
el siguiente: 
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“IV.- ACTOS RECLAMADOS 
1).- De las autoridades ordenadoras, reclamo la orden de embargo y su ejecución acordada de fecha 24 

de abril de 2017 dictadas dentro del expediente relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Tercero 
Interesado y representado por la Licenciada LUZ ISELA FLORES CARRILLO quien presume ser endosatario 
en procuración en el escrito de la demanda, contra de la C. DIANA JUDITH USQUIANO CADENA, contenido 
en la demanda en la vía mercantil expediente No 314/2017 del índice del JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL, con residencia en la Ciudad de Gómez Palacio Dgo. y de fecha diez de marzo 2017, dicho 
jugado, emite la orden No. 2756 según auto de fecha 24 de Abril 2017 para que en el término de 8 días se 
presente ante ese Juzgado hacer el pago de la cantidad demandada, intereses y costas o a poner 
excepciones según lo ordena el segundo párrafo del articulo 1061 del código de comercio, entréguese la 
cedula en que se contiene la ORDEN DE EMBARGO, y acuerdo promovido por la parte actora la C. LUZ 
ISELA FLORES CARRILLO con folio 3665 de fecha 19 de Mayo de 2017 por medio del cual se le acepta 
como señalado nuevo domicilio de la parte demandada DIANA JUDITH USQUIANO CADENA, el ubicado en: 
DOMICILIO CONOCIDO EJIDO LA FLOR, MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE GOMEZ PALACIO DGO. por lo 
que se le autoriza al Actuario Ejecutor, a fin de que se constituya en el domicilio y UNA VEZ CERCIORADO 
QUE ES EL DOMICILIO DE LA PARTE DEMANDADA DE CUMPLIMIENTO AL AUTO DE EXEQUENDO, 
dicho Actuario Ejecutor se presenta en mi domicilio el ubicado en DOMICILIO CONOCIDO EJIDO LA FLOR 
DE LA CIUDAD DE GOMEZ PALACIO DGO. para ejecutar dicha orden de embargo, sin que el suscrito sea 
parte en el juicio del que deriva los actos reclamados, en el que no fui ni soy parte, ni resulta alguna obligación 
a mi cargo. 

2).- De las autoridades Ejecutoras reclamo la ejecución de todos los posibles actos que reclamo de las 
ordenadoras, y en especial la aplicación de la medida de apremio en mi perjuicio al posible secuestro de los 
muebles de mi propiedad con el auxilio de la fuerza pública, aparentemente por efecto de un embargo 
indebidamente el cual se deriva de un juicio en el que no fui ni soy parte, ni resulta alguna obligación a mi 
cargo. De ejecutar dichos actos procesales para materializarse indebidamente sobre mi vivienda o muebles 
del que el suscrito, soy poseedor y propietario”. 

Así lo acordó y firma la licenciada Marta Elena Barrios Solís, Juez Primero de Distrito en la Laguna, 
asistida de la secretaria licenciada Claudia Valeria Delgado Urby, que autoriza las actuaciones y da fe.  
Doy fe. - - - - - DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. 

 
Torreón, Coahuila, 27 de septiembre de 2017 

Juez Primero de Distrito en La Laguna 
Lic. Marta Elena Barrios Solís. 

Rúbrica. 
(R.- 459246) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, 
con sede en Torreón, Coahuila 

EDICTO 
 

THE HOUSE OF LAJAT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
TERCERA INTERESADA. 

En los autos del juicio de amparo 467/2015, promovido por Braulia Judith Amador Puga y otros, contra 
actos que reclama de la Junta Especial número 42 de la Federal de conciliación y Arbitraje, con 
residencia en esta ciudad, y otras autoridades, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en la 
Laguna, se ha señalado a usted como tercera interesada, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
“DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, y en el periódico “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de 
México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que para el caso de no 
comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores 
notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal; se le hace saber además, que 
se han señalado las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto; se hace de su 
conocimiento que la quejosa señala como actos reclamados: “la omisión de acordar de conformidad el 
escrito de fecha veinticuatro de febrero de dos mil quince, mismo que fue presentado el veinticinco de 
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febrero del año en curso, y negarse la subsistencia fijada y establecida mediante resolución de fecha 
diecinueve de agosto del dos mil once, emitida por el Primer Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar de 
la Decima Región, así como la omisión de dictar las medidas, acuerdos y providencias cautelares 
conforme a la Ley Federal del Trabajo, tendientes a cumplir el laudo dentro de los términos y plazos 
establecidos en dicha ley, ello dentro del juicio laboral número 1015/2007 y su acumulado 1019/2007.” 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila, a 10 de Noviembre de 2017 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna. 

Lic. Eunice Martínez Tejeda 
Rúbrica. 

(R.- 459675) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna, 

con residencia en Torreón, Coahuila 
Blvd. Independencia 2111 Ote, C.P. 27100, Col. San Isidro, 

Torreón, Coahuila 
EDICTO 

 
MARÍA DEL SOCORRO DUEÑAS SAUCEDO 

(TERCERA INTERESADA). 
En cumplimiento al auto de esta misma fecha, dictado dentro de los autos del juicio de amparo 399/2017, 

radicado en este Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna, con residencia en esta ciudad, promovido por 
Julio Ríos Salazar, contra actos del Juez Segundo Letrado de Primera Instancia en Materia Civil, con 
residencia en esta ciudad y otras autoridades, consistente en el embargo y secuestro sobre un bien mueble 
consistente en una camioneta Chevrolet suburban color gris, con placas de circulación ELL-32-95 del Estado 
de Chihuahua, ordenado en el juicio ejecutivo mercantil 1704/2015, del Juzgado Segundo Letrado en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Torreón, con sede en esta ciudad de Torreón, Coahuila; se ordenó en el presente 
juicio de amparo el emplazamiento por Edictos a la tercera interesada María del Socorro Dueñas Saucedo, 
mismo que deberá ser publicado por tres veces en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República; así mismo, se les hace saber, que el expediente en el que 
se actúa, deben presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna, con sede en Torreón, 
Coahuila, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y quedan 
a su disposición para que se impongan de autos en la Secretaría de este Juzgado Federal, debiendo señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Torreón, Coahuila o en la zona conurbada a la misma, que 
corresponde a las ciudades de Gómez Palacio y Lerdo, Durango, lo anterior, con fundamento en los artículos 
27 de la Ley de Amparo, 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles, apercibido que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna, con residencia en esta ciudad, copia simple de 
la demanda de amparo. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 13 noviembre de 2017. 

Firma por autorización del Juez Tercero de Distrito en La Laguna. 
El Secretario de Juzgado 

Lic. Alejandro Castruita Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 459693) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, 
con sede en Torreón, Coahuila 

EDICTO 
 

FERNANDO MIJARES RAMIREZ. 
Tercero Interesado. 

En los autos del juicio de amparo número 552/2017, promovido por Salvador Mijares Burciaga, contra 
actos de la Magistrada de la Sala Civil Unitaria Región Laguna del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado con sede en Gómez Palacio, Durango, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en la Laguna, 
se ha señalado a usted como tercero interesado, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION”, y en el periódico “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, 
Distrito Federal, por ser de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que para el caso de no comparecer, 
pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por 
lista que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal; se le hace saber además, que se han señalado las 
diez horas con cincuenta y cinco minutos del veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto; se hace de su conocimiento que la parte quejosa 
señaló como acto reclamado el siguiente: “De la Magistrada de la Sala Unitaria Región Laguna del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en Gómez Palacio, Durango, reclamo la sentencia emitida con fecha 4 de 
abril del 2017, dentro de la cual se resuelve el recurso de apelación, promovida por el suscrito en contra de la 
sentencia interlocutoria de fecha 9 de diciembre del 2016, en donde se resolvió el incidente de revocación o 
reducción de pensión alimenticia, resolución dictada el Juez Primero con Jurisdicción Mixta en el Segundo 
Distrito Judicial, confirmando la autoridad responsable la sentencia emitida por el Juez de Primera 
Instancia…”.  

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila, a 08 de Noviembre de 2017 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna. 

Lic. Jerson Roberto Jara Flores 
Rúbrica. 

(R.- 459699) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
ORIGAMI OWL, LLC. 

Vs. 
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IVETTE SERHAN KLEIMAN 
M. 1125964 BOULETTE 

Exped: P.C. 1914/2017(C-519)20738 
Folio: 47529 

2017, “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

IVETTE SERHAN KLEIMAN. 
Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de partes de esta Dirección, el día 21 de julio de 2017, 

con folio 20738, ADRIANA AURORA DE LAS MERCEDES LÓPEZ GONZÁLEZ, apoderada de ORIGAMI 
OWL, LLC, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro de marca 1125964 BOULETTE, 
propiedad de IVETTE SERHAN KLEIMAN. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la demandada IVETTE SERHAN 
KLEIMAN; el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que aparezca esta publicación, para 
que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido de que, en caso de no dar contestación a la misma,  
una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la  
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

31 de Octubre de 2017 
El Supervisor Analista adscrito a la Coordinación Departamental de Nulidades. 

Juan Francisco Rosales Carranza. 
Rúbrica. 

(R.- 459761) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
FÁBRICA DE TEQUILAS FINOS, S.A. DE C.V. 

VS. 
TEQUILERA LA TILICA, S.A. DE C.V. 

M. 1460536 LA TILICA Y DISEÑO 
Exped: P.C. 708/2016(N-217)8095 

Folio: 37520 
TEQUILERA LA TILICA, S.A. DE C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 30 de marzo de 2016, 

con folio 008095, Gilberto Sánchez Escárcega, apoderado de FÁBRICA DE TEQUILAS FINOS, S.A. DE C.V., 
solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
TEQUILERA LA TILICA, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
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Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la  
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

25 de agosto de 2017 
La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Yolanda Almazán Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 459780) 
GRUPO ARCE ATENCION PERSONAL, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 

De conformidad con lo dispuesto por los Artículos Décimo Cuarto, Décimo Quinto y Décimo Sexto de los 
estatutos sociales de la sociedad mercantil denominada “GRUPO ARCE, ATENCIÓN PERSONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, y con fundamento en los artículos 180, 181, 182 y demás 
aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como por determinación y acuerdo adoptados 
por el Administrador Único de la sociedad, se convoca a los accionistas de la Sociedad a la ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTAS, que se celebrará el día VIERNES QUINCE de DICIEMBRE de DOS MIL 
DIECISIETE a las DIEZ HORAS, en la sala de reuniones de sus oficinas corporativas, ubicadas en calle 
Pizarra, número 143, colonia FOVISSSTE, Satélite, Código Postal 76110, en la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Querétaro, para resolver sobre los asuntos contenidos en el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
I. Pase de lista, verificación de quórum y en su caso declaración con respecto a la legalidad de la 

instalación de la Asamblea. 
II. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la intención que tiene el accionista Alfredo Arturo Ortiz 

de Ora Flores a efecto de enajenar gratuitamente la totalidad de la participación accionaria que detenta en la 
empresa en favor del accionista Alfredo Ortiz de Ora Blanco, en términos de lo preceptuado por el Artículo 
Décimo Primero de los estatutos sociales de la empresa. 

III. Análisis, discusión y en su caso aprobación con respecto a la ratificación o nombramiento de nuevo 
Administrador Único de la Sociedad. 

IV. Análisis, discusión y en su caso aprobación con respecto a la necesidad de llevar modificaciones a 
los estatutos de la Sociedad 

V. Designación de delegado. 
VI. Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Asamblea. 
A fin de acreditar el derecho de asistencia a la Asamblea, los accionistas deberán estar inscritos como 

tales en el Registro de Acciones que al efecto lleva la Sociedad y depositar los títulos de sus acciones ante la 
Secretaría de la Sociedad. 

El depósito de los títulos de las acciones en la Secretaría de la Sociedad, deberán llevarse a cabo en 
horas de oficina desde el día de la publicación de la convocatoria hasta, a más tardar, el segundo día hábil 
anterior al de la celebración de la Asamblea. 

Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por apoderados, mediante simple carta poder; 
o para aquéllos que lo deseen, mediante poder otorgado.  

En ambos casos, la Secretaría de la Sociedad deberá recibir los poderes con la anticipación señalada 
anteriormente. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 23 de noviembre de 2017 

Administrador Unico de la Sociedad 
Alfredo Arturo Ortiz de Ora Flores 

Rúbrica. 
(R.- 459838) 

TRADING MARKETING SERVICES RECYCLING SA DE CV 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

 
ACTIVO   PASIVO   
ACTIVO A CORTO PLAZO  % PASIVO A CORTO  % 
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 PLAZO 
EFECTIVO Y 
EQUIVALENTES DE 
EFECTIVO 0.00 0% 

CUENTAS POR PAGAR 
PROVEEDORES 
 

0.00 
 
 

0% 
 
 

CUENTAS POR COBRAR 
CLIENTES 0.00 0% 

OTRAS CUENTAS POR 
PAGAR 13,951,599  63% 

OTRAS CUENTAS POR 
COBRAR 0.00 0% 

IVA TRASLADADO 
 

0.00 
 

0% 
 

IMPUESTOS POR 
RECUPERAR 21,969,591 100% 

ACREEDORES 
DIVERSOS 0.00 0% 

INVENTARIOS 0.00 0% IMPUESTOS POR PAGAR 0.00 0% 
PAGOS ANTICIPADOS 
 

0.00 
 0% 

OTROS PASIVOS A 
CORTO PLAZO 0.00 0% 

OTROS ACTIVOS A CORTO 
PLAZO 14,341 0% 

TOTAL, PASIVO A 
CORTO PLAZO 13,951,599 63% 

TOTAL, DE ACTIVO A 
CORTO PLAZO 21,983,932 100% 

PASIVO A LARGO 
PLAZO   

   
OTROS PASIVOS A 
LARGO PLAZO 0.00 0% 

   
TOTAL, PASIVO A 
LARGO PLAZO 0.00 0% 

ACTIVO A LARGO PLAZO  % CAPITAL CONTABLE   
   CAPITAL SOCIAL 50,000 0% 
EQUIPO DE COMPUTO 0.00 0% RESERVAS DE CAPITAL 10,000 0% 
EQUIPO DE OFICINA 
 

0.00 
 0% 

APORTACIONES PARA F. 
AUMENTOS DE CAP. 0.00 0% 

EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00 0% 
RESULTADOS DE EJ 
ANTERIORE 7,972,333 36% 

DEPRECIACION 
ACUMULADA 0.00 0% 

RESULTADO DEL 
EJERCICIO 0.00 0% 

TOTAL, ACTIVO A LARGO 
PLAZO 0.00 0% 

TOTAL, CAPITAL 
CONTABLE 8,032,333 37% 

TOTAL, ACTIVO 21,983,932 100% 
TOTAL, PASIVO Y 
CAPITAL 21,983,932 100% 

 
Ciudad de México a 28 de noviembre de 2017 

Contadora de la Empresa 
C.P Alejandra Delgado Solís 

Céd Prof: 7575120 
Bosque de Ciruelos 140 Int. 1202 Bosques de las Lomas Ciudad de México 11700 

Rúbrica. 
(R.- 459784) 

REUTILIZADOS SAPI DE CV 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

 
ACTIVO   PASIVO   
ACTIVO A CORTO PLAZO  % PASIVO A CORTO 

PLAZO 
 % 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
DE EFECTIVO 

321,552 3% CUENTAS POR PAGAR  736,086 8% 

CUENTAS POR COBRAR 
CLIENTES 

341,182 4% IMPUESTOS POR 
PAGAR 

789,429 8% 

OTRAS CUENTAS POR 
COBRAR 

11,000 0% OTROS PASIVOS A 
CORTO PLAZO 

7,584 0% 

IMPUESTOS POR 
RECUPERAR 

8,851,565 93%    

PAGOS ANTICIPADOS 31,030 0%    
TOTAL, DE ACTIVO A CORTO 
PLAZO 

9,556,329 100% TOTAL, PASIVO A 
CORTO PLAZO 

1,533,100 16% 

      
ACTIVO A LARGO PLAZO  % CAPITAL CONTABLE   
PROPIEDADES, PLANTA Y 0.00 0%    



Viernes 1 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     109 

EQUIPO, NETO 
EQUIPO DE COMPUTO 6,896 0% CAPITAL SOCIAL 50,000 1% 
EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00 0% APORTACIONES PARA 

F. AUMENTOS DE CAP. 
0.00 0% 

DEPRECIACION ACUMULADA -2,069 0% RESULTADOS DE EJ 
ANTERIORES 

2,461,937 26% 

ACTIVOS DIFERIDOS 0.00 0% RESULTADO DEL 
EJERCICIO 

5,516,119 58% 

TOTAL, ACTIVO A LARGO 
PLAZO 

4,827 0% TOTAL DE CAPITAL 
CONTABLE 

8,028,056 84% 

TOTAL, ACTIVO 9,561,156 100% TOTAL, PASIVO Y 
CAPITAL 

9,561,156 100% 

 
Ciudad de México a 28 de noviembre de 2017 

Contadora de la Empresa 
C.P Alejandra Delgado Solís 

Céd Prof: 7575120 
Bosque de Ciruelos 140 Int. 1202 Bosques de las Lomas Ciudad de México 11700 

Rúbrica. 
 

REUTILIZADOS SAPI DE CV 
ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL DEL 01 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

 
 MENSUAL % ACUMULADO % 

INGRESOS NETOS 1,145,163 100% 14,325,825 100% 
COSTO DE VENTAS 189,805 17% 8,614,332 60% 
UTILIDAD BRUTA 955,357 83% 5,711,493 40% 
GASTOS GENERALES 19,931 2% 175,381 1% 
UTILIDAD DE OPERACION 935,426 82% 5,536,111 39% 
R. INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 2,255 0% 20,421 0% 
UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 933,171 81% 5,515,691 39% 
IMPUESTOS A LA UTILIDAD 0.00 0% 0.00 0% 
UTILIDAD OPERATIVA 933,171 81% 5,515,691 39% 
PRODUCTOS FINANCIEROS 0.00 0% 428 0% 
UTILIDAD NETA 933,171 81% 5,516,119 39% 

 
Ciudad de México a 28 de noviembre de 2017 

Contadora de la Empresa 
C.P Alejandra Delgado Solís 

Céd Prof: 7575120 
Bosque de Ciruelos 140 Int. 1202 Bosques de las Lomas Ciudad de México 11700 

Rúbrica. 
(R.- 459785) 

F3 INTERMEDIARIOS SAPI DE CV 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

 
ACTIVO   PASIVO   
ACTIVO A CORTO PLAZO  % PASIVO A CORTO 

PLAZO 
 % 

EFECTIVO Y 
EQUIVALENTES 
DE EFECTIVO 

751,594 1% CUENTAS POR PAGAR 
PROVEEDORES 

32,189,801 27% 

CUENTAS POR COBRAR 
CLIENTES 

16,475,698 14% OTRAS CUENTAS POR 
PAGAR 

47,229,108 
 

40% 

OTRAS CUENTAS POR 
COBRAR 

57,176,862 48% IVA TRASLADADO 2,270,446.9
9 

2% 

IMPUESTOS POR 
RECUPERAR 

1,448,349 1% ANTICIPO A CLIENTES 0.00 0% 

INVENTARIOS 36,843,036 31% IMPUESTOS POR 
PAGAR 

82,041 
 

0% 

PAGOS ANTICIPADOS 3,266,962 3% OTROS PASIVOS A 
CORTO PLAZO 

0.00 0% 

OTROS ACTIVOS A 
CORTO PLAZO 

4,128,114 3% TOTAL, PASIVO A 
CORTO PLAZO 

 69% 



110     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de diciembre de 2017 

TOTAL, DE ACTIVO A 
CORTO PLAZO 

120,090,616 101% PASIVO A LARGO 
PLAZO 

  

   OTROS PASIVOS A 
LARGO PLAZO 

0.00 0% 

   TOTAL, PASIVO A 
LARGO PLAZO 

0.00 0% 

ACTIVO A LARGO PLAZO  % CAPITAL CONTABLE   
   CAPITAL SOCIAL 13.500,000 11% 
EQUIPO DE COMPUTO 60,425 0% RESERVAS DE CAPITAL 30,000 0% 
EQUIPO DE OFICINA 147.454 0% APORTACIONES PARA 

F. AUMENTOS DE CAP. 
0.00 0% 

EQUIPO DE TRANSPORTE 1,160,798 1% RESULTADOS DE EJ 
ANTERIORE 

-1,999,814 -2% 

DEPRECIACION 
ACUMULADA 

2,427,382 -2% RESULTADO DEL 
EJERCICIO 

25,730,328 22% 

TOTAL, ACTIVO A LARGO 
PLAZO 

-1,058,705 -1% TOTAL, CAPITAL 
CONTABLE 

37,260,514 31% 

TOTAL, ACTIVO 119,031,911 100% TOTAL, PASIVO Y 
CAPITAL 

119,031,911 100% 

 
Ciudad de México a 28 de noviembre de 2017 

Contadora de la Empresa 
C.P Alejandra Delgado Solís 

Céd Prof: 7575120 
Bosque de Ciruelos 140 Int. 1202 Bosques de las Lomas Ciudad de México 11700 

Rúbrica. 
 

F3 INTERMEDIARIOS SAPI DE CV 
ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL DEL 01 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

 
 MENSUAL % ACUMULADO % 

INGRESOS NETOS 10,161,929 100% 121,221,766 100% 
COSTO DE VENTAS 7,269,363 72% 86,533,400 71% 
UTILIDAD BRUTA 2,892,566 28% 34,688,366 29% 
GASTOS GENERALES 690,490 7% 7,767,115 6% 
UTILIDAD DE OPERACION 2,202,076 22% 26,921,251 22% 
R. INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 60,962 1% -1,190,924 -1% 
UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 2,263,038 22% 25,730,328 21% 
IMPUESTOS A LA UTILIDAD  0%  0% 
UTILIDAD NETA 2,263,038 22% 25,730,328 21% 

 
Ciudad de México a 28 de noviembre de 2017 

Contadora de la Empresa 
C.P Alejandra Delgado Solís 

Céd Prof: 7575120 
Bosque de Ciruelos 140 Int. 1202 Bosques de las Lomas Ciudad de México 11700 

Rúbrica. 
(R.- 459788) 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recursos y Servicios 
Administración Central de Fideicomisos 

EDICTO 
 
Vistos los autos de los expedientes de los títulos de autorización que se enlistan, de los que las empresas 

autorizadas no fueron localizadas en el domicilio señalado, con fundamento en los artículos 35 fracción III, 
37 y 38 último párrafo de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, se ordena la notificación por edictos 
de las resoluciones recaídas, 

Resumen de la RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN emitida en los siguientes títulos de autorización: 
 
Título de 

autorización 
Empresa Oficio a notificar 

012/2005 Eds de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0199  
014/2005 Qualita de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0510  
016/2005 Eds de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0510  
018/2005 Qualita de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0510  
019/2005 Siemens, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0607  
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029/2005 Qualita de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0469  
034/2005 Telemark Corporation S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0607  
035/2005 Técnica Comercial Vilsa, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0607  
036/2005 Image Technology México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0203  
037/2005 Sistemas Integrales de Automatización, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0511  
041/2005 Qualita de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0510  
044/2005 Centro de Capacitación y Adiestramiento, S.C. 300-08-01-00-00-2016-0510  
055/2005 Eds de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0510  
058/2005 Qualita de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0510  
059/2005 A/S Baltic Control Ltd. 300-08-01-00-00-2016-0510  
060/2005 Bivac International S.A. 300-08-01-00-00-2016-0510  
062/2005 Intertek International Ltd. 300-08-01-00-00-2016-0607  
086/2005 Acsi, S.A. 300-08-01-00-00-2016-0579  
087/2005 Central de Láminas y Perfiles Especiales, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0466  
088/2005 Clanur, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0610  
090/2005 Construcciones e Instalaciones Modernas, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0435  
091/2005 Constructora Copilco, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0543  
092/2005 Construcciones Ici S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0578 
094/2005 Constructora Y Promotora Satélite, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0598  
095/2005 Desarrollo Empresarial México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0544  
097/2005 Grupo Profesional en Ingeniería Civil, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0588  
098/2005 Strassburger y López, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0589  
002/2006 Diebold de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0450  
053/2006 Sistemas Cbt, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-195  
060/2006 North American Software, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0416  
061/2006 Eds de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0153  
064/2006 Beasystems, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0496  
066/2006 Mercury Interactive Corp. 300-08-01-00-00-2016-0506  
070/2006 Sun Microsystems de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0426  
071/2006 Sistemas Integrales de Cómputo y Telecomunicaciones, 

S.A. de C.V. 
300-08-01-00-00-2016-0551 

073/2006 Qualita de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0425  
076/2006 Sistemas Cbt, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0456  
088/2006 Reparto Oportuno de Publicaciones, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0427  
011/2007 International Digital Sources, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0503  
024/2007 Construcciones Monse, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0505  
025/2007 Centro de Productividad Avanzada, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0582  
029/2007 Interconecta, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0559  
032/2007 Ilog Inc. 300-08-01-00-00-2016-0493  
033/2007 Grupo Empresarial Iberoamericano S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0502 
034/2007 IPM de México Mercantil, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0498  
044/2007 Idc Research, Inc. 300-08-01-00-00-2016-0392  
052/2007 Sun Microsystems de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0428  
054/2007 Spss México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0168  
072/2007 Braniff Air Freight and Company, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0461  
073/2007 Grandison Consulting, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0494  
080/2007 Editorial Santillana, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0511  
081/2007 Ka de México, S. de R.L. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0166  
083/2007 Constructora Avanza, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0431  
087/2007 Terramóvil, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0511  
088/2007 Arqui-Volta, S.A. de C.V. 30-08-01-00-00-2016-0594  
090/2007 Dobsa Construcciones, S.A. De C.V. 300-08-01-00-00-2016-0451  
094/2007 Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 300-08-01-00-00-2016-194  
098/2007 Ingenieros, Proyectistas y Constructores Virtual, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0452  
099/2007 Construcadi, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0462  
107/2007 C.T.T., S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0596  
006/2008 Grupo Sanaro, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0458  
007/2008 Q-Matic de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0429  
009/2008 Palome Construcciones, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0167  
015/2008 Proconfe Ingeniería, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0178  
017/2008 Constructora de la Teja, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0449  
018/2008 Constructora de la Teja, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0165  
033/2008 Cl Construcciones Civiles y Electromecánicas, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0491  
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034/2008 Restauradora y Constructora Olivera y Ledesma, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0433  
050/2008 Sistemas Cbt, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0445  
060/2008 Itautec Informática México, S. de R.L. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0545  
062/2008 Operadora Jackbe, S. de R.L. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0162  
066/2008 Productividad Empresarial JF, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0179  
085/2008 Advantage Security, S. de R.L. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0172  
020/2009 Coformex, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0465  
029/2009 Constructora Rotsen, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0511  
032/2009 Antares Construcciones e Ingeniería, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0187  
035/2009 Alvarga Construcciones, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0518  
039/2009 Construcciones y Montajes Orme, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0468  
002/2010 Construcción Dirección y Control de Obra, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0467  
004/2010 Grupo de Constructores Diseñadores Arquitectonicos, S.A. 

de C.V. 
300-08-01-00-00-2016-0560  

013/2010 Consultores Asociados en Edificación, S.C. 300-08-01-00-00-2016-0455  
014/2010 Integra Ingeniería, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0567  
015/2010 Cosmocolor, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0548  
020/2010 Cosmoservicios, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0436  
027/2010 Paredes y Asociados Constructores, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0437  
031/2010 Doc Solutions de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0599  
037/2010 Versatil Punto Com, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0561  
039/2010 Grupo Gar-Bell, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0470  
042/2010 Formularios de México, S.A. de C.V. 300-08-01-00-00-2016-0454  
 
Toda vez que ha concluido la necesidad de los servicios para los cuales se expidieron los Títulos de 

Autorización, en ese tenor, se actualiza el segundo punto del numeral SÉPTIMO, del apartado de términos y 
condiciones del título de autorización; por lo que es procedente extinguir el mismo. 

Las resoluciones citadas, se ponen a disposición de los particulares señalados en la Administración 
Central de Fideicomisos, ubicada en la Calle Sinaloa 43, piso 8, Colonia Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 

Finalmente se hace del conocimiento de la interesada que de conformidad con los artículos 83 y 85, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los interesados afectados por los actos y resoluciones de las 
autoridades administrativas que pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un 
expediente, podrán interponer el recurso de revisión en un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquél en que hubiere surtido efectos la notificación de la resolución que se recurra o, cuando 
proceda, intentar la vía jurisdiccional ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa en un plazo de 30 días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que hubiere surtido efectos la notificación respectiva, en 
términos de lo previsto por la fracción I del artículo 13 de la Ley Federal Procedimiento Contencioso 
Administrativo vigente. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 1º de diciembre de 2017 
Administradora de Fideicomisos “1” 

Lic. Susana Reyes Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 459729) 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de infraestructura carretera,  
que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, EN LO SUCESIVO EL “CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO 
LA “SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO 
DE INFRAESTRUCTURA, MTRO. OSCAR RAUL CALLEJO SILVA Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT 
CAMPECHE, LIC. ELIASIB POLANCO SALDIVAR; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN LO SUCESIVO EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CARDENAS, EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZALEZ, LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, LIC. LAURA LUNA GARCIA, EL 
SECRETARIO DE PLANEACION, LIC. RAMON ALBERTO ARREDONDO ANGUIANO, EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA, ING. EDILBERTO JESUS BUENFIL MONTALVO, 
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL, ING. GUSTAVO MANUEL ORTIZ 
GONZALEZ Y LA SECRETARIA DE FINANZAS, LA C.P. AMERICA DEL CARMEN AZAR PEREZ, QUIENES PARA LOS 
EFECTOS DEL PRESENTE “CONVENIO” CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; 
las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan  
de los subsidios. 

II. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

III. De conformidad con el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 
entrega de los recursos de dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar 
a la Tesorería de la Federación (TF) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

IV. El presente “CONVENIO” tiene como base fundamental atender lo referente a la Meta “México 
Próspero” establecida en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018; particularmente, conforme a la 
estrategia 4.2.5 del referido Plan, es necesario promover la participación de los gobiernos estatales y 
municipales para impulsar proyectos de alto beneficio social que contribuyan a incrementar la 
cobertura y calidad de la infraestructura necesaria para elevar la productividad de la economía. 

V. En congruencia con dicha Meta, al Programa de Inversiones en Infraestructura de Transporte y 
Comunicaciones 2013-2018, pone especial relevancia al enfoque referente al crecimiento económico 
sostenible e incluyente que este mismo, tiene como prioridad impulsar el desarrollo equilibrado entre 
municipios, estados y regiones mediante acciones que incentivarán la inversión en todas sus 
modalidades. 

VI. La Ley de Planeación en sus artículos 33 y 34 prevé, entre otros puntos, que el Ejecutivo Federal 
podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en 



Viernes 1 de diciembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     3 

la planeación nacional de desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados se planee de manera conjunta, considerándose en todos los casos la 
participación que corresponda a los municipios, y asimismo, podrá convenir con los gobiernos citados 
los procedimientos de coordinación para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad federativa y de los municipios, y su congruencia con la planeación nacional, así como para 
promover la participación de los diversos sectores de la sociedad en las actividades de planeación. 

VII. Con fecha 19 de junio de 2014 se llevó a cabo la emisión de los Lineamientos para el Programa 
U002, “Programa de Apoyo para Infraestructura Carretera” (El Programa) en los que se establecen 
los objetivos generales de dicho programa, los cuales son los siguientes: 
● Objetivo General: Establecer el Procedimiento para otorgar recursos financieros a las Entidades 

Federativas, bajo la modalidad de subsidios, para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en materia de Infraestructura Carretera; definir la aplicación que se dará a tales 
recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asume la Entidad Federativa y el 
Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

VIII. Los lineamientos de “El Programa”, establecen que los proyectos que serán apoyados deben atender 
los siguientes componentes: 
● El primero, promover un desarrollo regional equilibrado de infraestructura carretera mediante 

subsidios para Estados; el segundo, desarrollar una conectividad logística que disminuya los 
costos de transporte, mejore la seguridad y detone actividades de valor agregado, y el tercero, 
mejorar la calidad de la vida de los mexicanos con infraestructura de transporte, logística y 
comunicaciones rápidas, seguras y a menor costo. 

DECLARACIONES 
I. Declara la “SCT”, que: 
1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, que cuenta con la 

competencia necesaria para celebrar este “CONVENIO”, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 1o., 2o., 14, 16, 26 y 36, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y entre 
sus atribuciones tiene la de formular y conducir políticas y programas para el desarrollo del transporte 
y las comunicaciones de acuerdo con las necesidades del país; construir y conservar los caminos y 
puentes federales, así como las demás facultades que expresamente le confieren leyes 
y reglamentos aplicables. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas 
para el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo de acuerdo a las necesidades del 
país; así como construir y conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos 
de las entidades federativas, con los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza, cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente “CONVENIO”, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que el Mtro. Oscar Raúl Callejo Silva, Subsecretario de Infraestructura, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. 
fracción II y 6o. fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

5. Que el Ing. Eliasib Polanco Saldívar, Director General del Centro SCT Campeche, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 2o. fracción XXXIII, 10 fracciones VI y XXIV 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio 
ubicado en Avenida Xola y Avenida Universidad sin número, cuerpo “C”, primer piso, Colonia 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, código postal 03028, Ciudad de México. 

II. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO”, que: 
1. Es una Entidad Libre y Soberana que forma parte de la Federación en los términos de los artículos 

40, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o., 2o., 3o., 4o. y 23 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche. 

2. Se encuentra debidamente representado por el Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, en su 
carácter de Gobernador del Estado de Campeche, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, quien cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente “CONVENIO”. 
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3.  El Lic. Carlos Miguel Aysa González, en su carácter de Secretario de Gobierno, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 16, fracción I y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, cuenta con facultades para asistir la firma del presente “CONVENIO”. 

4.  La Lic. Laura Luna García, en su carácter de Secretaria de la Contraloría, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 16, fracción IV y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, cuenta con facultades para asistir la firma del presente “CONVENIO”. 

5. El Lic. Ramón Alberto Arredondo Anguiano, en su carácter de Secretario de Planeación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción V y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, cuenta con facultades para asistir la firma del 
presente “CONVENIO”. 

6.  El Ing. Edilberto Jesús Buenfil Montalvo, en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas e Infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción XV y 35 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, cuenta con facultades para 
asistir la firma del presente “CONVENIO”. 

7. El Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, en su carácter de Secretario de Administración e Innovación 
Gubernamental, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción III y 23 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, cuenta con facultades para asistir la 
firma del presente “CONVENIO”. 

8. La C.P. América del Carmen Azar Pérez, en su carácter de Secretaria de Finanzas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16, fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, cuenta con facultades para asistir la firma del presente “CONVENIO”. 

9. Que para efectos del presente “CONVENIO” señala como domicilio el ubicado en Calle 8 S/N, Centro 
Histórico, San Francisco de Campeche, Camp., C.P.24000. 

III. Declaran “LAS PARTES”, que: 

1. Que los representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente “CONVENIO” y aseguran coordinar las acciones necesarias a fin de evitar 
duplicación en el ejercicio de recursos y reducir gastos administrativos. 

2. Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; los Lineamientos de “El Programa”; 74, 75 y 79, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 175 y 226 de su Reglamento, así como en los 
artículos 1o., 2o., 3o., 4o. y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 4, 16 fracciones 
I, II, III, IV, V y XV, 21, 22, 23, 24, 25 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche; así como en los “Lineamientos para el Programa U002 “Programa de Apoyo para 
Infraestructura Carretera”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente 
“CONVENIO” al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO” tiene por objeto que la “SCT” otorgue al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” recursos federales, bajo la modalidad de subsidios, que corresponden al “Programa”, para el 
mantenimiento y conservación del Puente “La Unidad-Eugenio Echevarría Castellot”, con una longitud de 
3,222 metros y dos carriles de circulación, ubicado en el Municipio de Carmen, Estado de Campeche (en lo 
sucesivo el “Puente”, “Vía Concesionada” o el “Proyecto”), definir la aplicación que se dará a tales recursos; 
precisar los compromisos que sobre el particular asumen el “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Ejecutivo 
Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente “CONVENIO”, las partes se sujetarán a 
lo establecido en el mismo, así como en los Lineamientos para “El Programa” (U002 Programa de Apoyo para 
Infraestructura Carretera), y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MONTO DEL APOYO.- Para la realización del objeto del presente “CONVENIO”, el Ejecutivo 
Federal otorga al “GOBIERNO DEL ESTADO”, por concepto de subsidios, recursos presupuestarios federales 
hasta por la cantidad de $62´000,000.00 (Sesenta y dos millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de la “SCT” dentro del marco del “Programa” y se aplicarán al “Proyecto” hasta por el importe que 
a continuación se menciona. 
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PROYECTO IMPORTE TOTAL 
(EN PESOS) 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DEL PUENTE “LA 
UNIDAD-EUGENIO ECHEVARRIA CASTELLOT”, EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE 

$62’000,000.00 

 
A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la LFPRH, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá observar 

los siguientes criterios para asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los 
recursos presupuestarios federales otorgados: 

PARAMETROS 

● Ambas partes se comprometen a aplicar en lo conducente el principio de transparencia ante la 
sociedad civil, así como las normas de acceso a la información pública, sin que en ningún caso se 
ponga en riesgo la información y/o documentación de acceso restringido en sus dos modalidades de 
reservada y confidencial, de acuerdo a las leyes en la materia. 

● El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la instancia ejecutora local, a saber, Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura, conforme a sus competencias legales, hará la 
entrega de los reportes de cumplimiento de metas e indicadores de resultados a que se refiere 
la CLAUSULA TERCERA de este “CONVENIO” a la “SCT”. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de la “SCT”, a que se refiere la 
CLAUSULA SEGUNDA del presente “CONVENIO”, se aplicarán al “Proyecto” a que se refiere LA CLAUSULA 
PRIMERA del mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y metas que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DEL PUENTE “LA UNIDAD-EUGENIO 
ECHEVARRIA CASTELLOT”, EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

EL MANTENIMIENTO DEL 
PUENTE LA UNIDAD, QUE ABONE 
MAYOR SEGURIDAD Y 
CONFIABILIDAD A SUS 
USUARIOS. 

● REPORTE TRIMESTRAL DE 
AVANCE FISICO DE LA OBRA. 

● REPORTE TRIMESTRAL DE 
EJERCICIO DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS. 

 

CUARTA.- RADICACION DE RECURSOS.- Para la “SCT”, la radicación de los recursos federales genera 
los momentos contables del gasto devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, 
XVI y XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, 
los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia  
e los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto de la “SCT”. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de Finanzas 
o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta bancaria 
productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el propósito de que 
a través de ella se reciban los recursos provenientes de los subsidios que le sean otorgados con cargo al 
presupuesto de la “SCT”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente “CONVENIO”, se realizará una vez 
que el “GOBIERNO DEL ESTADO” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que hace 
referencia en la presente Cláusula. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” por cada aportación de recursos federales que reciba deberá enviar a la 
“SCT” un recibo que sea emitido a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, dentro de los veinte 
días hábiles posteriores a la misma. 

QUINTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que se entregarán al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en los términos de este “CONVENIO”, no pierden su carácter federal. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución del “Proyecto” a los que alude la CLAUSULA SEGUNDA del presente instrumento y para los que 
fueron otorgados al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se aplicarán en la ejecución del “Proyecto”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se restringirán conforme a su 
naturaleza, como gasto de capital. 

SEXTA.- DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente “CONVENIO”, estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de su dependencia 
o entidad responsable de la ejecución del “Proyecto”. 

En el caso de “SCT”, la documentación justificativa es el presente “CONVENIO” y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
referidos en la CLAUSULA CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios al “GOBIERNO DEL ESTADO” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberán 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON 
CARGO A LOS RECURSOS PUBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL GOBIERNO FEDERAL, 
POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA “U002 Programa de 
Apoyo para Infraestructura Carretera”, EN ESPECIFICO PARA LA EJECUCION DEL 
PROYECTO: NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2017.” 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga a: 

I. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución del “Proyecto” al que 
alude la CLAUSULA SEGUNDA del presente “CONVENIO”, sujetándose para ello a su contenido, a los 
objetivos, indicadores de desempeño y sus metas previstos en la CLAUSULA TERCERA de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, de administrar los recursos 
presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios, y en su caso los rendimientos 
financieros que éstos generen, en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la CLAUSULA 
CUARTA de este “CONVENIO”, para la ejecución del proyecto previsto en este instrumento; 

III. Integrar y resguardar los expedientes originales relacionados con la ejecución del “Proyecto” financiado 
con los recursos otorgados objeto del presente instrumento a través de la instancia ejecutora local, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por la “SCT” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como la información adicional que estas últimas le 
requieran, de conformidad con lo establecido en la LFPRH, y el RLFPRH. 

IV. Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes 
en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

V. Entregar trimestralmente, dentro de los quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate y por conducto de la Secretaría de Finanzas a la “SCT”, el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos 
financieros que éstos generen, elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de 
Finanzas. Incluyendo la información relacionada con los avances físicos y financieros de la ejecución del 
proyecto financiado con dichos recursos, además del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas 
previstos al efecto. Asimismo, será responsable de la veracidad de la información proporcionada y de la 
autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
“CONVENIO”, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Auditoría Superior del Estado de Campeche. 
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VII. Iniciar la ejecución del “Proyecto” con los subsidios otorgados a que hace referencia la CLAUSULA 
PRIMERA de este “CONVENIO”, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la radicación 
de los recursos federales correspondientes. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales y locales aplicables a las obras públicas. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del proyecto 
previsto en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales o del “GOBIERNO DEL ESTADO” que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
proyecto previsto en este instrumento. 

XI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la “SCT” sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos, indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la CLAUSULA TERCERA de 
este “CONVENIO”, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo, 
de conformidad con este instrumento, en los términos establecidos los numerales Décimo y Décimo Primero 
de los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas” publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 25 de febrero 
de 2008. De ser el caso y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se otorgan en el marco del presente “CONVENIO”. 

XII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
CLAUSULA SEGUNDA de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
locales facultados y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones 
lleven a cabo. 

XIII. Garantizar que el “Proyecto” que será financiado con los recursos federales a que se refiere el 
presente “CONVENIO”, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para su 
ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

XIV. Emitir los recibos que deberá enviar a la “SCT” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en la 
CLAUSULA CUARTA, de este “CONVENIO”. 

XV. Presentar a la “SCT”, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la Dirección General 
de Programación y Presupuesto (DGPyP) "B", y directamente a la SFP, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, a más tardar el último día hábil de febrero de 2018, el cierre del ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, así como el nivel de cumplimiento 
de los objetivos del proyecto y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio 
de 2017. 

XVI. Sujetarse a las disposiciones establecidas en los lineamientos del “Programa”. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “SCT”, se 
obliga a: 

I. Otorgar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la CLAUSULA SEGUNDA, párrafo 
primero, del presente “CONVENIO” de conformidad a lo establecido en los lineamientos del “Programa”. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos otorgados en el marco del 
presente “CONVENIO”. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos, e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la CLAUSULA 
TERCERA del presente “CONVENIO”. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS.- El personal responsable de la ejecución del presente “CONVENIO” 
y del “Proyecto” que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa de la parte para 
la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, ni como 
intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 
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DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, seguimiento y 
evaluación, de los recursos federales a que se refiere el presente “CONVENIO”, corresponderá a la “SCT”, sin 
demérito del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la SHCP, a la SFP y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF); así como las que por su parte realicen el órgano de control o 
equivalente del poder ejecutivo del “GOBIERNO DEL ESTADO” y el órgano técnico de fiscalización de su 
legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
“CONVENIO” y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, la “SCT” por 
conducto de la Subsecretaría de Infraestructura, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA 
fracción III, los avances que presente la ejecución del “Proyecto” a que se destinarán dichos subsidios y su 
aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas 
con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como aquélla 
responsable de la administración de los recursos, para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en la LFPRH, el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá destinar un monto 
equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a 
favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura en el Estado de Campeche. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION O CANCELACION DEL OTORGAMIENTO DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “SCT”, podrá suspender o cancelar el otorgamiento subsecuente de 
recursos presupuestarios federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando se determine que se hayan 
utilizado con fines distintos a los previstos en este “CONVENIO” o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser 
restituidos a la TF, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la “SCT”. 

Previo a que “SCT” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia al “GOBIERNO DEL ESTADO” para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos 
que se le imputen. 

DECIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- El 
“GOBIERNO DEL ESTADO” deberá reintegrar a la TF, dentro de los primeros quince días naturales del año 
siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2017 la cuenta 
bancaria productiva específica a que se refiere la CLAUSULA CUARTA de este “CONVENIO”, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren vinculados a los compromisos y 
obligaciones de pago del “GOBIERNO DEL ESTADO” relacionados con la ejecución del “Proyecto” para los 
que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el reintegro de los recursos federales 
remanentes o saldos disponibles, será dentro de los 15 días hábiles contados a partir del cierre del ejercicio 
fiscal correspondiente. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la LFPRH, así como el 85 y 
176 del RLFPRH. 

El reintegro a la TF de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO”, dar aviso 
por escrito y en forma inmediata a la “SCT”, una vez que se realice dicho reintegro anexando copia de la 
documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TF, aquellos recursos que no 
sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los importes equivalentes a las 
cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no 
autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se calcularán a la tasa anual que 
resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimiento equivalentes a las de 
descuento de los Certificados de la TF a veintiocho días, en colocación primaria, emitidos durante el mes 
inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 
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DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL “CONVENIO”.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
“CONVENIO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO” deberán publicarse en el DOF y en 
el Organo de Difusión Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del proyecto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. 

En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del 
“CONVENIO” modificatorio correspondiente. 

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la LFPRH, el RLFPRH, y a las demás disposiciones jurídicas federales que resulten 
aplicables; procurando en todo momento su solución de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas 
partes se someten a la competencia de los Tribunales Federales competentes radicados en la Ciudad de 
México; renunciando a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio presente o futuro les pudiera 
corresponder. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente “CONVENIO” comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la CLAUSULA DECIMA 
TERCERA del presente instrumento jurídico. 

DECIMA SEPTIMA.- TERMINACION.- El presente “CONVENIO” podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este “CONVENIO” o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DECIMA OCTAVA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la “SCT”, difundirá 
en su página de Internet el Programa financiado con los recursos a que se refiere la CLAUSULA SEGUNDA 
del presente “CONVENIO”, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. El “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros 
medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, la “SCT” publicará el presente 
“CONVENIO” y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el DOF; en 
tanto que el “GOBIERNO DEL ESTADO” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en la Ciudad 
de México, a los 26 días del mes de octubre de 2017.- Por la SCT: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Oscar Raúl Callejo 
Silva.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Campeche, Eliasib Polanco Saldívar.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Campeche, Rafael Alejandro Moreno Cárdenas.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Carlos Miguel Aysa González.- Rúbrica.- La Secretaria de la 
Contraloría, Laura Luna García.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Ramón Alberto Arredondo 
Anguiano.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura, Edilberto Jesús 
Buenfil Montalvo.- Rúbrica.- El Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, Gustavo Manuel 
Ortiz González.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
infraestructura carretera, que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 
EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO LA “SCT”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA, MTRO. OSCAR CALLEJO SILVA Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CAMPECHE, 
LIC. ELIASIB POLANCO SALDIVAR; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LO 
SUCESIVO EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CARDENAS, EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL 
AYSA GONZALEZ, LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, LIC. LAURA LUNA GARCIA, EL SECRETARIO DE 
PLANEACION, LIC. RAMON ALBERTO ARREDONDO ANGUIANO, EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, 
OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA, ING. EDILBERTO JESUS BUENFIL MONTALVO, EL SECRETARIO DE 
ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL, ING. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALEZ Y LA 
SECRETARIA DE FINANZAS, LA C.P. AMERICA DEL CARMEN AZAR PEREZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de abril de 2017, el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SCT” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” celebraron el Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia 
de infraestructura carretera, en adelante el “CONVENIO”, con el objeto de que la “SCT” otorgara al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” recursos federales, bajo la modalidad de subsidios, que corresponden 
al Programa U002, “Programa de Apoyo para Infraestructura Carretera”, para la construcción de un 
Puente de jurisdicción federal, ubicado en el Municipio de Carmen, Estado de Campeche, definir la 
aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y la “SCT”; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. Dicho instrumento jurídico se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo 
de 2017. 

II. En la Cláusula Segunda se estableció que para la realización del objeto del “CONVENIO”, el 
Ejecutivo Federal otorga al “GOBIERNO DEL ESTADO”, por concepto de subsidios, recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $151´300,000.00 (Ciento cincuenta y un millones 
trescientos mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la “SCT” dentro del marco del 
Programa U002, “Programa de Apoyo para Infraestructura Carretera”. 

III. En la Cláusula Décima Sexta se estableció que la vigencia del “CONVENIO” comenzó a surtir efectos 
a partir de la fecha de su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es 
hasta que se concluya con la comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro 
de los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con 
los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen 
generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO”. 

IV. En el numeral IV del Apartado de ANTECEDENTES del “CONVENIO”, se estableció lo siguiente: “En 
el Presupuesto de Egresos autorizado al Ramo 09 Comunicaciones y Transportes, se cuenta con 
una previsión para el Programa U002, “Programa de Apoyo para Infraestructura Carretera” (en lo 
sucesivo “El Programa”). La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 
312.A.- 01513 de fecha 17 de mayo de 2017 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para 
que “LA SCT” otorgue al “GOBIERNO DEL ESTADO” los recursos federales, bajo la modalidad de 
subsidios, que corresponden al “Programa”. 

V. Sin embargo, de la revisión del oficio número 312.A.- 01513 de fecha 17 de mayo de 2017, señalado 
en el numeral anterior, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo que se indicó fue lo 
siguiente: “La entrega de subsidios es responsabilidad del ejecutor del gasto siempre que cuente con 
recursos en su presupuesto autorizado, por lo que no se apega a la normativa que establece que 
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esta Secretaría debe emitir dictamen de suficiencia presupuestaria para la celebración de Convenios 
de Coordinación en materia de reasignación de recursos, en la que se verifique que la dependencia 
cuenta con los recursos necesarios a nivel clave presupuestaria y cartera vigente para la celebración 
del convenio correspondiente.” 

VI. Derivado de que el primer párrafo de la Cláusula Décima Cuarta del “CONVENIO”, dispone que el 
mismo puede modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables, además de que las modificaciones al “CONVENIO” 
deberán publicarse en el DOF y en el Organo de Difusión Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, por lo que “LAS PARTES” están de 
acuerdo en modificar el “CONVENIO” en su numeral IV del apartado de ANTECEDENTES. 

DECLARACIONES 

I.  De la “SCT”: 

I.1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”. 

II.  Del “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”. 

III.  De “LAS PARTES”: 

III.1. Están de acuerdo en modificar el “CONVENIO” en su numeral IV del apartado de 
ANTECEDENTES, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio 
Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las cláusulas siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” de conformidad con lo previsto en los Antecedentes IV y V del presente 
Convenio Modificatorio, convienen en modificar el numeral IV del apartado de ANTECEDENTES del 
“CONVENIO”, para quedar como sigue: 

“IV. En el Presupuesto de Egresos autorizado al Ramo 09 Comunicaciones y 
Transportes, se cuenta con una previsión para el Programa U002, "Programa de Apoyo 
para Infraestructura Carretera" (en lo sucesivo "El Programa"), por lo que la “SCT” 
cuenta con recursos presupuestarios autorizados, necesarios para la realización de las 
acciones materia del objeto del “CONVENIO”. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” manifiestan que las modificaciones a que se refiere el presente convenio, no 
implican de manera alguna novación al convenio objeto de la propia modificación, por lo que lo estipulado en 
el “CONVENIO”, con excepción de las modificaciones a que se contrae este instrumento conserva su alcance 
y fuerza legal en los términos y condiciones originalmente pactados. 

TERCERA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos 
que no estén expresamente previstos en el mismo, “LAS PARTES” se sujetarán en todo momento a lo 
establecido en el CONVENIO. 

CUARTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de octubre de 2017.- Por la SCT: el Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Oscar 
Callejo Silva.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Campeche, Eliasib Polanco Saldívar.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Rafael Alejandro Moreno Cárdenas.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Carlos Miguel Aysa González.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Laura 
Luna García.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Ramón Alberto Arredondo Anguiano.- Rúbrica.-  
El Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura, Edilberto Jesús Buenfil Montalvo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, Gustavo Manuel Ortiz González.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores y equivalentes en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Procuraduría General de la República, así como de las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Intergeneric, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente No. SAN/022/2014. 

CIRCULAR No. 08/2017 

SE COMUNICA A LOS OFICIALES MAYORES Y EQUIVALENTES EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE 

DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA INTERGENERIC, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracciones IX y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 83, fracción III, 

numeral 3, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 59, y 60, fracción II, así como párrafos segundo y tercero, de la  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cumplimiento a lo ordenado  

en el Resolutivo TERCERO de la Resolución de trece de noviembre de dos mil diecisiete, que se dictó dentro 

del expediente número SAN/022/2014, mediante la cual, se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la empresa Intergeneric, S.A de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación y en CompraNet, deberán abstenerse, en términos de lo dispuesto en la fracción IV del artículo 50 

de la citada Ley, de recibir propuestas o celebrar contratos con dicha empresa, de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de doce meses. 

Los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la mencionada infractora, no 

quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 

señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la empresa no haya pagado la multa 

impuesta a través de la resolución de trece de noviembre de dos mil diecisiete, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente, en términos de lo establecido en el artículo 60, párrafo tercero, 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017.- El Director General Adjunto de Sanciones, Doctor en 

Derecho Agustín Herrera Pérez, en suplencia por ausencia del Director General de Controversias y 

Sanciones en Contrataciones Públicas, en términos de lo dispuesto en los artículos 86, fracción IX, y 105 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, así como en el oficio suscrito por el Subsecretario 

de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública, 

número SRACP/300/1068/2017, de 7 de noviembre de 2017.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la moral Delftek, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos.- Área de Responsabilidades.- Expediente PSP/013/2016. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/009/2017 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LA ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL DELFTEK, S.A. 

DE C.V. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 
fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal reformada mediante DECRETO por el 
que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho 
de julio de dos mil dieciséis, 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria; 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 3 letra C, y 99 fracción I numeral 12, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2017, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
Resolutivo Cuarto de la Resolución Núm. CAPUFE. 09/120/G.I.N./T.A.R.-0296/2017, del diecisiete de 
noviembre de dos mil diecisiete, que se dictó en el expediente de sanción a proveedores y contratistas 
número 013/2016, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la moral 
Delftek, S.A. de C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a 
aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios 
del sector público, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera 
directa o por interpósita persona, por el periodo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y en los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el periodo señalado, si la empresa sancionada no ha pagado la multa que hubiere 
sido impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a los veinticuatro días del mes de noviembre de dos mil diecisiete.- El Titular del 
Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, Gerardo Humberto Franco Baeza.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 30/2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 30/2013 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

MINISTRO PONENTE: JAVIER LAYNEZ POTISEK 
SECRETARIO: ALEJANDRO CRUZ RAMÍREZ 
COLABORÓ: MIGUEL ÁNGEL ANTEMATE MENDOZA 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al veintinueve de junio de dos mil diecisiete. 

VISTOS; Y 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO.- Presentación del escrito de Acción de Inconstitucionalidad. Por escrito recibido el 
once de octubre de dos mil trece, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte, Raúl Plascencia Villanueva, en su carácter de Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de 
los  artículos 43, fracción XXXIV, segundo párrafo y, 77 Bis, párrafos primero y tercero, de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa, emitidos y promulgados por el Congreso y el Gobernador 
de dicha entidad, contenidos en el Decreto número 903, publicado en el Periódico Oficial local el 
trece de septiembre de dos mil trece. 

2. SEGUNDO.- Conceptos de invalidez. El promovente de esta acción de inconstitucionalidad, 
formuló, en síntesis, los siguientes conceptos de invalidez: 

 Respecto del artículo 77 Bis, párrafo primero 

a. Considera que dicho numeral es por una parte inconstitucional, y por otra inconvencional, toda vez 
que excluye de las facultades del Organismo Estatal de Protección de Derechos Humanos, la de 
conocer de actos y omisiones de naturaleza administrativa, violatorios de derechos humanos, 
provenientes del Poder Judicial del Estado, lo que va en contra del artículo 102, apartado B, en 
relación con el 1º, ambos de la Constitución Federal. 

b.  Que el artículo 1º constitucional establece el reconocimiento que debe darse a las personas el 
disfrute de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano forma parte, así como de las garantías para su protección, mientras que 
el artículo 102, apartado B, dispone que el Congreso de la Unión y la legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán organismos para la 
protección de los derechos humanos, los cuales estarán facultados para conocer de actos u 
omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con 
excepción de los del Poder Judicial de la Federación, así como de asuntos jurisdiccionales y 
electorales. 

c.  Que el artículo 102, apartado B, constitucional, faculta a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, así como a los organismos protectores de derechos humanos de las entidades 
federativas, para conocer de todo acto administrativo que vulnere derechos fundamentales, 
proveniente de cualquier autoridad, salvo los del Poder Judicial de la Federación, y que esta regla no 
puede ser aplicada de manera análoga en las entidades federativas en el sentido de que las 
constituciones locales excluyan a sus respectivos poderes judiciales del ámbito de competencia de 
los organismos protectores, ello porque no se encuentra expresamente dispuesto por la Constitución 
Federal. 

d. Que el Congreso de Sinaloa rebasó lo dispuesto en la referida norma constitucional al excluir de la 
competencia de la Comisión Estatal de Derechos Humanos los actos provenientes del Poder Judicial 
del Estado de Sinaloa. 
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e. Que si la intención del constituyente era excluir de la competencia de los organismos protectores de 
derechos humanos, los actos de los poderes judiciales de los estados, así lo hubiera asentado en el 
texto constitucional, sin embargo, únicamente excluyó los actos del Poder judicial de la Federación, 
así como los asuntos electorales y jurisdiccionales, por lo que todo acto administrativo que no 
provenga de dicho Poder Federal, puede ser conocido por los organismos protectores. 

f. Que durante el procedimiento legislativo de la reforma constitucional de mil novecientos noventa y 
dos, a través de la cual se establecieron los organismos protectores de derechos humanos, así como 
la de mil novecientos noventa y nueve, cuando se les dotó de autonomía, se debatió acerca de los 
actos o asuntos que no debían conocer dichos organismos, y en ambos casos el objeto de la 
restricción eran los asuntos jurisdiccionales, con el fin de no vulnerar la seguridad jurídica y el 
principio de división de poderes. 

g. Que tratándose de los organismos protectores de derechos humanos de las entidades federativas, 
sólo están excluidos de su competencia los asuntos jurisdiccionales, por lo que implícitamente está 
permitido que conozcan de los asuntos materialmente administrativos. 

h. Que el mencionado artículo 77 Bis, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 
es inconvencional, ya que vulnera los artículos 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como el 8 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, en relación con los artículos 1 y 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que tutelan el derecho de acceso a la justicia, pues al excluir de 
las facultades de la Comisión Estatal de Derechos Humanos la posibilidad de conocer de actos u 
omisiones de naturaleza administrativa provenientes de servidores públicos del Poder Judicial de la 
Entidad, las víctimas quedan sin una vía idónea para la protección de sus derechos fundamentales. 

i. Que a partir de la reforma constitucional de diez de junio de dos mil once se creó un bloque de 
constitucionalidad y de convencionalidad conformado por la Constitución y los tratados 
internacionales, criterio que fue confirmado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la contradicción de tesis 293/2011, en la que se determinó que los derechos humanos, con 
independencia de su fuente, constituyen el parámetro de control de regularidad constitucional 
conforme al cual debe analizarse la validez de todas las normas y actos de autoridad que forman 
parte del sistema jurídico. 

j. Que en la mencionada reforma constitucional de dos mil once se incorporó el principio pro personae, 
como rector de la interpretación y aplicación de normas jurídicas, lo que fue desarrollado en la tesis 
de la Primera Sala 1ª.XXVI/2012(10ª) de rubro: “PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y 
ALCANCE DE LOS DERECHOS HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL”. 

k. Que a partir de la referida reforma constitucional en materia de derechos humanos, es imperativo que 
las autoridades del país ejerzan ex officio, el control de convencionalidad para aplicar en sus 
respectivos ámbitos competenciales, además del derecho interno, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y demás tratados internacionales de los que México es parte, así como la 
interpretación que de sus cláusulas ha realizado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
citando la tesis P. LXVII/2011(9a.) de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN 
UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD”. 

l. Que a la luz de la reforma constitucional en materia de derechos humanos debe privilegiarse el 
principio pro personae y el derecho de acceso a la justicia, reconocidos en los artículos 1 y 17 
constitucionales, conforme a los cuales las disposiciones deben ser interpretadas de la manera más 
amplia y flexible, en aras de privilegiar los derechos de los gobernados. 

 Respecto de los artículos 43, fracción XXXIV, párrafo segundo, y 77 Bis, párrafo tercero: 

m. Considera que limitan la autonomía e independencia de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
y son contrarios al artículo 102, apartado B, de la Constitución Federal. 

n. Que el mencionado artículo 102, apartado B, constitucional, establece la naturaleza de los 
organismos protectores de derechos humanos, señala que la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos contará con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio 
propios, señalando que las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, deberán establecer y garantizar la autonomía de esos organismos protectores como base 
fundamental de su actuar. 
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o. Que la autonomía de los organismos protectores de derechos humanos implica la exclusión de 
injerencias por parte de otras autoridades del Estado que pudieran determinar su proceder y 
conminarlos a actuar de determinada manera, y que sin ella sus actos y recomendaciones no 
tendrían el impacto y la legitimidad con la que cuentan. 

p. Que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado sobre la naturaleza de 
los organismos constitucionales autónomos en las tesis P./J. 12/2008 y P./J. 20/2007, de rubros: 
“ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS CARACTERÍSTICAS” y “ÓRGANOS 
CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. NOTAS DISTINTIVAS Y CARACTERÍSTICAS”. 

q. Que son características principales de los organismos constitucionales autónomos que se 
encuentran establecidos directamente en la Constitución Federal; mantienen con los otros órganos 
del Estado relaciones de coordinación y no de subordinación; deben contar con autonomía e 
independencia funcional y financiera; y, por último, deben atender funciones primarias u originarias 
del Estado que requieran ser eficazmente atendidas. 

r. Que la característica principal de los organismos constitucionales autónomos, como es el caso de los 
organismos protectores de derechos humanos, es la autonomía en el desempeño de sus funciones, 
sin recibir instrucciones de ningún otro organismo del Estado. 

s. Que en la reforma constitucional de diez de junio de dos mil once, en aras de robustecer la 
autonomía de los organismos protectores de derechos humanos, se dio relevancia a las 
consecuencias jurídicas de las recomendaciones, por lo que se estableció en el artículo 102, 
apartado B, párrafo segundo, de la Constitución, que cuando las recomendaciones no sean 
aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, la Cámara de Senadores o las 
legislaturas de las entidades federativas los llamarán a solicitud de dichos organismos para que 
comparezcan a efecto de explicar el motivo de su negativa. 

t. Que en el presente caso, el Poder Legislativo del Estado de Sinaloa no respetó el espíritu del artículo 
102, apartado B, constitucional, pues en los artículos 43, fracción XXXIV, párrafo segundo, y 77 Bis, 
párrafo tercero, de la Constitución local, estableció la facultad del Congreso Local para que, una vez 
hecha la solicitud del presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de citar a comparecer 
ante el propio Congreso a la autoridad o servidor público que se hubiere negado a aceptar o cumplir 
una de sus recomendaciones, se emita un dictamen de procedencia a través de las Comisiones de 
Derechos Humanos y de la relativa al cargo que desempeñen los servidores públicos de que se trate, 
el cual debe ser aprobado por el Pleno. 

u. Que a través de este dictamen de procedencia, el Congreso del Estado de Sinaloa tiene la facultad 
de rechazar la solicitud de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, para citar a comparecer a las 
autoridades o servidores públicos que se nieguen a aceptar o cumplir sus recomendaciones, a fin de 
que expliquen los motivos de su negativa. 

v. Que la Constitución Federal no faculta a las legislaturas locales para dictaminar la procedencia de las 
solicitudes que hagan los presidentes de los organismos protectores de derechos humanos locales, 
pues ello implica calificar la actuación de dichos organismos, viola su autonomía y supedita sus 
decisiones al Poder Legislativo. 

w. Que con esa disposición, las víctimas de violaciones de derechos humanos que interpongan quejas 
ante la Comisión Estatal, que deriven en una recomendación, se encuentran en la posibilidad de que 
el incumplimiento de la autoridad no tenga consecuencias, toda vez que el Congreso local puede 
emitir una negativa a la solicitud de comparecencia de los servidores públicos responsables de la 
violación, lo que produce que las víctimas de violaciones a derechos humanos que interpongan 
quejas ante la Comisión Estatal, que deriven en una recomendación, se enfrenten a la posibilidad de 
que ésta no tenga consecuencia alguna y que, por tanto, queden sin un medio de defensa efectivo y 
sin acceso a la justicia, lo que implica una transgresión a los artículos 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 17 de la Ley Fundamental. 

x. Que lo anterior neutraliza la autonomía del organismo estatal de derechos humanos y deja sin 
efectos las recomendaciones que emite. 

3. TERCERO.- Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. El 
promovente invocó como violados los artículos 1, 17 y 102, apartado B, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 2 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como el artículo 8 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos. 
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4. CUARTO.- Admisión y trámite. Mediante proveído de catorce de octubre de dos mil trece, el 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la que correspondió el número 30/2013 y, por 
razón de turno, designó como instructor al Ministro Luis María Aguilar Morales. 

5. Por auto de quince de octubre siguiente, el Ministro instructor admitió la acción de 
inconstitucionalidad y ordenó dar vista con la demanda a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Sinaloa, para que rindieran sus respectivos informes, así como al Procurador General de 
la República, para que formulara el pedimento correspondiente. 

6. QUINTO.- Informe del Congreso del Estado de Sinaloa. Al rendir el informe que le fue solicitado, 
dicho órgano legislativo sostuvo esencialmente, los siguientes argumentos: 

a. Que contrario a lo sostenido por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el artículo 77 Bis 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa es constitucional, toda vez que las 
razones que existen para que la mencionada Comisión no conozca de los actos emitidos por el 
Poder Judicial de la Federación, sean de naturaleza administrativa o jurisdiccional, son la 
independencia y autonomía que de debe existir en la judicatura, a través de las cuales se hace 
efectivo el principio de división de poderes, así como el derecho de tutela judicial contenido en el 
artículo 17 constitucional. 

b. Que la independencia de la judicatura es indispensable para la eficacia del derecho a la tutela 
judicial, como se observa en los Principios Básicos Relativos a la Independencia de la Judicatura, 
adoptados por el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, celebrado en Milán del veintiséis de agosto al seis de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, confirmados por su Asamblea General en las resoluciones 40/32 y 
40/146, de veintinueve de noviembre y trece de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, 
respectivamente. 

c. Que en virtud del primero de los Principios señalados en el párrafo precedente, nuestro país se 
encuentra obligado a respetar la independencia de la judicatura, la cual se encuentra prevista tanto 
en la Constitución Federal como en la del Estado de Sinaloa, y que para garantizarla no se deben 
efectuar intromisiones indebidas o injustificadas en el proceso judicial, ya sean directas o indirectas, 
pues por disposición constitucional le corresponden exclusivamente al Poder Judicial todas las 
cuestiones de esa índole y cuenta con autoridad exclusiva para decidir si una cuestión que le haya 
sido sometida está dentro de su competencia. 

d. Que a raíz del criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, surgido con motivo del 
cumplimiento del Estado Mexicano a la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
en el caso Radilla Pacheco vs. México, en el sentido de que todos los jueces del país deben ejercer 
el control difuso de constitucionalidad y convencionalidad, el monopolio de control constitucional ya 
no pertenece exclusivamente a los jueces federales, pues los juzgadores locales también son jueces 
de constitucionalidad y convencionalidad. 

e. Que dotar de atribuciones a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos para tener injerencia en 
asuntos del Poder Judicial local, significaría un contrasentido a la Constitución, ya que los juzgadores 
locales tienen funciones obligatorias de tutela y protección de los derechos humanos, lo que 
implicaría una superposición de competencias. 

f. Que si los organismos protectores de derechos humanos conocieran de actos emitidos por la 
judicatura, se violaría el principio de autonomía e independencia judicial, pues implicaría una 
intromisión directa o indirecta de un órgano del Estado en las funciones constitucionales exclusivas 
del Poder Judicial, y que podría colocar a las judicaturas en subordinación de facto hacia los 
organismos protectores de derechos humanos que, al ejercer presión, podrían provocar un deficiente 
o incorrecto desempeño del Poder Judicial, lo que vulnera el principio de división de poderes. Para lo 
cual se apoya en las tesis P./J. 111/2009, P./J. 81/2004 y P. LXVII/2011(9a.) de rubros: “DIVISIÓN 
DE PODERES A NIVEL LOCAL. DICHO PRINCIPIO SE TRANSGREDE SI CON MOTIVO DE LA 
DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES ESTABLECIDAS POR EL LEGISLADOR, SE PROVOCA UN 
DEFICIENTE O INCORRECTO DESEMPEÑO DE UNO DE LOS PODERES DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA RESPECTIVA.”, “PODERES JUDICIALES LOCALES. CONDICIONES NECESARIAS 
PARA QUE SE ACTUALICE LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES EN 
PERJUICIO DE AQUELLOS” y “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN 
MODELO DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
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g. Que si la Constitución Política del Estado de Sinaloa permitiera que la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, conociera de actos y omisiones del Poder Judicial local, se violaría el principio de 
progresividad de los derechos humanos, contenido en el artículo 1 de la Constitución, ya que esa 
Constitución local, desde que estableció la mencionada Comisión, ha excluido de su competencia los 
actos y omisiones del Poder Judicial del Estado, ello con el fin de proteger la autonomía e 
independencia de la judicatura, así como el derecho a la tutela judicial efectiva. 

h. Que el artículo 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como el 77 Bis de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, que regulan el funcionamiento de 
las Comisiones de los Derechos Humanos en sus respectivos ámbitos de competencia, han sido 
reformados en diversas ocasiones a partir de mil novecientos noventa y dos, sin embargo, siempre 
ha permanecido la exclusión de la competencia de dichas Comisiones, de los actos u omisiones del 
Poder Judicial de la Federación, así como de los asuntos jurisdiccionales. 

i. Que los artículos 43, fracción XXXIV, párrafo segundo y 77 Bis, párrafo tercero, de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa son constitucionales, pues la facultad del Congreso local para elaborar 
un dictamen de procedencia a cargo de las comisiones del Congreso Local, previo a citar a 
comparecer a la autoridad o servidor público que se hubiere negado a aceptar o cumplir una 
recomendación, a solicitud de la Comisión de los Derechos Humanos, tiene sustento en el propio 
artículo 102, apartado B constitucional, cuyo texto no obliga a los Poderes Legislativos locales a 
responder indistintamente en sentido afirmativo todas las solicitudes de este tipo, ello a fin de evitar 
que se sometan al Pleno del órgano legislativo solicitudes improcedentes que afectarían su trabajo, 
impidiendo el estudio de los asuntos sustanciales propios de la legislatura. 

j. Que el dictamen a que se refiere el artículo 43, fracción XXXIV, párrafo tercero, de la Constitución 
Local, obedece a la manera en que el Congreso de Sinaloa desahoga su trabajo en términos de lo 
establecido en su Ley Orgánica, según la cual, el trabajo parlamentario se lleva a cabo a través de 
comisiones, ya sea permanentes o especializadas, las cuales elaboran un estudio que se materializa 
mediante un dictamen, el cual sirve de criterio orientador al Pleno del Congreso para decidir en 
definitiva un asunto o bien como filtro para que no sea valorado, ello a fin de evitar la saturación del 
Poder Legislativo. 

k. Que el dictamen previo no vulnera la autonomía de la Comisión Estatal de Derechos Humanos ni 
implica que las víctimas de violaciones a sus derechos humanos se queden sin un medio de defensa 
efectivo y sin acceso a la justicia, ya que algo parecido sucede en materia de amparo en el caso de 
las causas de improcedencia y el principio de definitividad, lo cual apoya en la tesis 2a./J. 125/2012 
(10a.), de rubro: “TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU ALCANCE FRENTE AL DESECHAMIENTO DE 
LA DEMANDA DE AMPARO AL RESULTAR IMPROCEDENTE LA VÍA CONSTITUCIONAL Y 
PROCEDENTE LA ORDINARIA”. 

l. Que el mencionado artículo 43, fracción XXXIV, de la Constitución local no viola el artículo 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, ya que el recurso efectivo a que hace alusión este 
instrumento, es aquél que tenga fuerza vinculante, que en nuestro país lo constituye el juicio de 
amparo. 

m. Que las normas cuya invalidez se reclama fueron emitidas en apego a la Constitución Federal, así 
como al artículo 43, fracción II, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, que establece la 
facultad soberana del Congreso local de expedir, interpretar, reformar, abrogar y derogar leyes y 
decretos en todos los ramos de la Administración Pública del Estado, en ejercicio de su función 
legislativa y las facultades atribuidas en términos de los artículos 116 y 124 constitucionales, 
observando las normas relativas al proceso legislativo desarrolladas en la Ley Orgánica del 
Congreso de Sinaloa, por lo que han reunido todos los requisitos para su emisión y, por tanto, son 
constitucionales. 

7. SEXTO.- Informe del Gobernador del Estado de Sinaloa. Al rendir su informe, sostuvo lo 
siguiente: 

a. Que son ciertos los actos que consisten en la orden de promulgación y publicación del Decreto 
número 903 del Congreso del Estado que reforma y adiciona diversos artículos de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa, en materia de derechos humanos, publicado en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa”, el trece de septiembre de dos mil trece. 

b. Que el dos de julio de dos mil trece, el Gobernador del Estado presentó ante el Congreso un 
proyecto de iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa, y de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, pretendiendo armonizar la 
Constitución estatal con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, referente a los 
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puntos señalados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en el presente asunto, los 
cuales benefician la tutela de los derechos humanos y las facultades de los órganos encargados de 
su protección. 

c. Que se encuentra en total acuerdo y se adhiere a las pretensiones formuladas por el Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos en la presente acción de inconstitucionalidad. 

8. SÉPTIMO.- Opinión de la Procuraduría General de la República. No se emitió opinión alguna. 
9. OCTAVO.- Cierre de instrucción. Recibidos los informes de las autoridades, formulados los 

alegatos de la parte actora, así como del Poder Legislativo del Estado de Sinaloa, y encontrándose 
instruido el procedimiento, se puso el expediente en estado de resolución. 

10. NOVENO.- Returnos. Por auto de cinco de enero de dos mil quince el Ministro Luis María Aguilar 
Morales ordenó returnar la presente acción de inconstitucionalidad al Ministro Juan N. Silva Meza, 
por haber asumido su lugar en la Presidencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

11. Por acuerdo de la Presidencia de este Alto Tribunal de cinco de enero de dos mil dieciséis, y en 
atención a que el Ministro Juan N. Silva Meza concluyó el periodo para el que fue designado, se 
ordenó el returno del presente asunto al Ministro Javier Laynez Potisek, para formular el proyecto de 
resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO 

12. PRIMERO.- Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 105, fracción II, inciso g)1, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 10, fracción I2, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. toda vez que se 
plantea la posible contradicción entre los artículos 43, fracción XXXIV, segundo párrafo y 77 Bis, 
párrafos primero y tercero, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

13. SEGUNDO.- Oportunidad. El artículo 603 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en esencia, que el 
plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días contados a partir  
del siguiente a aquel en que se haya publicado la ley o tratado impugnados en el medio oficial 
correspondiente, y precisa que, si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presentarse 
el primer día hábil siguiente. 

14. En el caso, las normas impugnadas se publicaron en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” el 
trece de septiembre de dos mil trece, como se desprende de las copias que, de dicho medio de 
difusión, obran agregadas en autos4; por lo que el plazo de treinta días naturales transcurrió del 
sábado catorce de septiembre al domingo trece de octubre de ese año. Ahora bien, tomando en 
cuenta que el último día del plazo fue inhábil, de conformidad con el artículo referido, la demanda 
podía presentarse el primer día hábil siguiente, esto es, el lunes catorce de octubre de dos mil trece. 

15. En este orden, si el escrito de acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, fue recibida en este Alto Tribunal el once de octubre de dos mil trece, es 
indudable que su presentación resulta oportuna al haberse efectuado dentro del plazo legal 
correspondiente. 
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 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: … 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: … 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. … 
2

 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; … 
3

 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
4

 Documental que obra en copia certificada a fojas 390 y siguientes del expediente. 
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16.  TERCERO. Legitimación. A efecto de analizar si la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
cuenta con legitimación procesal para iniciar esta acción de inconstitucionalidad debe atenderse a lo 
previsto por el artículo 105, fracción II, inciso g)5, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, del cual se advierte que dicho organismo podrá promoverla para impugnar leyes 
federales, estatales y del Distrito Federal —hoy Ciudad de México— así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que 
vulneren los derechos humanos consagrados en el propio Texto Fundamental y en los instrumentos 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

17. De dicho numeral fundamental se advierte entonces que la legitimación de dicha Comisión Nacional 
para ejercitar la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes estatales como es el caso, está 
circunscrita a que tales ordenamientos “vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte”, lo cual es acorde con la 
función primordial que tiene encomendada dicho organismo. 

18. Al respecto, debe señalarse que este Tribunal Pleno al resolver las diversas acciones de 
inconstitucionalidad 22/20096 y 49/20097, estableció que la legitimación de la citada Comisión se 
surte cuando se hace valer una violación a derechos humanos. Es decir, para tener por satisfecho el 
requisito de legitimación, no es necesario que se realice un análisis preliminar sobre la 
constitucionalidad de la norma impugnada, ni hacer un pronunciamiento sobre si ésta tutela o no 
derechos humanos, puesto que ésa es una cuestión que atañe al fondo del asunto; sino más bien, 
determinar si la impugnación que realiza en cada caso, está dirigida precisamente a la salvaguarda 
de esos derechos fundamentales, pues de no ser así —como pudiera ser el caso en que se alegara 
una invasión de ámbitos competenciales, desvinculada de la protección a derechos humanos—, se 
actualizaría su falta de legitimación para iniciar este medio de control, pues dicha Comisión tiene una 
limitación constitucional en materia de legitimación que se verifica en atención al tipo de violación 
constitucional que pretende impugnar, al señalar específicamente el texto constitucional que sólo 
podrá interponer acción cuando se aleguen violaciones de leyes o tratados internacionales a 
derechos humanos y no de otro tipo. 

19. En la especie, como se advierte a partir de una revisión del escrito inicial, así como de la síntesis 
visible en el resultando segundo, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos efectivamente 
formuló conceptos de invalidez donde sostuvo que los artículos 43, fracción XXXIV, segundo párrafo 
y 77 Bis, párrafos primero y tercero de la Constitución Política del Estado de Sinaloa violan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, principalmente lo dispuesto en los artículos 
1°, 17 y 102, apartado B. Entre otras cuestiones, se aduce centralmente que se violan derechos 
fundamentales porque la exclusión de los actos de naturaleza administrativa del Poder Judicial de la 
entidad del conocimiento de la garantía de protección no jurisdiccional de los derechos humanos; así 
como el procedimiento establecido para obtener la comparecencia ante la legislatura local de los 
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 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
… 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la  
norma, por: 
… 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
… 
6

 Resuelta el 4 de marzo de 2010. En la votación reflejada en el engrose correspondiente respecto del tema de la legitimación, se señaló 
expresamente lo siguiente: “[…] y en cuanto a la propuesta modificada del considerando Tercero, en el sentido de que la legitimación de las 
Comisiones de Derechos Humanos para promover una acción de inconstitucionalidad se surte cuando se hacen valer planteamientos de 
violación a cualquier derecho fundamental; que el estudio respectivo se realizará de manera somera en el considerando de legitimación y que 
si la autoridad demandada objeta ésta, se le dará la respuesta.[…] Por mayoría de siete votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, 
Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales y Presidente Ortiz Mayagoitia, en cuanto a que la 
legitimación de las Comisiones de Derechos Humanos para hacer valer acciones de inconstitucionalidad les permite plantear violaciones a 
derechos humanos previstos expresamente en la Constitución General de la República, incluso violaciones a los artículos 14 y 16 
constitucionales; los señores Ministros Gudiño Pelayo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y Silva Meza votaron en contra 
y en el sentido de que las Comisiones de Derechos Humanos tienen legitimación para promover acciones de inconstitucionalidad en las que 
se haga valer la invalidez de una ley por violar derechos fundamentales previstos en tratados internacionales. El señor Ministro Gudiño Pelayo 
anunció que realizaría voto particular”. 
7

 Resuelta el 9 de marzo de 2010. En el considerando tercero de esta sentencia se adoptaron los mismas argumentaciones que en la diversa 
22/2009 y fueron aprobadas por unanimidad de votos. 
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funcionarios públicos que no acepten o se nieguen a cumplir con una recomendación de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, privan de efectividad a la citada garantía no jurisdiccional en 
detrimento de las víctimas de violaciones a derechos humanos en el Estado de Sinaloa. 

20. A partir de estos planteamientos centrales, se evidencia que la parte accionante expone los motivos 
por los cuales considera que los artículos que impugna de la Constitución del Estado de Sinaloa, 
violan diversos derechos fundamentales; por lo tanto, tiene legitimación para promover el presente 
medio de defensa constitucional, en términos de lo establecido en el artículo 105, fracción II, inciso 
g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

21. Precisado lo anterior, debe señalarse que el escrito inicial fue suscrito por Raúl Plascencia 
Villanueva, quien fungió como Presidente de la indicada Comisión Nacional8. Ahora, del artículo 599, 
en relación con el 11, primer párrafo10, de la Ley Reglamentaria de la materia, se advierte que las 
partes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que de conformidad con las 
normas que los rigen, estén facultados para representarlos; de esta forma, los artículos 15, fracción 
I11, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 1812 de su Reglamento Interno, 
establecen que la representación de la mencionada institución corresponde a su Presidente. En 
consecuencia, debe estimarse que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se encuentra 
legitimada para promover la presente acción de inconstitucionalidad y su Presidente cuenta con las 
facultades necesarias para representarla legalmente en este medio de control constitucional. 

22. CUARTO. Causas de improcedencia. Tanto la autoridad emisora como promulgadora no hicieron 
valer alguna causal de improcedencia, y en virtud de que este Alto Tribunal no advierte que se 
actualice alguna, lo conducente es realizar el análisis de los conceptos de invalidez planteados por el 
accionante. 

23. QUINTO. Estudio de fondo. En sus conceptos de invalidez el promovente divide básicamente su 
impugnación en dos apartados, en el primero, esgrime argumentos en contra del artículo 77 Bis, 
párrafo primero, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y, en el segundo, respecto de los 
artículos 43, fracción XXXIV, párrafo segundo, en relación con el 77 Bis, párrafo tercero, del propio 
ordenamiento. A efecto de abordar el estudio de los argumentos de invalidez, en primer lugar se 
realizará el estudio relativo al primero de los citados numerales. 

24. A) Análisis del artículo 77 Bis, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa. 

25. El numeral impugnado es del tenor siguiente: 
 (REFORMADO, P.O. 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

 Art. 77 Bis. Para conocer de las quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa 
violatorias de los derechos humanos, provenientes de cualquier autoridad o servidor público del 
estado o los municipios, con excepción de los del Poder Judicial del Estado, se establece un 
organismo denominado Comisión Estatal de los Derechos Humanos, con carácter autónomo, 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá por objeto la defensa, protección, observación, 
promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos previstos en nuestro orden jurídico 
vigente. 

26. El accionante aduce que debe declararse la invalidez del precepto, en esencia porque no hace 
plenamente eficaz al mecanismo protector no jurisdiccional de derechos humanos en el Estado de 
Sinaloa, porque excluye de su conocimiento a los actos y omisiones de naturaleza administrativa 
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 Para acreditar tal carácter, acompañó copia del escrito de cinco de noviembre de dos mil nueve, en el que el Presidente de la Mesa 
Directiva del Senado de la República le comunica que, en sesión de esa fecha, se acordó elegirlo como titular de dicho órgano constitucional 
autónomo, por el periodo comprendido del dieciséis de noviembre de dos mil nueve al quince de noviembre de dos mil catorce, documental 
que obra en copia certificada a fojas 58 del expediente. 
9

 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II.” 
10 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
… 
11

 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; … 
12

 Artículo 18. (Órgano ejecutivo).  
La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal. 



22     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de diciembre de 2017 

provenientes del Poder Judicial de esa entidad federativa y además, interfiere con las facultades del 
Organismo Estatal de Protección de Derechos Humanos; lo que en su concepto, violenta el artículo 
102, apartado B, en relación con el 1º, ambos de la Constitución Federal. 

27. De igual manera, aduce que dicho numeral es inconvencional ya que vulnera el derecho de acceso a 
la justicia, previsto en los artículos 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 2 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como el 8 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, en relación con los artículos 1 y 17 de la Constitución Federal al excluir de las 
facultades de la Comisión Estatal de Derechos Humanos la posibilidad de conocer de actos u 
omisiones de naturaleza administrativa provenientes de servidores públicos del Poder Judicial  
de la Entidad. 

28. Como se observa, el promovente impugna el precepto en cuestión, básicamente porque a su juicio, 
en el ámbito del Estado de Sinaloa se excluye del mecanismo no jurisdiccional de protección de 
derechos humanos a los actos u omisiones de naturaleza administrativa que realiza el Poder Judicial 
de esa entidad; en este sentido, se tiene que el problema a elucidar se constriñe a determinar si las 
legislaturas de las entidades federativas están facultadas para establecer excepciones dentro del 
sistema ombudsman, es decir, si pueden excluir de ese mecanismo otro tipo de actos u omisiones 
diversos a los establecidos de manera expresa por la Constitución Federal. 

29. A fin de realizar dicho análisis debe acudirse, en primer lugar, al texto de los artículos 1°, párrafo 
primero y 102, Apartado B, de la Constitución Federal, que el accionante estima vulnerados, los 
cuales prevén en lo que al caso interesa, lo siguiente: 

Artículo 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 
bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Artículo 102 

[…] 

B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los 
derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de 
quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de 
cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de 
la Federación, que violen estos derechos. 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomendaciones 
públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. Todo 
servidor público está obligado a responder las recomendaciones que les presenten 
estos organismos. Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o 
cumplidas por las autoridades o servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar y 
hacer pública su negativa; además, la Cámara de Senadores o en sus recesos la 
Comisión Permanente, o las legislaturas de las entidades federativas, según 
corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las autoridades o 
servidores públicos responsables para que comparezcan ante dichos órganos 
legislativos, a efecto de que expliquen el motivo de su negativa. 

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales y 
jurisdiccionales. 

El organismo que establezca el Congreso de la Unión se denominará Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; contará con autonomía de gestión y 
presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Las Constituciones de las entidades federativas establecerán y garantizarán la 
autonomía de los organismos de protección de los derechos humanos. 

[…] 

30. En el primero de los preceptos reproducidos, se prevé un mandato de orden universal consistente en 
que en nuestro país, todas las personas gozarán: i) de los derechos humanos reconocidos en el 
propio ordenamiento fundamental y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte y ii) de las garantías que se establezcan para su protección. De esta manera, conforme al 
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propio texto constitucional, tanto el ejercicio de esos derechos fundamentales, como el ejercicio de 
dichas garantías, no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la propia Constitución establezca. 

31. El segundo de los preceptos fundamentales referidos, instituye precisamente una de las garantías a 
que se refiere el artículo 1°, consistente en un mecanismo de carácter no jurisdiccional de protección 
a los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, conformado por organismos 
protectores de carácter autónomo en los ámbitos federal y en el de las entidades federativas. Dicho 
mecanismo se sustenta en un esquema de facultades y prohibiciones expresas —en este último 
caso, por autoridad y por materia— derivadas de la propia Constitución para que el ejercicio de las 
primeras por parte de los organismos creados para ello sea uniforme, de manera tal que ya sea en el 
ámbito federal o local, puedan conocer de presuntas violaciones de derechos humanos por parte de 
cualquier autoridad o servidor público, pero que también tengan las mismas restricciones. 

32. De esta manera, el texto constitucional ordena al Congreso de la Unión y a las Legislaturas de las 
Entidades Federativas, para que en el ámbito de sus respectivas competencias —a través de una ley 
federal y en sus correspondientes Constituciones—, establezcan organismos dotados de autonomía 
para la protección no jurisdiccional de los derechos humanos. El propio texto fundamental dota de 
atribuciones expresas a dichos organismos —tanto federales como estatales— para conocer de 
quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier 
autoridad o servidor público que violen esos derechos. También de manera expresa, la Norma 
Suprema exceptúa del conocimiento de la garantía protectora de los derechos humanos, a los actos 
de cualquier naturaleza provenientes del Poder Judicial de la Federación, así como a los actos de 
naturaleza  electoral y jurisdiccional. 

33. Ahora bien, desde el momento en que se elevó a rango constitucional el sistema no jurisdiccional de 
protección a derechos humanos a cargo de organismos especializados de los órdenes federal y 
estatal13, se excluyó de su conocimiento a los actos u omisiones administrativos del Poder Judicial de 
la Federación, así como a los asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales. 

34. Posteriormente, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve se reformó el artículo 102, Apartado B, de la 
Constitución Federal, en la cual si bien, no hubo ninguna modificación en cuanto a las excepciones 
señaladas, lo cierto es que del proceso legislativo correspondiente se advierte que sí se propusieron 
reformas respecto de estos tópicos, aunque finalmente no fueron aceptadas por el Constituyente 
Permanente14. De igual manera se destaca que en el proceso legislativo de esta reforma se advierte 
que en todo momento se hizo referencia precisamente al Poder Judicial de la Federación, sin que se 
infiera de ninguna forma que se entendieran incluidos los Poderes Judiciales de los estados. 

35. Finalmente, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos 
mil once se reformó nuevamente el Apartado B del artículo 102 constitucional. En esta reforma 
tampoco hubo modificación alguna en cuanto a la excepción del Poder Judicial de la Federación, 

                                                 
13

 Mediante Decreto de Reforma a la Constitución Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de enero de mil 
novecientos noventa y dos, por el que se adicionó un Apartado B al artículo 102, para quedar redactado en ese entonces de la siguiente 
manera: 
“Artículo 102.-… 
B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán organismos 
de protección de los Derechos Humanos que otorga el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones 
de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la 
Federación, que violen estos derechos. Formularán recomendaciones públicas autónomas, no vinculatorias y denuncias y quejas ante las 
autoridades respectivas. 
 
Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales. 
 
El organismo que establezca el Congreso de la Unión conocerá de las inconformidades que se presenten en relación con las 
recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos equivalentes de los estados. 
14

 En la iniciativa presentada por el grupo parlamentario del Partido del Trabajo, se proponía que debía incluirse dentro del sistema 
ombudsman a los actos administrativos de los Poderes Judiciales de la Federación y de los Estados así como a los asuntos de naturaleza 
electoral, laboral y jurisdiccional. 
En la iniciativa del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, se propuso eliminar la excepción por lo que hace a los actos del Poder 
Judicial de la Federación, para que se permita que la Comisión Nacional de Derechos Humanos tenga también competencia para conocer 
respecto de los actos u omisiones de carácter administrativo de dicho Poder. 
Por su parte, la iniciativa del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, también se propuso la inclusión en el sistema de 
los actos administrativos del Poder Judicial de la Federación. 
En diversa iniciativa presentada también por el grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, se propuso que los organismos protectores 
de Derechos Humanos, conocieran de actos u omisiones de naturaleza administrativa o procedimental de carácter electoral, laboral y 
jurisdiccional provenientes de cualquier autoridad o servidor público que violen esos derechos, con la limitante de que esos organismos no 
podrían conocer cuestiones jurisdiccionales de fondo. 
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respecto de las autoridades o servidores públicos cuyos actos u omisiones administrativos podrían 
ser conocidos mediante queja por los organismos de protección de Derechos Humanos; igualmente, 
en el proceso legislativo correspondiente, no se aludió a que la mencionada excepción abarcaba a 
los Poderes Judiciales estatales. Lo que se reformó –entre otras cuestiones– fue la excepción del 
conocimiento de asuntos laborales, quedando exceptuados en este punto únicamente los asuntos 
electorales y jurisdiccionales. 

36. Como se ve, el texto constitucional ha ido delineando el ámbito de tutela de la garantía no 
jurisdiccional de protección de derechos humanos, de tal manera que en la actualidad los organismos 
especializados de los ámbitos federal y estatales puedan conocer mediante quejas y por regla 
general, de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o 
servidor público que violenten derechos humanos. De igual manera, la propia Norma Fundamental al 
establecer las excepciones a esta regla general ha sido consistente en excluir expresamente de ese 
ámbito de tutela únicamente a los actos de cualquier naturaleza del Poder Judicial de la Federación, 
así como a los asuntos de naturaleza electoral y a los asuntos del ámbito jurisdiccional en cualquier 
ámbito de gobierno, excepciones que  no incluyen a los actos administrativos de los Poderes 
Judiciales locales. 

37. Los tres supuestos de excepción anteriores, son los únicos que el Constituyente Permanente estimó 
necesario excluir del ámbito de tutela no jurisdiccional. 

38. En este tenor, cuando las autoridades legislativas federal y locales, en cumplimiento del mandato 
contenido en el párrafo primero del Apartado B del artículo 102 de la Constitución Federal, lleven a 
cabo el diseño normativo de los organismos protectores de derechos humanos en su 
correspondiente ámbito competencial, les está vedado ampliar o reducir el ámbito de tutela de la 
garantía no jurisdiccional de protección de los derechos humanos; así como ampliar o reducir los 
supuestos que se excluyan de su conocimiento, pues ello corresponde de manera exclusiva al 
Constituyente Permanente quien fue el que estableció y delineó los alcances de esa tutela  
no jurisdiccional. 

39. Efectivamente, si de manera expresa el párrafo primero del artículo 1° de la Constitución Federal, 
prevé la posibilidad de establecer diferentes garantías para la protección de los derechos humanos 
que reconoce el orden jurídico mexicano y que éstas, solamente podrán restringirse o suspenderse 
en los casos y bajo las condiciones que el propio ordenamiento supremo establezca, es indudable 
que una modificación al ámbito de tutela y a las exclusiones del mecanismo no jurisdiccional de 
protección de derechos humanos previsto en el artículo 102, Apartado B constitucional corresponde 
realizarlo de manera exclusiva al Constituyente Permanente y no a las entidades federativas. 

40. Estimar lo contrario, es decir, que en el caso de las entidades federativas, el ejercicio de su libertad 
configurativa llegara al extremo de que pudieran ampliar o limitar dicha garantía, rompería con el 
sistema previsto en la Constitución Federal, pues de ser así, se permitiría la  coexistencia de dos o 
más diseños normativos del mecanismo protector de derechos humanos, con permisiones y 
restricciones que variarían de una entidad federativa a otra, que es lo que el propio texto 
constitucional pretende evitar con su establecimiento. 

41. Así, la libertad de configuración de la que gozan los Congresos Federal y de las entidades 
federativas y que deriva del Apartado B del artículo 102 de la Constitución Federal, debe entenderse 
limitada al diseño orgánico y funcional de los organismos protectores que establezcan en su 
correspondiente ámbito competencial, más no referida a las condiciones sustantivas que delinean a 
la garantía no jurisdiccional en sí misma, pues esto último compete en exclusiva a la propia  
Norma Fundamental. 

42. Lo anterior se aprecia así, debido a que durante la configuración y construcción del sistema no 
jurisdiccional de protección de derechos humanos en los años noventa, al discutir la razonabilidad 
constitucional por la que se excluyó al Poder Judicial de la Federación, se partió de la tesis de que 
tanto la Suprema Corte, como el resto de los órganos del Poder Judicial de la Federación, llevan a 
cabo la función de revisión constitucional de la totalidad del orden jurídico, y esta fue la razón a cargo 
de las propias Comisiones en el Senado de la República para excluirlos del control y escrutinio de 
sus actos u omisiones como órganos supremos de interpretación constitucional, en tanto forman una 
especie de cúpula sobre los alcances de la hermenéutica constitucional y de protección de los 
derechos humanos a través de las diversas garantías que prevé la Norma Suprema; sin embargo, 
ésta razón exclusiva no resulta aplicable al resto de los poderes judiciales de las entidades 
federativas, más allá de que puedan realizar un control difuso de constitucionalidad, ya que se trata 
de órganos primordialmente de legalidad y, por esta razón, es que no se excluyó expresamente del 
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ámbito del sistema no jurisdiccional de protección de derechos humanos el conocimiento de sus 
actos u omisiones de carácter administrativo, en los términos del artículo 102, Apartado B, de la 
Constitución Federal. 

43. En este orden de ideas, la propia Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del 
Estado de Sinaloa, dispone en su artículo 8, fracción II, que la propia Comisión Estatal no podrá 
conocer de los asuntos relativos a resoluciones de carácter jurisdiccional15; por su parte el artículo 
9 dispone que sólo podrán admitirse o conocerse quejas o inconformidades contra actos u omisiones 
de autoridades judiciales cuando dichos actos u omisiones tengan carácter administrativo16. Lo 
anterior lleva a considerar a este Tribunal Pleno a que la competencia para conocer de quejas 
derivadas de los actos administrativos del Poder Judicial del Estado de Sinaloa en los términos del 
artículo 116, fracción III, de la Constitución Federal17 no sólo debe entenderse en un sentido 
restringido, sino que también debe comprender a aquellas otras autoridades que aunque no son 
estrictamente judiciales sí realizan una función jurisdiccional; por lo tanto, para éstas últimas sólo 
serán cuestionables por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Sinaloa aquellos actos u 
omisiones de características administrativas, tal como sería en el caso de las juntas de conciliación y 
arbitraje, tribunales de lo contencioso administrativo, tribunales burocráticos, e inclusive tribunales 
electorales, que violenten Derechos Humanos en el Estado de Sinaloa. 

44. De acuerdo con lo anterior, puede concluirse que el párrafo primero del artículo 77 Bis de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa es contrario al artículo 102, Apartado B,  
de la Constitución Federal, al excluir del sistema integral de protección no jurisdiccional de derechos 
humanos a los actos u omisiones de naturaleza administrativa provengan del Poder Judicial del 
Estado de Sinaloa. 

45. Debe destacarse que al margen de lo que señala la Comisión promovente, en cuanto a que el 
precepto impugnado puede vulnerar las atribuciones del Organismo Estatal de Protección de 
Derechos Humanos, lo cierto es, que la afectación que se genera al ciudadano es de mayor entidad 
pues injustificadamente se le limita el ejercicio de una de las garantías que la Constitución Federal 
estableció para la protección de sus derechos fundamentales respecto de determinados actos 
emitidos por cualquier autoridad o servidor público de los diferentes niveles de gobierno, hecha 
excepción expresa de los que el propio Constituyente Permanente consideró no podían ser objeto del 
mecanismo que se comenta. 

46. En esa medida, procede declarar la invalidez del artículo 77 Bis, párrafo primero, de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa, en la porción normativa que señala: “…con excepción de los del 
Poder Judicial del Estado,…”. 

47. Al haber arribado a la anterior conclusión, resulta innecesario analizar el segundo de los argumentos 
expresados por la Comisión promovente, en cuanto a que la norma señalada resulta inconvencional, 
pues a ningún fin practico conduciría su estudio. Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio del Tribunal 
Pleno contenido en la Tesis: P./J. 37/2004, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ18.” 

48. B) Análisis de los artículos 43, fracción XXXIV, párrafo segundo, en relación con el 77 Bis, 
párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

                                                 
15

 “ARTICULO 8o. La Comisión Estatal no podrá conocer de los asuntos relativos a:(…) 
II. Resoluciones de carácter jurisdiccional; y” 
16

 ARTICULO 9o. En los términos de esta Ley, sólo podrán admitirse o conocerse quejas o inconformidades contra actos u omisiones de 
autoridades judiciales cuando dichos actos u omisiones tengan carácter administrativo. La Comisión Estatal en ningún caso podrá examinar 
cuestiones jurisdiccionales de fondo. 
17

 “(REFORMADO, D.O.F. 17 DE MARZO DE 1987) 
Art. 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
(…) 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
III.- El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las Constituciones respectivas.” 
18

 Texto: Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos 
de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes 
argumentos relativos al mismo acto. 
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49. Los numerales cuya invalidez constitucional se solicita prevén: 

Art. 43. Son facultades exclusivas del Congreso del Estado, las siguientes: 

(ADICIONADA, P.O. 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

[…] XXXIV. Citar a comparecer a la autoridad o servidor público que se hubieren 
negado a aceptar o cumplir una recomendación de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, para el efecto de que expliquen el motivo de su negativa. 

Lo anterior, a solicitud del Presidente de ese organismo y previo Dictamen de 
procedencia emitido por las Comisiones Permanentes de Derechos Humanos y la 
relativa al cargo que desempeñen dichos servidores, aprobado por el Pleno. 

(REFORMADO, P.O. 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

Art. 77 Bis. Para conocer de las quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza 
administrativa violatorias de los derechos humanos, provenientes de cualquier 
autoridad o servidor público del estado o los municipios, con excepción de los del 
Poder Judicial del Estado, se establece un organismo denominado Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos, con carácter autónomo, personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tendrá por objeto la defensa, protección, observación, promoción, estudio 
y divulgación de los derechos humanos previstos en nuestro orden jurídico vigente. 

Este organismo formulará recomendaciones públicas autónomas, no vinculatorias, 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas y no será competente tratándose 
de asuntos electorales y jurisdiccionales. 

Todo servidor público está obligado a responder las recomendaciones que emita la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos. Cuando las recomendaciones no sean 
aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, estos deberán 
fundar, motivar, y hacer pública su negativa; además, el Congreso del Estado, a 
solicitud del Presidente de ese organismo y previo Dictamen de procedencia emitido 
por las Comisiones Permanentes de Derechos Humanos y la relativa al cargo que 
desempeñen dichos servidores, aprobado por el Pleno, podrá llamar, a las autoridades 
o servidores públicos responsables para que comparezcan ante dichas Comisiones 
Permanentes a efecto de que expliquen el motivo de su negativa. 

[…] 

50. En relación con anteriores numerales, la Comisión promovente aduce en esencia, que son 
inconstitucionales por prever la existencia de un dictamen de procedencia previo,  para que las 
autoridades o servidores públicos que se nieguen a aceptar o cumplir las recomendaciones de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, comparezcan ante el Congreso del Estado de Sinaloa a fin 
de que expliquen los motivos de su negativa. 

51. En su concepto, la existencia de dicho dictamen configura una facultad del Poder Legislativo local 
para rechazar la solicitud de dicha Comisión, lo que contraviene el artículo 102, Apartado B, de la 
Constitución Federal, en tanto que este numeral no faculta a las legislaturas locales para dictaminar 
la procedencia de las solicitudes que hagan los presidentes de los organismos protectores de 
derechos humanos locales, lo que en su opinión, implica calificar la actuación de dichos organismos, 
limitar o neutralizar su autonomía y supeditar sus decisiones al Poder Legislativo, dejando sin efectos 
las recomendaciones que emiten. 

52. Señala también, que los preceptos impugnados excluyen y limitan el efecto de la implementación de 
los derechos contenidos en la Declaración Americana de Derechos Humanos y otros pactos 
internacionales de la misma naturaleza, lo que configura una transgresión a los artículos 29, incisos 
b), c) y d) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 1 de la Ley Fundamental. 

53. Ahora, los artículos impugnados en lo que a este estudio interesa, prevén esencialmente, que a 
efecto de que la autoridad o servidor público que se hubiere negado a aceptar o cumplir una 
recomendación de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, comparezca ante el Congreso de 
la entidad a explicar el motivo de su negativa, a solicitud del Presidente de la citada Comisión, debe 
mediar un Dictamen de procedencia del Congreso, emitido por las Comisiones Permanentes de 
Derechos Humanos y la relativa al cargo que desempeñen dichos servidores, aprobado por el Pleno 
de ese órgano legislativo, además, señalan que previa consulta con las Comisiones Permanentes 
mencionadas, la Comisión de Derechos Humanos determinará si la fundamentación y motivación 
presentadas por la autoridad o servidor público que se hubiese negado a aceptar o cumplir las 
recomendaciones emitidas, son suficientes. 
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54. Este Tribunal Pleno estima que los argumentos antes resumidos son infundados, conforme a lo que a 
continuación se expone. 

55. De los procesos legislativos correspondientes a las reformas al Apartado B del artículo 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a que ya se hizo referencia en el apartado 
anterior, se advierte que los organismos de protección de los Derechos Humanos, tanto a nivel 
Federal como local, fueron creados con la finalidad de establecer un medio de protección no 
jurisdiccional de esos derechos –a diferencia de los mecanismos jurisdiccionales–, y que para 
cumplir con ese objetivo se les otorgó, entre otras facultades, conocer de quejas en contra de actos u 
omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público que 
violaran esos derechos –con las excepciones señaladas en la propia norma constitucional– y 
formular recomendaciones no vinculatorias para las autoridades correspondientes, cuya eficacia 
radicaría en que se dieran a conocer públicamente y, por tanto, llevaran consigo el apoyo de la 
opinión pública, lo que inclinaría a la autoridad a subsanar la falta, so pena del señalamiento social19. 

56. Cabe apuntar que no obstante que han existido diversas reformas al Apartado B del artículo 102 de 
la Constitución General de la República, el sistema que establece permanece como mecanismo de 
protección no jurisdiccional de los derechos humanos, y las recomendaciones de los organismos de 
protección de esos derechos siguen sin ser, en estricto sentido y de manera directa, vinculantes para 
las autoridades o servidores públicos responsables. 

57. Ahora bien, en la reforma constitucional publicada el diez de junio de dos mil once, con la finalidad de 
dotar de mayor fuerza a dichas recomendaciones y que se convirtieran en un mecanismo más eficaz 
para la protección de los derechos humanos y su reparación, elevando a las autoridades omisas el 
costo de su rechazo o incumplimiento, a fin de fortalecer el sistema no jurisdiccional de protección a 
esos derechos, se agregó la obligación de los servidores públicos de responder las recomendaciones 
presentadas por los organismos de protección de Derechos Humanos, así como de fundar, motivar y 
hacer pública su negativa, cuando no aceptaran o incumplieran dichas recomendaciones; y asimismo 
se estableció la facultad de la Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, o 
las legislaturas de las entidades federativas, según correspondiera, para llamar, a solicitud de estos 
organismos, a las autoridades o servidores públicos responsables para que comparecieran ante esos 
órganos legislativos, a efecto de que explicaran el motivo de su negativa. 

58. Así, para efectos de la comparecencia de que se trata, el precepto constitucional de mérito asignó 
atribuciones específicas tanto a los órganos legislativos, como a los organismos de protección de los 
derechos humanos, pues otorgó a los primeros la potestad de llamar a comparecer a los servidores 
públicos responsables, pero determinó que para tal efecto debía existir una solicitud de los 
organismos protectores referidos. 

59. De esta manera, al margen de la facultad de los organismos de protección de los derechos humanos 
para realizar la solicitud correspondiente, lo cierto es que la facultad de llamar a comparecer a las 
autoridades responsables ante los órganos legislativos se estableció en todo momento como una 
potestad, precisamente, de estos últimos, pues es ante ellos que los funcionarios de que se trate 
habrán de comparecer y explicar el motivo de su proceder. 

60. En el proceso legislativo correspondiente incluso se mencionó que las autoridades que decidieran no 
acatar una recomendación debían tener muy buenas razones para ello y ser capaz de defenderlas 
ante “los representantes populares”. También se hizo mención de que dicha comparecencia 
constituía un control de tipo político; que a través de él se involucraba a otros órganos de Estado en 
el respeto a las prerrogativas de los mexicanos; que con dicha disposición el Poder Legislativo se 
sumaba a los actores que defendían y protegían a los derechos humanos. Asimismo se dijo que con 
la adición en análisis se fortalecía el vínculo establecido constitucionalmente entre el Senado de la 
República y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como los poderes legislativos 
locales con los organismos protectores de los derechos humanos de las entidades. 

                                                 
19 En el proceso legislativo correspondiente a la reforma publicada el diez de junio de dos mil once, se sostuvo que la fuerza de dichas 
recomendaciones radicaba en la solvencia y credibilidad del organismo que las emite, así como en su repercusión ante la opinión 
nacional e, incluso, internacional. 
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61. Sin embargo, en ningún momento se estableció como una facultad de ejercicio obligatorio20. 

62. En esa medida, este Tribunal Pleno considera que las disposiciones legales en estudio no son 
contrarias al artículo 102, Apartado B, de la Constitución Federal, pues el hecho de que los 
organismos de protección de los derechos humanos puedan solicitar a las legislaturas 
correspondientes que llamen a comparecer a las autoridades o servidores públicos que se nieguen a 
aceptar o cumplir sus recomendaciones, no implica que el órgano legislativo de que se trate esté 
obligado a requerir las comparecencias que se les soliciten en automático y sin trámite alguno, como 
pretende la actora, por lo que válidamente puede establecerse –como en el caso–, que la solicitud de 
que se trate sea objeto de un dictamen por parte de las Comisiones legislativas y que finalmente sea 
el Pleno del Congreso de Sinaloa el que determine si ejerce, en cada caso en concreto, la atribución 
constitucional de mérito. 

63. Si la propia norma constitucional prevé, en relación con la comparecencia en estudio, atribuciones 
específicas para los órganos legislativos, resulta válido que éstos regulen la función que 
constitucionalmente les corresponde, apegándose, desde luego, al marco fijado por la  
Ley Fundamental. 

64. Cabe apuntar, además, que la emisión del dictamen antes referido constituye simplemente el medio 
que escogió el legislador de Sinaloa para facilitar el análisis por parte del Pleno del Congreso local 
que le permita estar en aptitud de determinar la pertinencia de ejercer, en cada caso, la facultad de 
requerir la comparecencia de las autoridades responsables; facultad que, como ya se señaló, 
corresponde al órgano legislativo. 

65. Además, el desahogo del trabajo parlamentario del Congreso de la entidad de conformidad con la 
Ley Orgánica del Congreso de Sinaloa21, se lleva a cabo a través de comisiones legislativas, ya sea 
permanentes o especializadas, las cuales elaboran un estudio que se materializa mediante un 
dictamen en el que se propondrá una resolución a  un asunto determinado, el cual será sometido con 
posterioridad al Pleno de la Legislatura para su aprobación o incluso o desechamiento. 

66. Así, las normas en estudio no afectan la autonomía de los organismos de protección de los derechos 
humanos, como afirma la actora, pues tanto la organización del trabajo parlamentario como el 
ejercicio de la facultad de comparecencia de que se trata son atribuciones del Congreso de la 
entidad; además de que ésto no deja, de ninguna manera, sin efectos las recomendaciones de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos, pues al margen de que se llame o no a comparecer 
ante la legislatura correspondiente a determinado funcionario, lo cierto es que prevalece la publicidad 
de dichas recomendaciones, así como la obligación de las autoridades responsables de fundar, 
motivar y hacer pública su negativa de acatarlas. 

67. En esa medida, no asiste la razón a la actora al sostener que las normas en análisis son contrarias a 
lo dispuesto por el Apartado B del artículo 102 de la Constitución Federal. 

                                                 
20

 Tal como las ha entendido este Tribunal Pleno en la tesis 9/2006, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, febrero de dos mil seis, página 1533, del siguiente contenido: PRINCIPIO DE DIVISIÓN FUNCIONAL 
DE PODERES. SUS CARACTERÍSTICAS. El citado principio se desarrolla constitucionalmente mediante la atribución de competencias 
expresas conferidas a los órganos superiores del Estado; en ese sentido, el principio limita la actuación de las autoridades, lo que significa 
que todo aquello para lo que no están expresamente facultadas se encuentra prohibido y que sólo pueden realizar los actos que el 
ordenamiento jurídico prevé y, en particular, sobre las bases que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por otra 
parte, este sistema competencial puede ser de diferentes formas, pues existen: a) prohibiciones expresas que funcionan como excepciones o 
modalidades de ejercicio de otras competencias concedidas; b) competencias o facultades de ejercicio potestativo, en donde el órgano del 
Estado puede decidir si ejerce o no la atribución conferida; y, c) competencias o facultades de ejercicio obligatorio, en las que el órgano  
del Estado al que le fueron constitucionalmente conferidas está obligado a ejercerlas. 
21

 “Artículo 65. Las Comisiones del Congreso son órganos colegiados que se integran por Diputados, cuyas funciones son las de analizar y 
discutir las iniciativas de Ley, los proyectos de Decreto y demás asuntos que les sean turnados por la Mesa Directiva para elaborar, en su 
caso, los dictámenes correspondientes. 
Artículo 66. En el cumplimiento de sus funciones el Congreso del Estado integrará Comisiones, mismas que por su naturaleza serán 
Permanentes y Especiales. 
Artículo 143. Ninguna iniciativa se someterá a la consideración del Congreso sin que antes haya sido examinada y dictaminada por la 
Comisión o Comisiones correspondientes. Esta exigencia podrá dispensarse por la Legislatura en los términos previstos por esta Ley. 
Previo acuerdo de la Cámara, se podrá dar difusión a las iniciativas, dictámenes y proposiciones acerca de un asunto de interés general. 
Artículo 148. Las Comisiones formularán por escrito sus dictámenes, que constarán de dos partes, expositiva una y resolutiva otra. 
En la primera, expresará los fundamentos de la resolución que se proponga y en la segunda se expondrá dicha resolución, reduciéndola a 
proposiciones claras y sencillas, o en caso de Ley o Decreto, a artículos numerados, sobre los que recaerá la votación de la Cámara. 
Las Comisiones que creyeren pertinente proponer algo al Congreso en materias pertenecientes a su ramo, podrán ampliar su dictamen a 
materias relacionadas aun cuando no sea objeto expreso de la iniciativa. 
No se tomarán en consideración los dictámenes que carezcan de los requisitos expresados, ni aquellos cuya parte resolutiva no forme un 
todo completo. 
Los dictámenes podrán proponer la resolución en sentido aprobatorio o desaprobatorio respecto de la iniciativa que se dictamina, pudiendo 
modificar el contenido de la misma. 
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68. Tampoco contravienen lo dispuesto por los artículos 122 de la Ley Fundamental y 29, incisos b), c) y 
d)23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues además de que, como se señaló, 
al margen de que se llame o no a comparecer ante la legislatura correspondiente a determinado 
funcionario, prevalece la publicidad de las recomendaciones de los organismos de protección de los 
derechos humanos, así como la obligación de las autoridades y servidores públicos responsables de 
fundar, motivar y hacer pública su negativa de acatarlas, lo cierto es que en nuestro País existen, 
además, mecanismos de protección jurisdiccionales de los derechos humanos, como es el juicio de 
amparo, por lo que no se restringe la protección de los derechos humanos. 

69. Con base en lo expuesto y al haber resultado infundado el concepto de invalidez en estudio, lo 
procedente es reconocer la validez de los artículos 43, fracción XXXIV, segundo párrafo y, 77 Bis, 
párrafos primero –con la salvedad indicada en el apartado A) de este considerando- y tercero, de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

70. SEXTO. Efectos de la sentencia. De conformidad con los artículos 73 y 41 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal24, la declaratoria de invalidez del 
artículo 77 Bis, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en la porción 
normativa que señala: “…con excepción de los del Poder Judicial del Estado,…” surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado  
de Sinaloa. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 43, fracción XXXIV, segundo párrafo y, 77 Bis, 
párrafos primero –con la salvedad precisada en el punto resolutivo tercero de este fallo- y tercero, de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa, contenidos en el Decreto 903, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el trece de septiembre de dos mil trece. 

TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 77 Bis, párrafo primero, de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa, en la porción normativa ‘con excepción de los del Poder Judicial del Estado,…” de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa, contenido en el Decreto número 903, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el trece de septiembre de dos mil trece. 

                                                 
22

 Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por 
este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
23

 Artículo 29. Normas de Interpretación. 
Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de: … 
b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los 
Estados Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados;  
c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, 
y  
d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales 
de la misma naturaleza.  
24

 “Artículo 73.- Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
“Artículo 41.- Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
II. Los preceptos que la fundamenten; 
III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se estimaren violados; 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa  
de la propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; 
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación”. 
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CUARTO. La declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de Sinaloa. 

QUINTO.  Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Sinaloa, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero y cuarto resolutivos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y 
a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 

Gonzáles Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán con precisiones y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, relativo al 
estudio de fondo, en su inciso B), denominado “Análisis de los artículos 43, fracción XXXIV, párrafo segundo, 
en relación con el 77 Bis, párrafo tercero de la Constitución Política de Sinaloa”, consistente en reconocer la 
validez de los artículos 43, fracción XXXIV, párrafo segundo, y 77 Bis, párrafos primero –salvo su porción 
normativa “con excepción de los del Poder Judicial del Estado”- y tercero, de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 
Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, 

Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán con 
precisiones y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su 
inciso A), denominado “Análisis del artículo 77 Bis, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa”, consistente en declarar la invalidez del artículo 77 Bis, párrafo primero, en la porción normativa “con 
excepción de los del Poder Judicial del Estado”, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. La señora 
Ministra Luna Ramos votó en contra y anunció voto particular. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea 
anunció voto concurrente. La señora Ministra Piña Hernández reservó su derecho de formular  
voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos vencida por la 

mayoría, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo a los 
efectos de la sentencia. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 

González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

El señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena no asistió a la sesión de veintinueve de junio de dos mil 
diecisiete por desempeñar una comisión oficial. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza 
y da fe. 

El Ministro Presidente, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- El Ministro Ponente, Javier Laynez 
Potisek.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veinticuatro fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con la original de la sentencia de veintinueve de junio de dos mil diecisiete, dictada por el 
Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 30/2013. Se certifica con la finalidad de que se publique en 
el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete.- Rúbrica. 
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 AVISOS GENERALES  
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

ASAMBLEA GENERAL 

SESION ORDINARIA NUMERO 115 

NOTA ACLARATORIA 

 

El H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, ha 

resuelto modificar la fecha señalada en la Convocatoria de la Asamblea General Ordinaria 115, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día jueves 30 de noviembre de 2017, en la página 94 

(Tercera Sección), mediante registro número R-459667, para celebrarse el día martes 5 de diciembre de 

2017, a las 11:00 horas, en el lugar y con el orden del día previamente aprobados. 

 

Atentamente,  

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017. 

El Director General 

Lic. David Penchyna Grub 

Rúbrica. 

El Secretario General y Jurídico 

Lic. Omar Cedillo Villavicencio 

Rúbrica. 

(R.- 459950) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

	ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1767 a la ciudadana María Cristina Velázquez del Río, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Manzanillo, como aduana de adscripción, en virtud del retiro volunta...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas.

	OFICIO 500-05-2017-38692 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- Administración Central de Fiscaliz...

	ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la enajenación a título gratuito a favor del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), de una fracción de terreno con superficie de 62,710.822 met...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Fed...


	01dic17_sagd
	SEGUNDO Convenio Modificatorio a los Apéndices II, VII y VIII del Anexo Técnico de Ejecución para el ejercicio presupuestal 2017 del Estado de Oaxaca.
	CONVENIO Modificatorio a los Apéndices I, II, III y IV del Anexo Técnico de Ejecución para el ejercicio presupuestal 2017 del Estado de Yucatán.

	01dic17_sct
	CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Baja California Sur, para la conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en la en...
	CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Oaxaca, para la construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en la entidad.

	01dic17_sedatu
	DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 13-27-46 hectáreas de terrenos de agostadero de uso común, del ejido José María Pino Suárez, Municipio de Centro, Tab.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

	DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 10-69-16 hectáreas  de terrenos de temporal de uso común, del ejido N.C.P.E. Álvaro Obregón, Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, Tlax.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

	DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-03-81 hectáreas de terrenos de temporal de uso común y parcelado del ejido Los Órganos, Municipio de Acapulco de Juárez, Gro.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

	CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en su Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo A...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Oaxaca.- Subdelegación de Desarrollo Urbano y Vivienda.

	CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en su Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo A...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Oaxaca.- Subdelegación de Desarrollo Urbano y Vivienda.

	CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en su Vertiente Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo A...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Oaxaca.- Subdelegación de Desarrollo Urbano y Vivienda.


	01dic17_profeco
	ACUERDO por el que se da a conocer el periodo vacacional de la Procuraduría Federal del Consumidor, correspondiente al segundo semestre del año 2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal del Consumidor.- Oficina del C. Procurador.

	ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Procuraduría Federal del Consumidor en los días que se indican, para el año dos mil dieciocho.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal del Consumidor.- Oficina del C. Procurador.


	01dic17_cjf
	ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se reforma el similar que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, relativa al mecanismo de comprobación del ejercicio del gasto.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno.


	01dic17_bmx
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.


	01dic17_ift
	AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página Web del Instituto Federal de Telecomunicaciones, la actualización del Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Revisor  de Convocatorias del Instituto Federal de Telecomunica...

	01dic17_sec2
	ACUERDO que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

	AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-476-ONNCCE-2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-497-ONNCCE-2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-520-ONNCCE-2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-545-ONNCCE-2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-547-ONNCCE-2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-083-ONNCCE-2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

	ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, para  el año 2018.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Comisión Federal de Mejora Regulatoria.


	01dic17_sep2
	CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Sinaloa.
	CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Sonora.
	CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tabasco.
	CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tamaulipas.
	CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tlaxcala.
	CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Yucatán.
	CONVENIO de Coordinación para el desarrollo del Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Zacatecas.

	01dic17_ss3
	CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que celeb...
	CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que celeb...
	MODIFICACIÓN al numeral 7.12.3 y eliminación de los numerales A.18, A.18.1 y A.18.2, del Apéndice A Normativo, de la Norma Oficial Mexicana NOM-039-SSA2-2014, para la prevención y control de las infecciones de transmisión sexual, publicada el 1 de jun...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  Salud.


	01dic17_avi3
	Estados Unidos Mexicanos
	Poder Judicial de la Federación
	Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla
	San Andrés Cholula, Puebla
	En los autos del juicio de amparo directo 551/2017, promovido por Sara Zavala Urbano, contra actos de la Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, derivado del juicio laboral 1280/I/12/2016, se le tuvo con el carác...
	EDICTO
	EDICTO
	Lic. Marta Elena Barrios Solís.

	“TECNOLOGÍA Y TRANSFORMACIÓN DEL NORTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, MICROINDUSTRIAL, RESPONSABLE DEL CENTRO DE TRABAJO DEDICADO A LA ACTIVIDAD DE INGENIERÍA, CONSTRUCCIÓN Y SERVICIO (SOLDADURÍA, ARMADO E INSTALACIÓN DE BOMBAS
	DE AGUA Y TRANSFORMADORES”.
	En los autos del juicio de amparo directo 1063/2017, promovido por Apolonio Sáenz Escamilla, contra actos de la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, derivado del juicio laboral 2897/i/09/2014, se le tuvo con ...
	EDICTOS
	La Paz, B.C.S., 05 de octubre de 2017.
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	EDICTO

	01dic17_sct2vesp
	CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de infraestructura carretera,  que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Campeche.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

	CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de infraestructura carretera, que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Campeche.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes.


	01dic17_sfp2vesp
	CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores y equivalentes en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de la Procuraduría General de la República, así como de las entidades federativas, municipios y alcaldías de l...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrat...

	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la m...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos.- Área de Responsabilidades.- Expediente PSP/01...


	01dic17_scjn2vesp
	SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 30/2013.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos.
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	AVISO AL PÚBLICO


